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SECCIÓN OFICIAL
Decretos

DECRETO N° 1735-GPBA-18
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 18 de Diciembre de 2018

 
VISTO el expediente N° 2900-30.853/11 – alcance 1 y agregado sin acumular del Ministerio de Salud, por el cual se
propicia incorporar a Fernando Gabriel OCAMPO al régimen de la Ley N° 10.471, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley N° 14.153, y
 
CONSIDERANDO
Que por Ley N° 14.153 se dispuso incorporar, con carácter excepcional y por única vez, a la planta permanente de la
carrera profesional hospitalaria – Ley N° 10.471, entre otros, al personal profesional que haya sido designado como
interino, con acto administrativo, en virtud del artículo 47 de la citada ley y sus normas modificatorias,
Que deviene necesario regularizar la situación de los profesionales comprendidos en el artículo 3° de la Ley N° 10.471 y
que revistan en calidad de interinos, en atención a la falta de convocatoria a concursos de ingresos;
Que la presente medida resulta imprescindible a los efectos de fortalecer el funcionamiento de los servicios, para cuyos
objetivos las citadas personas actúan como apoyatura insustituible en actividades que son de carácter habitual y
permanente;
Que a los fines de dar respuesta a las pretensiones legítimas de los trabajadores que se desempeñan en los
establecimientos hospitalarios dependientes de la Provincia de Buenos Aires, en cuanto al logro de la estabilidad laboral,
corresponde garantizar el derecho a la misma;
Que la prescindencia de las normas que regulan el ingreso, en especial referencia al régimen de concursos, obedece a la
consideración de que quienes se encuentran actualmente trabajando resultan idóneos para su desempeño laboral;
Que por ello procede incorporar a la planta permanente a Fernando Gabriel OCAMPO, quien a la fecha de entrada en
vigencia de la Ley N° 14.153, revistaba en carácter de interino, y había sido designado por Resolución 11112 N° 1537/07;
Que la incorporación se gestiona a partir de fecha cierta por motivos de servicio, como excepción al artículo 11 del Decreto
Nº 272/17 E;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto – Ley Nº 9650/80 (Texto Ordenado– Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que resulta procedente dejar constancia que, en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto
N° 2868/02, el profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite precedente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Relaciones Laborales, la Asesoría General de
Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Incorporar en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud, a partir del 3 de enero de 2012, en la planta
permanente de la carrera profesional hospitalaria, en el grado de asistente, a Fernando Gabriel OCAMPO (D.N.I.
24.690.874 – Clase 1975) para desempeñarse como bioquímico, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales
guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos “Simplemente
Evita” de González Catán, quien a la fecha citada revistaba como interino (artículo 47 de la Ley N° 10.471 y modificatorias),
y había sido designado por Resolución 11112 N° 1537/07, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 14.153.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que para concretar lo tramitado en el artículo precedente, se afecta el cargo que
interinamente ocupa el profesional incorporado en el mismo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 – Ministerio de Salud que, a partir del 3 de enero de 2012,
Fernando Gabriel OCAMPO (D.N.I. 24.690.874 – Clase 1975), debe efectuar un aporte previsional  mensual  obligatorio
 del  16%  sobre  la  remuneración  que  percibe,  de  conformidad  con lo determinado por el artículo 4° inciso b) del
Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido mediante Decreto Nº 2198/01 y
su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros. 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, notificar al Fiscal de Estado y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 19-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2914-2913/15 del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual Néstor Daniel CROCITTO
solicita licencia gremial sin goce de haberes, y
 
CONSIDERANDO:
Que Néstor Daniel CROCITTO solicita una licencia gremial sin goce de haberes, desde el 5 de julio de 2015 al 4 de julio de
2019, y fundamenta dicho pedido en haber sido electo para ocupar el cargo de Secretario de Acción Social en el Consejo
Directivo de la Seccional Buenos Aires, del Sindicato Argentino de Docentes Particulares (SADOP), teniendo mandato por
el período referido, de acuerdo a las constancias obrantes a fs. 19 a 27;
Que tal petición encuadra en las consideraciones del artículo 48 de la Ley Nº 23.551, de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 57, apartado I) de la reglamentación de la Ley Nº 10430 (Texto Ordenado Decreto N°1869/96), el cual prevé
dicho derecho para los agentes que hayan sido designados para el desempeño de cargos directivos o representativos en
asociaciones profesionales de trabajadores, con personería gremial y que por tal motivo dejaren de prestar servicios;
Que el interesado revista en un cargo del agrupamiento personal profesional, categoría 8, con un régimen de treinta (30)
horas semanales de labor en la Dirección Regional General Pueyrredón;
Que la gestión encuadra en el artículo 48 de la Ley Nº 23.551, y artículo 57 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su reglamentación;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio– de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Dar por concedida en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, Dirección Regional General Pueyrredón, una licencia por actividades gremiales sin goce de
haberes a partir del 5 de julio de 2015 y hasta la fecha de notificación del presente acto, al agente Néstor Daniel
CROCITTO (DNI 22.329.792, Clase 1972), quien revista en un cargo del agrupamiento personal profesional, categoría 8,
con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección Regional General Pueyrredón, de conformidad
con el artículo 48  de  la Ley Nº  23.551, y el artículo 57 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación
ARTÍCULO 2º. Conceder en Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MEDICO
ASISTENCIAL, a partir de la fecha de notificación del presente acto y hasta el 4 de julio de 2019, licencia por actividades
gremiales sin goce de haberes al agente Néstor Daniel CROCITTO (DNI 22.329.792, Clase 1972), de conformidad con el
artículo 48 de  la Ley Nº 23.551, y el artículo 57 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado Decreto Nº 1869/96) y su
reglamentación, quien revista en el agrupamiento personal profesional, categoría 8, Dirección Regional General
Pueyrredón, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor.
ARTÍCULO 3°. Se deja establecido, que de acuerdo a la reglamentación vigente el agente tendrá derecho al uso de la
licencia hasta TREINTA (30) días posteriores a la finalización de su mandato.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido archivar. 
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 20-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2914-18.188/17 del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual Daniel Eduardo RODRÍGUEZ
solicita la renovación de un permiso especial sin goce de haberes, y
 
CONSIDERANDO
Que Daniel Eduardo RODRÍGUEZ solicita la ampliación de un permiso especial sin goce de haberes, a partir del 21 de
septiembre de 2017 y por el término de tres (3) meses, y fundamenta dicho pedido en razones de índole personal (fs. 2 y
16);
Que a fojas 8/11 se acompañan copias de las Resoluciones Nº 23/06, 14/07 y 183/17 del Presidente del Instituto, mediante
las cuales se concedió permiso especial sin goce de haberes, y Resolución Nº 51/16 del Presidente del Instituto con goce
de haberes, en los términos del artículo 64 de la Ley 10.430;
Que el interesado revista en un cargo del agrupamiento administrativo, categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en la Dirección Regional Lomas de Zamora;
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Que la gestión encuadra en el artículo 64 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96, reglamentada por
Decreto Nº 4161/96);
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio– de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Conceder en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar  00, Entidad  200, INSTITUTO DE OBRA MÈDICO
ASISTENCIAL, Dirección Regional Lomas de Zamora, la renovación del permiso especial sin goce de haberes, a partir del
21 de septiembre de 2017 y por el término de tres (3) meses, al agente Daniel Eduardo RODRÍGUEZ (DNI 24.220.127,
Clase 1974), quien revista en el agrupamiento administrativo, categoría 5, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor en la  Dirección Regional Lomas de Zamora, de conformidad con el artículo 64 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado
por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación.
ARTÍCULO 2 º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Salud y el Ministro
Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 21-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2914 -18.500/17 del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el que Carlos Adrián ROSSI solicita
un permiso especial con goce de haberes, y
 
CONSIDERANDO
Que Carlos Adrián ROSSI solicita un permiso especial con goce de haberes, a partir del 18 de septiembre de 2017 y por el
término de sesenta (60) días, y fundamenta su pedido en la necesidad de cuidar a su madre enferma y haber agotado las
licencias médicas por atención de familiar enfermo (fs. 1);
Que la Dirección de Finanzas toma conocimiento y presta conformidad al trámite propiciado;
Que se adjunta certificado médico perteneciente a la madre del nombrado y se acredita el vínculo (fojas 2/3 y 13);
Que a fojas 4, luce acta de defunción de la madre del peticionante, acaecida el 6 de octubre de 2017;
Que el interesado revista en un cargo de la planta permanente de la Ley N° 10.430, en el agrupamiento administrativo,
categoría 17, código 3-0001-I-A, oficial superior “A”, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor en la
Dirección de Finanzas– Área Infraestructura-;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros;
Que la gestión encuadra en el artículo 64 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado Decreto Nº 1869/96, reglamentada por
Decreto Nº 4161/96);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio – de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Dar por concedido en la Jurisdicción 11412, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA
MÉDICO ASISTENCIAL, Dirección de Finanzas– Área Infraestructura, un permiso especial con goce de haberes, a partir
del 18 de  septiembre  de  2017 y hasta el  6 de octubre de 2017, al agente Carlos Adrián ROSSI (DNI 21.430.682, Clase
1969), quien revista en el agrupamiento personal administrativo, categoría 17, con un régimen de treinta (30) horas
semanales de labor en el Área Infraestructura, Dirección de Finanzas.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Andrés Roberto Scarsi, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 23-GPBA-18
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente N° 2171-14548/15 del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, por el cual el agente Ismael
Daniel GARCÍA, solicita la reubicación en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, y
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CONSIDERANDO:
Que Ismael Daniel GARCÍA solicita su recategorización salarial como personal jerárquico, nivel 24, con retroactividad a
2011, e invoca en sustento de su pretensión el hecho de encontrarse a cargo de la Casa de Abrigo - Lomas de Zamora (fs.
1, 7/8);
Que por Disposiciones N° 314/11 y N° 15/12, ambas de la Dirección Provincial de Promoción y Protección de Derechos,
 se encomendó  al nombrado la atención y firma  del despacho de  la Casa de Abrigo - Lomas de Zamora, inicialmente en
forma conjunta con otro agente (desde el 16 de marzo de 2011) y posteriormente en carácter exclusivo a partir del 31 de
mayo de 2012 (fs. 27/30);
Que el interesado revista en un cargo  del Agrupamiento Ocupacional 01, Personal de Servicio, Clase 2, Grado IX,
Categoría 07, Código 1-0030-IX-2, Lavadero Establecimientos Asistenciales, Oficial C, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en la Dirección Provincial de Promoción y Protección de Derechos;
Que la entonces Delegación de la Dirección Provincial de Personal del Organismo, informa que las Casas de Abrigo no  se
 encontraban contempladas en la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Social, y que no se ha definido
aún la desagregación;
Que de tal modo, no surge del expediente en autos que el cargo que el peticionante dice haber desempeñado tuviera
existencia real, ni que la vacante haya estado contemplada en las sucesivas leyes de presupuesto, ni que tampoco le
correspondiera el rango salarial que pretende;
Que la asignación de funciones interinas se rige por los artículos 10 y 161 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y para que  la misma dé derecho al cobro de las diferencias salariales
respectivas, debe ser dispuesta por la  autoridad competente, en el caso del Poder Ejecutivo;
Que corresponde al Poder Ejecutivo disponer el nombramiento del personal, y en la reglamentación del artículo 5° de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1896/96), Decreto N° 4161/96, se prevé que la autoridad correspondiente
deberá abstenerse de poner en posesión del cargo  o permitir la prestación de servicio de persona alguna,  si no ha recibido
la comunicación oficial del acto  de nombramiento, lo que no ha ocurrido en el caso;
Que de lo contrario, la utilización de la vía subsidiaria del  reconocimiento de servicios se transformaría en un mecanismo
paralelo, para sortear un  procedimiento  reglado  y  específico que corresponde cumplir para designar al personal estatal;
Que han tomado intervención de la Dirección Provincial de Relaciones Laborales y Asesoría General de Gobierno;
Que en consecuencia, procede el dictado del acto administrativo pertinente que rechace la reubicación peticionada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 –proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar en la Jurisdicción 11118, Ministerio de Desarrollo Social, Organismo  Provincial de la Niñez y
Adolescencia, Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos, Dirección Provincial de Promoción y Protección de
Derechos, Dirección de Coordinación de Servicios Zonales y Locales, Casa de Abrigo - Lomas de Zamora, la pretensión de
reubicación, en un cargo del Agrupamiento Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1°, formulada por el agente Ismael
Daniel GARCÍA (DNI. N° 22.949.361, Clase 1972, Legajo N° 892.318), quien revista en un cargo del Agrupamiento
Ocupacional 01, Personal de Servicio, Clase 2, Grado IX, Categoría 07, Código 1-0030- IX-2, Lavadero Establecimientos
Asistenciales, Oficial C, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, de conformidad con lo indicado
en la parte considerativa.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Desarrollo
Social y Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Santiago López Medrano, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 24-GPBA-18
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente Nº 2157-554/18 mediante el cual el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su
reunión del 13 de diciembre de 2017, Acta Nº 1463 (ACTA-2017-06008933-GDEBA- CICMCTI), resolvió proponer como
investigador emérito a Alejandro Ramón DI SARLI, de acuerdo con el artículo 2º del Decreto Ley Nº 9688/81 y
modificatorias, y
 
CONSIDERANDO
Que la mencionada designación extraordinaria honorífica ad-honorem, se propicia con la participación de la Comisión
Asesora Honoraria en Ingeniería, Arquitectura y Tecnología y la Junta de Calificaciones, en razón de que el profesional
propuesto revistaba en la categoría investigador superior del escalafón de la carrera del investigador científico y
tecnológico, teniendo en cuenta que dicho investigador se ha acogido al beneficio de la jubilación a partir del 1° de julio de
2017;
Que por sus antecedentes destacados, la continuación con la formación de investigadores a su cargo, la prestación de
asistencia técnica en el área sensorial a diversas  empresas, Alejandro Ramón DI SARLI, reúne las condiciones para
desempeñar el cargo de investigador emérito para el cual se lo propone;
Que la gestión encuadra en el artículo 2º, segundo párrafo inciso VI del Decreto Ley Nº 9688/81 y modificatorias;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
 ARTÍCULO 1º. Designar a Alejandro Ramón DI SARLI (DNI N° 5.257.657 - Clase 1948) en la categoría de investigador
emérito ad-honorem en la Comisión de Investigaciones Científicas, a partir del 13 de diciembre de 2017, en los términos del
artículo 2º, segundo párrafo inciso VI del Decreto Ley Nº 9688/81 y modificatorias.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Ciencia,
Tecnología e Innovación y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro; Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora

DECRETO N° 26-GPBA-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 11 de Enero de 2019

 
VISTO el expediente N° 2145-9486/16 y agregado Nº 2145-16294/17, mediante los cuales Luisa Fernanda LACHALDE,
solicita la ubicación en la categoría salarial 21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la peticionante revista en un cargo del agrupamiento personal administrativo, categoría 14, código 3-0002-IV-1, oficial
“B” administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, en la Dirección General de Administración del
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible;
Que Luisa Fernanda LACHALDE solicita la ubicación en la categoría salarial 21, invocando en sustento de su pretensión la
antigüedad de servicios en el organismo y el hecho de tener personal a cargo por más de diez (10) años;
Que toda modificación en la situación de revista de los agentes de la administración pública provincial, debe respetar las
pautas establecidas en el régimen estatutario de pertenencia, en el presente caso, la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por
Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que conforme a la planilla que como Anexo I forma parte integrante de la Ley 10.430, la categoría salarial 21 corresponde
a los agentes que revisten como Oficial Principal 4° del Agrupamiento Jerárquico o en la Clase A, Grado I del Agrupamiento
Profesional;
Que los artículos 155 y siguientes de la ley citada establecen el régimen de ascensos, promociones y cambios de
agrupamiento, y estas circunstancias están supeditadas no sólo a la existencia de vacantes en el plantel básico respectivo,
sino también al cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo a cubrir y a la calificación, antecedentes, méritos y
capacitación del agente, razón por la cual y sin desmedro a la posibilidad de progreso en la carrera administrativa, todo
cambio en la situación de revista debe adecuarse y ser consecuencia de la aplicación del régimen legal vigente, lo que no
se verifica en el caso;
Que asimismo, el artículo 154 del referido cuerpo normativo, contempla la permanencia en la pretendida categoría salarial
luego del cese en funciones jerarquizadas, situación que tampoco se evidencia en el presente;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Relaciones Laborales del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros, Asesoría General de Gobierno y Contaduría General de la Provincia;
Que, por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que rechace la solicitud formulada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 – proemio- de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Rechazar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARAEL DESARROLLO
SOSTENIBLE, la solicitud de reubicación en un cargo correspondiente a la categoría salarial 21, efectuada por Luisa
Fernanda LACHALDE (D.N.I. Nº 6.507.074 – Clase 1951), quien revista en un cargo del agrupamiento personal
administrativo, categoría 14, código 3-0002-IV-1, oficial “B” administrativo, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor, por los motivos expuestos.
ARTÍCULO 2º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
Federico Salvai, Ministro; MARÍA EUGENIA VIDAL, Gobernadora
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Resoluciones
RESOLUCIÓN N° 3-MCTI-19
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 8 de enero de 2019

 
VISTO el EX-2018-14880553-GDEBA-DATJMCTI, por el que  tramita  la  aprobación  del  Convenio Marco de Cooperación
entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos
Aires, y
 
CONSIDERANDO
Que el convenio, enunciado en el exordio de la presente, tiene por objeto que las partes cooperen entre sí a efectos de
formular, ejecutar y evaluar acciones en áreas de interés común, articulando las capacidades institucionales y económicas
en proyectos consensuados;
Que las acciones determinadas que se acuerden desarrollar entre las partes se instrumentarán a través de los Convenios
Específicos, asimismo se podrá pautar la intervención de otros   organismos   técnicos especializados a los fines de
desarrollar los diferentes planes de trabajo que en cumplimiento del presente convenio marco de cooperación se acuerden,
así también en cada Convenio Específico se determinará la erogación que resulte menester para llevar a cabo las
actividades acordadas en el  mismo;
Que el Convenio Marco de Cooperación no importa por sí, compromiso de erogación alguna para ambas partes,
celebrándose por el término de dos (2) años a partir de su suscripción,  y  se  renovará automáticamente salvo que alguna
de las partes comunique su voluntad de resolver el  mismo;
Que las partes acuerdan que las discrepancias derivadas de la aplicación y/o interpretación del mismo serán objeto de
negociación tendiente a poner fin al conflicto, y en caso de no poder arribar a una solución satisfactoria, las mismas se
someten a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Departamento Judicial La Plata, con expresa
renuncia a todo otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles;
Que en el Orden 3 luce NO-2018-15216438-GDEBA-SSTIMCTI, por la cual la Subsecretaría de  Tecnología e Innovación
solicita dar curso al trámite de aprobación del referido  Convenio;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia
y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por  el  artículo 1°, inciso  5) del Decreto N° 272/17
E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E EL MINISTRO
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y el
Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires, el que como Anexo Único (IF-2019-00082312-
GDEBA-DATJMCTI) pasa a formar parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría  Legal  y Técnica,  publicar y dar al
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Jorge Román Elustondo, Ministro.
 
NOTA: EL ANEXO PODRÁ SER CONSULTADO EN EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 3-19

La Plata,15/01/2019
 

VISTO el expediente Nº 22700-24341/19, por el cual se propicia prorrogar la entrada en vigencia de la Resolución
Normativa N° 39/18; y
CONSIDERANDO: Que en el Libro Primero, Título V, Capítulo IV, de la DisposiciónNormativa Serie "B" N° 1/04 y
modificatorias, se encuentran regulados los regímenes generales de percepción y de retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos;
Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 344 y 411 de la Disposición Normativa citada, las percepciones y
retenciones que correspondan deben efectuarse aplicando la alícuota que, con relación a cada contribuyente en particular,
se consigne en el padrón respectivo que esta Autoridad de Aplicación publicará en su sitio oficial de internet;
Que la Resolución Normativa N° 2/13 y modificatorias establece el mecanismo que utilizará la Agencia de Recaudación
para calcular las alícuotas de recaudación mencionadas;
Que mediante la Resolución Normativa N° 39/18 esta Agencia de Recaudación estableció las nuevas tablas con grupos de
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alícuotas de percepción y retención, previendo su aplicación a partir del 1° de enero de 2019;
Que, en esta oportunidad, razones de administración tributaria vinculadas con cuestiones operativas inherentes al
funcionamiento de los mencionados regímenes, y las adaptaciones necesarias que deben desarrollar los agentes de
recaudación en sus respectivos sistemas, hacen necesario prorrogar la entrada en vigencia de las modificaciones previstas
en la Resolución Normativa N° 39/18;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Gerencia General de Técnica
Tributaria y Catastral y la Gerencia General de Coordinación Jurídica, y sus dependencias; 
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766 y modificatorias;
Por ello 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Prorrogar hasta el 1° de febrero de 2019 la entrada en vigencia de las modificaciones establecidas a través
de la Resolución Normativa N° 39/18.
ARTÍCULO 2°. Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, la convalidación de las percepciones y
retenciones practicadas durante el mes de enero de 2019, en tanto hubieran sido efectuadas por los agentes de
recaudación en el marco de los regímenes generales de percepción y de retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
de conformidad con los padrones de alícuotas de recaudación elaborados, conforme al régimen vigente anterior a la
Resolución Normativa N° 39/18.
ARTÍCULO 3°. La presente comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Gastón Fossati, Director 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 2-19
 

LA PLATA,15/01/2019
 
VISTO que por el expediente Nº 22700-24233/18 se propicia el dictado de las normas reglamentarias pertinentes para la
aplicación  del  componente  complementario del Impuesto Inmobiliario establecido en los artículos 169 y concordantes del
Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y sus modificatorias- en el ejercicio anual 2019; y
 
CONSIDERANDO: Que el Libro Segundo, Título Primero del Código Fiscal establece elImpuesto Inmobiliario, conformado
por un Básico y, en caso de corresponder, un Complementario;
Que, en particular, el artículo 169 del referido Código dispone que el componente complementario del Impuesto Inmobiliario
se abonará por cada conjunto de inmuebles de la planta urbana edificada, por cada conjunto de inmuebles  de  la  planta
urbana baldía, y por cada conjunto de inmuebles de la planta rural y/o subrural, atribuibles a un mismo contribuyente;
Que el artículo 170 del citado cuerpo legal dispone, en su parte pertinente, que la base imponible del mismo estará
constituida por la suma de las bases imponibles del Impuesto Inmobiliario Básico de los inmuebles pertenecientes a un
mismo conjunto, atribuibles al mismo contribuyente;
Que el artículo 12 de la Ley Nº 15079, Impositiva para el año 2019, faculta a esta Agencia de Recaudación para disponer la
implementación gradual del componente complementario del Impuesto Inmobiliario;
Que en ese sentido y con efectos a partir del ejercicio 2019, mediante el artículo 96 de la citada ley, se ha eliminado del
artículo 169 del Código Fiscal la exclusión del complementario para los casos de bienes sujetos total o parcialmente al
derecho real de superficie; 
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro; la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos, y sus dependencias;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por laLey Nº 13766;
Por ello,
 

El DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Establecer que el componente complementario del Impuesto Inmobiliario correspondiente al año 2019
alcanzará únicamente a aquellos sujetos que, al 1° de enero de dicho año, revistan el carácter de propietarios,
superficiarios, usufructuarios o poseedores a título de dueño, del todo o parte de más de un (1)  inmueble de la planta
urbana edificada,  y/o de más de un (1) inmueble de la planta urbana baldía, y/o de más de un (1) inmueble de las plantas
rural y/o subrural, consideradas estas dos (2) últimas plantas en forma conjunta, independientemente de la cantidad de
responsables o del porcentaje de responsabilidad que se tuviere respecto de cada inmueble en particular.
ARTÍCULO 2°. Las liquidaciones para el pago del componente complementario del Impuesto Inmobiliario se emitirán de
conformidad con la metodología de cálculo prevista en el artículo 10 de la Ley Nº 15079 en forma independiente para cada
uno de los siguientes conjuntos de inmuebles:
–  Inmuebles de la planta urbana edificada;
– Inmuebles de la planta urbana baldía;
– Inmuebles de las plantas rural y subrural, consideradas conjuntamente.
En las liquidaciones mencionadas se incluirá el detalle de la información referida a  los inmuebles considerados para
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determinar la procedencia y efectuar el cálculo del referido tributo.
ARTÍCULO 3°. Disponer que las unidades complementarias de inmuebles  sujetos  al régimen de Propiedad Horizontal
instituido en el Código Civil y Comercial de la Nación, debidamente identificadas de conformidad con lo establecido por el
artículo 10 del Decreto Nº 2489/63, destinadas a cocheras, bauleras o similares, no  se considerarán  como inmuebles en
forma independiente para determinar la procedencia del componente complementario del Impuesto Inmobiliario, sin
perjuicio de su cómputo a los fines del cálculo del importe del mismo, cuando ello corresponda.
ARTÍCULO 4°. Establecer que, a los fines de determinar la procedencia del componente complementario del Impuesto
Inmobiliario y calcular su importe, únicamente serán consideradas las partidas inmobiliarias que se encuentren registradas
ante esta Agencia de Recaudación sin inconsistencias relativas a su titularidad, a los datos registrales y/o catastrales
identificatorios de las mismas o a su valuación fiscal. Las partidas inmobiliarias que se encuentren registradas ante esta
Agencia de Recaudación con algún tipo de inconsistencia sólo serán consideradas a los fines previstos  en el primer párrafo
de este artículo en tanto se rectifique y/o actualice la  información relativa a las mismas, con vigencia al 1º de enero de
2019, ya sea de oficio –por esta Autoridad de Aplicación o por la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, según
corresponda- o a pedido de los particulares interesados. Las partidas inmobiliarias de origen sobre las que se hubieran
constituido total o parcialmente derechos reales de superficie y las partidas  inmobiliarias  temporales  generadas como
consecuencia de la constitución de dichos derechos reales serán consideradas conforme la valuación fiscal que les
corresponda de acuerdo a lo previsto en    el segundo párrafo del artículo 170 del citado Código.
ARTÍCULO 5°. Las exenciones previstas en los artículos 177 y concordantes del Código Fiscal y demás beneficios
establecidos por Leyes especiales que correspondan a cada uno de los inmuebles considerados para el cálculo del
componente complementario  del  Impuesto Inmobiliario, se aplicarán en forma proporcional sobre el importe de este último.
ARTÍCULO 6°. Establecer que se encontrarán exentos del pago del componente complementario del Impuesto Inmobiliario
de un conjunto de inmuebles, aquellos supuestos en los cuales el monto de dicho impuesto calculado para ese conjunto de
inmuebles resulte inferior a la suma de pesos mil quinientos cincuenta ($ 1550), conforme lo establecido en el artículo 11 de
la Ley Nº 15079. En caso de igualarse o superarse el valor referenciado en alguno de esos conjuntos de inmuebles,
corresponderá el pago de la totalidad del impuesto liquidado para ese conjunto.
ARTÍCULO 7°. En caso de disconformidad con la información considerada por esta Agencia para determinar la
procedencia y efectuar el cálculo del componente complementario del Impuesto Inmobiliario, por no revestir el interesado el
carácter de propietario, usufructuario, superficiario o poseedor a título de dueño al 1° de enero de 2019, de todo o parte de
alguno   o algunos de los inmuebles considerados a tales efectos, o bien por cuestiones vinculadas a las características o
información catastral y/o registral de los inmuebles o a exenciones en el Impuesto Inmobiliario, a aquella fecha, el
interesado podrá realizar el reclamo correspondiente a través del sitio web de esta Agencia de Recaudación
(www.arba.gov.ar). Para ello, deberá ingresar en la aplicación informática que corresponda, desde donde deberá completar
y transmitir, con carácter de declaración jurada, los datos allí requeridos, mediante la utilización de su Clave de
Identificación Tributaria (CIT). En caso de no disponer de una CIT, podrán obtenerla de conformidad con lo previsto en la
Resolución Normativa Nº 78/14, o aquella que en el futuro la modifique o sustituya. Cuando el reclamo se refiera al cese en
el carácter de propietario, usufructuario, superficiario o poseedor a título de dueño de todo o parte de algún inmueble o bien
cuando  se verifique la falta de registración de tales condiciones, resultará de aplicación, en lo pertinente, el procedimiento
previsto por la Resolución Normativa Nº 63/10 (texto según Resolución Normativa Nº 3/13) o aquella que en el futuro la
modifique o sustituya. El reclamo deberá efectuarse a través de la aplicación  informática mencionada  anteriormente. A tal
fin, y de corresponder, deberán informarse los datos de los inmuebles que no hubieran sido considerados por esta Agencia
al 1° de enero de 2019.
ARTÍCULO 8°. Establecer que la formalización del reclamo previsto en el primer párrafo del artículo anterior en todos los
casos suspenderá la obligación de pago del componente complementario del Impuesto Inmobiliario. Cuando el reclamo
previsto en el párrafo anterior se refiera a una parte de la información considerada por esta Agencia para determinar la
procedencia y efectuar el cálculo del componente complementario del Impuesto Inmobiliario, en tanto el citado reclamo no
implique la pérdida del carácter de sujeto pasivo del mismo, la suspensión de la obligación de pago alcanzará únicamente
al monto proporcional de dicho tributo que corresponda a los inmuebles respecto de los cuales se realiza el reclamo. Los
importes no alcanzados por la referida suspensión deberán abonarse dentro de los plazos previstos en el Calendario Fiscal
vigente. El interesado podrá obtener la liquidación para el pago de los importes no alcanzados por la suspensión referida a
través de la página web  de  esta  Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar). Cuando se formalicen reclamos por
vinculación de la responsabilidad tributaria a raíz de la falta de registración del carácter de propietario, usufructuario,
superficiario o poseedor  a título de dueño de todo o parte de algún inmueble, no se suspenderá la obligación de pago del
impuesto ya liquidado, que deberá abonarse dentro de los plazos establecidos en el Calendario Fiscal vigente.
ARTÍCULO 9°. Esta Agencia de Recaudación resolverá el reclamo formulado sin sustanciación, previa consulta web a la
Dirección Provincial del Registro de la Propiedad dependiente del Ministerio de Economía de la Provincia para que, en el
marco de las funciones previstas por el Decreto Ley N° 11643/63, modificatorias y complementarias, proceda a confirmar o
modificar los datos que resulten pertinentes de conformidad a sus constancias registrales; o bien previa presentación y/u
ofrecimiento de  pruebas  y caratulación de actuaciones administrativas, según corresponda en cada caso. La Agencia de
Recaudación notificará al contribuyente sobre el procedimiento a seguir para la resolución de su reclamo, según
corresponda en cada caso, en forma fehaciente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 32 y 33 del Código  Fiscal.  Si
perjuicio de ello, si el contribuyente hubiera informado una dirección de correo electrónico, la Agencia de Recaudación
podrá remitir un aviso a través de dicha vía, sin que ello supla la notificación mencionada previamente. El interesado podrá
consultar el estado del trámite iniciado a través del sitio de internet de esta Agencia de Recaudación.
ARTÍCULO 10. Esta Autoridad de Aplicación notificará al contribuyente la resolución del reclamo en forma fehaciente, de
acuerdo a lo establecido en los artículos 32 y 33 del Código Fiscal. Sin perjuicio de ello, si el contribuyente hubiera
informado una dirección de correo electrónico, la Agencia de Recaudación podrá remitir un aviso a través de dicha vía, sin
que ello supla la notificación mencionada previamente. Cuando corresponda, se procederá a  intimar  el  pago  de  la
 nueva  liquidación  resultante dentro de los quince (15) días de notificado, bajo apercibimiento de emitirse el pertinente
título ejecutivo en los términos del artículo 104 del Código Fiscal. La resolución dictada sólo podrá ser recurrida por la vía
dispuesta en el  artículo 142 del  citado Código,  con  los efectos allí establecidos.
ARTÍCULO 11. Las notificaciones previstas en los artículos 9°, segundo párrafo, y 10 de la presente podrán ser efectuadas
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a través del domicilio fiscal electrónico, de cumplimentarse los términos y condiciones dispuestos por la Resolución
Normativa Nº 7/14 y modificatorias, o aquella que en el futuro la sustituya.
ARTÍCULO 12. Establecer que, cuando resulte pertinente, se procederá a disponer de oficio la vinculación o desvinculación
de responsabilidad fiscal de los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario, de conformidad a las previsiones de la Resolución
Normativa Nº 63/10 (texto según Resolución Normativa Nº 3/13), afectándose o desafectándose al inmueble involucrado a
los fines de determinar la procedencia del componente complementario del Impuesto Inmobiliario y/o calcular su cuantía,
según corresponda, en los términos de la presente Resolución.
ARTÍCULO 13. Establecer las modalidades para el pago del componente complementario del Impuesto Inmobiliario
correspondiente al año 2019, de conformidad a los vencimientos que se dispongan en el correspondiente Calendario Fiscal:
1) En los casos en que el monto del componente complementario del Impuesto Inmobiliario a ingresar para un conjunto de
inmuebles resulte inferior o igual a la suma de pesos mil setecientos noventa y cuatro ($ 1794) -sin computar los importes
 en concepto de  la contribución especial establecida por el artículo 7°, inciso A), subinciso 6) del Decreto Ley N° 9573/80
(texto según Ley N° 11583) FO.PRO.VI, ni la contribución adicional dispuesta por el artículo 39 de la Ley N° 14449, según
corresponda-, el impuesto procedente para ese conjunto de inmuebles deberá ser abonado en una (1) única cuota. 2) En
los casos en que el monto del Impuesto Inmobiliario complementario a ingresar para un conjunto de inmuebles resulte
superior a la suma de pesos mil setecientos noventa     y cuatro ($ 1794) -sin computar los importes en concepto de la
contribución especial establecida por el artículo 7°, inciso A), subinciso 6) del Decreto Ley N° 9573/80 (texto según Ley N°
11583) FO.PRO.VI, ni la contribución adicional dispuesta por el artículo 39 de la Ley N° 14449, según corresponda-, el
impuesto procedente para ese conjunto de  inmuebles deberá ser abonado en cuatro (4) cuotas.
ARTÍCULO 14. Ratificar el modelo de comprobante de presentación de la declaración jurada "A-0403 Impuesto Inmobiliario
Complementario", aprobado por el  artículo  14  de  la  Resolución Normativa Nº 4/17, que integra el Anexo Único de la
misma.
ARTÍCULO 15. La presente comenzara a regir a partir de su publicación en el Boletín  Oficial. 
ARTÍCULO 16. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar
 
Gastón Fossati, Director 

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 4-19
 

LA PLATA, 15/01/2019
 
VISTO el expediente Nº 22700-24158/18, por el que se propicia introducir modificaciones en la aplicación de las alícuotas
de percepción y retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos de determinados regímenes de recaudación; y
 
CONSIDERANDO: Que  mediante  la  Resolución  Normativa  N°  2/13  y  modificatorias  seestableció un mecanismo
mediante el cual, a partir de la utilización de las modernas tecnologías de procesamiento de datos con las que cuenta esta
Agencia de Recaudación, se calculan las alícuotas de recaudación que corresponde aplicar con relación a cada
contribuyente del Impuesto sobre los Ingresos Brutos que se encuentre alcanzado por los Regímenes Generales de
Percepción y Retención, por el Régimen Especial de Retención sobre Acreditaciones Bancarias y por el Régimen Especial
de Retención de Tarjetas de Compra y/o Crédito, previstos en la Disposición Normativa Serie "B" N° 1/04 y modificatorias;
Que dicha Resolución dispone que, sin perjuicio de las situaciones o condiciones particulares que allí se regulan, para fijar
en cada caso la alícuota de recaudación aplicable, esta Agencia de Recaudación debe considerar la alícuota del impuesto
establecida por la Ley Impositiva vigente para el período y actividad de que se trate, según la Tabla que integra su Anexo
V;
Que, posteriormente, a través del artículo 7° de la Resolución Normativa N° 47/17 (texto según la Resolución Normativa N°
10/18) se dispuso en forma particular que, cuando la operación por la que correspondiera actuar a un agente de
recaudación fuera la de venta de carne bovina faenada, a fin de practicar la percepción por el Régimen General, dicho
sujeto debería aplicar una alícuota del 1,75%, con excepción de los supuestos allí contemplados; 
Que, a través de la Ley N° 15709 (Impositiva para año 2019), se establecen las alícuotas del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos que regirán durante dicho ejercicio fiscal, con vigencia a partir del 1° de enero de 2019 –conf. artículo 175 de la
citada ley-;
Que, en consecuencia, corresponde disponer lo pertinente a fin de readecuar el contenido del Anexo V de la Resolución
Normativa N° 2/13 y modificatorias, ya mencionado;
Que, por otro lado, subsistiendo las circunstancias que motivaron el establecimiento de las previsiones específicas
contenidas en el artículo 7° de la Resolución Normativa N° 47/17 (texto según la Resolución Normativa N° 10/18),
corresponde disponer lo pertinente a fin de establecer previsiones de similar tenor, respecto del ejercicio fiscal 2019;
Que ello permitirá a esta Agencia continuar con el análisis respecto de las operaciones desarrolladas por los contribuyentes
del sector cárnico en particular, con el objeto de depurar y simplificar la aplicación del padrón al que se hace referencia en
el artículo 344 de la Disposición Normativa Serie “B” N° 1/04 y modificatorias;Que han tomado intervención la Subdirección
Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Gerencia General de Técnica Tributaria y Catastral y la Gerencia General de
Coordinación Jurídica, y sus dependencias;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. Sustituir el Anexo V de la Resolución Normativa Nº 2/13 y modificatorias, por el que se aprueba como
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Anexo Único de la presente, el que será utilizado para el cálculo de las alícuotas de recaudación a partir del ejercicio fiscal
2019. 
Sin perjuicio de las alícuotas que se consignen en el padrón elaborado por la Agencia de Recaudación (Padrón de
Recaudación por Sujetos), cuando la operación por la que corresponda actuar por el régimen general de percepción del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos sea de la venta de carne bovina faenada, respecto de la misma, el agente deberá
aplicar la alícuota del 1,75 %, con excepción de los siguientes supuestos: a) Cuando el sujeto percibido no se encontrara
incluido en el padrón elaborado por la Agencia de Recaudación en el marco del artículo 344 de la Disposición Normativa
Serie “B”1/04 y modificatorias, en cuyo caso corresponderá aplicar la alícuota máxima de percepción prevista en la tabla
contenida en el citado artículo. b) Cuando la alícuota indicada para el sujeto percibido en el padrón referido fuera cero (0),
en cuyo caso no corresponderá efectuar la percepción.
ARTÍCULO 2°. La presente regirá a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.
 
Gaston Fossati, Director 

ANEXO/S

ANEXO ÚNICO 0ba2f2b38efca7b19ec2188cea0faa18495430f888183edf97444d137429fb39 Ver

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESOLUCIÓN N° 308-07/18

Mar del Plata, 20 de Noviembre de 2018
 
VISTO Las modificaciones implementadas por el Municipio de Gral. Pueyrredón a través de la Ordenanza Nº 20.002 que
establece que todo generador de residuos que supere los 20 kg. diarios debe registrarse como Gran Generador y pagar
anticipadamente $ 560 por tonelada que se envié al Predio  de Disposición final de Residuos.
 
CONSIDERANDO
Que, esta nueva normativa ha modificado sustancialmente la forma en que debe operarse respecto de los residuos
generados por los buques que amarran en el Puerto de Mar del Plata.
Que, por ello desde el mes de septiembre pasado, se ha modificado el sistema de recolección de residuo que presta la
empresa Transportes 9 de Julio, dejando la misma de operar con contenedores en los muelles hasta definir quién se hará
cargo de los nuevos costos y como se implementará el sistema de recolección.
Que, diferentes Cámaras de armadores solicitaron en esa fecha al Consorcio que se haga cargo con exclusividad de la
provisión de contendores, entendiendo que se producirá un incremento en los costos que deberán abonar por dicho servicio
de recolección.
Que por ello, y como primer paso para poder seguir retirando residuos del sector de muelles, el Consorcio se registró como
Gran Generador, contratando contenedores para la recolección,
Que, en este tiempo la Gerencia de Obras ha estudiado y diseñado un sistema para implementar la recolección de dichos
residuos y ha confeccionado el Pliego de Especificaciones Técnicas para realizarlo,  el cual posee las siguientes
características:
 
-El servicio se prestará a buques en Terminales 1, 2 y 3
-La prestación se contratará con exclusividad a la firma contratista, no pudiendo existir otros contenedores para la misma
función en los muelles
-Se asignara la contratista gratuitamente un predio de al menos 300 m2 dentro de la Terminal 2 para el acopio de los
contenedores llenos y vacíos
-El CPRMDP figurará como Gran Generador de Residuos para el movimiento de los mismos, aclarando que transportará
volúmenes que no ha generado
-Se garantizará al Contratista un movimiento mínimo (mediante su pago mensual) de 200 unidades (contenedores llenos).
Se contabilizaran las unidades descargas en el Predio de Disposición Final de Residuos y en Planta de Reciclaje
Habilitada.
-A partir de la Unidad 201, el pago será por unidad trasladada contabilizándose mes a mes (contenedor completo)
-El proceso operativo será:
    -Recepción de solicitud del contenedor al Contratista por diferentes vías
    -Colocación de unidades solicitadas a pie de muelle cercanas al buque demandante
    -Recepción de residuos clasificados (orgánicos o reciclables)
    -Confección de planilla de uso interno (contratista – CPRMDP)
    -Traslado al sector de acopio y/o predio de disposición final de residuos de la Municipalidad o planta de reciclaje
    -Entrega de planilla de recepción para control de carga
 
Que, en sus Especificaciones Técnicas la Gerencia de Obras ha previsto que aparte de garantizarle un pago mensual al
Contratista de 200 contenedores, el mismo debe garantizar la provisión de hasta 550 movimientos mensuales y tener una
capacidad de 25 contendores usados simultáneamente en los sectores de prestación.
Que, de acuerdo a la estimación de costo elaborada por dicha Gerencia, el importe a abonar por contenedor ronda los $
1.100, lo que llevado a los 550 contendores mensuales que se le solicita al contratista garantizar debe contarse con un
presupuesto de $ 605.000 por mes. Siendo el plazo de contratación propuesto de 180 días el presupuesto a disponer debe
ser de $ 3.630.000.
Que, dado que no puede determinarse con precisión durante la duración del contrato la cantidad de prestaciones finales a
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contratar debido que los requerimientos son de acuerdo a necesidades futuras, la contratación debe realizarse a través de
licitación pública
Que, la Gerencia de Administración y Personal ha preparado las clausulas legales que regirán la contratación, dejando así
conformado el pliego de bases y condiciones para la licitación.
Que por Acta de Reunión de Directorio Nº 308 de fecha 20 de Noviembre de 2018, se ha cumplimentado con la pertinente
aprobación en los términos solicitados de acuerdo a la potestad que mantiene dicho directorio;
Que en uso de las facultades y legítimas atribuciones conferidas por Decreto 3572/99, Estatuto anexo, es la Autoridad de
aplicación en el tema y la responsable de la Administración y Explotación del Puerto Mar del Plata.
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE
 
Artículo 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones y el consiguiente llamado a Licitación Pública para la contratación
del “Servicio de Contenedores para Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables en Puerto Mar del Plata” con un plazo de 180
días.
Artículo 2º: Establecer el presupuesto oficial en la suma de pesos TRES MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL  ($
3.630.000) con IVA incluido y asignar la correspondiente partida presupuestaria.
Artículo 3º: Regístrese como Resolución del Directorio del CPRMDP Nº 308-07/2018. Cúmplase. Luego archívese.
 
Martín R. Merlini, Presidente.

Licitaciones
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública N° 10/18
 
POR 15 DÍAS - La Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM  llama a Licitación Pública la
siguiente obra: Objeto: "Antena de Telecomunicaciones para Radio y Canal de Televisión UNLP"" – Presidencia.-
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff” 6to Piso - La
Plata, el día 14 de febrero de 2019 a las 10.00 horas.
Ubicación: Av. 60 y 130 – Predio “6 de Agosto “- Grupo Bosque Berisso.
Presupuesto Oficial: Pesos dos millones setecientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta con 60/100.-
($.2.754.250,60).
Plazo de Ejecución: Setenta y cinco (75) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. hasta el 31 de enero de 2019.
Compra de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 13 hs. hasta el 31 de enero de 2019.
Precio del Legajo: Pesos dos mil setecientos cincuenta con 00/100.- ($.2.750,00).

ene. 4 v. ene. 24

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE  PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública N° 11/18
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM  llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: "Ampliación Edificio Central G.B.N." - Facultad de Psicología.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff” 6to Piso - La
Plata, el día 20 de febrero de 2019 a las 10.00 horas.
Ubicación Calle 122 y 51 - Ensenada.
Presupuesto Oficial: Pesos Veintinueve millones doscientos once mil doscientos cincuenta y cuatro con 00/100.-
($.29.211.254,00 ).
Plazo De Ejecución: Doscientos cuarenta (240) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. hasta el 6 de Febrero de 2019.
Compra de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 13 hs. hasta el 6 de Febrero de 2019.
Precio Del Legajo: Pesos Veintinueve Mil Doscientos con 00/100.- ($.29.200,00).

ene. 8 v. ene. 28
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República Argentina
MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
Licitación Pública  Nº 451-0016- LPU18
Prórroga
 
POR 10 DÍAS - Jurisdicción o entidad contratante: Ministerio de Transporte
Dirección de Cooperación Técnica y Administrativa de Obras Públicas de Transporte
Domicilio: Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1204, CABA.
Correo electrónico: obras@transporte.gob.ar / Teléfono: 4349-7361/7590/7632
Tipo de procedimiento: Lic. Pública de etapa única
N°   451-0016- LPU18
Clase / causal del procedimiento: Obra Pública / Modalidad: Ajuste Alzado
N° de Expediente:   EX-2018- 68091875-DCTYAOPT#MTR
Objeto: “METROBUS RUTA 8 – 2DA ETAPA”
Plazo de ejecución de obra: CUATRO (4) MESES.
Sitio de Ejecución: PARTIDO DE SAN MARTIN - PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Presupuesto Oficial Total: $301.652.212,98.- (IVA INCLUIDO)
Garantía de Oferta: 1% del valor del Presupuesto Oficial: $3.016.522,12.-
RETIRO DE PLIEGOS
Se podrán obtener los pliegos y toda documentación licitatoria a través del sitio CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar por medio del cual funciona el Sistema Electrónico de Contratación de Obras Públicas, conforme el
Decreto N°1336/2016.
Asimismo, a través del sitio oficial del Ministerio de Transporte, sección “Licitaciones” desde la página web:
www.argentina.gob.ar/transporte.
ACLARACIONES / CONSULTAS AL PLIEGO
Se podrán realizar consultas a través del sitio CONTRAT.AR desde la página https://contratar.gob.ar por medio del cual
funciona el Sistema Electrónico de Contratación de Obras Públicas, conforme el Decreto N°1336/2016 hasta las 19 hs. del
29 DE ENERO DE 2019.
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Los oferentes deberán presentar la totalidad de su propuesta de acuerdo al procedimiento estipulado en el sistema
CONTRAT.AR y en la forma indicada en el P.C.G. La oferta económica que integra dicha propuesta,  únicamente podrá ser
incorporada a través de la funcionalidad denominada “PROYECTO DE OBRA” del mencionado sistema CONTRAT.AR.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente hasta la fecha límite
determinada en esta convocatoria, quien podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme
lo normado con el procedimiento de registración y autenticación de los usuarios del sistema CONTRAT.AR.
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla y/o su confirmación en el
sistema por parte del oferente, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia. Las ofertas que no sean ingresadas y conformadas en el portal CONTRAT.AR hasta las 14.30 hs. del 6 DE
FEBRERO DE 2019 se tendrán como no válidas, sin  excepción.
ACTO DE APERTURA (PRORROGADO)
En atención al dictado de la CIRCULAR SIN CONSULTA N° 2, por la que se establece que el plazo de ejecución de obra es
de CUATRO (4) MESES prorrogando en consecuencia la fecha de apertura de ofertas oportunamente prevista, se deja
establecido que el acto de apertura se celebrará el día 6 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 14.30 HS. a través del sitio
CONTRAT.AR  desde la página https://contratar.gob.ar por medio del cual funciona el Sistema Electrónico de Contratación
de Obras Públicas, conforme el Decreto N°1336/2016.
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
Los oferentes estarán obligados a mantener sus propuestas por un plazo NOVENTA (90) días contados a partir de la fecha
de apertura, y será renovable de conformidad con lo dispuesto en el P.C.G.
Para cotizar en la presente licitación es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta del UNO POR
CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial.
La falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta por el monto indicado precedentemente será causal de
desestimación de la oferta.

ene. 9 v. ene. 22
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE  PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública N° 1/19        
 
POR 10 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM  llama a Licitación Pública la
siguiente obra:
Objeto: "Playón de Carrera y Salto para el Dpto. de Educación Física" - Facultad de Humanidades y Ciencias de la
Educación.
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff” 6to Piso - La
Plata, el día 12 de febrero de 2019 a las 10.00 horas.
Ubicación:   Calle 122 y 50 – Ensenada.
Presupuesto Oficial: Pesos Un millón setecientos cuarenta y dos mil novecientos sesenta y siete con 00/100 ($
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1.742.967,00 ).
Plazo de Ejecución: Sesenta  (60) días corridos.
Consulta de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. hasta el 30 de enero de 2019.
Compra de Legajos: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, calle 48 Nº 575 “Edificio Sergio Karakachoff
“6to Piso, de lunes a viernes de 8 a 12 hs. hasta el 30 de enero de 2019.
Precio del Legajo: Pesos Un mil setecientos cuarenta con 00/100, ($ 1.740,00).

ene. 14 v. ene. 25
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Privada Nº 228/18
           
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros, etapa XXII.
Fecha Apertura: 8 de febrero de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 10343/2018 int.
Valor del Pliego: $ 11466 (Son pesos once mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 249/18
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Refugios Públicos para Avenidas del 1º cordón (2º Etapa) y del 2º Cordón
(1ºEtapa).
Fecha Apertura: 8 de febrero de 2019, a las 09:00  horas.
Expediente Nº: 9604/2018 int.
Valor del Pliego: $ 5503 (Son pesos cinco mil quinientos tres 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
 
Licitación Pública Nº 262/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación y Puesta en Valor de Jardín Nº 1 de Gregorio de Laferrere.
Fecha Apertura: 07 de febrero de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 7507/2018 Int.
Valor del Pliego: $ 9330 (son pesos nueve mil trescientos treinta 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º PISO, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 263/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa XXI.
Fecha Apertura: 6 de febrero de 2019, A LAS 9:00 horas.
Expediente Nº: 10342/2018 int
valor del pliego: $ 11.466 (Son pesos once mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.
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ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 264/18
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Obras Hidráulicas y Reconstrucción de Sumideros - Etapa XX
Fecha Apertura: 6 de febrero de 2019, a las 10:00 horas.
Expediente Nº: 10341/2018 int
Valor del Pliego: $ 11466 (Son pesos once mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 265/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en distintas localidades del partido, etapa 14-2018
Fecha Apertura: 6 de febrero de 2019, a las 11:00 horas.
Expediente Nº: 9302/2018 int.
Valor del Pliego: $ 16466 (Son pesos dieciseis mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 266/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Construcción de Muro Perimetral Medianero en Cementerio de Villegas, Etapa 2.
Fecha Apertura: 11 de febrero de 2019, a las 9:00 horas.
Expediente Nº: 10684/2018 int.
Valor del Pliego: $ 8655 (Son pesos ocho mil seiscientos cincuenta y cinco 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 A 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias habiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 267/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, etapa 11.
Fecha Apertura: 7 de febrero de 2019, A LAS 11:00 horas.
Expediente Nº: 9299/2018 int.
Valor del Pliego: $ 16466 (Son pesos dieciseis mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 A 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias hábiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 268/18
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POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 12.
Fecha Apertura: 7 de febrero de 2019, a las 13:00 horas.
Expediente Nº: 9300/2018 int.
Valor del Pliego: $ 16466 (Son pesos dieciseis mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias hábiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 269/18
               
POR 5 DÍAS - Motivo: Pavimentación con Hormigón Simple en Calles de Distintas Localidades del Partido, Etapa 13.
Fecha Apertura: 8 de febrero de 2019, a las 13:00 horas.
Expediente Nº: 9301/2018 int.
Valor del Pliego: $ 16466 (Son pesos dieciseis mil cuatrocientos sesenta y seis 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) dias hábiles anteriores a la Fecha de Apertura.
Sitio de consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar.

ene. 15 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 270/18
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Remodelación de Área de Juegos Infantiles Inclusivos en Plaza ubicada en Puerto Argentino, Valle,
Equiza y Larre de G.catan.
Fecha Apertura: 11 de febrero de 2019,  a   las   10:00  horas.
Expediente Nº: 7966/2017 INT
Valor del Pliego: $ 2305 (son pesos dos mil trescientos cinco 00/100).
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, san justo). Horario de atención de 08:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar

ene. 15 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 52/18                
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de seis (6) camiones compactadores, cola de pato de carga trasera, con capacidad de
carga de 17 m3, sin chofer, ni combustible y con los seguros correspondientes, por un total de 19 servicios mensuales en
total, para cumplir tareas de levantamiento de monticulos varios en distintas localidades del Partido de Tigre
Expediente Municipal: 4112-7692/18.
Presupuesto Oficial: Cuatro millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil con  00/100 ($ 4.484.000,00). Valor del Pliego:
Cuatro mil quinientos con 00/100 ($ 4.500,00).
Fecha de Apertura: 12 de febrero del año 2019 a las 10,30 horas  en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y Venta de Pliegos:  En la Dirección de Compras del Municipio De Tigre – Av Cazon 1514, Tigre –de lunes a
viernes en el horario de  8:00 a 14:00 horas.

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 1/19                             
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Botones Antipánicos Domiciliarios – Secretaría de Protección Ciudadana.
Expediente Municipal: 4112-9617/2018.
Presupuesto Oficial: $ 14.000.000 (pesos catorce millones  con 00/100).
Valor del Pliego: $ 14.000, (pesos catorce mil  con 00/100).
Fecha de Apertura: 28  de febrero del  2019 a las 11.00 horas  en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre.
Consulta y Venta de Pliegos:  En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre – Av Cazón 1514, Tigre –de lunes a
viernes en el horario de  8:00 a 14:00 horas.  
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ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 62/18
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-68000/2018. Se llama a Licitación Pública Nº 62/18, para la realización de la  Obra:
“Mantenimiento y Reparación del Sistema de Desagües Pluviales en el Partido de Almirante Brown”, cuyo Presupuesto
Oficial asciende hasta la suma de $ 4.424.000,00 (pesos cuatro millones cuatrocientos veinticuatro mil), en un todo de
acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto. El Pliego
mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales Nº 1312 - 3º Piso, de Adrogué - Partido de Almirante Brown, hasta el día  1º de Febrero de 2019 a las 13,30 horas
y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 6 de Febrero de 2019 a las 10,00
horas, siendo el valor del pliego $ 4.424,00 (pesos cuatro mil cuatrocientos veinticuatro).

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 65 / 18
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-68890/2018. Se llama a Licitación Pública Nº 65/18, para el “Mantenimiento de
 Pavimentos de Hormigón en el Partido de Almirante Brown”, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $
60.000.000 (pesos sesenta millones), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Generales y
Particulares confeccionado al efecto. El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la  Dirección
General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante Brown, hasta el
día  31 de enero de 2019 a las 13,30 horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes
mencionada el día 5 de febrero de 2019 a las 10,00 horas,  siendo el valor del pliego  $ 60.000,00 (pesos sesenta mil).

ene. 18 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 66/18
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4003-69074/2018. Se llama a Licitación Pública Nº 66/18, para la Contratación de la Obra
Mantenimiento de Pavimentos de Concreto Asfáltico en el Partido de Almirante Brown, cuyo Presupuesto Oficial asciende
hasta la suma de $ 25.000.000,00 (pesos veinticinco millones), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y
Condiciones - Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto. 
El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en la  Dirección General de Compras y Contrataciones, sito
en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante Brown, hasta el día 31 de enero de 2019 a las 13,30 horas y
la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 5 de febrero de 2019 a las 11,00
horas,  siendo el valor del pliego  $ 25.000,00 (pesos veinticinco mil).

ene. 18 v. ene. 21
 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública Nº 67/18
 
POR 2 DÍAS - Eexpediente Nº 4003-70019/2018. Se llama a Licitación Pública Nº 67/2018, para la “Adquisición de  Pintura,
Materiales e Insumos para Demarcaciones Viales de Sendas Peatonales”, según el detalle obrante en el Artículo 1º del
Pliego de Bases y Condiciones, cuyo Presupuesto Oficial asciende hasta la suma de $ 4.765.350,00 (pesos cuatro millones
setecientos sesenta y cinco mil trescientos cincuenta) en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -
Cláusulas Generales y Particulares confeccionado al efecto. El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado
en la  Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 1312 - 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante
Brown, hasta el día  1º de Febrero de 2019 a las 13,30 horas y la apertura de las propuestas se realizará en la dependencia
antes mencionada el día 6 de febrero de 2019 a las 12,00 horas, siendo el valor del pliego $ 4.765,35 (pesos cuatro mil
setecientos sesenta y cinco con treinta y cinco centavos).

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 82/18
 
POR 2 DÍAS - Expediente: Nº 30219-S-2018.
Objeto: “Puesta en Valor Entorno Estaciones FFCC Urquiza y Centros Comerciales a Cielo Abierto”.
Fecha y hora de apertura: 12 de febrero de 2019 – 10:00 hs.
Valor del pliego: $ 24.428,00  (Pesos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Veintiocho).
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Presupuesto Oficial: $ 24.427.423,99  (Pesos Veinticuatro Millones Cuatrocientos Veintisiete Mil Cuatrocientos Veintitrés
con 99/100).
Plazo de ejecución: 180 (Ciento Ochenta) días corridos.
Consulta y vista de pliegos: Dirección de Compras – 2º piso – Edificio Municipal – Belgrano 3747, General San Martín, Pcia.
de Buenos Aires.
Venta de pliegos: A partir de su publicación y hasta 5 (Cinco) días hábiles en horario de 9:00 horas a 15:00 horas.
Lugar de apertura: Sala de Licitaciones – Secretaría de Economía y Hacienda.

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE LAS FLORES
 
Licitación Pública Nº 1/19
 
POR 2 DÍAS – Expediente Nº 4063-0024/19. Objeto: Contratación de la Obra de Repavimentación Asfáltica y Bacheo en
calles de la Ciudad de Las Flores.
Apertura de propuestas: 19 de febrero de 2019 a las 11:00 Horas.
Consulta y Adquisición de Pliegos: Hasta el día 14 de Febrero de 2019.-Valor del Pliego: $ 4.200,00.- (Pesos Cuatro mil
doscientos con 00/100).
Presupuesto Oficial: $ 8.127.375,05.- (Pesos Ocho millones ciento veintisiete mil trescientos setenta y cinco con 05/100).

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA
 
Licitación Pública N° 1/19
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 1/19: Adquisición de una (1) motoniveladora "0" km — Infraestructura Vial, en
un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones.
Valor del Pliego:  $ 6.500,00 (pesos seis mil quinientos).
Adquirir y/o Consultar: En la Oficina de Despacho Público Municipal en el horario de oficina.
Apertura: El día 15 de Febrero de 2.019, a las 12:00 horas — Oficina de Compras.

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD  DE  CHACABUCO
 
Licitación Pública Nº 1/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de un Equipo para Ejecución de Cordón Cuneta”.
Apertura de Propuestas: 14 de febrero de 2.019 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Chacabuco, sita en Reconquista Nº 26, Chacabuco.
Expte. Nº 4029-6909/18.
Decreto Municipal Nº: 053/19.
Presupuesto Oficial: $ 3.280.000,00 IVA Incluído.
Valor del Pliego: $ 3.200.
Consultas al Pliego: En la Oficina de Compras de la Municipalidad de Chacabuco, Reconquista Nº 26, de lunes a viernes en
el horario de 8:00 a 12:00.

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 1/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Obra Pavimento Avenida Chassaing Este. Fresado, reconstrucción de
base, ejecución de base estabilizado, subrasante, riego de liga y carpeta de rodamiento.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $ 11.033.400,00.
Plazo de obra: Sesenta días (60).
Apertura de ofertas: el día 12 de febrero de 2019, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las 10:00 horas con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección de pliegos: desde el 17 de enero hasta el 11 de Febrero de 2019 de 7,00 a 12,00 hs en la Oficina de Obras
Públicas de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel/Fax:03388 423-598/423-599.
Venta de pliegos: desde el 17 de enero hasta el 11 de Febrero de 2019 de 7,00 a 12,00 lis en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: hasta el día 12 de febrero de 2019 a las 09:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Once mil treinta y tres pesos c/40/100 ($ 11.033,40).

ene. 18 v. ene. 21
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL VILLEGAS
 
Licitación Pública N° 2/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de una (1) Barredora sobre Camión y tres (3) Tanques
Regadores.
Partido: General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $ 6.260.000,00.
Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días (45).
Apertura de ofertas: el día 12 de febrero de 2019, en la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General
Villegas Pcia. de Buenos Aires, a las 12:00 horas con presencia de los participantes que deseen asistir.
Inspección de pliegos: desde el 17 de enero hasta el 11 de Febrero de 2019 de 7,00 a 12,00 hs en la Oficina de Obras
Públicas de la Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires.
Tel/Fax:03388 423-598/423-599.
Venta de pliegos: desde el 17 de Enero hasta el 11 de febrero de 2019 de 7,00 a 12,00 hs en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de General Villegas, sito en Pringles 351 General Villegas, Provincia de Buenos Aires. Tel/Fax:03388 423-
587/423-588.
Recepción de ofertas: hasta el día 12 de febrero de 2019 a las 11:30 horas en Mesa de Entradas de la Municipalidad de
General Villegas.
Valor del pliego: Seis mil doscientos sesenta pesos ($ 6.260,00).

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 2/19
 
POR 2 DÍAS - Expte. Nº 15410/18 Decreto Nº 95/19. Llámese a Licitación Pública Nº 2/2019 para la Adquisición de un
Grupo Electrógeno 350 KVA Diesel, con tablero de arranque, transferencia automática con conmutación y cabina
insonorizada y otra especificaciones técnicas, de conformidad a las especificaciones que se detallan en el pliego, bases y
condiciones y a pedido de la Secretaría de Salud de la Municipalidad del Pilar.
Apertura: 12/2/2019.
Hora: 13:00 horas.
Presupuesto Oficial: $2.400.000,00 (pesos dos millones cuatrocientos mil con 00/100).
Valor del pliego: $ 2.400,00 (pesos dos mil cuatrocientos con 00/100).
Lugar de apertura, compra: Municipalidad del Pilar – Dirección de Compras – Rivadavia 660 – Pilar, Lunes a Viernes  de
08:00 a 15:00 horas.

ene. 18 v. ene. 21

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO
 
Licitación Pública Nº 2/19
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: El presente llamado a licitación tiene por objeto Mano de obra y Materiales para mejoras
y ampliación de quince (15) viviendas en el Barrio de Saladillo Norte, todo conforme al pliego de bases y condiciones
obrante en el  expediente municipal Nº 6649-J-2018.
Presupuesto Oficial: Dos millones seiscientos veinte mil ciento diez con ochenta y seis centavos.- ($ 2.620.110,86).
Consulta y venta de pliegos: Los pliegos se encontrarán disponibles en la Oficina de Compras sito en Av. Belgrano y
Sarmiento a partir del 4 de febrero de 2019 hasta tres (3) días hábiles administrativos antes de la apertura de sobres.-Visita
de Obra: desde el 11 al 20 de febrero de 2019 inclusive.
Valor del Pliego: Siete mil ochocientos sesenta con 34/100 ($ 7.860,34).
Presentación de las Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Saladillo, hasta dos horas antes de la apertura de
sobres.
Lugar y fecha de Apertura Sobres: Municipalidad de Saladillo, Av. San Martín 3151, el día 27 de febrero de 2019 a las 12
hs.
 

ene. 18 v. ene. 21

MINISTERIO DE JUSTICIA
SERVICIO PENITENCIARIO BONAERENSE
 
Licitación Privada N° 13/18
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 13/18. Expediente Nº 21211-535262/2018, para la Provisión de
Bombas Sumergibles, Tableros y Accesorios para la Dirección de Infraestructura Edilicia y Unidades Varias, en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones. Podrá consultarse la documentación
correspondiente en el sitio web oficial http://www.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y Portal PBAC.-
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora límite para presentación de muestras: 24 de enero de 2019 hasta las 10:00 hs.
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Día y hora de Apertura de Ofertas: 25 de enero de 2019 a las 10:00 hs.
Dirección de Compras y Contrataciones.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GRAL MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada Nº 17/18
 
Por 1 DÍA - Corresponde a expediente N° 2978-3091/2018. Llámese a Licitación Privada Nº 17/2018 Pcia. Por la
Adquisición de Reactivos Manuales para Laboratorio (primer semestre), con destino al Hospital Zonal General de Agudos
General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires.
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2019, a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De los Constituyentes 3120, Villa Zagala- San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00
horas.
Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano.
 
       

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GENERAL MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 18/18
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2018 Pcia.
Por la adquisición de Medicamentos Generales (primer semestre)- ejercicio 2019, con destino al Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires
Apertura de Propuestas: Día 25 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De los Constituyentes 3120, Villa Zagala- San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 13:00
horas.
Corresponde a expediente N° 2978-3152/2018

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 1/19 S.A.M.O
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada S.A.M.O Nº 01/19 para la Adquisición de Equipamiento Hospitalario para cubrir
el período Enero-Diciembre  del Ejercicio 2019  con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo  Cabred” de  Open
Door. 
Apertura de propuesta: Día  25 de enero de 2019  a las 11.00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal
“Colonia Dr. Domingo Cabred” , sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open  Door,
donde podrá retirarse el  Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo ( 8.00 a 13.00 hs.) .
El aviso se publicará el 21/01/2019 en el Boletín Oficial.
El  Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la pagina www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación  Privada Nº 1/19 
 
POR 1 DÍA - Corresponde al expdte. Nº 2973-1023/2018. Llámese a la Licitación  Privada Nº 1/19 Presupuesto  para la
Adquisición de Determinaciones Sifilis, HIV, Chagas  para el período 01/01/2019 al 31/03/2019 con destino al CRH RS XI.
Con Apertura el día 25/01/2019 a las 10 :00 hs. En la oficina de Compras de este Hospital, sito en calle 15 esq. 66 (1900)
de la Ciudad de La Plata.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada Nº 21/19
 
POR 1 DÍA - Corresp. Expte. Nº 2961-9641/2018. Llámese a Licitación Privada Nº 21/19, para la Adquisicion de Det. de
Ácido Valproico, Fenobarbital, Carbamazepina y otras con destino a cubrir necesidades del Establecimiento. Apertura de
Propuestas: Día 25/01/2019 a las 09:00 hs. en la  Oficinade Compras del  H.I.A.E.P “Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 nº 1631  e/ 65 y 66 - La
Plata  (1900), donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs., también se
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podrán bajar de las siguientes Páginas :www.gba.gov.ar ywww.ms.gba.gov.ar.
H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)”.
Calle 14 nº 1631  e/ 65 y 66 –La Plata  (1900).
Tel / Fax: 457-5212 y 453-5933.
                                                                                   

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 26/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 26/19 para  la Contratacion de Servicio de Mantenimiento de Equipos de Aire
Acondicionado con destino al servicio de UTI, UTMO de este Hospital solicitado por el servicio de mantenimiento
Apertura de Propuestas: Día  25/01/2019  a las  09:30 hs en  la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rodolfo Rossi sito
en la calle 37 nº 183 de La Plata donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs.,
como así también consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar, www.gba.gov.ar; www.uape.org.ar;  www.ccilp.org.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RODOLFO ROSSI
 
Licitación Privada N° 29/19
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 29/2019 para  la Adquisición de Insumos con destino al Servicio de
Laboratorio de este Hospital
Apertura de Propuestas: Día 25/01/2019  a las  10:30 hs en  la Oficina de Compras del H.I.G.A. Prof. Dr. Rodolfo Rossi sito
en la calle 37 nº 183 de La Plata donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones dentro del horario de 8 a 12 hs.,
como así también consultarse en la página: www.ms.gba.gov.ar, www.gba.gov.ar; www.uape.org.ar; www.ccilp.org.ar

MUNICIPALIDAD DE SAAVEDRA
 
Licitación Pública N° 1/18
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Art. 1º Llámase a Licitación Pública Nº 01/18 para la Repavimentación Esquina Avda. Avellaneda y Avda.
Pueyrredón con Hormigón simple en la ciudad de Pigüé.- Presupuesto Oficial: Pesos Dos millones setecientos veintiocho
mil trescientos uno con setenta y siete centavos ($2.728.301,77).-
Art. 2º Los interesados podrán retirar el Pliego de Bases y Condiciones, cuyo valor es de Pesos Veinticinco mil
($25.000,00), hasta el día 01 de Febrero de 2019.-
Art. 3º Las ofertas serán recibidas en Mesa de Entradas de la Municipalidad hasta el día 05 de Febrero de 2019, a las
09,00 hs.
Art. 4º La apertura de las ofertas se llevará a cabo en la Oficina de Compras, el día 05 de Febrero de 2019, a las 10,00 hs.
Art. 5º Comuníquese, tómese nota por la Oficina de Compras, publíquese en el Boletín Oficial de la P.B.A., dése al Registro
de Decretos y cumplido, archívese.
Decreto Nº 024/2019.
Corresponde a expediente Nº 88983/2019.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 27/18
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 12874  Dígito 3  Año 2018  Cuerpo 1
Objeto:  “Contratación de la Provisión de Pan”.
Apertura: 15 de  febrero de 2019. Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $ 9.104.400.
Consulta del pliego: Hasta el 13 de febrero de 2019.
Depósitos Garantía de oferta / Entrega en Tesorería Municipal:
En efectivo hasta el 14 de febrero de 2019.
Mediante PÓLIZA hasta el 13 de febrero  de 2019.
Monto del Depósito: $ 455.220.
Pliegos sin Cargo.
Consultas, Trámites y Apertura en: Dirección General de Contrataciones.
Hipólito Yrigoyen  Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata Tel. (0223) 499-6294/7859/6375.                  
Correo Electrónico: compras@mardelplata.gov.ar.
Página Web Oficial: www.mardelplata.gob.ar, Link: Compras y Licitaciones.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGO
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SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 1/19
 
POR 2 DÍAS- Llámase a Licitación Pública N° 1/19. Objeto: Prestación, a través de Empresas Privadas, de los Servicios de
Emergencias y Urgencias Médicas, Traslados Hospitalarios, hasta un radio de 100 (cien) kilómetros y cobertura de sucesos
especiales, en el ámbito del Partido de Ituzaingo por el término de seis (6) años, prorrogable por dos (2) años mas.
Presupuesto oficial: $130.084.386,00 (pesos ciento treinta millones ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y seis con
00/100)
Valor del pliego: $ 21.681,00 (pesos veintiún mil seiscientos ochenta y uno con 00/100)
Apertura de las ofertas: 12 de febrero de 2019. 12(doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er piso -
Ituzaingó. Tel /fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@hotmail.com
Consulta y/o compra del pliego: Hasta el 11 de febrero de 2019. (Dirección de Compras)
*Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de
Proyectos de Inversión de la Municipalidad de Ituzaingó.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGO
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 2/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/19. Objeto: Alquiler de Maquinarias Viales (retroexcavadora oruga con
camión y carretón para traslado, rodillo compactador liso 14 toneladas, con camión y carretón para traslado) y camiones
hidroelevadores de 18 y 24 mts.
Presupuesto oficial: $ 15.000.000,00. (pesos quince millones con 00/100)
Valor del pliego: $ 15.000,00. (pesos quince mil con 00/100)
Apertura de las ofertas: 18 de febrero de 2019 – 12(doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er piso -
Ituzaingó. Tel /fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@hotmail.com
Consulta y/o compra del pliego: Hasta el 15 de febrero de 2019. (Dirección de Compras)
*Los oferentes deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores, Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de
Proyectos de Inversión de la Municipalidad de Ituzaingó

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 1/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/19, Expediente Nº 29412/18, por la Contratación del Servicio de
Aprovisionamiento de Alimentación Enteral para el año 2019, destinado al Hospital Municipal Dr. Raúl F. Larcade,
dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2019
Hora: 09.00
Presupuesto oficial: $4.051.085,00
Valor del pliego: $ 4.456,19
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 2/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 02/19, expediente Nº 29410/18, por la Contratación del Servicio de
aprovisionamiento de Descartables de quirófano y radiología para el año 2019, destinados al Hospital Municipal Dr. Raúl F.
Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 13 de febrero de 2019
Hora: 11.00
Presupuesto oficial: $ 24.205.151,80
Valor del pliego: $ 26.625,67
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de Febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
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Licitación Pública Nº 3/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 03/19, Expediente Nº 29409/18, por la Contratación del Servicio de
Aprovisionamiento de Descartables especiales de quirófano para el año 2019, destinados al Hospital Municipal Dr. Raúl F.
Larcade, dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2019
Hora: 09.00
Presupuesto oficial: $ 16.141.085,40
Valor del pliego: $ 17.755,19
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de Febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 4/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 04/19, Expediente Nº 29411/18, por la Contratación del Servicio de Retiro,
Traslado, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Patológicos para el año 2019, destinados a los Hospitales
Municipales Dr. Raúl F. Larcade y San Miguel Arcángel, dependiente de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar
del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2019
Hora: 11.00
Presupuesto oficial global: $ 5.564.000,00
Valor del pliego global: $ 6.120,40
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de Febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 5/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 05/19, Expediente Nº 29415/18, por la Contratación del Servicio de
Lavandería y Esterilización para el año 2019, destinados a los Hospitales Municipales Dr. Raúl F. Larcade y San Miguel
Arcángel, dependientes de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 19 de febrero de 2019
Hora: 09.00
Presupuesto oficial global: $ 14.369.400,00
Valor del pliego global: $ 15.806,67
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de Febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 6/19
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 06/19, Expediente Nº 29408/18, por la Contratación del Servicio de
Aprovisionamiento de Alimentos Frescos y Secos, y Descartables, destinados a los Hospitales Municipales Dr. Raúl F.
Larcade y San Miguel Arcángel y a CDIF, dependientes de la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar del
Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 19 de febrero de 2019
Hora: 11.00
Presupuesto oficial global: $ 59.903.489,60
Valor del pliego global: $ 65.893,84
Los pliegos podrán ser consultados y adquiridos los días 05 al 08 de Febrero 2019 de 09.00 a 13.00 hs. En la Dirección de
Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel. Consultas técnicas: en la Secretaría de Salud Pública y Bienestar Familiar,
Belgrano 1342, 1º piso, San Miguel.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública N° 3/19
 
POR 2 DÍAS - “Servicio Alimentario Escolar (SAE) 2019”.
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Presupuesto Oficial: $ 124.567.627,79 (pesos Ciento Veinticuatro Millones Quinientos Sesenta y Siete Mil Seiscientos
Veintisiete con Setenta y Nueve centavos)
Valor del Pliego: $ 62.300,00 (pesos Sesenta y Dos Mil Trescientos).
Fecha de apertura: 08 de febrero de 2019 a las 12 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a
13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.49288.2019.0
Decreto: Nro. 33/2019.

ene. 21 v. ene. 22
 

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública N° 4/19
 
POR 2 DÍAS - “Contratación de Personal y Herramientas para el mantenimiento del CEDEM 1, 2 y 3”.
Presupuesto Oficial: $ 6.600.000,00 (pesos Seis Millones Seiscientos Mil).
Valor del Pliego: $ 3.300 (pesos Tres Mil Trescientos).
Fecha de Apertura: 09 de febrero de 2019 a las 10 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a
13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.49340.2019.0
Decreto: Nro. 34/2019.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
 
Licitación Pública N° 5/19
 
POR 2 DÍAS - “Servicio de Limpieza para Centros de Salud del Municipio de Tres de Febrero”.
Presupuesto Oficial: $ 10.800.000,00 (pesos Diez Millones Ochocientos Mil).
Valor del Pliego: $ 5.400 (pesos Cinco Mil Cuatrocientos).
Fecha de Apertura: 09 de febrero de 2019 a las 12 hs.
Venta de Pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, Alberdi 4840, Caseros, en el horario de 8 a
13 horas y hasta dos días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Expediente: 4117.49344.2019.0
Decreto: Nro. 35/2019.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 3/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-5756-SOP-2018.
Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de Cubiertas y Cámaras para el Departamento de Automotores”.
Presupuesto Oficial Total: $ 4.853.200,00.
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 21 de enero 2019 al 13 de febrero de 2019 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 13 de febrero de 2019 inclusive en Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2019 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2019 a las 10:30 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de febrero de 2019 a las 11:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 15.000,00.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 4/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-5727-SOP-2018. Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Provisión de Materiales y
Mano de Obra para la Puesta en Valor y re Funcionalización de Edificio para las Nuevas Oficinas de la Secretaría de Obras
Públicas y de la Agencia de Administración de Tierras y Hábitat, ubicación: calle 131 A entre 14 y 15 (plaza NEM)”
Presupuesto Oficial Total: $ 19.403.935,19.
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 21 de enero 2019 al 08 de febrero de 2019 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs. en
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Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 13 de febrero de 2019 inclusive en Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2019 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2019 a las 11:30 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de febrero de 2019 a las 12:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $ 19.000,00.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 5/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-5668-CGAPEOE-2018. Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Provisión de
Materiales para el Mantenimiento de Alumbrado Público en el partido de Berazategui”
Presupuesto Oficial Total: $ 11.836.375,00.
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 21 de enero 2019 al 13 de febrero de 2019 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 13 de febrero de 2019 inclusive en Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de repuestas y aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 14 de febrero de 2019 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 15 de febrero de 2019 a las 12:30 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 15 de febrero de 2019 a las 13:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 11.000,00.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 6/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-5734-SOP-2018. Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Compra de Hormigón
Elaborado H8, Hormigón Elaborado H30 para Proyecto Integral de Espacio Integral de Espacio Público Av. 14 entre Av.
Vergara y vías de FC – 2da Etapa”.
Presupuesto Oficial Total: $ 3.333.979,50.
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 21 de enero 2019 al 14 de febrero de 2019 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 15 de febrero de 2019 inclusive en Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 15 de febrero de 2019 inclusive.
Recepción de Ofertas: Hasta el 18 de febrero de 2019 a las 10:30 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de febrero de 2019 a las 11:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 15.000,00.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
 
Licitación Pública Nº 7/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº 4011-5738-SOP-2018. Llámase a Licitación Pública para el objeto: “Contratación de Mano de
Obra para el Proyecto Integral de Espacio Público de Av. 14 e/Av. Vergara y FCC, 2da etapa Av. 14 e/141 y 143 y Av. 14
e/130 y 132”.
Presupuesto Oficial Total: $ 6.675.550,00.
Venta e inspección de Pliegos: Desde el 21 de enero 2019 al 14 de febrero de 2019 inclusive, de 08:00 hs. a 14:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Recepción de Consultas: Por escrito hasta el 15 de febrero de 2019 inclusive en Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel: (011) 4356-9200 int 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al Pliego: Por escrito hasta el 15 de febrero de 2019 inclusive.
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Recepción de Ofertas: Hasta el 18 de febrero de 2019 a las 11:30 hs. en Dirección de Compras, Secretaría de Economía
de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Apertura de Ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 18 de febrero de 2019 a las 12:00 hs. en
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui. Provincia de Buenos Aires.
Valor del Pliego: $ 16.000,00.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 4/19
 
POR 2 DÍAS - Decreto Nº 92/2019. Apertura: 15/02/2019, a las 10:00 hs.
Solicitud de Pedido N° 3-701-6,7 y 9/2019
Referente a: “Alimentos para el Servicio Alimentario Escolar y Municipal”, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Humano
según características determinadas en las Presentes Solicitudes de Pedido, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
$ 235.283.455,51 (pesos doscientos treinta y cinco millones doscientos ochenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco
con 51/100 ctvs.).
Pliegos e informes: Por la Dirección General de Compras, invitase a las casas especializadas a concurrir a la Licitación
dispuesta.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras – Av. Hipólito Yrigoyen Nº 3863  - 3º Piso -
de Lanús Oeste, bajo sobre cerrado, que serán abiertos en el día y hora indicados.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS SERVICIOS PÚBLICOS Y COOP INTERGUBERNAMENTAL
 
Licitación Pública Nº 6/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº: 4061- 1084076/2018.
Llámese a Licitación Pública para la  obra “Pozo de Agua en el Barrio Las Rosas”,  según  especificaciones en el Pliego de
Bases y Condiciones, Memoria descriptiva; Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnica
Generales y Particulares  y Planos.
Lugar de Apertura: Direccion General De Compras y Suministros.
Palacio Municipal: Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Fecha de Apertura: 13 de febrero de 2019.
Hora: 11:00.
Presupuesto Oficial: $ 2.150.000 (dos millones ciento cincuenta mil con 00/100).
Presentación de sobres de oferta: Hasta 1 (una) hora antes de la hora fijada para el acto de apertura (10:00 hs). Pasado
dicho plazo, no se recibirá propuesta alguna.
La Garantía de Oferta será del 1% del presupuesto oficial.
Valor del Pliego: Pesos  mil  ($ 1.000.00).
Retiro y consulta del Pliego: Consulta: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar,
solicitarlo a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y
Suministros, calle 12 e/ 51 y 53. Retiro: El mismo, deberá  retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en
horario de 8 a 13.30 hs hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el 06 de febrero de 2019
Inclusive).
Importante, las cotizaciones deberán hacerse  en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata  “pedido de
cotización expedido mediante sistema  RAFAM”  que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30.

ene. 21 v. ene. 22

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 7/19
 
POR 2 DÍAS - Expediente Nº: 4061- 1098436/2018. Llámese a Licitación Pública para la  obra  de “Restauración y Puesta
en Valor del Centro de Atención Primaria de la Salud (CAPS N°1),  según  especificaciones en el Pliego de Bases y
Condiciones, Memoria descriptiva; Especificaciones Legales Generales y Particulares; Especificaciones Técnicas
Generales y Particulares  y Planos.
Lugar de Apertura: Dirección General de Compras y Suministros.
Palacio MunicipaL: Calle 12 e/ 51 y 53 Planta Baja.
Fecha de Apertura: 13 de febrero de 2019.
Hora: 13:00 hs.
Presupuesto Oficial: $5.976.966,32 pesos cinco millones novecientos setenta y seis mil novecientos sesenta y seis con
32/100.
Presentacion de sobres de oferta: Hasta 1 (una) hora antes de la hora fijada para el acto de apertura (12:00 hs). Pasado
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dicho plazo, no se recibirá propuesta alguna.La Garantía de Oferta será del 1% del presupuesto oficial.
Valor del Pliego: Pesos  mil  ($ 5.000.00).
Retiro y Consulta del Pliego: Consulta: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gov.ar,
solicitarlo a la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gov.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y
Suministros, calle 12 e/ 51 y 53. Retiro: El mismo, deberá  retirarse por la Dirección General de Compras y Suministros en
horario de 8 a 13.30 hs hasta 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el 06 de febrero de 2019
inclusive).
Importante, las cotizaciones deberán hacerse  en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata  “pedido de
cotización expedido mediante sistema  RAFAM”  que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 08:00 a 13:30.

ene. 21 v. ene. 22

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública N° 451-0001-LPU19
 
POR 10 DÍAS - Anuncio de Convocatoria. Jurisdicción o entidad contratante: Ministerio de Transporte, Dirección de
Cooperación Técnica y Administrativa de Obras Públicas de Transporte.
Domicilio: Hipólito Yrigoyen N° 250, piso 12, oficina 1204, CABA.
Correo electrónico: obras@transporte.gob.ar / Teléfono: 4349-7361/7590/7632
Tipo de procedimiento: Lic. Pública de etapa única
N° 451-0001-LPU19
Clase / causal del procedimiento: Obra Pública / Modalidad: Ajuste Alzado
N° de Expediente:   EX-2019-03047375-APN-DCTYAOPT#MTR
Objeto: “Metrobus Florencio Varela"
Plazo de ejecución de obra: cuatro (4) meses.
Sitio de Ejecución: PArtido De Florencio Varela - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: $ 221.533.808,59.-  (IVA incluido)
Garantía de Oferta: 1% del valor del Presupuesto Oficial: $2.215.338,08.-
Retiro de Pliegos: Se podrán obtener los pliegos y toda documentación licitatoria a través del sitio CONTRAT.AR desde la
página https://contratar.gob.ar por medio del cual funciona el Sistema Electrónico de Contratación de Obras Públicas,
conforme el Decreto N°1336/2016. Asimismo, a través del sitio oficial del Ministerio de Transporte, sección “Licitaciones”
desde la página web: www.argentina.gob.ar/transporte.
Aclaraciones / Consultas al Pliego. Se podrán realizar consultas a través del sitio CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar por medio del cual funciona el Sistema Electrónico de Contratación de Obras Públicas, conforme el
Decreto N°1336/2016, hasta las 19 hs. del 11 de febrero de 2019.
Presentación de Ofertas: Los oferentes deberán presentar la totalidad de su propuesta de acuerdo al procedimiento
estipulado en el sistema CONTRAT.AR y en la forma indicada en el P.C.G. La oferta económica que integra dicha
propuesta,  únicamente podrá ser incorporada a través de la funcionalidad denominada “Proyecto de Obra” del mencionado
sistema CONTRAT.AR.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente hasta la fecha límite
determinada en esta convocatoria, quien podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme
lo normado con el procedimiento de registración y autenticación de los usuarios del sistema CONTRAT.AR.
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla y/o su confirmación en el
sistema por parte del oferente, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa
circunstancia. Las ofertas que no sean ingresadas y conformadas en el portal CONTRAT.AR hasta las 14.30 hs. del 19 de
febrero de 2019 se tendrán como no válidas, sin  excepción.
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 19 de febrero de 2019 a las 14.30 hs. a través del sitio
CONTRAT.AR  desde la página https://contratar.gob.ar por medio del cual funciona el Sistema Electrónico de Contratación
de Obras Públicas, conforme el Decreto N°1336/2016.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: Los oferentes estarán obligados a mantener sus propuestas por un plazo NOVENTA
(90) días contados a partir de la fecha de apertura, y será renovable de conformidad con lo dispuesto en el P.C.G.
Para cotizar en la presente licitación es obligatorio presentar la garantía de mantenimiento de la propuesta del UNO POR
CIENTO (1%) del Presupuesto Oficial.
La falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta por el monto indicado precedentemente será causal de
desestimación de la oferta.

ene. 21 v. feb. 1°

Municipalidades
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PUEBLO DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
POR 1 DÍA - Corresponde Expediente Nº 4036-572/18-HCD, Ordenanza Fiscal para el Ejercicio 2019.
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ANEXO/S

ANEXO I 0a712934b5f03dce9b50fea41bae53667b506c4f131601fec35f3836bccdfa17 Ver

MUNICIPALIDAD DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
POR 1 DÍA - FE DE ERRATAS. La Municipalidad de Exaltación de la Cruz informa que por un error se omitió publicar junto
con la Ordenanza Nº 2544/18 el Anexo I (Clasificador de Actividades Económicas) que forma parte de la misma,cuyo texto
se publica a continuación.

ANEXO/S

ANEXO I 7b602255d6c47a3fa7f0ff976027c4cdfa1033352f603a0688698ff04fce3491 Ver

Varios
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA UNIDAD POLICIAL
DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS – La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7631, Registro Institucional Nro
21.100-015.986/18, al Socio Gerente, Apoderado y/o Representante Legal de la firma SECURITY PROFESSIONAL
GROUP S.R.L., a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo apercibimiento de tenerlo por decaído.

ene. 15 v. ene. 21

MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA UNIDAD POLICIAL
DE INSTRUCCIÓN DE SUMARIOS CONTRAVENCIONALES
 
POR 5 DÍAS – La Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, Unidad Policial de Instrucción de Sumarios
Contravencionales, cita y emplaza por el término de (5) días, en causa contravencional Nro 7568, Registro Institucional Nro
21.100-894.145/17, al Sr. SILVA MARCELO ZENON, a formular descargo y ofrecer prueba que haga a su defensa, bajo
apercibimiento de tenerlo por decaído.

ene. 15 v. ene. 21

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 5 DÍAS - Notifíquese a la señora HANSEL MARIA OFELIA  D.N.I. 18.636.924 . La Plata, 31 de mayo de 2018. Visto el
Expediente nº 2416-13255/14 alcance 9, en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya
fiscalización ejerce este organismo; y considerando: que se trata de la vivienda identificada como casa n° 19, manzana 40-
a del barrio denominado “150 viviendas” en el partido de General La Madrid, adjudicada a Alberto Aníbal Baldi y María
Ofelia Hansel por resolución n° 5461/11, en el marco de lo dispuesto en el programa federal de construcción de viviendas;
que se presenta el cotitular Alberto Aníbal Baldi solicitando que la vivienda sea adjudicada exclusivamente a su nombre ya
que la señora Hansel, que era su esposa, hizo abandono de hogar; que se ha realizado citación a María Ofelia Hansel, a fin
de que tome intervención en las presentes actuaciones y exprese las consideraciones que estime pertinentes, sin que hasta
la fecha se haya presentado a ejercer sus derechos; que surge de la declaración jurada realizada con motivo del acta de
constatación domiciliaria practicada, que la vivienda se encuentra ocupada por Alberto Aníbal Baldi; que en consecuencia,
resulta procedente dictar el acto administrativo que deje sin efecto la coadjudicación dispuesta por resolución nº 5461/11, a
favor del cotitular María Ofelia Hansel; que se han expedido Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del decreto-ley 9573/80, ley orgánica del
Instituto de la Vivienda; por ello,el administrador general del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
resuelve: Artículo 1°. Dejar sin efecto la coadjudicación de la vivienda que se detalla, a la persona que se indica, en mérito
a lo expresado en los considerandos de la presente, conjunto habitacional “150 viviendas” en el partido de General La
Madrid vivienda casa n° 19, manzana 40-a coadjudicatario María Ofelia Hansel resolución nº 5461/11, Artículo 2°. Adjudicar
la vivienda identificada en el artículo 1º en forma exclusiva a favor de Alberto Aníbal Baldi, por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente y tramitar oportunamente, a través de la Dirección General de Inmobiliaria y Social, la
escrituración del inmueble –en tanto estén dadas las condiciones- con intervención de la Escribanía General de
Gobierno, Artículo 3°. registrar, notificar al señor fiscal de estado y remitir a la Dirección General de Inmobiliaria y Social
por donde se notificará a los interesados. Resolución n° RESOL-2018-52-GDEBA-ADGIV. Firmado Dr. Ismael J. Passaglia.
Administrador General. Instituto de la Vivienda. Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. Provincia de Buenos
Aires.
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Notifíquese a la señora CORONEL MARÍA BELÉN D.N.I 34.730.260. La Plata, 23 de enero 2018. Visto el Expediente n°
4083-240/16 en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este
organismo; y considerando: que se trata de la vivienda identificada como casa nº 47 del conjunto habitacional 110 viviendas
en la ciudad y partido de Olavarría, adjudicada a favor de María Belén Coronel y Ricardo Daniel García mediante resolución
n° 322/14 dictada en el marco del decreto 699/10 reglamentario de la ley 13.342; que se presenta el señor Carlos Alberto
Coronel formulando oposición, manifestando que la adjudicataria original es su hija, quien dejó la vivienda a su cuidado;
que de la constatación domiciliaria efectuada surge que la vivienda se encuentra ocupada por el señor Carlos Coronel; que
se advierte que la vivienda no se encuentra habitada por los beneficiarios declarados, lo que evidencia la falta de
cumplimiento a las obligaciones establecidas para los adjudicatarios y contenidas en la resolución nº 359/90, la cual
establece la posibilidad de designar depositario a un tercero en caso de ausencia prolongada, por motivos de salud o
laborales, no habiendo formalizado tal situación frente a este organismo el presente caso; que por lo expuesto, deberá
dejarse sin efecto la adjudicación que se encontraba a favor de los mencionados adjudicatarios; que el departamento
financiero informa que existe deuda por los servicios de amortización, debiendo intimarse a los ocupantes a ponerse al día
en los pagos; que firme este acto se podrá efectuar la adjudicación a favor del ocupante, en la medida que este reúna los
requisitos legales de rigor; que han emitido su opinión la asesoría general de gobierno y la fiscalía de estado; que la
presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del decreto-ley 9573/80, ley orgánica del
Instituto de la Vivienda; por ello, el administrador general del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires
resuelve: Artículo 1°. dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, dispuesta a favor del beneficiario que se
indica, en mérito a lo expresado en los considerandos conjunto habitacional 110 viviendas en la ciudad y partido de
Olavarría vivienda casa nº 47 adjudicatarios Coronel, María Belén y García, Ricardo Daniel resolución n°322/14, Artículo 2°.
autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proceder a la regularización del bien que consigna el artículo
anterior, a favor de los ocupantes -en caso de reunir los requisitos exigidos en la materia-, por los motivos
expuestos, Artículo 3°. registrar, notificar al señor fiscal de estado, comunicar y remitir a la Dirección General de
Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. Resolución n° 394. Firmado Dr. Ismael J. Passaglia.
Administrador General. Instituto de la Vivienda. Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda. Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos. 
 
Notifíquese a la señora CANTERO ALEJANDRA ELISABET D.N.I 30.406.602. La Plata, 7 febrero 2018. Visto el
Expediente n° 2416-9284/13 alcance 22 en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya
fiscalización ejerce este organismo; y considerando: que se trata de la vivienda identificada como casa nº 21, manzana 6
del conjunto habitacional 760 viviendas en la ciudad y partido de José C. Paz, adjudicada a favor de Alejandra Elizabeth
Cantero mediante resolución n° 1933/13 dictada en el marco del decreto 699/10 reglamentario de la ley 13.342; que de la
constatación domiciliaria efectuada surge que la vivienda se encuentra ocupada por la señora Cristina Soledad Motta y su
grupo familiar, quien declara haber ingresado por compra a la adjudicataria mencionada, en el año 2016; que se advierte
que la vivienda no se encuentra habitada por el beneficiario declarado, lo que evidencia la falta de cumplimiento a las
obligaciones establecidas para los adjudicatarios; que por lo expuesto, deberá dejarse sin efecto la adjudicación que se
encontraba a favor de la mencionada adjudicataria; que el departamento financiero informa que aún no se ha dado el alta
financiera para la vivienda de referencia; que firme este acto se podrá efectuar la adjudicación a favor del ocupante, en la
medida que este reúna los requisitos legales de rigor; que han emitido su opinión la Asesoría General de Gobierno y la
Fiscalía de Estado; que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del decreto-ley
9573/80, ley orgánica del Instituto de la Vivienda; por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la
Provincia de Buenos Aires Resuelve: Artículo 1°. dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, dispuesta a
favor del beneficiario que se indica, en mérito a lo expresado en los considerandos. conjunto habitacional 760 viviendas en
la ciudad y partido de José C. Paz vivienda casa nº 21, manzana 6 adjudicataria Cantero, Alejandra Elizabeth resolución n°
1933/13, Artículo 2°. autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proceder a la regularización del bien que
consigna el artículo anterior, a favor de los ocupantes -en caso de reunir los requisitos exigidos en la materia-, por los
motivos expuestos, artículo 3°. registrar, notificar al señor fiscal de estado, comunicar y remitir a la dirección general de
inmobiliaria y social por donde se notificará a los interesados. Resolución n° 394. Firmado Dr. Ismael J. Passaglia.
Administrador General. Instituto de la Vivienda. Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda. Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Notifíquese a la señora SOTO ABIGAIL ESTELA D.N.I 35.435.699. La Plata, 23 de enero 2018. Visto el Expediente n°
2416-3587/16  en el que se da cuenta de la situación irregular existente en una vivienda cuya fiscalización ejerce este
organismo; y considerando: que se trata de la vivienda identificada como casa nº 61, manzana 3 del conjunto habitacional
114 de 204 viviendas en la ciudad y partido de José C. Paz, adjudicada a favor de Abigail Estela Soto mediante resolución
n° 3809/13 dictada en el marco del decreto 699/10 reglamentario de la ley 13.342; que de la constatación domiciliaria
efectuada surge que la vivienda se encuentra ocupada por Angelina Rocío Gómez y Jonathan Emanuel Rizzo Patrón,
quienes declaran haber ingresado por compra en el año 2016; que se advierte que la vivienda no se encuentra habitada por
el beneficiario declarado, lo que evidencia la falta de cumplimiento a las obligaciones establecidas para los adjudicatarios;
que por lo expuesto, deberá dejarse sin efecto la adjudicación que se encontraba a favor de la mencionada adjudicataria;
que el departamento financiero informa que existe deuda por los servicios de amortización, debiendo intimarse a los
ocupantes a ponerse al día en los pagos; que firme este acto se podrá efectuar la adjudicación a favor del ocupante, en la
medida que este reúna los requisitos legales de rigor; que han emitido su opinión la asesoría general de gobierno y la
fiscalía de estado; que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del decreto-ley
9573/80, ley orgánica del Instituto de la Vivienda; por ello, el Administrador General del Instituto de la Vivienda de la
Provincia de Buenos Aires resuelve: Artículo 1°. dejar sin efecto la adjudicación de la vivienda que se detalla, dispuesta a
favor del beneficiario que se indica, en mérito a lo expresado en los considerandos. conjunto habitacional 114 de 204
viviendas en la ciudad y partido de José C. Paz vivienda casa nº 61, manzana 3 adjudicataria Soto, Abigail Estela.
Resolución n°3809/13, Artículo 2°. autorizar a la Dirección General Inmobiliaria y Social a proceder a la regularización del
bien que consigna el artículo anterior, a favor de los ocupantes -en caso de reunir los requisitos exigidos en la materia-, por
los motivos expuestos, Artículo 3°. registrar, notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar y remitir a la Dirección General
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de Inmobiliaria y Social por donde se notificará a los interesados. Resolución n° 395. Firmado Dr. Ismael J. Passaglia.
Administrador General. Instituto de la Vivienda. Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda. Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos

ene. 17 v. ene. 23 

CONSORCIO DE GESTIÓN DE PUERTO LA PLATA
RESOLUCIÓN N° 1/19
 
POR 5 DÍAS - 

Puerto La Plata, 7 de Enero de 2019
 
VISTO: El Expediente Ex-2018-00003352-PLP-CME#GAYF caratulado “Actualización de Tarifas”; y
 
CONSIDERANDO:
Que la última actualización de tarifas fue aprobada por Resolución Nº 38 de fecha 26 de Julio de 2018, la cual comenzó a
regir a partir del 1 de agosto de 2018;
Que la actualización del valor de las tarifas se fundamenta en el aumento de la variación del IPIM y del IPC (INDEC);
Que en dicho contexto, correspondería incrementar las tarifas de Permisos de Uso en un 40% a valores del mes de
Noviembre 2018 según el último índice IPIM publicado por el INDEC, no obstante lo cual resultaría conveniente incrementar
dichas tarifas en un 22,6%, lo que implica actualizar las mismas conforme el índice precitado desde su último incremento
hasta el mes de Agosto con más un 30% del índice del mes de Septiembre de 2018;
Que en cuanto a las otras tarifas en pesos, los últimos incrementos otorgados se basaron en la combinación del 50% de la
variación del IPC y el 50% en la variación del IPIM, el cual arrojaría un incremento del 34,3% a Noviembre 2018;
Que no obstante ello, resultaría conveniente aumentar dichas tarifas en un 17,9% lo que implica actualizarlas conforme los
índices precitados desde su último incremento hasta el mes de Agosto con más el 30% del índice del mes de Septiembre
de 2018, ello con la finalidad de amortiguar los aumentos a nuestros clientes y permisionarios;
Que en ejercicio de facultades delegadas por la Provincia de Buenos Aires, el Consorcio de Gestión del Puerto la Plata
tiene la obligación de velar por el resguardo de los bienes de dominio público provincial, no pudiendo incurrir en situaciones
deficitarias que comprometan la operatoria del Puerto y la calidad de los servicios prestados;
Que de conformidad con el artículo 21 y concordantes del Estatuto del Consorcio de Gestión del Puerto la Plata, aprobado
por decreto provincial nº 1596/99, el Directorio cuenta con facultades suficientes para fijar o modificar las tarifas
relacionadas con los servicios que presta el Puerto, como consecuencia de la administración y explotación del mismo.
Que deberá publicarse por no menos de 5 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en la página web del
Consorcio y cualquier otro medio que permita a los interesados, y ciudadanos en general, conocer la presente información.-
Por todo ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 inc “d” y articulo 24 inc. “a” y cctes. del Estatuto aprobado
por DEC. 1596/99, 
 

EL DIRECTORIO DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO LA PLATA

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1: Aprobar un incremento del 22,6% en las tarifas de Permisos de Uso, ajustándose las mismas al índice IPIM
publicado por el INDEC correspondiente a Agosto de 2018 y el 30% del índice del mes de Septiembre, todo ello de acuerdo
a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de Concesión y Permisos de Uso de los Espacios Portuarios vigente.
ARTÍCULO 2: Aprobar un incremento del 17,9% para las siguientes tarifas: Servicios Extraordinarios (habilitación de
personal), Servicios Técnicos Administrativos, Otros Ingresos, Servicios Varios, Depósito Fiscal, Servicio de Tráfico
Ferroviario, y mínimo a liquidar del Cuerpo Tarifario del Consorcio de Gestión del Puerto la Plata.
ARTÍCULO 3: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 1 de Enero de 2019.
ARTÍCULO 4: Publíquese en el Boletín oficial de la Provincia de Buenos Aires.
 
Alejandro Sandez, Director; Alejandro José Cachile, Director; César Cordido, Director, Claudio Ali, Director; José
María Dodds, Presidente.

ene. 17 v. ene. 23

ANEXO/S

ANEXO I 0b099efa33da4712b747cb02bf472b91bba7dfb041d5fecf7563e799e3cff6b6 Ver

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EN EL EXPEDIENTE N° 21557-246185-13 A LOS DERECHOHABIENTES DE FORGNONE, María Victoria
 LA RESOLUCIÓN N° 807.563 DE FECHA 19/02/2015.
 
VISTO, el expediente N° 21557-279830/14 correspondiente a FORGNONE, María Victoria en el cual tramita
reconocimiento de servicios prestados  como contratada en la modalidad Locación de Servicios y;
 
CONSIDERANDO:
Que a fs. 1 la titular de autos solicita se reconozcan los Servicios prestados como contratada en la modalidad Locación de
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Servicios por el período desde el 01/08/78 al 30/11/78, en el Ministerio de Economía  de la Pcia de Bs. As.;
Que la titular de autos  fue designada a partir del día 01/08/78 y ha cesado con fecha 30/11/78 como contratada en la
modalidad Locación de Servicios en el citado Ministerio, en virtud de la Resolución N° 895/78 (ver fs., 2 y 5);
Que es viable  computar como tiempo de servicio de afiliación en este IPS, las tareas prestadas en carácter de contratada
en la modalidad Locación de Servicios, en el marco de los términos establecidos en el articulo 2 del Decreto Ley 9650/80.
Que a fs. 13 luce liquidación de la deuda correspondiente a los aportes personales y contribuciones patronales, por el
período que comprende desde el 01/08/78 al 30/11/78 por la suma que asciende a $ 2.536,94 y $ 2.174,52
respectivamente;
Que se han expedido la Asesoría General de Gobierno y el Sr. Fiscal de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1°: Reconocer los servicios prestados como Contratada en la modalidad Locación de Servicios a la Sra.
FORGNONE, María Victoria por el período desde el 01/08/78 al 30/11/78 desempeñados en el Ministerio de Economía, 
conforme art. 2 del Decreto-ley 9650/80.
ARTICULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor practicado en concepto de aportes personales y contribuciones
patronales por el lapso citado, el cual asciende a la suma de $ 2.536,94 y $ 2.174,52 respectivamente, conforme artículos
4, 19  y  61 del decreto-ley 9650/80.
ARTICULO 3°: Intimar de pago a la Sra. FORGNONE, María Victoria para que proponga forma de pago del cargo deudor
impuesto, para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales, se deberá depositar el importe
en la cuenta de este IPS N° 50046/3 del Banco de la Provincia de Bs. As. Casa Matriz de La Plata, en el plazo de 60 días
de notificado el acto administrativo y acompañar el correspondiente comprobante de pago a la Dirección de Recaudación y
Fiscalización
ARTICULO 4°: Registrar. Notificar. Oportunamente dar intervención a la Dirección de Recaudación y Fiscalización,
Departamento Entes Recursos Provinciales, a los fines de proceder al recupero de las contribuciones patronales. Cumplido
siga el tramite por derecho corresponda.
 
DEPARTAMENTO DE RELATORIA
Mariano  Cascallares, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EN EL EXPEDIENTE N° 21557-246185-13 A LOS DERECHOHABIENTES DE SOLANO, Edgardo Nicolás
LA RESOLUCIÓN N° 818.622 DE FECHA 29/07/2015.
           
VISTO, el expediente N°21557-246185/13 correspondiente a SOLANO, Edgardo Nicolás el cual tramita reconocimientos de
servicios prestados en este Organismo para hacerlos valer ante ANSES y  cargo deudor, atento a los servicios prestados
como Jefe de Residentes;
 
CONSIDERANDO:
Que, se presenta el Sr. SOLANO, Edgardo Nicolás solicitando reconocimiento de servicios de afiliación a este IPS para
hacerlos valer ante ANSES;
Que se practica cómputo ilustrativo de los servicios  prestados por el Sr. SOLANO, Edgardo Nicolás, por el periodo
comprendido desde el 01/06/89 hasta el 30/05/90, contemplando un total de 1 año, por servicios prestados como Jefe de
Residentes;
Que surge que no se efectuaron aportes personales y contribuciones patronales, atento a los servicios prestados por el
titular de autos como Jefe de Residentes en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro Iriarte”de Quilmes, por el
periodo comprendido desde el 01/06/89 hasta el 30/05/90, practicándose  cargo deudor el cual asciende a $17.006,86 y
$17.021,86 respectivamente; 
Que es viable  computar como tiempo de servicio de afiliación en este IPS, las tareas prestadas en carácter de contratado,
en el marco de los términos establecidos en el articulo 2 del Decreto Ley 9650/80;
Que la  presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Reconocer  los Servicios desempeñados por el Sr. SOLANO, Edgardo Nicolás como Jefe de Residentes en
el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro Iriarte”de Quilmes, por el lapso comprendido desde el 01/06/89 hasta el
30/05/90 por un total de 1 año, conforme el cómputo ilustrativo en autos, para hacerlos valer ante la ANSES, supeditado el
mismo a la cancelación de la deuda que se declara legitima en el articulo que continúa.
ARTÍCULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado por aportes patronales y contribuciones patronales no
efectuadas, que asciende a la suma  de $17.006,86 y $17.021,86 respectivamente.
ARTÍCULO 3°: Intimar a la titular, para que en el plazo perentorio de 15 días, proponga forma de pago del cargo deudor
impuesto. Para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales no efectuados, se deberá
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depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La
Plata, y acompañar el correspondiente comprobante de pago. Dejar constancia que la deuda referida deberá estar
cancelada al momento de entrar en goce del beneficio.
ARTÍCULO 4°: Para el supuesto de no recepcionarse propuesta acorde, la Dirección de Planificación y Control de Gestión
– Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta por aportes personales descripta en el art.2) de la presente.
ARTICULO 5°: Registrar. Notificar. Pasar a la Dirección de Recaudación y Fiscalización- Recursos Entes Provinciales- 
para que tome intervención de su competencia por las contribuciones patronales. Cumplido siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Mariano  Cascallares, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EN EL EXPEDIENTE N° 21557-472498-18 LA RESOLUCIÓN N° 848.229  DE FECHA 01/09/2016.
        
NOTIFICO a Ud., que en el expediente Nº 21557-349382-16 se ha dictado la presente resolución Nº 848.229 que
integramente se transcribe, INTIMANDOLO fehacientemente para que dentro del plazo improrrogable de 10 (diez) dias de
notificada la presente, proceda a abonar a este Organismo la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO  CON 11/100 CVOS. ( $ 3.128.975,11), que se le reclaman en
concepto de cargo deudor por haberes percibidos indebidamente. El. referido monto deberá ser depositado en la cuenta 
fiscal Nº 50046/3, CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su
defecto, dentro del mismo término, deberá usted presentar propuesta de pago por idéntico concepto, dirigida al Sector
Gestión y Recupero de Deudas (Tel.: 0221-4296608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito
en calle 47 N' 530, entre 5 y 6, piso 5' de la Ciudad de La Plata, o en el CAP. (Centro de Atención Previsional) mas cercano
a su domicilio, el cual será evaluado por el Honorable Directorio de su cargo, trabando las medidas cautela res que por
derecho correspondan (Vbgr. Inhibición general de bienes, embargo, etc.).
 
VISTO, el expediente N' 21557-350883-16, en el cual resultan múltiples cargos deudores consecuencia de la investigación
interna y denuncia penal promovida por este IPS a fin de investigar jubilaciones abonadas a un grupo de personas en forma
irregular y,
 
CONSIDERANDO:
Que realizado el cruce de datos periódico tendiente a cotejar el número de solicitudes de beneficios jubilatorios cuyo pago
se encuentra vigente y los turnos web dados al efecto de su inicio, se advierten irregularidades y se da curso a una
investigación dentro del Organismo tendiente a sanear las mismas; 
Que como resultado de tal investigación surge la inexistencia de documentación o elementos que permitan afirmar la
efectiva iniciación del trámite jubilatorio correspondiente a numerosas personas;
Que para mayor certeza se consultaron los datos del sistema RU.PA (Registro Unico y Permanente de Afiliados), y no se
encontró registro de aportes a esta caja por parte de ninguno de los titulares de los beneficios involucrados;
Que en este contexto se procedió a disponer la baja de las prestaciones que se venian abonando;
Que la denuncia penal efectuada tramita en la UFI Nº 8 de Investigaciones Complejas de La Plata, causa PP 06-00-
044115-14 caratulada "CENDOYA Guillermo Gabriel y otros s/ Fraude en Perjuicio de la Administración Pública -Asociación
I lícita";
Que sin perjuicio de su resultado, en el marco de la investigación llevada cabo y las facultades conferidas a este IPS por el
articulo 61' del Decreto-Ley 9650/80  corresponde practicar cargo deudor en cabeza de cada uno de los pretensos
beneficiarios habida cuenta que se ha producido un enriquecimiento sin causa que faculta a este Organismo al recupero de
lo abonado indebidamente, máxime si se tiene presente que en ninguno de los supuestos se ha acreditado la solicitud de
beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de  edad y servicios para acceder al mismo, conforme articulas 926º
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y articulos 24º y 61º del Decreto-Ley 9650/80;
Que conforme el ANEXO que acompaña la presente Resolución se encuentran individualizadas cada una de las personas
comprendidas en la irregularidad referida con el detalle del periodo y monto al que asciende el cargo deudor
correspondiente a cada una de ellas, deuda que se declara legitima en esta instancia y cuyo recupero deviene procedente;
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el articulo 61º del Decreto-Ley 9650/80 y Resolución
N' 8/12 del Honorable Directorio de este IPS sobre cargos deudores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 7º de la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTICULO 1º: Declarar legitimas los cargos deudores consignados en el ANEXO que sigue, el cual integra la presente
Resolución, liquidados en concepto de haberes previsionales indebidamente percibidos atento que en ninguno de los
supuestos se ha acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de edad y servicios para
acceder al mismo, conforme surge de lo actuado en el expediente general iniciado a efectos de investigar las
irregularidades detectadas, articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, articulos 24º y 61º del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTICULO 2º: Intimar de pago a cada una de las personas mencionadas en el Anexo respecto de las sumas adeudadas,
para que en el plazo de 10 dias de notificada la presente Resolución en forma individual al domicilio particular o constituido,
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o en su caso por edictos, proponga forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de accionar judicialmente para su
recupero.
ARTICULO 3º: Para el supuesto de no registrarse propuesta de pago en plazo señalado, se deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para curso al recupero por la via de apremio.
ARTICULO 4º: Registrar. Notificar. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y
recupero de Deudas-. Cumplido siga el trámite que por derecho, corresponda.
 
ANEXO
 

COD BENEFICIO COMIENZO DEL
BENEFICIO

NºDE
EXPEDIENTE

APELLIDO Y
NOMBRE

MONTO

1 8055244790 01/10/2011 21557-244683-13 GONZALEZ EMIR
JULIO

 $3.128.975,11

 
 
Folino Rafael Carlos, Vicepresidente 

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - Cita por el término perentorio de 5 días, en los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona
que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor
derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y resolverse los autos con las partes presentadas y con las
pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-ley N° 7647/70).
1.- Expediente Nº 21557-476990-18, Moreiras Manuel Pedro S/Suc.-
2.-Expediente Nº 21557-464507-18, Devito María Elena Isabel S/Suc.-
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo

ene. 18 v. ene. 24
 

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS -  EN EL EXPEDIENTE N° 21557-331266-15 A LOS DERECHOHABIENTES DE LANATA, Carmen Billie LA
RESOLUCIÓN N° 846.286 DE FECHA 09/08/2016.
 
VISTO, el expediente N° 21557-331266-15 correspondiente a LANATA, Carmen Billie por el cual tramita el reconocimiento
de los servicio de afiliación a este Organismo, desempeñados como Contratada en el Municipio de Avellaneda;
 
CONSIDERANDO:
Que se presenta la Sra. LANATA, Carmen Billie solicitando el reconocimiento de los servicios de afiliación a este IPS,
desempeñados como contratada en la Secretaria de Educación y Cultura en el Municipio de Avellaneda;
Que a se practica cómputo ilustrativos de los servicios desempeñados, por el periodo comprendido desde el 13/01/72 al
30/07/01, con interrupciones, por un total de 09 años y  10 días;                                                        
Que no se efectuaron aportes personales y contribuciones patronales, atento a los servicios prestados en la modalidad de
locación de servicios en calidad de contratada en la Secretaria de Educación y Cultura en el Municipio de Avellaneda, por el
periodo comprendido desde el 01/03/95 hasta el 30/10/99, practicándose en consecuencia cargo deudor por aportes
personales y contribuciones patronales no efectuados el cual asciende a $26.940,14 y $23.091,54 respectivamente; 
Que es viable  computar como tiempo de servicio de afiliación en este IPS, las tareas prestadas en carácter de contratado,
en el marco de los términos establecidos en el ARTÍCULO 2 del Decreto Ley 9650/80;
Que se han expedido la Asesoría General de Gobierno y el Sr. Fiscal de Estado;
Que la  presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Reconocer  los Servicios  desempeñados por la Sra. LANATA, Carmen Billie como Personal Contratada en
 la Secretaria de Educación y Cultura, en el Municipio de Avellaneda, por el periodo comprendido desde el 13/01/72 al
30/07/01, con interrupciones, por un total de 09 años y  10 días, atento quedar acreditados los recaudos de los art. 2 y 19
del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2°: Declarar legítimo el cargo deudor liquidado por aportes personales y contribuciones patronales no
efectuados,  por el periodo comprendido desde el 01/03/95 hasta el 30/10/99, el cual asciende a $26.940,14 y $23.091,54
respectivamente.
ARTÍCULO 3°: Intimar a la Sra. LANATA, Carmen Billie, para que en el plazo perentorio de 10 días, proponga forma de
pago del cargo deudor impuesto. Para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales no
efectuados, se deberá depositar el importe en la cuenta de este IPS N° 50046/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires
Casa Matriz de La Plata, y acompañar el correspondiente comprobante de pago. Dejar constancia que la deuda referida
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deberá estar cancelada al momento de entrar en goce del beneficio.
ARTÍCULO 4°: Para el supuesto de no recepcionarse propuesta acorde, la Dirección de Planificación y Control de Gestión
– Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta por aportes personales no efectuados por la causante en autos, descripta en el art.2), de la presente.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Notificar. Pasar a la Dirección de Recaudación y Fiscalización  para que tome intervención de su
competencia por las contribuciones patronales. Cumplido siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Mariano  Cascallares, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS -  EN EL EXPEDIENTE N° 21557-309324-15 A LOS DERECHOHABIENTES DE Jorge Ernesto Antonio
DELGADO LA RESOLUCIÓN N° 896.410 DE FECHA 01/08/2018.-
 
VISTO, el expediente N° 2918-38370-78 iniciado por quien en vida fuera Jorge Ernesto Antonio DELGADO en virtud de la
deuda practicada y
 
CONSIDERANDO,
Que del análisis de lo actuado resulta que se ha procedido a formular cargo deudor por haberes percibidos indebidamente
por el causante de autos por aplicación de las normas de compatibilidad limitada e incompatibilidad  absoluta durante el
lapso comprendido entre el 1/10/78 al 30/06/93, que asciende a la suma de $ 246.159,83;
Que  la irregularidad antes apuntada se advierte con fecha 16/11/04 y en consecuencia se genera el crédito a favor del
Fisco y que diera fundamento al título ejecutivo en análisis;
Que en esta instancia corresponde dilucidar si en el caso de autos resulta exigible  judicialmente la deuda aludida, o en su
caso han existido actos suspensivos o interruptivos de la prescripción;
Que sin perjuicio de resultar aplicable al presente caso la doctrina judicial entada en el causa “ORFILA”, resulta que
habiendo transcurrido con creces el plazo previsto por el art.4023 del Código Civil desde la toma de conocimiento del
Instituto de Previsión Social en su calidad de acreedor, corresponde concluir que la deuda citada se encuentra alcanzada
por el instituto de la prescripción liberatoria (conforme arts. 2537 del  Código Civil y Comercial de la Nación);
Que a foja 81 dictaminó la Comisión de Finanzas y Asuntos Administrativos;
Que la presente fue tratada por el Honorable Directorio de este Instituto en fecha 01/08/2018, según consta en el Acta N°
3422;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1.  Declarar prescripto el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el causante atendiendo a la
excesiva demora en que se incurrió en la tramitación y ejecución de la deuda, con el consiguiente perjuicio económico
ocasionado por el imposible recupero de la misma.
ARTÍCULO 2. Dar intervención a la Presidencia a efectos que se evalúe le posible sustanciación de sumario administrativo.
ARTÍCULO 3. Notificar a los interesados que contra las resoluciones de este Organismo se podrá interponer Recurso de
Revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificadas (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80, T. O. 1994).
ARTÍCULO 4. Registrar. Pasar las actuaciones al Departamento Notificaciones. Hecho seguir el trámite como por derecho
corresponda. Cumplido, archivar.
 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS 
EN EL EXPEDIENTE N° 21557-350883-16 LA RESOLUCIÓN N° 833.561 DE FECHA 17/02/2016.-  
 
NOTIFICO a Ud., que en el expediente Nº 21557-350883-16 se ha dictado la presente resolución que íntegramente se
transcribe, INTIMANDOLA fehacientemente para que dentro del plazoimprorrogable de 10 (diez) días de notificada la
presente, proceda a abonar a este Organismo la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEISCON 40/100 CVOS. ($831.386,40), que se le reclaman en concepto de cargo deudor
por haberes percibidos indebidamente. El. referido monto deberá ser depositado en la cuenta  fiscal Nº 50046/3, CBU
0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su defecto, dentro del mismo
término, deberá usted presentar propuesta de pago por idéntico concepto, dirigida al Sector Gestión y Recupero de Deudas
(Tel.: 0221-4296608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 47 N' 530, entre 5 y 6,
piso 5' de la Ciudad de La Plata, o en el CAP. (Centro de Atención Previsional) mas cercano a su domicilio, el cual será
evaluado por el Honorable Directorio de su cargo, trabando las medidas cautela res que por derecho correspondan (Vbgr.
Inhibición general de bienes, embargo, etc.). 
La Plata, 17 de Febrero de 2016
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VISTO, el expediente N' 21557-350883-16 correspondiente a CABRERA, MARTA SUSANA Y OTROS, en el cual resultan
múltiples cargos deudores consecuencia de la investigación interna y denuncia penal promovida por este IPS a fin de
investigar jubilaciones abonadas a un grupo de personas en forma irregular y,
 
CONSIDERANDO
Que realizado el cruce de datos periódico tendiente a cotejar el número de solicitudes de beneficios jubilatorios cuyo pago
se encuentra vigente y los turnos web dados al efecto de su inicio, se advierten irregularidades y se da curso a una
investigación dentro del Organismo tendiente a sanear las mismas; 
Que como resultado de tal investigación surge la inexistencia de documentación o elementos que permitan afirmar la
efectiva iniciación del trámite jubilatorio correspondiente a numerosas personas;
Que para mayor certeza se consultaron los datos del sistema RU.PA (Registro Unico y Permanente de Afiliados), y no se
encontró registro de aportes a esta caja por parte de ninguno de los titulares de los beneficios involucrados;
Que en este contexto se procedió a disponer la baja de las prestaciones que se venian abonando;
Que sin perjuicio del resultado de la denuncia penal en curso, en el marco de la investigación llevada cabo y las facultades
conferidas a este IPS por el ARTÍCULO61' del Decreto-Ley 9650/80  corresponde practicar cargo deudor en cabeza de
cada uno de los pretensos beneficiarios habida cuenta que se ha producido un enriquecimiento sin causa que faculta a este
Organismo al recupero de lo abonado indebidamente, máxime si se tiene presente que en ninguno de los supuestos se ha
acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de  edad y servicios para acceder al
mismo, conforme articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y articulos 24º y 61º del Decreto-
Ley 9650/80;
Que conforme el ANEXO que acompaña la presente Resolución se encuentran individualizadas cada una de las personas
comprendidas en la irregularidad referida con el detalle del periodo y monto al que asciende el cargo deudor
correspondiente a cada una de ellas, deuda que se declara legitima en esta instancia y cuyo recupero deviene procedente;
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el ARTÍCULO61º del Decreto-Ley 9650/80 y
Resolución N' 8/12 del Honorable Directorio de este IPS sobre cargos deudores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTÍCULO7º de la Ley Nº 8587;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO1º: Declarar legitimas los cargos deudores consignados en el ANEXO que sigue, el cual integra la presente
Resolución, liquidados en concepto de haberes previsionales   indebidamente percibidos atento que en ninguno de los
supuestos se ha acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de edad y servicios para
acceder al mismo, conforme surge de lo actuado en el expediente general iniciado a efectos de investigar las
irregularidades detectadas, articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, articulos 24º y 61º del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO2º: Intimar de pago a cada una de las personas mencionadas en el Anexo respecto de las sumas adeudadas,
para que en el plazo de 10 dias de notificada la presente Resolución en forma individual al domicilio particular o constituido,
o en su caso por edictos, proponga forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de accionar judicialmente para su
recupero.
ARTÍCULO3º: Para el supuesto de no registrarse propuesta de pago en plazo señalado, se deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para curso al recupero por la via de apremio.
ARTÍCULO4º: Registrar. Notificar. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y
recupero de Deudas-. Cumplido siga el trámite que por derecho, corresponda.
 
RESOLUCIÓN Nº: 833.561
 

ANEXO
 

COD BENEFICIO APELLIDO NOMBRES PERIODO DE DEUDA MONTO

1 5116156090 PETRAGLlA Obdulio Eduardo 01/11/2012 a 30/10/2014 $1.560.753,22

 
Christian Gribaudo, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS
 EN EL EXPEDIENTE N° 21557-331266-15 A LOS DERECHOHABIENTES DE OLMOS, Marta Elena LA RESOLUCIÓN
N° 847.241 DE FECHA 24/08/2016.-
 
VISTO, el expediente Nº 21557-32508-15 correspondiente a OLMOS, Marta Elena el cual trata reconocimiento de servicios
prestados como becaria y; 
 
CONSIDERANDO:     
Que se presenta la titular solicitando reconocimiento de servicios prestados como Becaria, a los fines previsionales, por los
servicios desempeñados en el Hospital Zonal General de Agudos" Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero; 
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Que al respecto cabe destacar que los servicios en análisis si bien no configuran relación de empleo publico tal como
dispone expresamente el Art. 6 del Decreto 5725/89 Reglamento de Becas del Ministerio de Salud, que en su texto reza" La
vinculación existente entre el Becario y el Estado Provincial, no configura relación de empleo público, por la que no resulta
aplicable el régimen para el Personal de la Administración Publica de la Provincia de Bs. As., en excepción de lo
establecidonexpresamente en el presente Reglamento" constituye relación de dependencia a tenor de los informes
emanados del Ministerio de Salud que dan cuenta de la relación laboral existente entre el empleador y el agente;     
Que de lo actuado la Sra. OLMOS, Marta Elena revisto idéntica situación que el personal de Planta, motivo este que
permite concluir que existió relación de subordinación y demás elementos que hacen a la relación laboral y que tales
servicios quedan encuadrados en el ARTÍCULO 2 del Decreto - Ley 9650/80 deviene atendible su reconocimiento;     
Que asimismo por Resolución Nº 6600/14 se le reconocen los servicios prestados como personal Becaria a los efectos de
incrementar el adicional por antigüedad en el ámbito del Ministerio de Salud;     
Que se practica cargo deudor por aportes personales y contribuciones patronales, por el periodo comprendido desde el
01/03/97 hasta el 30/12/98 el cual asciende ala suma de $ 18.510,46 y $15.866,12 respectivamente, conforme a artículos
4,19, 61 del Decreto - Ley 9650/80 y memorando DPP y R de fecha 30/06/15;     
Que se han expedido la Asesoría General de Gobierno y el Sr. Fiscal de Estado;     
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8587;     
Por ello, -  
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1: Reconocer los servicios desempeñados como Becaria a la Sra. OLMOS,  Marta Elena en el Hospital Zonal
General de Agudos" Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero por el periodo comprendido desde el 01/03/97 hasta el
30/12/98, conforme los argumentos vertidos precedentemente y ARTÍCULO 2 de la Ley 9650/80. 
ARTÍCULO 2: Declarar legitimo el cargo deudor por aportes personales y contribuciones patronales no efectuados, por el
periodo descripto anteriormente, el cual asciende a la suma de $18.510,46 y $15.866,12 respectivamente, conforme arts. 4
y 19 Y 61 del Decreto- Ley 9650/80 y memorando DPP y R de fecha 30/06/15.
ARTÍCULO 3: Intimar a la titular para que en el plazo perentorio de 10 días, proponga forma de pago del cargo deudor
impuesto. Para el supuesto de cancelar en un solo pago la deuda por aportes personales no efectuados, se deberá
depositar el importe en la cuenta de este IPS Nº 50046/3 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de La
Plata, y acompañar la boletas de deposito bancario a la Dirección de Recaudación y Fiscalización a fin de verificar las
sumas ingresadas. 
ARTÍCULO 4°: Para el supuesto de no recepcionarse propuesta acorde, la Dirección de Planificación y Control de Gestión -
Sector Gestión y Recupero de Deudas- deberá confeccionar el pertinente titulo ejecutivo para proceder al recupero de la
deuda impuesta por aportes personales descripta en el art.2) de la presente. 
ARTÍCULO 5°: Registrar. Notificar. Dar Intervención a la a Dirección de Recaudación y Fiscalización, Departamento
Recursos Entes Provinciales, los fines de proceder al Recupero de las contribuciones patronales.
Cumplido siga el trámite como por derecho corresponda.-SECTOR GESTION Y RECUPERO DE DEUDAS/
DEPARTAMENTO DE RELATORIA 
 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS 
EN EL EXPEDIENTE N° 21557-309324-15 A LOS DERECHOHABIENTES DE IGLESIAS Mirta Hortensia LA
RESOLUCIÓN N° 893.804 DE FECHA 21/06/2018.-
 
VISTO, el expediente N° 21557-309324-15 correspondiente a IGLESIAS Mirta Hortensia en virtud de la deuda pendiente
con este IPS por aportes personales, y  el deceso de la titular de autos;
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución n° 846803 de fecha 18 de Agosto del 2018 se reconocieron los servicios prestados como contratado en
la modalidad locación de servicios en la Dirección de Catastro dependiente del Ministerio de Economía del la Pcia. de Bs.
As., por el periodo comprendido desde el 01/03/72 al 30/09/74;
Que consecuentemente se declaró legítimo el cargo deudor por aporte personales no efectuados, que asciende a la suma
de $23.849,49 y contribuciones patronales no efectuados de $22.014,91;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión Departamento Legal,  informa a fs. 33/36 el deceso del titular de
autos,  quedando una deuda a favor de este IPS de $23.849,49;
Que la Dirección de Planificación y Control de Gestión, Sector Gestión y Recupero de Deudas informa que no se ha
iniciado proceso sucesorio  en cabeza de la Sra. IGLESIAS Mirta Hortensia;
Que en tal supuesto, corresponde intimar a los derechohabientes de la  Sra. IGLESIAS Mirta Hortensia, por edictos en los
términos del artículo 66 del Decreto-Ley 7647/70, a fin que propongan forma de pago de la deuda reclamada;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
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ARTÍCULO 1°: Intimar  a los derechohabientes de la Sra. IGLESIAS Mirta Hortensia mediante la publicación de edictos de
conformidad con el art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, que deberán formular en el plazo perentorio de 20 días, propuesta de
pago de la deuda impuesta, bajo apercibimiento de instar su recupero judicialmente.
ARTÍCULO 2°: En el supuesto de no recepcionarse, propuesta de pago, la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente titulo ejecutivo por el saldo pendiente de pago.
DEPARTAMENTO RELATORÍA
 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS 
EN EL EXPEDIENTE N° 21557-472513-18 LA RESOLUCIÓN N° 848.229  DE FECHA 01/09/2016.-  
        
NOTIFICO a Ud., que en el expediente Nº 21557-349382-16 se ha dictado la presente resolución Nº 848.229 que
integramente se transcribe, INTIMANDOLO fehacientemente para que dentro del plazo improrrogable de 10 (diez) dias de
notificada la presente, proceda a abonar a este Organismo la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO  CON 11/100 CVOS. ( $ 3.128.975,11), que se le reclaman en
concepto de cargo deudor por haberes percibidos indebidamente. El. referido monto deberá ser depositado en la cuenta 
fiscal Nº 50046/3, CBU 0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su
defecto, dentro del mismo término, deberá usted presentar propuesta de pago por idéntico concepto, dirigida al Sector
Gestión y Recupero de Deudas (Tel.: 0221-4296608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito
en calle 47 N' 530, entre 5 y 6, piso 5' de la Ciudad de La Plata, o en el CAP. (Centro de Atención Previsional) mas cercano
a su domicilio, el cual será evaluado por el Honorable Directorio de su cargo, trabando las medidas cautela res que por
derecho correspondan (Vbgr. Inhibición general de bienes, embargo, etc.). 
La Plata, 1 de Septiembre de 2016.-
 
VISTO, el expediente N' 21557-350883-16, en el cual resultan múltiples cargos deudores consecuencia de la investigación
interna y denuncia penal promovida por este IPS a fin de investigar jubilaciones abonadas a un grupo de personas en forma
irregular y,
 
CONSIDERANDO
Que realizado el cruce de datos periódico tendiente a cotejar el número de solicitudes de beneficios jubilatorios cuyo pago
se encuentra vigente y los turnos web dados al efecto de su inicio, se advierten irregularidades y se da curso a una
investigación dentro del Organismo tendiente a sanear las mismas; 
Que como resultado de tal investigación surge la inexistencia de documentación o elementos que permitan afirmar la
efectiva iniciación del trámite jubilatorio correspondiente a numerosas personas;
Que para mayor certeza se consultaron los datos del sistema RU.PA (Registro Unico y Permanente de Afiliados), y no se
encontró registro de aportes a esta caja por parte de ninguno de los titulares de los beneficios involucrados;
Que en este contexto se procedió a disponer la baja de las prestaciones que se venian abonando;
Que la denuncia penal efectuada tramita en la UFI Nº 8 de Investigaciones Complejas de La Plata, causa PP 06-00-
044115-14 caratulada "CENDOYA Guillermo Gabriel y otros s/ Fraude en Perjuicio de la Administración Pública -Asociación
I lícita";
Que sin perjuicio de su resultado, en el marco de la investigación llevada cabo y las facultades conferidas a este IPS por el
ARTÍCULO61' del Decreto-Ley 9650/80  corresponde practicar cargo deudor en cabeza de cada uno de los pretensos
beneficiarios habida cuenta que se ha producido un enriquecimiento sin causa que faculta a este Organismo al recupero de
lo abonado indebidamente, máxime si se tiene presente que en ninguno de los supuestos se ha acreditado la solicitud de
beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de  edad y servicios para acceder al mismo, conforme articulas 926º
y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y articulos 24º y 61º del Decreto-Ley 9650/80;
Que conforme el ANEXO que acompaña la presente Resolución se encuentran individualizadas cada una de las personas
comprendidas en la irregularidad referida con el detalle del periodo y monto al que asciende el cargo deudor
correspondiente a cada una de ellas, deuda que se declara legitima en esta instancia y cuyo recupero deviene procedente;
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el ARTÍCULO61º del Decreto-Ley 9650/80 y
Resolución N' 8/12 del Honorable Directorio de este IPS sobre cargos deudores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTÍCULO7º de la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO1º: Declarar legitimas los cargos deudores consignados en el ANEXO que sigue, el cual integra la presente
Resolución, liquidados en concepto de haberes previsionales   indebidamente percibidos atento que en ninguno de los
supuestos se ha acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de edad y servicios para
acceder al mismo, conforme surge de lo actuado en el expediente general iniciado a efectos de investigar las
irregularidades detectadas, articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, articulos 24º y 61º del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO2º: Intimar de pago a cada una de las personas mencionadas en el Anexo respecto de las sumas adeudadas,
para que en el plazo de 10 dias de notificada la presente Resolución en forma individual al domicilio particular o constituido,
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o en su caso por edictos, proponga forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de accionar judicialmente para su
recupero.
ARTÍCULO3º: Para el supuesto de no registrarse propuesta de pago en plazo señalado, se deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para curso al recupero por la via de apremio.
ARTÍCULO4º: Registrar. Notificar. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y
recupero de Deudas-. Cumplido siga el trámite que por derecho, corresponda.
 

ANEXO

COD BENEFICIO COMIENZO DEL BENEFICIO Nº DE EXPEDIENTE APELLIDO Y NOMBRE MONTO

1 8110612520 01/10/2010 21557-191167-11 BELDARRAIN CARLOS
ALBERTO

 $3.446.429,07

 
RESOLUCIÓN Nº:848.229
 
Folino Rafael Carlos, Vicepresidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS
 EN EL EXPEDIENTE N° 2918-61149-95 A LOS DERECHOHABIENTES DE GOMEZ BORRUAT Juan José LA
RESOLUCIÓN N° 844.166 DE FECHA 21/07/2016.- 
   
VISTO, el expediente W 2918-61149-95  por el cual GOMEZ BORRUAT Juan José, interpone recurso de revocatoria contra
la Resolución Nº 805148 del 4/01/2015 que declara legitimo el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente, y 
 
CONSIDERANDO     
Que dicha presentación debe considerarse como recurso de revocatoria dado el principio de formalismo moderado que rige
las actuaciones administrativas según Art. 88 del Decreto Ley N° 7647/70;     
Que desde el punto de vista formal resulta que deviene procedente el tratamiento del recurso de revocatoria, toda vez que
fue interpuesto en tiempo util y suficientemente fundado (conf. Arts. 86,89 y concs. del Decreto' Ley 7647/70 y art. 74 del
Decreto Ley 9650/80 T. O. 1994);     
Que en cuanto al fondo de la cuestión, cabe señalar "prima facie" se agravia el recurrente de la causa que se le imputa a
efectos de legitimar el  cargo deudor que se le formula, como asimismo del monto de $ 14.580 liquidado, toda vez que el
mismo no se condice con las sumas efectivamente extraídas con posterioridad al fallecimiento de Graciela Marta CELLI, en
concepto de haberes sucesorios;     
Que toma nueva intervención el Sector Gestión y Recupero de Deudas informando que la liquidación del cargo deudor
receptada en el acto administrativo objeto de agravio resulta erróneo, por cuanto no se tuvieron en cuenta los importes
totales a transferir y los efectivamente transferidos por la entidad bancaria, efectuándose una inexacta operación del calculo
con la totalidad de las extracciones posteriores al fallecimiento de la causante, con aplicación de los intereses, ello teniendo
en cuenta el informe de devoluciones y la siguiente liquidación, por lo que corresponde hacer lugar al recurso interpuesto;   
 
Por ello, 

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°: Receptar favorablemente el recurso de revocatoria incoado por el sr. GOMEZ BORRUAT Juan José, contra
la Resolución Nº 805148 del 14/01/2015.
ARTÍCULO 2°: Modificar la Resolución 805148 del 14/01/2015, en su parte pertinente, correspondiendo declarar legitimo el
cargo deudor por la suma que asciende a PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES CON 91/100 ($ 2.153,91) por
haberes percibidos indebidamente por el Sr. GOMEZ BORRUAT JUAN JOSE, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 61
del Decreto Ley 9650/80.-
ARTÍCULO 3°: Registrar. Pasen las presentes actuaciones al Área Notificaciones para que tome la intervención de su
competencia. Cumplido, siga su trámite como por derecho corresponda. Hecho, archivar SECTOR GESTION Y
RECUPERO DE DEUDAS/ DEPARTAMENTO DE RELATORIA 
 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente 

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS
 EN EL EXPEDIENTE N° 21557-331618-15 LA RESOLUCIÓN N° 833.561 DE FECHA DE FECHA 17/02/2016.-
 
NOTIFICO a Ud., que en el expediente Nº 21557-350883-16 se ha dictado la presente resolución que integramente se
transcribe, INTIMANDOLA fehacientemente para que dentro del plazo improrrogable de 10 (diez) dias de notificada la
presente, proceda a abonar a este Organismo la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL
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TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 40/100 CVOS. ( $ 831.386,40), que se le reclaman en concepto de cargo deudor
por haberes percibidos indebidamente. El. referido monto deberá ser depositado en la cuenta  fiscal Nº 50046/3, CBU
0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su defecto, dentro del mismo
término, deberá usted presentar propuesta de pago por idéntico concepto, dirigida al Sector Gestión y Recupero de Deudas
(Tel.: 0221-4296608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 47 N' 530, entre 5 y 6,
piso 5' de la Ciudad de La Plata, o en el CAP. (Centro de Atención Previsional) mas cercano a su domicilio, el cual será
evaluado por el Honorable Directorio de su cargo, trabando las medidas cautela res que por derecho correspondan (Vbgr.
Inhibición general de bienes, embargo, etc.). 
La Plata, 17 de Febrero de 2016    
 
VISTO, el expediente N' 21557-350883-16 correspondiente a CABRERA, MARTA SUSANA Y OTROS, en el cual resultan
múltiples cargos deudores consecuencia de la investigación interna y denuncia penal promovida por este IPS a fin de
investigar jubilaciones abonadas a un grupo de personas en forma irregular y, 
 
CONSIDERANDO     
Que realizado el cruce de datos periódico tendiente a cotejar el número de solicitudes de beneficios jubilatorios cuyo pago
se encuentra vigente y los turnos web dados al efecto de su inicio, se advierten irregularidades y se da curso a una
investigación dentro del Organismo tendiente a sanear las mismas;      
Que como resultado de tal investigación surge la inexistencia de documentación o elementos que permitan afirmar la
efectiva iniciación del trámite jubilatorio correspondiente a numerosas personas;     
Que para mayor certeza se consultaron los datos del sistema RU.PA (Registro Unico y Permanente de Afiliados), y no se
encontró registro de aportes a esta caja por parte de ninguno de los titulares de los beneficios involucrados;     
Que en este contexto se procedió a disponer la baja de las prestaciones que se venian abonando;     
Que sin perjuicio del resultado de la denuncia penal en curso, en el marco de la investigación llevada cabo y las facultades
conferidas a este IPS por el ARTÍCULO61' del Decreto-Ley 9650/80  corresponde practicar cargo deudor en cabeza de
cada uno de los pretensos beneficiarios habida cuenta que se ha producido un enriquecimiento sin causa que faculta a este
Organismo al recupero de lo abonado indebidamente, máxime si se tiene presente que en ninguno de los supuestos se ha
acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de  edad y servicios para acceder al
mismo, conforme articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y articulos 24º y 61º del Decreto-
Ley 9650/80;     
Que conforme el ANEXO que acompaña la presente Resolución se encuentran individualizadas cada una de las personas
comprendidas en la irregularidad referida con el detalle del periodo y monto al que asciende el cargo deudor
correspondiente a cada una de ellas, deuda que se declara legitima en esta instancia y cuyo recupero deviene
procedente;     
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el ARTÍCULO61º del Decreto-Ley 9650/80 y
Resolución N' 8/12 del Honorable Directorio de este IPS sobre cargos deudores; 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTÍCULO7º de la Ley Nº 8587;     
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO1º: Declarar legitimas los cargos deudores consignados en el ANEXO que sigue, el cual integra la presente
Resolución, liquidados en concepto de haberes previsionales   indebidamente percibidos atento que en ninguno de los
supuestos se ha acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de edad y servicios para
acceder al mismo, conforme surge de lo actuado en el expediente general iniciado a efectos de investigar las
irregularidades detectadas, articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, articulos 24º y 61º del
Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente. 
ARTÍCULO2º: Intimar de pago a cada una de las personas mencionadas en el Anexo respecto de las sumas adeudadas,
para que en el plazo de 10 dias de notificada la presente Resolución en forma individual al domicilio particular o constituido,
o en su caso por edictos, proponga forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de accionar judicialmente para su
recupero. 
ARTÍCULO3º: Para el supuesto de no registrarse propuesta de pago en plazo señalado, se deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para curso al recupero por la via de apremio. 
ARTÍCULO4º: Registrar. Notificar. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y
recupero de Deudas-. Cumplido siga el trámite que por derecho, corresponda. 
 

ANEXO
 

COD BENEFICIO  APELLIDO NOMBRES PERIODO DE DEUDA  MONTO

1 5924170300  VACCARO Dominga
Libertad

 01/05/2013 a 30/10/2014 $ 831.386,40

 
 
RESOLUCIÓN Nº: 833.561 
 
Christian Gribaudo, Presidente 

ene. 18 v. ene. 24
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INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS 
EN EL EXPEDIENTE N° 331607-15 LA  RESOLUCIÓN N° 833.561 DE FECHA 17/02/2016.-          
 
NOTIFICO a Ud., que en el expediente Nº 21557-350883-16 se ha dictado la presente resolución que integramente se
transcribe, INTIMANDOLO fehacientemente para que dentro del plazo improrrogable de 10 (diez) dias de notificada la
presente, proceda a abonar a este Organismo la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y UNO  CON 56/100 CVOS. ( $ 479,931,56), que se le reclaman en concepto de cargo deudor
por haberes percibidos indebidamente. El. referido monto deberá ser depositado en la cuenta  fiscal Nº 50046/3, CBU
0140999801200005004639 del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz, o en su defecto, dentro del mismo
término, deberá usted presentar propuesta de pago por idéntico concepto, dirigida al Sector Gestión y Recupero de Deudas
(Tel.: 0221-4296608) del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, sito en calle 47 N' 530, entre 5 y 6,
piso 5' de la Ciudad de La Plata, o en el CAP. (Centro de Atención Previsional) mas cercano a su domicilio, el cual será
evaluado por el Honorable Directorio de su cargo, trabando las medidas cautela res que por derecho correspondan (Vbgr.
Inhibición general de bienes, embargo, etc.).
La Plata, 17 de Febrero de 2016
 
VISTO, el expediente N' 21557-350883-16 correspondiente a CABRERA, MARTA SUSANA Y OTROS, en el cual resultan
múltiples cargos deudores consecuencia de la investigación interna y denuncia penal promovida por este IPS a fin de
investigar jubilaciones abonadas a un grupo de personas en forma irregular y,
 
CONSIDERANDO
Que realizado el cruce de datos periódico tendiente a cotejar el número de solicitudes de beneficios jubilatorios cuyo pago
se encuentra vigente y los turnos web dados al efecto de su inicio, se advierten irregularidades y se da curso a una
investigación dentro del Organismo tendiente a sanear las mismas; 
Que como resultado de tal investigación surge la inexistencia de documentación o elementos que permitan afirmar la
efectiva iniciación del trámite jubilatorio correspondiente a numerosas personas;
Que para mayor certeza se consultaron los datos del sistema RU.PA (Registro Unico y Permanente de Afiliados), y no se
encontró registro de aportes a esta caja por parte de ninguno de los titulares de los beneficios involucrados;
Que en este contexto se procedió a disponer la baja de las prestaciones que se venian abonando;
Que sin perjuicio del resultado de la denuncia penal en curso, en el marco de la investigación llevada cabo y las facultades
conferidas a este IPS por el ARTÍCULO 61' del Decreto-Ley 9650/80  corresponde practicar cargo deudor en cabeza de
cada uno de los pretensos beneficiarios habida cuenta que se ha producido un enriquecimiento sin causa que faculta a este
Organismo al recupero de lo abonado indebidamente, máxime si se tiene presente que en ninguno de los supuestos se ha
acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de  edad y servicios para acceder al
mismo, conforme articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación y ARTÍCULOs 24º y 61º del
Decreto-Ley 9650/80;
Que conforme el ANEXO que acompaña la presente Resolución se encuentran individualizadas cada una de las personas
comprendidas en la irregularidad referida con el detalle del periodo y monto al que asciende el cargo deudor
correspondiente a cada una de ellas, deuda que se declara legitima en esta instancia y cuyo recupero deviene procedente;
Que las deudas en estudio se calcularon en orden a lo establecido en el ARTÍCULO 61º del Decreto-Ley 9650/80 y
Resolución N' 8/12 del Honorable Directorio de este IPS sobre cargos deudores;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el ARTÍCULO 7º de la Ley Nº 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legitimas los cargos deudores consignados en el ANEXO que sigue, el cual integra la presente
Resolución, liquidados en concepto de haberes previsionales   indebidamente percibidos atento que en ninguno de los
supuestos se ha acreditado la solicitud de beneficio jubilatorio y el cumplimiento de los requisitos de edad y servicios para
acceder al mismo, conforme surge de lo actuado en el expediente general iniciado a efectos de investigar las
irregularidades detectadas, articulas 926º y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, ARTÍCULOs 24º y 61º
del Decreto-Ley 9650/80 y argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago a cada una de las personas mencionadas en el Anexo respecto de las sumas adeudadas,
para que en el plazo de 10 dias de notificada la presente Resolución en forma individual al domicilio particular o constituido,
o en su caso por edictos, proponga forma de pago de lo adeudado, bajo apercibimiento de accionar judicialmente para su
recupero.
ARTÍCULO 3º: Para el supuesto de no registrarse propuesta de pago en plazo señalado, se deberá confeccionar el
pertinente titulo ejecutivo para curso al recupero por la via de apremio.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Notificar. Dar intervención a la Dirección de Planificación y Control de Gestión -Sector Gestión y
recupero de Deudas-. Cumplido siga el trámite que por derecho, corresponda.
 

ANEXO 
 

COD BENEFICIO APELLIDO NOMBRES PERIODO DE DEUDA MONTO

1 5114268440 PAGANO Mario Cesar 01/02/2013 a 30/10/2013  $ 479.931,56
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RESOLUCION Nº: 833.561
 
Christian Gribaudo, Presidente 

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - EL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, NOTIFICA POR 5 DÍAS
 EN EL EXPEDIENTE N° 21557-338282-15 A LOS DERECHOHABIENTES DE MAGNAÑEGO, Miguel Ángel LA
RESOLUCIÓN N° 893.561 DE FECHA 21/06/2018.-
 
VISTO, el expediente N° 21557-33282-15 correspondiente a MAGNAÑEGO, Miguel Ángel en el cual se ha formulado
deuda, en razón del servicios prestados en calidad de Sala y Escenario en el Instituto Cultural de la Pcia. de Bs.As.;
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución n°717.107 de fecha 25 de Enero del 2012 se reconocen los servicios prestados al titular de autos por el
periodo comprendido desde el 13/01/93 al 31/07/04 desempeñados como Personal de Sala y Escenario en el ámbito del
Instituto Cultural de la Pcia de Bs. As;    
Que posteriormente se declara legítimo el cargo deudor por aporte personales no efectuados que asciende a la suma de
$41.738,15 y contribuciones patronales de $35.775,56;  
Que posteriormente el titular de autos interpone recurso de revocatoria, agraviándose del monto de la deuda entendiendo
que la misma se debería calcular sin intereses;    
Que por Resolución n° 774370 de fecha 9 de Octubre del 2013,se hace lugar a lo solicitado por el titular y  en su
ARTÍCULO 3) establece que la deuda por aportes personales asciende a la suma de $30.718,89;    
Que el titular se desconforma atento que la deuda anteriormente mencionada en virtud de aplicarse intereses sobre los
aportes personales, siendo que la aplicación de los mismos conforme Ley 14.506 no corresponden;    
Que  en esta instancia por resolución N° 788131 de fecha 07 de Mayo del 2014, se modifica la resolución por el cual se
agravia el titular de autos, modificando e su parte pertinente en virtud del  error material que se incurriera en concepto de
liquidación de aportes personales, siendo así el cargo deudor por aportes personales asciende a la suma de $ 23.892,47
sin intereses conforme Ley 14.506; 
En tanto se informa a fs. 85/86 el deceso del titular de autos quedando una deuda a favor de este IPS de $ 21.892,47;     
Que consultado el poder judicial con el objeto de recuperar el las sumas adeudadas a este Organismo en virtud del cargo
deudor por aportes personales no efectuados, se indica que no se ha iniciado proceso sucesorio correspondiente al
beneficiario fallecido;    
Que en tal supuesto, corresponde intimar a los derechohabientes del  Sr. MAGNAÑEGO, Miguel Ángel, por edictos en los
términos del ARTÍCULO 66 del Decreto-Ley 7647/70, a fin que propongan forma de pago de la deuda reclamada, bajo
 apercibimiento de iniciar las acciones legales tendientes a su recupero, y no como se efectuara a fs. 62 intimando a los
derechohabientes de la causante de autos;    
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el art. 7 de la Ley Nº 8587;    
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo saldo deudor resultante en cabeza del causante que asciende a la suma de
$21.892,47 conforme a la resolución n°717107 de fecha 25 de Julio del 2010( fs.18/19).
ARTÍCULO 2°: Intimar  a los derechohabientes del Sr. MAGNAÑEGO, Miguel Ángel mediante la publicación de edictos de
conformidad con el art. 66 del Decreto-Ley 7647/70, que deberán formular en el plazo perentorio de 20 días, propuesta de
pago de la deuda impuesta conforme ítem I), bajo apercibimiento de instar su recupero judicialmente.
ARTÍCULO 3°: En el supuesto de no recepcionarse propuesta de pago la Dirección de Planificación y Control de Gestión-
Sector Recupero de Deudas- deberá proceder a la confección del pertinente titulo ejecutivo por el saldo pendiente de
pago.SECTOR GESTION Y RECUPERO DE DEUDAS/ DEPARTAMENTO DE RELATORIA 
 
Christian Alejandro Gribaudo, Presidente

ene. 18 v. ene. 24

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El instituto de previsión social de la Provincia de Buenos Aires, intima a los derechohabientes de los titulares
citados seguidamente a iniciar sucesorio  y comunicar su radicación en el plazo de 30 a este organismo previsional; ello
bajo apercibimiento de proceder la fiscalía de estado conforme lo normado en el art. 729 del cpcc. todo ello por imposición
de lo normado por el articulo 66 del decreto-ley n° 7647/70.
 
1.- Expediente Nº 2803-82861-91  RODRÍGUEZ ROBERTO LUIS S/Suc.
 
Celina Sandoval, Departamento Técnico Administrativo.

ene. 18 v. ene. 24

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
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DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al señor DAVID EMMANUEL BERBAIN  (DNI 30.224.338)), que en el expediente
Nº 21100-308437/14, por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado por el
señor Contador General de la Provincia mediante Resolución-2018-124-E-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una
pistola  marca Taurus, calibre 9 mm, serie TEM45355, modelo PT 92 que fuera provista por ese Ministerio al Sargento
David Emmanuel Berbain (legajo 175938),  que en las presentes se ha dictado auto de imputación, el que a continuación se
transcribe … “Corresponde Expediente Nº 21100-308437/14. La Plata, 9 de Enero de 2019. Autos Y Vistos Y Considerando:
I) Las presentes actuaciones por las cuales corre sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al Fisco, ordenado
por el Sr. Contador General de la Provincia  RESOL-2018-124-E-GDEBA-CGP, con motivo del faltante de una pistola 
marca Taurus, calibre 9 mm, serie TEM45355, modelo PT 92 que fuera provista por ese Ministerio al Sargento David
Emmanuel Berbain (legajo 175938). Que de los antecedentes obrantes en autos surge que, con fecha 18 de noviembre de
2014, el agente prenombrado extravió el arma reglamentaria anteriormente descripta, la cual había dejado en la guardia de
la dependencia, debajo de un mostrador, en circunstancias en que se hallaba cumpliendo tareas de Imaginaria de
Calabozos, siendo que, al ser relevado de su servicio, constató el faltante de la misma. Que a fs. 82/85 obra copia
certificada de la Resolución Nº 04718/15, mediante la cual la señora Auditora General de Asuntos Internos resolvió
imponerle la sanción de 60 días de suspensión de empleo, por hallarlo responsable de las faltas previstas en los Artículos
198 incisos “f” y 208 inciso “h” del Decreto 1050/09 (Art. 1º), ordenando a su vez la baja, de los registros patrimoniales de la
Institución, del arma reglamentaria mencionada (Art. 2º). Que a fs. 90  el agente presenta escrito de defensa en el cual
solicita sobreseimiento; que a fs. 108/109 el Sr. Auditor General, resuelve tener por presentado en tiempo y forma el escrito
de defensa presentado,  por el agente Berbain, a a través de su letrado patrocinante y no hacer lugar a los argumentos
planteados en el recurso de reconsideración presentado por el Dr. Roberto Raúl Espinosa, defensor del Sargento (EG)
Legajo N° 175935 David Emmanuel Berbain, contra la Resolución N° 4718-2015, de fecha 23 de diciembre de 2015. Que a
fs. 131 obra copia certificada de la Resolución N° 02690/17, por la cual se rectificó parcialmente el artículo segundo de la
Resolución prenombrada, consignándose correctamente la numeración del arma reglamentaria a darse de baja. Que a fs.
147 se consignó el valor de reposición del armamento faltante, el cual asciende, a la fecha del hecho, a la suma de pesos
mil novecientos ochenta y seis con setenta centavos ($1986,70), de un cargador adicional de pesos ciento veintidós con
sesenta centavos ($122,60), y de los cartuchos calibre 9 mm, por unidad, de pesos cuatro con ochenta centavos ($4,80).
Que en ese marco, el señor Contador General de la Provincia dictó la Resolución arriba referida, ordenando el pertinente
sumario de responsabilidad por perjuicio fiscal en el marco de lo previsto en los arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13.767,
reglamentada por Decreto Nº 3260/08, -delegando en la firmante la Instrucción del sumario. II) Abierta la etapa de prueba
de cargo la instrucción hace propia la que fuera acumulada en la Investigación Sumarial Administrativa ordenada por el
mismo hecho, disponiendo la citación para indagatoria del mencionado Berbain. Que como primera medida de prueba se
libró oficio a fin de citar al agente David Emmanuel Berbain a prestar declaración indagatoria; que según surge de fs.8 del
Expediente nro. 21100-10160218, agregado como fs. 157, no pudo concretarse la notificación, como consecuencia de ello 
no compareció a ninguna de las audiencias.  Que ante la inoficiosa gestión de la notificación, se procedió a fijar nueva
fecha de audiencia y se libró cédula, ver CD 844884315, agregada a fs. 160; que en esta oportunidad tampoco se obtuvo
respuesta útil alguna, resolviendo la Instrucción, una vez obtenida la información del último domicilio denunciado, del
agente Berbain, en la base de datos de la Secretaría Electoral Distrito Provincia de Buenos Aires, proceder a librar nueva
cédula, fijando nuevamente fecha de audiencia. Que ante el nuevo resultado negativo, se procedió a la publicación de
edictos; y ante la incomparecencia a las audiencias designadas, estando debidamente notificado, en ese estado, la
firmante entendió pertinente cerrar la etapa. III) Que es menester señalar que la portación, tenencia y asignación de arma
reglamentaria importa para los agentes policiales, un derecho especialmente determinado (art. 10, inc. C) de la Ley 13982)
y al mismo tiempo un deber específicamente previsto en la norma (art. 11, incs. b) y k) mismo cuerpo normativo), dotados
ambos de características particulares, en virtud del rol que la función policial significa. El decreto 1050/08 determina que la
pérdida del armamento por negligencia es una falta grave (art. 198, incisos. e, f y h). Así es que la asignación de la pistola
por la Institución Policial, determina obligaciones que exceden el marco de la simple tenencia y custodia de elementos del
Estado –art. 114, Ley 13.767- , ya que el bien no solo resulta el instrumental propio de la tarea en desarrollo, sino que sus
características definen el ejercicio del servicio de seguridad que la actividad policial importa.  En ese contexto, es indudable
que para los agentes a quienes se les han asignado armas rige la responsabilidad objetiva, aquella que determina las
consecuencias por los resultados sin tener en cuenta -“prima facie”- la subjetividad de la conducta. Y ya dentro del análisis
del presente, cabe destacar que las causas eximentes argüidas no resultan suficientes para que el responsable del arma no
deba responder. Las circunstancias del caso, enunciadas en las actuaciones disciplinarias originales y que derivasen en la
sanción arriba descripta, no desvirtúan el principio original, por lo que las consecuencias dañosas deben imputarse a aquel
a quien se le ha encargado el uso y tenencia de la cosa, cuya desaparición ha originado un daño al Estado. Que habida
cuenta de lo expuesto, es aquella asignación y la imposibilidad de determinación de situaciones eximentes, lo que
constituye el presupuesto fáctico configurativo y generador del perjuicio fiscal que motiva estas actuaciones, resultando de
ello la responsabilidad personal y directa del agente David Emmanuel Berbain a tenor de lo prescripto por los artículos 112,
113 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767.  Que el monto del perjuicio fiscal a la fecha de los hechos, se
eleva a la suma de pesos dos mil sesenta y ocho con treinta centavos ($2068.30), resultante de la operatoria matemática
sostenida en lo que fuera informado por la institución oportunamente. Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de
los arts. 112 y 114 de la Ley de Administración Financiera nro. 13767, y de acuerdo al art. 19 del Apéndice del Decreto
Reglamentario N° 3260/08, corresponde imputar responsabilidad directa y personal al señor David Emmanuel Berbain (DNI
30.224.338) por el perjuicio fiscal señalado, al 18 de noviembre del año 2014. Por ello LaInstrucción Resuelve: Artículo 1°:
Determinar el perjuicio fiscal generado con motivo de la desaparición de una pistola marca Taurus, modelo PT 92, calibre 9
mm, Nº de serie TEM45355, asignada al señor David Emmanuel Berbain (DNI 30.224.338) legajo N° 175938, en la suma
de pesos dos mil sesenta y ocho con treinta centavos ($2068.30), al 18 de noviembre de 2014. Artículo 2°: Imputar
responsabilidad pecuniaria en forma personal y directa, por el perjuicio definido en el artículo anterior y en los términos de
los artículos 112, 113 y 114 de la Ley 13.767, al señor David Emmanuel Berbain (DNI   30.224.338))  por las razones
enunciadas en los considerandos del presente. Artículo 3º: Notificar el presente al imputado, confiriéndole vista de las
actuaciones de conformidad a lo prescripto por el art. 20.1 del Apéndice del Decreto 3260/08, reglamentario de la Ley
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13.767, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de la fecha de notificación del
presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo y a ofrecer la prueba que estime corresponder, por sí o
por medio de apoderado, haciéndole saber que los actuados se encuentran en el Departamento Instrucción de la Dirección
de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46 entre 7 y 8 - 1° Piso, Oficina 144, de La Plata. Artículo 4º: De
forma. Queda Ud. notificado. Fdo. Dra María Fernanda Rafaghelli. Instructor Sumariante. Contaduría General De La
Provincia.

ene. 21 v. ene. 25

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ensenada que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 92 VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-9794-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 85 MZ 11 AGUIRRE JORGE ALBERTO DNI 13173883  

      

        
BARRIO 598  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2123-510-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 ESC 6 PISO 2 DTO. B LEZCANO ROCIO SALOME  DNI 32334696

     

BARRIO 60  VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-9198-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA N.º 4 MZ 15 MARZILLI JOANA MARIEL  DNI 34090446

  SIMEONE DAMIAN EZEQUIEL DNI 33209500

 
BARRIO 140  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-13889-2004-11

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1
 
CASA N.º 23  CHACON EDITH DEL VALLE DNI 16660718  

         
 
BARRIO 60  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-9322-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
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TIPO NÚMERO

 

1 CASA N.º 23 MZ 14 MORALES FLORENCIA SOLEDAD DNI 36373879

  MONTEIRO AUGUSTO JOSE DNI 32437930

     

 
BARRIO 342  VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-2695-2015-1

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TORRE A PISO 2 DTO. 206 GONCHARUCK YANINA ELIZABETH DNI 27201003  

  CAYUNIAN LUIS ROBERTO DNI 14463507  

        
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Colón que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
BARRIO 286  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 4024-285-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA N.º 1204 mz 162 A GOMEZ ROBERTO ARIEL DNI 25269338

  GOMEZ ABAD JULIANA AYELEN DNI 41553192

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de José C. Paz que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  1294  VIV.                                                                                            EXPTE Nº 2416-9291-2013-72

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA 15 MZ 53 BARRIENTOS DANIEL DNI 21891376  

2 CASA 13 MZ 40 SOPLAN GABRIELA EIZABETH DNI
 

23175812

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 45



  JUAREZ DARIO MARTIN DNI  31636014

       
ene. 21 v. ene. 23

 
 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ayacucho que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
BARRIO 17 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10989-2013

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 27 A CABADAS MARIA ELENA DNI 16782030  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Azul que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 120 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9849-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 10 CINALLI MARCELA INES DNI 23313807  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Balcarce que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 97  VIV.                                                                                                                 EXPTE Nº 2416-6921-2012-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 50 MONTES LIDIA ISIDORA DNI 14066858  
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2 CASA N.º 94 TORREZ VALENTIN VIRGILIO DNI 6307179  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Baradero que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 40  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 4009-808-2016

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 9 DILORETTO YESICA ALEJANDRA DNI 33033251  

        
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Pringles que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
 
BARRIO 40  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-11735-2014-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 1469 CORONEL NELIDA ANGELICA DNI 20046769  

  HERR ANGEL ALBERTO DN I 20046962  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Viamonte que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 37 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-10114-2018

 

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO
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Casa Nº355 DORADO ELSA ARACELI DNI 5872898  

 NUDELMAN ALBERTO OSCAR DNI 5052550  

Casa Nº367 IRIBAR MARIA ALEJANDRA DNI 13101384  

Casa Nº1044 PUEYO IVAN DARIO DNI 31998016  

Casa Nº1053 FRIAS MARTA DNI 4476235  

Casa Nº1058 LEROY LEOPOLDO ANSELMO DNI 14842909  

 PAZ MARIEL DNI 17227280  

Casa Nº1066 VITALE MIGUEL ANGEL DNI 21880923  

 RODRIGUEZ CORINA DNI 22259474  

Casa Nº1074 PICCO MARTIN TEODORO DNI 17479883  

 MARTINO SANDRA VERONICA DNI 22568317  

Casa Nº1080 SORIA OSCAR EDUARDO DNI 17938780  

 CORDOBA MARIA DE LOS ANGELES DNI 21880847  

Casa Nº1086 PRIETO MIGUEL ANGEL DNI 7633074  

 LOPEZ GRACIELA ELISABET DNI 11082685  

Casa Nº1096 CASTELLANI ROBERTO JULIO PEDRO DNI 16355791  

 FONTAINE CLAUDIA ROSANNA DNI 17938890  

       
 
BARRIO 69  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-4472-2016-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
 DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Lote  Nº1 MZ 22-B ELGARRESTA MARCOS EMANUEL DNI 35797180  

Lote  Nº5 MZ 228-C BORGHETTI ALEJANDRO DNI 18564426  

 PEREZ ADRIANA ELIZABETH DNI 22259464  

Lote  Nº10 MZ 228-C ALVAREZ LUCIO MAXIMILIANO DNI 23649502  

       
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Hipolito Yrigoyen que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO  152  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-4439-2006-9

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 129 ARTUZAMUNOA PATRICIA ANABEL      DNI 24632136  

        
 
 
 
BARRIO  152  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-10845-2013-5
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N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

Casa Nº55 Mz.  2 CASELLA MARIAN ELIZABETH DNI 30317477  

  JUAREZ OSVALDO DANIEL DNI 28289844  

Casa Nº58 Mz. PAR GAITAN VERONICA VANESA DNI 29784786  

Casa Nº60 Mz. PAR GOMEZ ERICA LIDIA DNI 28297933  

  VIVAS MIGUEL ERNESTO DNI 23307068  

Casa Nº63 Mz. PAR LEGUIZAMON GISELA ANA VERONICA DNI 30891236  

Casa Nº66 Mz. PAR RIVA MAYRA CAROLINA DNI 31967682  

  DIAZ CRISTIAN ANDRES DNI 27883489  

Casa Nº67 Mz. PAR GONZALEZ CLAUDIA ISABEL DNI 23934205  

Casa Nº68 Mz. PAR PAIZ OLGA NOEMI DNI 29953137  

  NIEVAS JAVIER ALEJANDRO DNI 25402132  

Casa Nº69 Mz. PAR HERNANDEZ JONATHAN RUBEN DNI 35797262  

  GAUNA MARIA SOLEDAD DNI 30891251  

Casa Nº70 Mz. PAR VAZQUEZ ALICIA IRENE DNI 26255684  

Casa Nº74 Mz. PAR AYALA MARIA DEL CARMEN DNI 28297929  

  PEDERNERA WALTER SAVERIO DNI 27328977  

Casa Nº75 Mz. PAR SANCHEZ CLAUDIA MARIEL DNI 25887713  

Casa Nº76 Mz. PAR DELORENZI MARTA SUSANA DNI 26563961  

Casa Nº77 Mz. PAR CANEPARE RUBEN DARIO DNI 25887751  

         
 

  MARTINEZ ANA BEATRIZ DNI 24653836

Casa Nº79 Mz. PAR GONZALO SILVIA ADRIANA DNI 13232839

  GONZALO EDUARDO DANIEL DNI 24899048

Casa Nº80 Mz. PAR DIAZ CARLOS MARIA DNI 16643275

  SARACHO ERMELINDA NOELIA DNI 12472732

Casa Nº82 Mz. PAR MIGUEL VIVIANA YANINA SUSANA DNI 32395604

  CANEPA CRISTIAN PABLO DNI 25689444

Casa Nº90 Mz. PAR CARDENAS LUCRECIA AZUCENA DNI 30317495

Casa Nº91 Mz. PAR CALOPRESTI FABIO ANDRES DNI 22445084

  PALACIO NANCY MARIA ISABEL DNI 26963701

Casa Nº92 Mz. PAR SAFFORES GUSTAVO ANDRES DNI 23339705

  GARCIA MODESTA ALEJANDRA DNI 24266410

Casa Nº95 Mz. PAR ARTAZA ALBA ANALIA DNI 25509915

  MARTIN ROBERTO MANUEL DNI 22602465

Casa Nº96 Mz. PAR FERNANDEZ PAOLA LORENA DNI 26963712

Casa Nº101 Mz. PAR CHARRA CLARISA ELIZABET DNI 14860886

Casa Nº103 Mz. PAR MANGAS ALICIA MARIA DNI 4986278

  HOYOS RAUL RICARDO DNI 5095754

Casa Nº106 Mz. PAR PIERRETTI JORGE ALBERTO DNI 13908867
 

  SANCHEZ PATRICIA VIVIANA MARIA DNI 17750544

     

Casa Nº108 Mz. PAR BARRANOU ALEJANDRA MERCEDES DNI 25276696

Casa Nº111 Mz. PAR SORIA MELISA ANALIA DNI 27883432

  JAUME PABLO JOSE DNI 24899100
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Casa Nº112 Mz. PAR DONATTI MARIA ORFELIA DNI 27328993

Casa Nº114 Mz. PAR CORA ALICIA ESTER DNI 14562967

  BUFFARINI CARLOS GUSTAVO DNI 17880968

Casa Nº115 Mz. PAR NIEVAS SILVIA BEATRIZ DNI 21445250

Casa Nº117 Mz. PAR PEREDO SILVIA LILIANA DNI 16871050

  TRONCOSO CARLOS HUGO DNI 7731527

Casa Nº118 Mz. PAR GUARDIA MARIA CLAUDIA DNI 26255682

Casa Nº120 Mz. PAR ROJAS ANALIA SOLEDAD DNI 24219978

Casa Nº121 Mz. PAR ALVAREZ OMAR ALFREDO DNI 12716568

  RIUTORT MARISA BEATRIZ DNI 13230283

Casa Nº122 Mz. PAR JUAREZ HILDA MABEL DNI 5764583

Casa Nº123 Mz. PAR JOSE ANA MARIA DNI 10646289

Casa Nº131 Mz. PAR NIEVAS NATALIA MARISOL DNI 27625589

Casa Nº133 Mz. PAR MARTIN VERONICA SILVANA DNI 27883456

Casa Nº140 Mz. PAR CANEPA MARIA LAURA DNI 29953135
 

Casa Nº141 Mz. PAR SOSA LEONARDO ANGEL DNI 25689468

Casa Nº142 Mz. PAR LOREA MARIELA YANINA DNI 27328915

Casa Nº148 Mz. PAR
SANCHEZ MARISOL VERONICA
GRACIELA DNI 24899004

  VIERA JOSE MARIA DNI 23934222

Casa Nº150 Mz. PAR PICCIRILLO SILVINA ANALIA DNI 24899075

  DIAZ OMAR LUCIO JESUS DNI 25689474

Casa Nº151 Mz. PAR DE LA IGLESIA MARCELO ALEJANDRO DNI 23307072

  HERNANDEZ MERCEDES NOEMI DNI 28264410
 
 
BARRIO  152  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-10845-2013-6

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Casa Nº57 SUROS VERONICA ANAHI DNI 26449381  

Casa Nº59 LEGUIZAMON CARINA VANESA DNI 28433109  

Casa Nº61 PEREZ MARCELA AMALIA DNI 26340200  

Casa Nº62 IRIARTE CLAUDIO MARCELO DNI 24521942  

Casa Nº71 VAZQUEZ MARIA EUGENIA DNI 29007416  

Casa Nº83 BARRANOU RAUL ADOLFO DNI 16927509  

Casa Nº85 PANDIELLA JUAN PEDRO DNI 29953167  

 LUCAS ISIDRA MONICA HAYDEE DNI 25281910  

Casa Nº86 BUSTOS ELBA SUSANA DNI 17750540  

Casa Nº87 GORJON MARIO HECTOR DNI 17392978  

 BISCARO CARINA MARIEL DNI 22445074  

Casa Nº93 TABAREZ ANALIA VERONICA DNI 24219955  

 BUSTOS JOSE MARIA DNI 32982310  

Casa Nº97 PIñEL ROMINA PAOLA DNI 32982315  

 PIñEL ALAN ALBERTO DNI 42619117  

Casa Nº98 SAN MARTIN RITA ITATI DNI 24408851  

 MIRANDA JORGE ANTONIO DNI 24653855  

Casa Nº102 VALENZUELA ELISABET FABIANA DNI 30148207  

 ZELAYA ROBERTO DNI 33304553  
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Casa Nº105 FLORES OLGA SOLEDAD DNI 29953144  

Casa Nº107 SANCHEZ GISELA IRENE TERESA DNI 26022214  

Casa Nº116 MARTINEZ VERONICA NOEMI DNI 29500140  

Casa Nº119 GONZALEZ NICOLAS EZEQUIEL DNI 39875157  

 GONZALEZ MARIANA SOLEDAD DNI 35797312  

Casa Nº126 NIEVAS NOEMI NAZARENA CRUZ DNI 26022245  

Casa Nº127 LEGUIZAMON NATALIA MARIANA DNI 29953161  

Casa Nº130 URQUIZA MARIA DE LOS ANGELES DNI 31454930  

 LEGUIZAMON JOSE DANIEL DNI 26963732  

Casa Nº137 GOJ NORMA ANDREA YANINA DNI 25887733  

 MANFREDI RUBEN DARIO DNI 23624074  

Casa Nº149 RIVOLTA PLAZA CARLA VERONICA ALEJANDRA DNI 25689476  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Plata que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  40 VIV.                                                                                                        EXPTE Nº 2416-366-2010-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 1 B ZUCCOTTI VERONICA DNI 26630399  

     

       
 
 
BARRIO  250 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-1679-2010-26

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 243 CARRIZO OSCAR ALBERTO DNI 12750595  

       
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobos que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  22  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-1970-2010-8

 
N° IDENTIFICACION APELLIDO Y NOMBRE

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
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ORDEN DE LA VIVIENDA DEL ADJUDICATARIO

TIPO NÚMERO

MOSCONI 294  MONTENEGRO ADOLFO DANIEL DNI 10091856  

          
 
 
BARRIO  10  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-1206-2015-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA Nº8  MELO MARTA NOEMI DNI 4827000  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres Lomas que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  112 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4126-5764-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N 1 MZ 3  PEREZ JUANA   DNI 13125976  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Villarino que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  45 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-1983-2010-6

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N 15  SEWALD AURELIO EMANUEL DNI 37390344  

  SEWALD NADIA MARICEL DNI 39923121  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Adolfo Alsina que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
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BARRIO 136 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4001-1499-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
 

1 CASA N.º 95 MZ 42 A LOCATELLI ROMINA MAGALI DNI 33483348

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berazategui que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 748  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-7702-2012-34

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 632 n.º 3129 MZ 18 GARCIA JUAN MANUEL  DNI 24947324  

  MARTINEZ MARIA CONCEPCION DNI 13117566  

      

        
BARRIO 496  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-98-2010-16

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Monoblock A-15 PISO 3 DEPTO. B CARDOZO SILVIA BEATRIZ DNI 30256958  

 ESCUDERO ALEJANDRO AROLDO DNI 29450823  

Monoblock A-30 PISO 1 DEPTO. A CARIAGA MARIA LORENA DNI 23452367  

Monoblock A-30 PISO 3 DEPTO. B ROJAS MARIA SOLEDAD DNI 31852867  

Monoblock A-33 PB DEPTO. A ORIETA ARIEL FERNANDO DNI 27319191  

Monoblock B-14 PISO 2 DEPTO. B MAURENTE KARINA VALERIA DNI 25578929  

       
 
 
BARRIO  450  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-9997-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Torre -1 PISO 3 DEPTO. G TORRES PERLA ESTHER DNI 12939111  

Torre -3 PISO 1 DEPTO. D GARCIA ELBA CRISTINA DNI 6635724  

Torre -10 PISO 2 DEPTO. F PAPA LUCIANO FLAVIA DNI 30082022  

 ALTAMIRANO IVANA FLAVIA DNI 29406009  

Torre -13 PISO 2 DEPTO. E GIMENES LUCAS DNI 38838788  
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Torre -15 PISO 2 DEPTO. J ORTEGA ROMINA MARIEL DNI 28061802  

 PESSACQ DAVID DNI 26044290  

Torre -17 PB DEPTO. C CARDOZO EDUBIJES ANALIA DNI 4614967  

Torre -18 PISO 1 DEPTO. C MAJERECH LAURA SOLEDAD DNI 27542530  

Torre -18 PISO 2 DEPTO. E
MONTUORI LEONARDO JOSE
MARIA DNI 31135753

 

 RAMIREZ YESICA PAMELA DNI 28992491  

Torre -26 PISO 1 DEPTO. G GALVAN MARTA ELIZABETH DNI 27816534  

Torre -34 PISO 2 DEPTO. H LOSADA CARLA LORENA DNI 23845833  

Torre -38 PB DEPTO. C ROJAS DEL VALLE VANESA DNI 27687774  

Torre -40 PISO 3 DEPTO. L DUARTE ELVIRA LILIANA DNI 16533846  

Torre -42 PB DEPTO. A RAMOS MARIA BELEN DNI 30448161  

 PAZ VICTOR MANUEL DNI 29038342  

Torre -42 PISO 2 DEPTO. E BORGHI MARIANA NOEMI DNI 30077031  

 GAETANI GABRIEL RODRIGO DNI 23306460  

         
 
BARRIO 748  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-7702-2012-107

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N 1 MZ 23 ORTEGA PABLO CESAR  DNI 27271932  

  VERA OLGA MARIA DNI 24363916  

      

         
BARRIO 184  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5334-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 MONOBLOCK 4 ESC 2 PISO 1
DTO. D

MASTRUZZO JORGE ERNESTO   DNI 31009346

     

ene. 21 v. ene. 23
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Chascomús que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 12  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-9890-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA n.º 8 VILA DORA NILDA DNI 11501403  
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BARRIO 753  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 4030-127959-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
 DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
 

1 CALLE 3 N.º 1507CASA MZ 10 MOYA JULIETA ISABEL DNI 27328315

 
ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Dolores que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 124  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5222-2016

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 54 VARELA ANDREA MARIA  DNI 17888206  

  MARTINEZ HECTOR DARIO DNI 16464011  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Florencio Varela que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 10  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-4095-1996-45

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TIRA B 1 PISO 2 DTO. I MENA ALEJANDRO EZEQUIEL   DNI 16386848  

  FERNANDEZ GRISELDA YOLANDA DNI 23540094  

      

        
BARRIO 94  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 4037-10319-1989

 

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y
NOMBRE
DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 55



1 LOTE N 15 MZ 176 HERRERA DELIA ROSA    DNI 11451834  

          
 
BARRIO 130  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-3538-2011-1

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

Casa Nº5 Mz.  1 AGUERO PAULA LORENA DNI 25306101

Casa Nº12 Mz.  1 ADORNO LORENA ROMINA DNI 29774152

Casa Nº16 Mz.  1 GOMEZ ADRIANA INES DNI 22694802

  ZALAZAR SERGIO ALEJANDRO DNI 21498526

Casa Nº22 Mz.  1 DIAZ GASTON DIEGO DNI 24548560

Casa Nº60 Mz.  1 DUARTE CLAUDIO ALEJANDRO DNI 26640331

  MISTRORIGO ANDREA NATALIA DNI 31508208

Casa Nº84 Mz.  2 AMARILLA DANIEL FROILAN DNI 39159753

  PAIZ YESICA ROMINA DNI 40715405

Casa Nº98 Mz.  2 MESSINA RITA KARINA DNI 23508613

  ELVA PABLO JAVIER DNI 23094567

Casa Nº100 Mz.  2 FERNANDEZ MARIA INES DNI 35234367

Casa Nº104 Mz.  2 HEREDIA ANDREA MONICA DNI 23138362

Casa Nº122 Mz.  2 TORRES ARIEL FABIAN DNI 26370799

  SORIA SILVIA LAURA DNI 26926583
 
 
BARRIO 94  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 4037-10065-1989

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 LOTE 24 MZ 166 PEREZ MARIA ALEJANDRA    DNI 22226758  

  ORELLANA CLAUDIO DANIEL DNI 28929944  

      

         
BARRIO 232  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-4095-1996-46

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TIRA A 1 PISO 3 DTO. F CAÑIZA AMARILLA NORMA
LUCILA     

DNI 94524653  

        
 
BARRIO 880  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 4037-6513-2012

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA 11 MZ 4 GONZALEZ NORBERTO
ALEJANDRO     

DNI 26756390  
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  RETAMAR MONICA ANDREA DNI 27634552  

         
ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Arenales que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
 
 
BARRIO 30  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 4040-1365-2015

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 8 MZ 19 B LETTERI NORMA HAYDEE   DNI 3768976  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pueyrredón que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 687 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5581-2011-102

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 4 MZ 7 PARRAGA FLORENCIA BEATRIZ DNI 37098051  

     

        
 
BARRIO 687  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5581-2011-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 21 MZ 3 HERNANDEZ ALEJANDRO MAXIMILIANO DNI 33478360  

 GOÑI JESICA SABRINA DNI 33778065  

     

       
BARRIO 144  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-44-2015-6

 

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO
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CASA N.º 144 RODRIGUEZ ROBERTO CESAR DNI 25570733  

 GONZALEZ VIVIANA INES DNI 28342721  

        
 
 
BARRIO 468  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-471-2010-47

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

TORRE 1 MZ 2 PB DTO.
I MARRONE YESICA NOEMI DNI 28561863

 

 TARANTINO JOSE SANTIAGO DNI 27417803  

TORRE 2 MZ 6 PB DTO.
L GOMEZ OLGA CONCEPCION DNI 6734144

 

     

        
 
BARRIO 687  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5581-2011-71

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 19 MZ 2 GOMEZ LIDIA CLAUDIA DNI 13928484  

     

         
 
BARRIO 687  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5581-2011-100

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 5 MZ 13 GARCIA GLADIS GRACIELA DNI 12881185  

     

        
 
BARRIO 480 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-12309-2014-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º  11  MZ 84 BG GUZMAN EZEQUIEL OSCAR  DNI 33181325  

     

        
 
BARRIO 248 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5136-2001-77

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

TORRE A PISO 2 DTO. D QUINTEROS JUAN CARLOS   DNI 27953043  

 CORCINO YANINA DANIELA DNI 34205166  
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BARRIO 100 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5220-2011-10

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

PISO 5 DTO. C FORTE MARIA AGUSTINA   DNI 2957670  

     

       
 
BARRIO 60 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-11851-1993-85

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

TORRE 7 PB DTO. B
HERNANDEZ FLORENCIA
MARA DNI 27417883

 

     

         
 
BARRIO 220 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-6125-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CARASA 8634 URIARTE ADRIANA BEATRIZ  DNI 28935142  

     

        
 
BARRIO 220 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-3324-2016

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

F DE LA PLAZA N 8809 MARULLO BEATRIZ NORMA DNI 3566192  

     

       
 
BARRIO 687 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5581-2011-138

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA 12 MZ 12 PEREIRA JOSE MANUEL DNI 11134099  

       
 
 
BARRIO 28  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-9792-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

FLORISBELO ACOSTA N 9150 PETRINGA ROSANA DNI 26637505  

 DE OLAZABAL FERNANDO DNI 25967788  
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BARRIO 40  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-9909-2013-1

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 35 AVILA SANDRA CARINA DALILA DNI 28842348  

 ROCHA DARIO ABEL DNI 24373126  

        
 
BARRIO 180  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-7297-2012-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

TORRE A PISO 13 DTO. B SALOMON SERGIO ALBERTO DNI 22506002  

 VILLABLANCA VALERIA MARTA DNI 24373352  

       
 

ene. 21 v. ene. 23
 

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Leandro N. Alem que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO  26  VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-2749-1991-6

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 23 RODRIGUEZ ABEL       DNI 25453963  

  MARTINEZ HERNANDEZ ROSANA
ALICIA

DNI 24266360  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por
(3) tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el
término de (30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente
fundado, al trámite de regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lomas de
Zamora que se detallan a continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58
y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
 
BARRIO  556  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-7080-2012-1

 
N° IDENTIFICACION APELLIDO Y NOMBRE

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD
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ORDEN DE LA VIVIENDA DEL ADJUDICATARIO

TIPO NÚMERO

Monoblock -1 ESC 1 PISO 2 DE ORTIZ MARIA CELESTE DNI 34587677  

 PEREZ MAXIMILIANO DAMIAN DNI 36385540  

Monoblock -2 ESC 1 PB DEPTO PH63-256-
83 ACEVEDO SILVANA DNI 34374207

 

Monoblock -3 ESC 3 PISO 2 DE PH63-256-
83 GONZALEZ GLADYS DALILA DNI 22981070

 

Monoblock -3 ESC 4 PISO 3 DE PH63-256-
83 PERALTA MIRTA DEL VALLE DNI 21692335

 

 OLGUIN JORGE MARTIN DNI 28164555  

Monoblock -4 ESC 3 PISO 2 DE PH63-256-
83 BARRIENTOS ELIAS DNI 13401502

 

Monoblock -6 ESC 4 PISO 3 DE PH63-256-
83 ARGARAñAZ JONATHAN DANIEL DNI 32359203

 

Monoblock -8 ESC 1 PISO 1 DE PH63-267-
83 LEIVA ALBERTO FEDERICO DNI 26753410

 

Monoblock -9 ESC 1 PISO 2 DE PH63-267-
83 LUCIANO ANIBAL ROBERTO DNI 16972260

 

Monoblock -9 ESC 2 PISO 1 DE PH63-267-
83

DIARTE FLORENTINA DEL
ROSARIO DNI 2919938

 

Monoblock -9 ESC 4 PB DEPTO PH63-267-
83 ANDINO MARIA CRISTINA DNI 5579042

 

 CARDENAS JOSE EDMUNDO DNI 5220427  

Monoblock -10 ESC 1 PISO 3 DEPH63-267-
83 VERON CLAUDIA DANIELA DNI 28188833

 

 CENTURION PATRICIO DANIEL DNI 40878525  

Monoblock -10 ESC 2 PISO 2 DEPH63-267-
83 SOTELO JUAN MARCOS DNI 29052376

 

Monoblock -10 ESC 3 PISO 3 DEPH63-267-
83 FLORES CLAUDIO RICARDO DNI 29462680

 

Monoblock -10 ESC 4 PISO 1 DEPH63-267-
83 REY JUAN JOSé DNI 25644965

 

Monoblock -11 ESC 1 PISO 1 DEPH63-267-
83 AGUIRRE ANA LUISA DNI 18362628

 

Monoblock -11 ESC 2 PB DEPT PH63-267-
83   0

 

Monoblock -11 ESC 2 PISO 2 DEPH63-267-
83 SOSA GINES LUIS DNI 7363441

 

 ARTAZA BLANCA ELMIDIA DNI 855540  

Monoblock -11 ESC 4 PB DEPT PH63-267-
83 ZUNINI MARUO BRAIAN DNI 38048291

 

         
 
 
 
Monoblock -12 ESC 3 PB DEPT
PH63-267-83 AGUIRRE ALEJANDRO DNI 32710577
Monoblock -14 ESC 1 PISO 3
DEPH63-284-83 ENRIQUE JOSE GABRIEL DNI 36168026

 NUñEZ LEDESMA MARIANEL SOLEDA DNI 34743966
Monoblock -14 ESC 2 PISO 2
DEPH63-284-83 IBAñEZ CARLOS ANDRES DNI 18709443

 QUINTEROS MARIA ENGELICA DNI 13547420
Monoblock -14 ESC 3 PISO 3
DEPH63-284-83 LEGUIZAMON JUAN CARLOS DNI 8316227
Monoblock -14 ESC 4 PISO 1
DEPH63-284-83 CRUZ JUSTA FELIPA DNI 5293225
Monoblock -15 ESC 1 PISO 1
DEPH63-284-83 ARIAS RAMONO MATEO DNI 8289096

 RUIZ LUCIA DEL CARMEN DNI 5956334
Monoblock -15 ESC 2 PISO 1
DEPH63-284-83 ACEVEDO EUSTAQUIA FLORINDA DNI 13547398
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 MEZA JUAN CARLOS DNI 13157227
Monoblock -16 ESC 4 PB DEPT
PH63-284-83 OPORTO CRISTINA DNI 5005648

 MENDIETA CLAUDIO RAMON DNI 21771755
Monoblock -16 ESC 4 PISO 1
DEPH63-284-83 CARDOZO ANTONIO ENRIQUE DNI 17886074

Monoblock -17 ESC 3 PB DEPT TALLARITA MARTA HAYDEE DNI 6134084

Monoblock -17 ESC 4 PB DEPT ARCE MARIA ELENA DNI 22750333
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Monte Hermoso que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO  22  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-11348-2014-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 36  CARAM BERNARDINA DOMINGA DNI 6141722  

  MIGNAQUI NATALIA DNI 23831546  

CASA N.º 39  GONZALEZ CARLOS OMAR DNI 16863056  

  
BERRUTTI VERONICA MARIA DEL
CARMEN DNI 20807067

 

          
ene. 21 v. ene. 23

 
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Olavarría que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  300 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-2931-2011-7

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N º 22 PONCE ELBA IRMA DNI 20834005  

       
 
 
BARRIO  360 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-9199-2013-15

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

AYACUCHO 4372 HEINRICH MARIA ROSA DNI 22143170  
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BARRIO  152 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-2598-2010-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 73 MANGIERI EDUARDO ANGEL DNI 10531897  

 ALCOBA GRACIELA MABEL DNI 6140367  

     

       
BARRIO  10  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-2607-2010-5

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 4 BRAVO BLANCA SILVIA  DNI 11743454  

 DA COSTA  GONCALVES ARMANDO DNI 16019555  

     

        
 
BARRIO  360  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-9199-2013-5

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                GRINALDI 1850 TORRES LUCIANA ALEJANDRA   DNI 31550221  

        
 
 
BARRIO  160  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-2583-2010-24

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

CASA N º 89 ARRABAL CYNTHYA RAQUEL    DNI 26374477
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Pergamino que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 216  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5323-2011-7

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 176
MZ. 8

PADILLA  NORA MABEL DNI 13643210  

  LOPEZ LUIS ALBERTO DNI 11577204  
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 2
CASA N.º 161
MZ. 15 DEL AGÜERO ANGELICA  ISABEL  DNI 11200733  

         
 
BARRIO 104 VIV.                                                                                                                                  EXPTE Nº 2416-8138-
2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA N.º 87 ALIENDRO FANY VICTORIA  DNI 31976389

  PRALONG GERMAN JOSE DNI   29694373

 
BARRIO 76  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-5325-2011-15

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 
 

1 CASA N.º 1217 MZ G MENDEZ CARLOS JAVIER  DNI 21427432

  CANEVARI DANIELA DNI    24887545

   2      CASA N° 1365 MZ H                    FLORES SANDRA MARIELA                                DNI           23132560  
 
 
BARRIO 240  VIV.                                                                                                               EXPTE Nº 2416-2649-2010-6

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1
MONOBLOCK 2
PISO 6
DEPTO D

BASILE JOSE ARNALDO   DNI 4687842  

  MOLLO MARTA TERESA DNI    6361367  

         
 
 
BARRIO 76  VIV.                                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5325-2011-14

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 1322
MZ B

PERANZONI  JORGE ALBERTO  DNI 12434968  

      

          
BARRIO 240  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-1447-2015

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK 5
PB DEPTO D

    LENCINA    FORTUNATA DNI 6361174  
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ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Saavedra que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  60 VIV.                                                                                                       EXPTE Nº 4097-2574-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 99 RODRIGUEZ HUGO MARCELO DNI 22072103  

 MARCUCCI CLAUDIA LORENA DNI 22072135  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Nicolás que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  500 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-2791-2011-21

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Casa Nº194 MZ 11 SARRIA FELISA INES DNI 6207721  

Casa Nº440 MZ 23 VILLARRUEL CARINA NOEMI DNI 25715200  

Casa Nº458 MZ 24 MULET LOANA JACQUELINE DNI 39835550  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Suárez que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 144  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-6819-1984-95

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 89 mz f VIZCAY EDUARDO DANIEL   DNI 17935337  

  LAMBRECHT MARIA SOLEDAD DNI 17571183  
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BARRIO 534  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-3267-2011-24

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 131 JJ CASALI MALVINA SOLEDAD DNI 30400554  

        
 
BARRIO 64  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-10330-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA MZ 124 BC PARCELA 18 DOLESCHAN MARIA ALEJANDRA DNI 25454597  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Rodriguez que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 1413  VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-7090-2012-154

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 24 MZ 32 BAVA GASTON ARIEL    DNI 31245509  

  TABORDA JUDIT DNI 31448980  

        
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Junín que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  64  VIV.                                                                                              EXPTE Nº 2416-2231-2000-39

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 LOTE 15 MZ B GJURISICH ANIBAL NICOLAS     DNI 4963954  

  BURGOS HILDA DORA DNI 40785569  
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ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lincoln que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 43  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-3433-2011

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 MZ 53 PA. 2 GOYA JORGE OSVALDO DNI 16792045  

  RIGLOS GABRIELA ANALIA DNI 23620191  

      

        
BARRIO 10  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-6808-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 4 MZ 9 E VIDELA CASELLA JOSE ASUNCION DNI 92596871  

  PAULUCCI MABEL ESTEER DNI 11825740  

        
 
 
  BARRIO 13  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-9818-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

L.TISEYRA
233 Casa MZ 48 MARCHESIN MARIA DE LOS ANGELES DNI 35903781

 

L.TISEYRA
243 Casa MZ 48 CUELLO MIRTA AZUCENA DNI 10574127

 

  ESCRIBANO ALFREDO ALBERTO DNI 10095622  

PRINGLES
561 Casa MZ 48 NAVARRO SARA INES DNI 14149991

 

  MARTINEZ JORGE OSMAR DNI 13899333  

PRINGLES
569 Casa MZ 48 CAMINO PEDRO DNI 5059104

 

  FAUSTINO AMELIA MARGARITA DNI 3496979  

PRINGLES
577 Casa MZ 48 GALLIONE ROBERTO PEDRO DNI 12578667

 

  ZANNI MONICA MIRIAM DNI 12294168  

PRINGLES
587 Casa MZ 48 SESAREGO RICARDO ENRIQUE DNI 10855307

 

  CABRAL GRACIELA DNI 16046733  

PRINGLES
595 Casa MZ 48 ALONZO GLADYS ESTHER DNI 16269912

 

  GOMEZ LUIS OSVALDO DNI 17632219  

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 67



VIAMONTE
765 Casa MZ 67 MEDERO SUSANA HAYDEE DNI 16188057

 

VIAMONTE
S/N Casa MZ 67 GRENILLON ANA MARIA ADELA DNI 21785792

 

BALCARCE
892 Casa MZ 283 PEROTTI LAURA ROSANA DNI 21785894

 

BALCARCE
896 ESQ Casa MZ 283 ANDRIOLA NORMA BEATRIZ DNI 17190383

 

FORMOSA
753 Casa MZ 655-D PEREZ ELIANA VERONICA DNI 30612711

 

FORMOSA
769 Casa MZ 655-D BUSTOS MARIA INES DNI 23168638

 

        
 

FORMOSA 775 Casa MZ 655-D SORIA GLADYS NOEMI DNI 20830843
SAN LORENZO
2350 Casa MZ 655-D MENENDEZ ADRIANA MARCELA DNI 18276459
SAN LORENZO
2380 Casa MZ 655-D ESTILARTE JULIA ALEJANDRA DNI 17631500

  FERREYRA MARCELO HORACIO DNI 25035219
SAN LORENZO
2392 Casa MZ 655-D CAVALEIRO CARLOS MARIO DNI 11212152

SAN LUIS 754 Casa MZ 655-D PERALTA SAUL OSCAR DNI 14979031

  MAITINI ADITA BEATRIZ DNI 14627666

SAN LUIS 780 Casa MZ 655-D QUIROGA RENEE TERESA DNI 13328998

  PRIETO HORACIO VALERIO DNI 12844954
 
  BARRIO 300  VIV.                                                                                              EXPTE Nº 2416-9822-2018-1

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Bº EVA
PERON Casa Nº122

PEREYRA MARIA DE LOS
ANGELES DNI 28933647

 

Bº EVA
PERON Casa Nº123

GONZALEZ FABIANA
ELIZABETH DNI 35407568

 

  
HIRIART VURUTY FRANCO
DANIEL DNI 32555105

 

Bº EVA
PERON Casa Nº124

ROMANO CESAR ALEXIS
HERNAN DNI 26839059

 

  CARDOSO MARIANA DNI 35903580  

Bº EVA
PERON Casa Nº127 CABRAL SILVINA PAOLA DNI 26839175

 

  MARTINEZ FABRICIO OSCAR DNI 28714833  

Bº EVA
PERON Casa Nº129 TREJO NANCY MARCELA DNI 23053445

 

  ARIAS JORGE EDUARDO DNI 17335799  

Bº EVA
PERON Casa Nº131

SAMPELLEGRINI ELSA
ANAHI DNI 31654968

 

Bº EVA
PERON Casa Nº133 TREJO VICTOR HUGO DNI 26080202

 

  PEREYRA KARINA ANDREA DNI 25406977  

  PEREYRA KARINA ANDREA DNI 25406977  

Bº EVA
PERON Casa Nº139

BASUALDO GABRIELA
SOLEDAD DNI 24650607

 

Bº EVA
PERON Casa Nº144 BERGELIN MAURO ANDRES DNI 28627066

 

  LAGROTE SILVIA INES DNI 28329606  

Bº EVA
PERON Casa Nº150 SAVIOLI PAOLA BEATRIZ DNI 29827641
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  OCHOA FRANCO OSCAR DNI 29827776  

          
 
  BARRIO 10  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-6157-2017-1

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 

 TIPO NÚMERO  

MENARVINO Mz.  3 BROU LAURA FABIANA DNI 20034020

  BRASCA BERNARDO FABIO DNI 17190228
MENARVINO
278 Mz.  3 GONZALEZ MARIO OMAR DNI 16847137

  AGUILAR MARIA GLADYS DNI 20830700
MENARVINO
294 Mz.  3 LAVALLEN NATALIA MARIEL DNI 21526238
         
 

ene. 21 v. ene. 23
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Isidro que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  276 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2123-758-2016

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA
N.º 1458                      FERNANDEZ JUAN CARLOS DNI 8117783

 

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Zárate que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 12 VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-7611-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
 DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 8  GARCIA NESTOR SAUL DNI 36500362  

  FERREYRA TERESA DANIELA DNI 32699354  

      

        
 
BARRIO 700 VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-8364-2017

 
N° IDENTIFICACION APELLIDO Y NOMBRE

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 69



 
ORDEN DE LA VIVIENDA DEL ADJUDICATARIO

TIPO NÚMERO

                CASA N.º 87  
CASTIGLIONI HERNAN
ALEJANDRO DNI 30171156

 

  PICCHI MARIANGELES DNI 28545110  

      

          
 
BARRIO 700 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-6376-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 23 MZ 16 MORINI FIORI VICTORIA GABRIELA DNI 33651723  

        
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Ramallo que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  152 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-3596-2011-11

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

GINOCCHIO n º 1407 ARTOLA SILVIA MABEL DNI 21994343  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lobería que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  120  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-5954-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Lote  Nº2 A 
MZ 166-K Mz. 16 TAGUA LUIS MARIO DNI 16941808

 

  OJER CARMEN LILIANA DNI 20478430  

Lote  Nº3 A 
MZ 166-K Mz. 16 GODOY DIAZ MARIO ALBERTO DNI 24332542

 

  FLORES GISELA ANAHI DNI 38428901  

Lote  Nº3 B 
MZ 166-K Mz. 16 BARRAZA RAUL FABIO DNI 22748228

 

  TOLEDO EVANGELINA NATALIA DNI 25936828  
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ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Magdalena que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  112  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-12988-1998-23

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

CASA N.º 4 MZ 1 MOLINA NOEMI ESTHER DNI 16624918
 

ene. 21 v. ene. 23
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Nueve de Julio que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 176 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-5274-2016-5

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 

 TIPO NÚMERO  

1 TIRA 1 PB DEPTO. 11 CAMPODONICO
SUSANA EMILCE 

 DNI           20522389

  BARRIONUEVO
EDITH ESTER

 DNI 30457995

      

         
BARRIO 60 VIV.                                                                                                                                    EXPTE Nº 2416-4162-
2011-16

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 HERNANDEZ N°
1057

SANTIAGO NANCY EDITH   DNI 14018704  

  ROBUFFO ABEL OMAR DNI   7683015  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de La Matanza que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  275  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-3964-2001-113
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N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 15 MZ 216 GUERRERO RODOLFO DAMIAN      DNI 27667574  

         
 
 
BARRIO  516  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-5160-1996-393

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 MONOBLOCK C 19 PISO 1 DTO.
C

CHAAR OSCAR ROBERTO       DNI 11358763  

      

      

        
 
BARRIO  260  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-2578-2005-87

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA 29 MZ 7 CARRANZA BARBARA CLARA        DNI 33237746  

      

        
BARRIO  468  VIV.                                                                                                              EXPTE Nº 2416-7918-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TORRE 9 PISO 12 DTO. D PANTANO CAROLINA JULIETA         DNI 24243308  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Maipú que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  16  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-12558-2014-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

VICENTE
LOPEZ 943 Casa REBELO PAMELA LUCIANA DNI 27035077

 

LA PLATA
Nº333 Casa MZ 57 HERMIDA MICAELA MANUELA DNI 24148909
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  MARTINEZ MARCELO DANIEL DNI 18326694  

LA PLATA
Nº341 Casa Nº14 MZ 57 ROSALEZ MARCELO GUSTAVO DNI 20250048

 

  LUJAN NORMA GRACIELA DNI 21534873  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Patagones que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  89 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4084-1021-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               
 

FCO ABEL 273 RIEDINGER ANA MARIA DNI 22418013
 
 
BARRIO  25 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 4084-1313-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 14 MZ 33 OVIEDO PABLO SEBASTIAN DNI 24134642  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Rivadavia que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  97 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9911-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               

Lote  Nº7 MZ 7 Mz. PAR LUNA EDITH TERESA DNI 13081735

Lote  Nº15 MZ 7 Mz. PAR BRUNO MARIA FERNANDA DNI 32395789

Lote  Nº23 MZ 7 Mz. PAR QUIROGA MARIA BELEN DNI 34785764

  BARCELO ALEJANDRO EDUARDO DNI 34595975

Lote  Nº6 MZ 8 Mz. PAR FARIAS VERONICA ELINA DNI 21673834

Lote  Nº10 MZ 8 Mz. PAR BIGGI ANDREA RAMONA DNI 26961784

  FERREYRA SANDRO MARTIN DNI 22728287

Lote  Nº12 MZ 8 Mz. PAR PACHECO HORACIO GUILLERMO DNI 22305741
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Lote  Nº19 MZ 8 Mz. PAR ALBA GLADYS MABEL DNI 12652149

  GIMENEZ JOSE HORACIO DNI 5527440

Lote  Nº4 MZ 10 Mz.  1 RIOS JUAN ANTONIO DNI 14612135

  SANTELLAN SANDRA MARINA DNI 17608092

Lote  Nº3 MZ 11 Mz.  1 OCHOA MONICA BEATRIZ DNI 23070018

  BUDNICKUCK CARLOS ADRIAN DNI 23847570

Lote  Nº17 MZ 11 Mz.  1 DURAN CARLA RENEE DNI 25119407

Lote  Nº26 MZ 11 Mz.  1 GONZALEZ ZULMA NOEMI DNI 28015634
 
BARRIO  72 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9436-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 30 JAIMERENA CRISTINA HERLINDA DNI 5676878  

       
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Roque Pérez que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  208 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4096-1161-2011

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               

LOTE 13 MZ 29 S SILVERT VERONICA FABIANA DNI 23338063
 

ene. 21 v. ene. 23
 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Salto que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  57 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9423-2018-1

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 4  MARZZANO MARTA NELIDA DNI 9993981  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
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(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Fernando que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO  288 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-6445-2012-24

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA 5 MZ
I RODRIGUEZ FLORENCIA GRACIELA DNI 24373619

 

 RODRIGUEZ RITA ISABEL DNI 36826171  

     

         
 
BARRIO  288 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-6445-2012-21

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               
 

CASA N.º 7MZ B RUIZ NUÑEZ CRISTIAN ELVIO DNI 94736262
 
BARRIO  288 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 2416-1062-2015

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               

CASA N.º 2 MZ L SILVESTRE CRISTIAN ALEJANDRO DNI 32615542

 BAEZA VANINA AGUSTINA DNI 40949555
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tordillo que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  10 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-270-2015

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N 6  DUFUR HECTOR DANIEL  DNI 22716085  

  HARISGARAT ELINA LUCRECIA DNI 24525707  

         
ene. 21 v. ene. 23

 
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
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regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bragado que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 282  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-5176-2016

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 227 BALLEJO MARCOS LUIS  DNI 32098843  

  IRRAZABAL MARIELA ANAHI DNI 36259475  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Berisso que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
 
BARRIO 45  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-13556-2014-5

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 DUPLEX N º 26 PB DTO. AUFMUTH SILVANA NATALIA DNI 23942129  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Lanús que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  1315  VIV.                                                                                            EXPTE Nº 2416-13177-1998-1009

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 SECTOR 3 TIRA C PB DTO. C ALVAREZ SUSANA PATRICIA        DNI 11816732  

        
 
 
BARRIO 653  VIV.                                                                                                 EXPTE N.º 4060-759-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 LOTE 10 MZ 16 D CABRERA DORA INES         DNI 4752579  
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BARRIO 1315  VIV.                                                                                             EXPTE N.º 2416-7230-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 SECTOR 5 TIRA F PISO 1 DTO. B RAMOS ANDRES GUSTAVO DNI 21924358  

  LOPEZ ERIKA GISELLE DNI 32135433  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Morón que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
 
 
BARRIO  1  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-7181-1992

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                LOTE 4 MZ 135  COCUZZA ANA MARIA DNI 13847291  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Guaminí que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 308 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9999-2013-13

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 66 RINGELMAN NOELIA NOEMI DNI 30383540  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Adolfo Gonzales Chaves que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
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BARRIO 96 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 4055-298-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 96 CHAZARRETA ZULEMA HAYDEE DNI 4207428  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Coronel Rosales que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
  BARRIO 50  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-10048-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA N.º 6 SARRIES ADRIAN JAVIER   DNI 20317203

 
    BARRIO 50  VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2416-10053-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

 CASA N.º 47 GONZALEZ HILDA ZULEMA    DNI 38722298  

  MARTINEZ VICTOR ARNULFO DNI 6602140  

         
 
 
 BARRIO 10  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-3439-2016-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 19 GONZALEZ LAURA ISABEL     DNI 33754007  

  PEREYRA DIEGO FRANCISCO DNI 34721239  

2 CASA N º 20 JUAN MARIA DEL CARMEN DNI 5742951  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
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regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de San Pedro que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  104 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4107-2819-2014-

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y
NOMBRE
DEL
ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                TIRA 4 CASA N 35  MOLINA LIDIA BEATRIZ   DNI 17882007  

  SANCHEZ CLAUDIO JOSE DNI 17685991  

          
 
 
BARRIO  16 VIV.                                                                                                     EXPTE Nº 2416-7853-2017-3

 

N° ORDEN IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

               
1

CASA N.º 3 SOSA MAXIMILIANO ALBERTO DNI 16782030  

2 CASA N.º 4 MURATONE IVANA NOELIA DNI 33721877  

  WUTHRICH MARCOS MATIAS DNI 30433042  

3 CASA N.º 11 TOBAR MARIA SANDRA DNI 16416309  

4 CASA N.º 13 BARNOLA IRMA BEATRIZ DNI 26747550  

5 CASA N.º 15 CASTRO NORMA ELIZABETH DNI 20490933  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Arrecifes que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 23 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-12494-2014-8

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1  CASA N º 1  PERSIGO MABEL ADELAIDA DNI 913307  

 2 CASA N.º 27 ASERO NANCY VIVIANA DNI 23259678  

 3 CASA N 30 CICALA GRISELDA ALINA DNI 24334066  

        
 
BARRIO 50 VIV.                                                                                                                                 

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
 DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1  CASA N º 48 TRAVERSO MERCEDES ELENA DNI 11483763  
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 2 CASA N.º 52 IBARS PATRICIO ALEJANDRO DNI 34240414  

 3 CASA N.º 54 BURGOS SILVINA PAOLA DNI 20329676  

4  CASA N º 65 RAPACHIANI MIRIAN NOEMI DNI 20447093  

 5 CASA N.º 68 ARISTIDES RODOLFO HUGO DNI 10761050  

  VALDEZ ANGELA ISABEL DNI 13791823  

6 CASA N.º 70 RIVERO ELIZALDE JULIETA SOLEDAD DNI 37121423  

         
 
BARRIO 60 VIV.                                                                                                                                  

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1  MISIONES N.º 355 CASA N.º 77 MENENDEZ GRACIELA MARIA DNI 17379197  

 2 CASA N.º 91 CORONA SCHELL OSCAR DARIO DNI 22301821  

  SINDONA MARIA CELESTE DNI 29888530  

3 CALLE MORENO N.º 912 CASA
N.º 95

LOPEZ FLORENCIA BELEN DNI 35766710  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Bahia Blanca que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 200  VIV.                                                                                                EXPTE Nº 2416-11301-2014-14

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 199 MZ 129 BT GONZALEZ LORENZO DNI 4623423  

          
 
BARRIO 50  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-10367-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 15 PANIS GRACIELA HAYDEE DNI 10388979  

        
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
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tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Tres Arroyos que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  142 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4116-263865-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

CASA N.º 39 MZ 85 AN MARTINEZ LUCAS MIGUEL DNI 37031533  

        
 
BARRIO  119 VIV.                                                                                               EXPTE Nº 4116-4949-2015

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 61 RUPPEL AGUSTINA GISELLE DNI 36772030  

 MANGAS MAXIMILIANO DNI 328009288  

     

        
 

ene. 21 v. ene. 23
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Almirante Brown que se detallan a
continuación, ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de
9 a 14 hs.
 
BARRIO 3936  VIV.                                                                                             EXPTE Nº 4003-47628-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TORRE 6 MZ 7 PB DTO. B GOMEZ EMANUEL ALFREDO    DNI 30278892  

        
 
  BARRIO 3936  VIV.                                                                                           EXPTE Nº 2416-9619-2008-91

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

Torre -6 MZ 2 PISO 1 DEPTO. B RUIZ SOLEDAD DEL VALLE DNI 26825483  

 RUIZ EUGENIO ROGELIO DNI 25434663  

Torre -7 MZ 2 PISO 1 DEPTO. B AYALA ELIEZER DE JESUS DNI 20085711  

Torre -10 MZ 2 PISO 1 DEPTO. D GUTIERREZ ALEJANDRO LEONEL DNI 34617184  

Torre -10 MZ 2 PISO 2 DEPTO. C NIZ SERGIO RAMON DNI 31679697  

Torre -5 MZ 4 PB DEPTO. B MOTTO PAULA ROMINA DNI 29578136  

Torre -9 MZ 7 PISO 1 DEPTO. C CORIA MAIRA CECILIA DNI 36109725  

 GARCIA RUBEN OSCAR DNI 35762851  

Torre -2 MZ 14 PB DEPTO. A PAISSANI ROSA LAURA DNI 27556115  

 HERRERA MARCELO DNI 25306385  
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Torre -5 MZ 14 PB DEPTO. A RAMIREZ MARIA REBECA DNI 23784072  

Torre -7 MZ 17 PISO 1 DEPTO. C ALBARRACIN VANESA EDITH DNI 24827382  

Torre -2 MZ 21 PB DEPTO. C GARZON EUSEBIO RODOLFO DNI 17403006  

Torre -3 MZ 21 PB DEPTO. A
FRONTERA JOHANNA FLAVIA
DANIELA DNI 38009310

 

 RUBIOLO JONATHAN DENIS DNI 38277998  

        
 
 
BARRIO 3936  VIV.                                                                                             EXPTE Nº 2123-1019-2015

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 TORRE 6 MZ 32 J PB DTO. D SUAREZ DIEGO ALBERTO     DNI 23366886  

         
 
 BARRIO 3936  VIV.                                                                                                                     EXPTE Nº 4003-64240-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 TORRE 7 MZ 31 C PISO 1
DTO. C

BARRETO BRAIAN CARLOS EMANUEL DNI 35401811

  PEREZ YAMILA RAQUEL DNI 36542669

 
ene. 21 v. ene. 23

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Saladillo que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  8 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-7504-2017

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

               

CASA N.º 1  MARCO MARIA CECILIA   DNI 16437865

  MARINOCCI OMAR ARMANDO DNI 12332435

CASA N 6  MARINACCI VIVIANA ELIZABETH DNI 22020127

CASA N.º 7  SCESA CAMILO JOAQUIN DNI 31351553

CASA N.º 8  MASSUCO MARIA DANIELA DNI 29033219

                FAUCEGLIA JONATHAN ARIEL DNI 35332482

     
 
BARRIO  43 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-17216-1994-8

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO
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                CASA N.º 5  
CASCALLARES MARTIN
ALEJANDRO DNI 33530052

 

  AMICO CAROLINA BETIANA DNI 31241750  

         
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Salliqueló que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO  50 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-9862-2002-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

                CASA N.º 23  GALEANO MARCELA LILIANA   DNI 21603641  

          
 

ene. 21 v. ene. 23
 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de General Pinto que se detallan a continuación,
ante este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 30  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-8037-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 8 MZ 39 B GONZALEZ PAOLO CARLOS
EMILIO    

DNI 31092038  

        
 
BARRIO 14  VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-2270--1995-4

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 3 BENITEZ MIGUEL ANGEL     DNI 14646744  

  GARCIA MARCELA ELIZABETH DNI 21444765  

         
 
BARRIO 21 VIV.                                                                                                   EXPTE Nº 2416-1138-2015-2

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA N.º 3 B MZ 40-C AMADO GUIDO DNI 37050278  
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ene. 21 v. ene. 23
 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA
 
POR 3 DÍAS - Plan de Escrituración del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires. Se cita y/o emplaza por (3)
tres días a toda persona que se considere con derecho y acredite documentación respectiva, a oponerse en el término de
(30) treinta días corridos, contados a partir de la presente publicación, por escrito y debidamente fundado, al trámite de
regularización dominial de las viviendas y ocupantes situados en el partido de Moreno que se detallan a continuación, ante
este Organismo, Sector Mesa de Entradas, sito Av. 7 Nº 1267 PB e/ 58 y 59 de la ciudad de La Plata, de 9 a 14 hs.
 
BARRIO 72 VIV.                                                                                                  EXPTE Nº 2416-5963-2017

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 DUPLEX N° 34
MZ 2 PB

 TORRES ELENA ESTER DNI 21743227  

   PAGLINO MARCELO ARIEL DNI   21429479  

         
 
 
BARRIO 300 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-4978-2016

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA N°19 MZ 3  CARRILLO SOLEDAD ABIGAIL DNI 38058799

   BOGAO MARIO EZEQUIEL DNI   39788655

 
BARRIO 300 VIV.                                                                                                 EXPTE Nº 2416-8669-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 CASA  N°50 MZ 3  MOLINA DELIA RITA DNI 14972077  

           
 
 
BARRIO 196 VIV.                                                                                                  EXPTE N° 2416-10215-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

1 Casa Nº156 MZ 37-AB OROMI PEDRO RAUL DNI 13111793  

2 Casa Nº157 MZ 37-AB ORTUÑO MARIA CARMEN DNI 23993461  

  VALLEJOS PABLO ALBERTO DNI 31437068  

3 Casa Nº158 MZ 37-AB ALCARAZ NATALIA VERONICA DNI 27846607  

  BRANDAN FERNANDO MARTIN DNI 25644856  

4 Casa Nº159 MZ 37-AB SOLIS CRISTINA NOEMI DNI 32449981  

  BURGOS ANGEL ANTONIO DNI 26749191  
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5 Casa Nº160 MZ 37-AB BORDON VANESA ADRIANA DNI 25688466  

6 Casa Nº161 MZ 37-AB DAROCH MARIA DEL ROSARIO DNI 30942267  

7 Casa Nº162 MZ 37-AB GOMEZ BRENDA ROCIO DNI 37675005  

  ESPINOSA NESTOR JAVIER DNI 37038493  

8 Casa Nº164 MZ 37-AB SEEGER ESTRELLA ELIANA DNI 27383481  

  SAYAGO CARLOS GUILLERMO DNI 22225606  

9 Casa Nº165 MZ 37-AB CORONEL MARIA DEL CARMEN DNI 16619754  

  RUIZ DIEGO PABLO DNI 34534557  

10 Casa Nº166 MZ 37-AB GAUNA FERNANDA VANESA DNI 34630466  

11 Casa Nº167 MZ 37-AB ARGAñARAZ MARIA LAURA DNI 26116890  

  BARRIENTOS ALBERTO EDUARDO DNI 26303197  

12 Casa Nº168 MZ 37-AB BARREIRO ROXANA PATRICIA DNI 24446158  

        
 
 

 Casa Nº170 MZ 37-AB LESCANO CLOTILDE DNI 12345599

 Casa Nº171 MZ 37-AB SANTA CRUZ MARIA LUISA DNI 11886260

 Casa Nº173 MZ 37-AB NUñEZ VANESA ROMINA DNI 30085405

 Casa Nº174 MZ 37-AB DORMELLES D'SOUZA HILDA ESTER DNI 20887292

 Casa Nº175 MZ 37-AB MARINERO NOELIA CARLA DNI 34054865

 Casa Nº176 MZ 37-AB LA PAZ MARIANA ALEJANDRA DNI 28120717

  ALVAREZ JUAN RAMON DNI 30569138

 Casa Nº177 MZ 37-AB ALVAREZ CAREN ROMINA DNI 95397474

  VILLA CORREA HUGO MARCELO DNI 25197723

 Casa Nº178 MZ 37-AB CASTILLO MARIA SARA DNI 30208678

  CASTILLO JUAN RAMON DNI 40292035

 Casa Nº179 MZ 37-AB ACUñA CLAUDIA NOEMI DNI 36824583

 Casa Nº183 MZ 37-AB PEREIRA MARIA DNI 92245849

  CABRAL MARIA LAURA DNI 31132174

 Casa Nº184 MZ 37-AB MARTINEZ SOSA GLADYS NAHIR DNI 92284943

 Casa Nº185 MZ 37-AB CUENCA PATRICIA BEATRIZ DNI 28104442

 Casa Nº186 MZ 37-AB GONZALEZ ALEJANDRO ARIEL DNI 24178408

  RUBIO NELIDEA ROSANA DNI 25553530

 Casa Nº187 MZ 37-AB GONZALEZ JOSE MARIA DNI 16240291

Casa Nº188 MZ 37-AB DUTRA MARCELA FABIANA DNI 22625000  

 VILA GERARDO DNI 17687921  

Casa Nº189 MZ 37-AB SEQUEIRA PATRICIA NOEMI DNI 20549708  

Casa Nº190 MZ 37-AB CORTESE ROSA NIEVES DNI 17566571  

Casa Nº191 MZ 37-AB RIBOLI LORENA SOLEDAD DNI 18787715  

 GOMEZ JAVIER ALFREDO DNI 22787076  

Casa Nº192 MZ 37-AB CABRAL FIAMMA BEATRIZ DNI 36288061  

 SORIA MARIO EDUARDO DNI 33673764  

Casa Nº194 MZ 37-AB VILLARREAL MARIANA YANEL DNI 31800280  

Casa Nº195 MZ 37-AB BESUTTI MARIA CECILIA DNI 24528371  

Casa Nº100 MZ 37-AG GALARRAGA ELSA MARCELA DNI 18217097  

 LOPEZ GASPAR OSCAR DNI 92226066  
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Casa Nº101 MZ 37-AG LUCERO RAMONA LUISA DNI 17737483  

Casa Nº102 MZ 37-AG OLAS ORACIO EDUARDO DNI 27673787  

 SOLIS LORENA SOLEDAD DNI 30387452  

Casa Nº103 MZ 37-AG CAMACHO SILVIA GABRIELA DNI 22513517  

Casa Nº104 MZ 37-AG ZAMORANO ALICIA ZULEMA DNI 16427643  

 ISLA CARLOS HORACIO DNI 13027526  

Casa Nº106 MZ 37-AG RAY IVANA VERONICA DNI 24070444  

 HEREñO LUIS DNI 13809168  

Casa Nº107 MZ 37-AG CONTRERAS CECILIA NOEMI DNI 29891128  

Casa Nº108 MZ 37-AG ANTOLINI GRACIELA DNI 20311388  

Casa Nº109 MZ 37-AG MARTINEZ NICOLAS DNI 37040729  

 MORAIZ KAREN DNI 50362030  

Casa Nº110 MZ 37-AG MENDES VERONICA ELIZABETH DNI 34402571  

Casa Nº112 MZ 37-AG GALARZA SERGIO DANIEL DNI 21737181  

 DELLA CANONICA PATRICIA LUISA DNI 21726561  

Casa Nº114 MZ 37-AG BARRIOS NELIDA GRISELDA DNI 22572714  

Casa Nº115 MZ 37-AR BAEZ NATALIA GISELA DNI 32254007  

Casa Nº116 MZ 37-AR ALLENDE CRISTIAN EMANUEL DNI 33707754  

Casa Nº117 MZ 37-AR GUTIERREZ CARLOS GUSTAVO DNI 30579258  

Casa Nº118 MZ 37-AR PEREZ CARLA DNI 34249676  

 BAZANI SAMUEL DNI 33557235  

Casa Nº119 MZ 37-AR MADRAZO FLORENCIA SOLANGE DNI 34834574  

Casa Nº121 MZ 37-AR ACOSTA MONICA DNI 34251865  

Casa Nº123 MZ 37-AR ALARCON ZARA MARIEL DNI 39547740  

Casa Nº124 MZ 37-AR ALARCON SOLEDAD DNI 37783076  

Casa Nº125 MZ 37-AR MARTINEZ MERCEDES LILIANA DNI 16199593  

Casa Nº126 MZ 37-AR BAZAN LIDIA DNI 26586512  

 CARRASCO GUSTAVO DNI 27398453  

Casa Nº127 MZ 37-AR BENITES SAAVEDRA ANGIE MABEL DNI 95111039  

Casa Nº128 MZ 37-AR BAZAN NATALIA ROMINA DNI 30837680  

Casa Nº129 MZ 37-AR OLIVERA LUCIA NOEMI DNI 23639194  

Casa Nº130 MZ 37-AR QUIROGA MARIA DEL VALLE DNI 21014998  

Casa Nº131 MZ 37-AR MARIN MARIA EUGENIA DNI 28285905  

Casa Nº134 MZ 37-AS MORAUCIK MARIANA ALEJANDRA DNI 37201023  

Casa Nº136 MZ 37-AS LOPEZ IVONNE DNI 41199703  

Casa Nº138 MZ 37-AS FERNANDEZ MARIA BEATRIZ DNI 22241547  

 FERNANDEZ GISELE DNI 37879848  

Casa Nº139 MZ 37-AS BAZET GOMEZ MONICA LILIANA DNI 17063498  

Casa Nº141 MZ 37-AS LEFFLER MARIELA NORMA LUCIA DNI 28304634  

 LEFFLER KAREN ANALIA DNI 50530665  

Casa Nº142 MZ 37-AS FERRE LAURA ESTELA DNI 38043744  

Casa Nº143 MZ 37-AS GUZMAN NORMA BEATRIZ DNI 24343984  

Casa Nº144 MZ 37-AS CORIA JAVIER SEBASTIAN DNI 38286419  

Casa Nº146 MZ 37-AS NUÑEZ ANGELINA ISABEL DNI 24390282  

 LUQUES DANIEL MANUEL DNI 23357611  

Casa Nº147 MZ 37-AS GOST CATALINA LUJAN DNI 16462615  

Casa Nº148 MZ 37-AS SOSA LIDIA ROSA DNI 27999664  

Casa Nº150 MZ 37-AS SALINAS MARIA ISABEL DNI 21481321  

 SALINAS PAMELA AILEN DNI 46182222  
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Casa Nº151 MZ 37-AS GALEANO ROSANA ESTHER DNI 24093171  

 PAZ DEBORA DANIELA DNI 43861134  

Casa Nº155 MZ 37-AS CUELLO MARIANA ALEJANDRA DNI 45463353  

Casa Nº1 MZ 37-S CUENCA IVONNE ELIZABETH DNI 32916163  

Casa Nº2 MZ 37-S ALLENDE JACQUELINE MARISOL DNI 32382797  

 GARCIA MARIO ROBERTO DNI 31031897  

Casa Nº3 MZ 37-S LOPEZ ESTER DNI 4106462  

Casa Nº4 MZ 37-S CARDOZO CAYETANA DNI 2344888  

Casa Nº5 MZ 37-S ARIAS ROSA ANALIA DNI 23449207  

Casa Nº7 MZ 37-S MARTINEZ VICTOR DANIEL DNI 31569258  

 SALVATIERRA SANDRA GABRIELA DNI 33607630  

Casa Nº8 MZ 37-S OLCELLI GABRIELA DNI 18023150  

Casa Nº9 MZ 37-S NIEVA MARIA EUGENIA DNI 28894731  

 MAIDANA DIEGO ARMANDO DNI 36940717  

Casa Nº11 MZ 37-S HEREDIA MARIA NOELIA DNI 34576723  

          
 
 

Casa Nº14 MZ 37-S CASTRO LUISA ANDREA ESTER DNI 31658139  

 CISNEROS CESAR RODRIGO DNI 34472194  

Casa Nº15 MZ 37-S ADAM AGUIRRE JESICA NOEMI DNI 34383724  

 GONZALEZ PAULO EMMANUEL DNI 30973425  

Casa Nº16 MZ 37-S PAREDES IJUMA DE ARA ROSANA DNI 95755266  

 ARAUJO ESTRELLA PEDRO DNI 95758420  

Casa Nº19 MZ 37-S MIRANDA DAIANA NOEMI DNI 45067746  

 SANCHEZ MIGUEL ANGEL DNI 30586495  

Casa Nº20 MZ 37-S ZARATE MIRIAM EVANGELINA DNI 22301150  

Casa Nº21 MZ 37-S DI URSO MARIOTTI NELLY ELIZABET DNI 27807497  

 DOBARRO SAVERIO GASTON DNI 27437773  

Casa Nº22 MZ 37-S DE LA CRUZ DANIELA SANDRA DNI 17397132  

Casa Nº24 MZ 37-S PEREYRA ALDANA CLAUDIA DNI 38466613  

Casa Nº28 MZ 37-S GOMEZ ELBA DNI 20528182  

 BARRETO ALBERTO ALFREDO DNI 18485615  

Casa Nº29 MZ 37-S MAMBERTO MONICA VALERIA DNI 25912770  

Casa Nº30 MZ 37-S SOPLAN MONICA LILIANA DNI 28630379  

Casa Nº32 MZ 37-S BARRETO ALBERTO IGNACIO DNI 37274791  

Casa Nº33 MZ 37-S HERRERA DIEGO GASTON DNI 26765334  

Casa Nº34 MZ 37-S OROMI NORMA ELIZABETH DNI 31626009  

Casa Nº36 MZ 37-S VILLAGRA NOELIA SOLEDAD DNI 40849110  

 BARRETO JORGE ALFREDO DNI 38938952  

Casa Nº37 MZ 37-S LOPEZ JESICA GISELA DNI 37251804  

Casa Nº39 MZ 37-S CABRAL ROCIO BELEN DNI 41169074  

Casa Nº40 MZ 37-S ARCE MARTIN CLAUDIO DNI 25479043  

Casa Nº41 MZ 37-S ALMADA JORGELINA FERNANDA DNI 25692205  

Casa Nº42 MZ 37-S GONZALEZ HILDA ANALIA DNI 12083524  

Casa Nº43 MZ 37-S BRANDAN LAURA CLAUDIA DNI 21596824  

Casa Nº44 MZ 37-S GOLOGIRMO CARMEN NOEMI DNI 20028286  

Casa Nº45 MZ 37-S LOHMAN IRENE MIRIAM DNI 35223474  

Casa Nº46 MZ 37-S NUñEZ NORMA DNI 17507106  
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Casa Nº47 MZ 37-S SEGOVIA ROSA FABIANA DNI 20378534  

Casa Nº48 MZ 37-S SANTA CRUZ MONICA ISABEL DNI 27269392  

Casa Nº49 MZ 37-S ALEGRE ANA ELISABET DNI 20881044  

 DORADO  HECTOR REMIJIO DNI 23094506  

Casa Nº50 MZ 37-S VENTURA GUILLEN LILIANA CARMEN DNI 94167239  

 ñAHUI DANIEL JONNEL DNI 94213693  

Casa Nº51 MZ 37-S FALCON LORENZA DNI 4984822  

Casa Nº52 MZ 37-S ROJAS GAUNA GABRIEL DNI 34204080  

 FRANCO GONZALEZ LORENA DNI 94948516  

Casa Nº53 MZ 37-S GALARZA MARIA ANGELICA DNI 24534711  

Casa Nº59 MZ 37-S RODRIGUEZ MONICA INES DNI 20217821  

Casa Nº61 MZ 37-T VELIZ CRISTINA LAURA DNI 31441668  

 ROLDAN HERNAN ALBERTO DNI 33422061  

Casa Nº62 MZ 37-T AGUIRRE CLAUDIA ALEJANDRA DNI 24625729  

Casa Nº63 MZ 37-T RODRIGUEZ ANA MARIA DNI 33339498  

Casa Nº64 MZ 37-T GAUNA DORA ALICIA DNI 17571960  

 BOBADILLA DANIEL EDUARDO DNI 13940314  

Casa Nº66 MZ 37-T VERCRUYSSE DEBORA DAIANA DNI 37870528  

 ZELMAN JORGE ALEJANDRO DNI 36188736  

Casa Nº67 MZ 37-T VILLALBA BLANCA DNI 5907945  

Casa Nº68 MZ 37-T VILLALBA ANALIA LIDIA DNI 18875033  

Casa Nº69 MZ 37-T BRAVO ANTONIO DE JESUS DNI 16673981  

 LEGUIZAMON RUBEN DNI 14847650  

Casa Nº74 MZ 37-T CASTILLO ROSANA MARIEL DNI 23837968  

 CARABAJAL JOSE REYNALDO DNI 20805836  

Casa Nº75 MZ 37-T PEREZ MILLAN KAREN ELIZABETH BELEN DNI 38682308  

 FERNANDEZ JONATHAN GERARDO DNI 34497597

Casa Nº76 MZ 37-T PONCE NOEMI KARINA DNI 25399701

 FORASTIER CARLOS OSCAR DNI 29899893

Casa Nº77 MZ 37-T SOLIS ROMINA ESTER DNI 33737071

Casa Nº79 MZ 37-T CESPEDES RICARDO EZEQUIEL DNI 38941199

 SAUCEDO VELAZQUEZ MARIA GULFIA DNI 94053435

Casa Nº80 MZ 37-Z ORDONEZ NUñEZ JESICA GISELLE DNI 34419912

 SOLIS DARIO ARIEL DNI 30387450

Casa Nº81 MZ 37-Z NUÑEZ OMAR ANTONIO DNI 17256666

 ENCINA SANDRA CAROLINA DNI 30648130

Casa Nº82 MZ 37-Z ROMAN ANA ISABEL DNI 94210010

Casa Nº83 MZ 37-Z ORELLANO ESTELA MARIS DNI 27637321

Casa Nº84 MZ 37-Z LEDESMA VICTOR HUGO DNI 24358641

Casa Nº85 MZ 37-Z CARABAJAL JUAN JOSE DNI 37443994

 SAYAVEDRA BELEN ESTEFANIA DNI 34249850

Casa Nº87 MZ 37-Z KAUTZ GRACIELA NOEMI DNI 20570042

Casa Nº88 MZ 37-Z ARREGUEZ ZULMA LIBERTAD DNI 21731402

Casa Nº89 MZ 37-Z LUQUE MARIELA ELIZABETH DNI 32679299

Casa Nº90 MZ 37-Z ALVAREZ CINTIA PAMELA DNI 29691782

 GONZALEZ NESTOR FABIAN DNI 92474410

Casa Nº93 MZ 37-Z ACOSTA JONATHAN MANUEL DNI 37241956

 SOSA MAILEN ANABEL DNI 39281552
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Casa Nº95 MZ 37-Z VILCA Y RODRIGUEZ EMILIANA SILVIA DNI 16874542

Casa Nº96 MZ 37-Z SOLIS NATALIA DNI 37279900

 FUENTES NAHUEL ALEXIS DNI 40849020

Casa Nº97 MZ 37-Z SOLIS DAIANA ANTONELLA DNI 38496022

Casa Nº98 MZ 37-Z FERNADEZ MARIA MERCEDES DNI 12083889

Casa Nº99 MZ 37-Z BALBUENA SANCHEZ KAREN LORENA DNI 95339378
      
 
 
BARRIO 448 VIV                                                                                                 EXPTE Nº 2416-10363-2018

 
N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

 TIPO NÚMERO

1 Casa Nº2 MZ 6 MALABEL LEILA SARA DNI 28683103  

  ROBLEDO JORGE OMAR DNI 23391522  

2 Casa Nº3 MZ 6 LASTRA PATRICIA MABEL DNI 25945221  

  GALEANO DAVID EZEQUIEL DNI 32950570  

3 Casa Nº4 MZ 6 FUKE ROLANDO DANIEL DNI 17687596  

  ESCALANTE ROSA ESTHER DNI 29078971  

4 Casa Nº5 MZ 6 SOTELO DANIELA NORA DNI 33016432  

5 Casa Nº6 MZ 6 SOTELO NORA MARIEL DNI 18275694  

6 Casa Nº39 MZ 6 SESPEDES RUIZ ROMINA NORMA DNI 31441927  

7 Casa Nº41 MZ 6 RUIZ IRMA ISABEL DNI 12978859  

8 Casa Nº42 MZ 6 LESCANO YESICA AMELIA DNI 31928852  

  OLIVERA CRISTIAN DNI 33056840  

9 Casa Nº43 MZ 6 CROPPIS SAUL SEBASTIAN DNI 27381409  

  CLAROS MARIA ANTONIA DNI 28254731  

10 Casa Nº44 MZ 6 EBERTZ ERICA ROXANA AMALIA DNI 32172188  

11 Casa Nº79MZ 6 MORALES TERESA DEL CARMEN DNI 16315855  

12 Casa Nº80 MZ 6 TRIMARCO PRISCILA LORENA DNI 35908291  

  ARRIETA CESAR GABRIEL DNI 30342084  

        
 
 
BARRIO 448 VIV                                                                                                           EXPTE. 2416-10362-2018

N°
ORDEN

IDENTIFICACION
DE LA VIVIENDA

APELLIDO Y NOMBRE
DEL ADJUDICATARIO

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

TIPO NÚMERO

 

1 CASA  N°36 MZ 6  CHAVES VANINA ALEJANDRA DNI 27627927

2 CASA N.º 37 MZ 6 CHAVES NATALIA ANALIA DNI 29544784

  GARCIA PABLO SEBASTIAN DNI 27215398
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3 CASA N.º 38 MZ 6 MARTINEZ MIRTA GRACIELA DNI 18706551

ene. 21 v. ene. 23
 
 
 

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA N° 234-12/2018
 
POR 3 DÍAS - 

27 de diciembre de 2018
 
VISTO Las obras que son necesarias para el registro y habilitación del Puerto de Mar del Plata por parte de la
Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables de la Nación y
 
CONSIDERANDO
Que, el detalle de las mismas y los costos aproximados fueron informados al Honorable Directorio en la minuta
correspondiente al punto 10 “Obras- Habilitación Puerto de Mar del Plata – su tratamiento” de su reunión N° 310 del día 21
de diciembre de 2018.
Que dentro de las mismas se encuentra la adquisición de las “Elementos de lucha contra incendio en Terminales 2 y 3.”
Que los elementos solicitados son los siguientes según el detalle:
 

Elemento Características Total

Salvavidas circular (SOLAS
74)

Con su respectiva guindola y cabo de 27 metros. 13

Monitor combinado sobre
trailer

 1

Equipo móvil de espuma  1

Manguera de incendio 2 ½” De 30 m de longitud con sistema de acole storz 8

Manguera de incendio 1 ½” De 30 m de longitud con sistema de acole storz 8

Gabinetes para manguera.  16

Gabinetes para accesorios  16

Lanza con boquilla chorro/
niebla 2 ½”

con sistema de acole storz 8

Lanza con boquilla chorro/
niebla 1 ½”

con sistema de acole storz 8

Lanza tipo pistola chorro
pleno y niebla

con sistema de acole storz 4

Reducciones De 2 ½” a 1 ½” 5

Adaptador WITHWORTH 2 ½” 3

Adaptador WITHWORTH 1 ½” 3

Llave para ajustar uniones  15

Válvula tipo teatro.  2

Megáfono  2

Traje de agua completo  14

Hachas  5

Pala corazón  5

Manta Ignifuga  15

Linternas  5

Pilas recargables  30

Cartel Caja de Mangueras  16

Cartel caja de incendio  16

Señales de advertencia Cargas suspendidas: 10, Vehículos de manutención: 10; Riesgo eléctrico:5; Peligro en
gral: 5, Riesgo de tropezar: 5

35

Cartel transiluminados  5

Señales de Obligatoriedad  5

Extintores de 10 Kg. CFC
123

 10

Señales de escape Salidas:15; Salida de emergencia:5; Flechas de indicación 15 de cada una; Medio de
escape no adecuado: 5
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Tambor de espuma al 6% 200 lts. 6

Tambores de espuma al 3% 200 lts. 6

Equipo de bombero completo  1

 
Que, la Gerencia de seguridad y Protección Marítima ha confeccionado las Especificaciones Técnicas de cómo deben
realizarse los trabajos estableciendo que el costo aproximado de los mismos es de $ 5.000.000 más IVA
Que, por el monto involucrado puede tramitarse la contratación por medio de Licitación Pública, habiendo la Gerencia de
Administración y Personal confeccionado el Pliego de Cláusulas Legales para la misma.
Que, con fundamento en los considerandos expuestos, y en uso de las facultades delegadas por el Directorio en su reunión
del día 21 de diciembre de 2018, el Presidente del CPRMDP
 

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases y condiciones y el consiguiente llamado a licitación para la adquisición de
“Elementos de lucha contra incendio en Terminales 2 y 3.”
ARTÍCULO 2°: Establecer el Presupuesto Oficial para la presente contratación en la suma de pesos CINCO MILLONES
($5.000.000.-) más IVA, asignando la correspondiente partida presupuestaria
ARTÍCULO 3°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 234-12/2018. Notifíquese. Cúmplase. Luego.
Archívese.
 
Martín R. Merlini, Presidente

ene. 18 v. ene. 22
 
 

Colegiaciones
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - PATRICIA CINTIA TEJERA D.N.I N°32.260.395 domiciliado en Castrobarros N° 432 Partido de Fcio. Varela,
solicita Colegiación en el Colegio de Martillero y Corredores Públicos, Dpto. Judicial de Quilmes, oposiciones dentro de los
quince días hábiles, en calle H. Primo 277 de Quilmes –Quilmes 16/01/2019.
 

Transferencias
POR 5 DÍAS - Pilar.  Con fecha 11/12/2018 Transclor S.A. (CUIT: 30-63769533-5), con domicilio legal en Esmeralda 1120
Piso 1 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, adquirió la planta industrial sita en calle 13 N°293 del Parque Industrial
Pilar de propiedad de CLOROX ARGENTINA S.A. (CUIT: 30-60520678-2) con domicilio legal en Maipú 1210 Piso 5 de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

ene. 15 v. ene. 21
 

POR 5 DÍAS - Vicente López. En cumplimiento de los establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867 el Señor ARIEL HERNÁN
DI DIEGO, DNI 26.115.823, domiciliado en la calle Tinogasta 2502, CABA, Paola Gabriela Di Diego, DNI. 23.671.947,
domiciliada en la calle Juncal 3058, CABA, ambos por derecho propio y en nombre y representación de ¨267 Sport S.A.¨
anuncian la transferencia de fondo de comercio a favor de Jorge Roberto Vazquez, DNI. 21.562.013,  con domicilio en la
Avenida Cabildo 2370 local 56, CABA. Destino del rubro: Gimnasio, ubicado en la Avenida Maipú 574, Ciudad de Vicente
López, Provincia de Buenos Aires. Para reclamos de la ley se fija el domicilio calle Adolfo Alsina 440 piso 5° depto. ¨D¨,
CABA, Dr. Federico Lagorio.

ene. 15 v. ene. 21

POR 5 DÍAS - Olivos. JUAN CARLOS ZINGA, domicilio en Coronel Francisco Uzal 4300, Olivos; Ptdo. de Partido de
Vicente López, comunica que transfiere gratuitamente el negocio de Farmacia y Perfumeria , sito en igual domicilio, en
favor de Farmacia Zinga SCS. Reclamos de ley en el negocio.

ene. 15 v. ene. 21

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 91



POR 5 DÍAS - La Plata. La Sra. MARCELA BEATRIZ PUEL,  DNI Nro 17.189.214  con domicilio real en calle 13 Nº 677 PB.
“1”, de la localidad   y   Partido de La Plata, en carácter de heredera universal de “Sucesión de Ernesto Alberto Puel”,
anuncia la transferencia del fondo de comercio  del rubro venta, colocación y reparación de  repuestos para automóviles
sito en calle 68 Nº 1407 de la Localidad de La Plata, con todas sus instalaciones, a favor del Sr. Aubia Osvaldo Juan  DNI
Nro 18.219.268, con domicilio en calle 50 Nº 991 de la  localidad y Partido  de La Plata. Reclamos de Ley en el mismo
establecimiento del término legal.

ene. 16 v. ene. 22

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el art. 2 de la Ley 11867, "La Razón Social HAIRSPRAY
STUDIO S.A. CUIT: 30-71275490-3. Anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad de habilitación comercial,
del rubro Peluquería sito en la calle Panamericana km. 42.5, localidad de Del Viso a favor de la Sra. María Celina Iturrieta,
CUIT: 27-18382840-7, bajo el expediente de habilitación N.º 11367/16. Reclamo de ley en el mismo establecimiento
comercial dentro del término legal.

ene. 16 v. ene. 22

POR 5 DÍAS - Castelar. La Contadora Beatris A. Charrut matr. N° 19844-7 informa transferencia de supermercado de
FRANCISCO L. PAGG y EDUARDO R. PAGG S.H.CUIT 30-6423696-9 A Yan Kunqingdi CUIT 20-95808947-4 Sito Bruno
Zabala 1349/51. Reclamos de ley en el mismo por 30 días.

ene. 16 v. ene. 22

POR 5 DÍAS - Morón. La Sra. YAN JIANYING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Grito de Alcorta
nro 1137, localidad y partido de Morón, Pcia Bs.As. a la sra.Guo Ping. Reclamos de ley en el mismo.

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - Ensenada. La Vieja Ferreteria. PAOLA YASMÍN CHEDIAK, CUIT 27-29.229.908-2, transfiere a
Jolimosapaco S.R.L., con domicilio en diagonal 619 nº 2384 de La Plata, fondo de comercio dedicado a la venta de
productos de ferretería, sito en H. Cestino 383 de Ensenada. Reclamos de ley: mismo domicilio. Fdo. Carlos Javier Lasarte,
Abogado.

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - Garín. HI FIVE INVERSIONES S.A. domicilio Blanco de Encalada 197 of. 30, San Isidro, Pcia.Bs.As.,
transferio libre pasivo el 100% Fondo de Comercio cobro servicios gira bajo nombre consecionado Bapro Pago en Belgrano
713 de Garín, Escobar, Pcia.Bs.As, a “Recarga Ya S.R.L.”, domicilio en Avda Centenario 1836 Beccar, Pcia.Bs.As. en
$100.000. Reclamos en Estudio Jurídico Jorge Alejandro Silva en Catamarca 1950 1° of. 2 Martinez, Pcia. Bs.As. Jorge
Alejandro Silva DNI 12.945.312 Abogado CASI T° XVI-F°369.

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS – Dique Luján. ARENERA DIQUE LUJÁN S.A., CUIT 30-50693579-9, comunica que cedió y transfirió a
Comercializadora Del Dique S.A., CUIT 30-71221835-1, el fondo de comercio, rubro “Arenera”, sito en la calle Ruta
Provincial 26 N° 40, localidad de Dique Lujan – partido de Tigre – Habilitado por Expte. 4112-26.515/97. Reclamos de Ley
en el mismo comercio. Fdo. Alenadro Hernán Rojas, Apoderado.

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - Haedo. El Sr. YAN HEPING comunica que cede y transfiere autoservicio sito en la calle Primera Junta nros
694/98, localidad de Haedo, partido de Morón, pcia Bs. As. al Sr. Zheng Xiaoping. Reclamos de ley en el mismo. 

ene. 18 v. ene. 24

POR 5 DÍAS - Moreno. Transferencia de fondo de comercio. El Sr. LIN HENG D.N.I. 95.402.196 Av. Derqui 6802 - Moreno,
anuncia transferencia de Fondo de comercio bajo el expediente municipal 130349-F-2012, nombre de fantasía Super
Realico, partida municipal 120736 de Municipio de Moreno, cuenta de comercio 20954021964; a favor de Gran Vecino S.A.
C.U.I.T. 30-71608199-7, con domicilio en Viamonte N° 1481 Piso $° Dto. B - C.A.B.A. El comercio destinado al rubro
Supermercado está ubicado en Avenida Derqui 6802, Cuartel Quinto - Moreno, Pcia. de Buenos Aires. Para reclamos de ley
se fija el mismo domicilio. Lin Heng D.N.I. N°95.402.196.

ene. 18 v. ene. 24

Convocatorias
ASOCIACIÓN CIVIL NUEVO QUILMES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convóquese a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria para el día 22/01/2019 a las 18 hs. en
primera convocatoria y 18.30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle Caseros número 1751, Don
Bosco, Partido de Quilmes, Pcia. Bs. As., para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA:

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 92



1) Aceptación de la renuncia de Directores Titulares y de Directores Suplentes.
2) Aprobación de la gestión de los Directores renunciantes.
3) Designación de nuevos Directores Titulares y de Directores Suplentes.
4) Designación de dos accionistas para firmar el acta. La Sociedad no está comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Quilmes, 17/12/2018. Firma: Escribana Carolina Giacometto.
 

ene. 18 v. ene. 24
 

TEXTO ACLARATORIO El presente aviso fue presentado en tiempo y forma para que se publique a partir del día 2 de
enero de 2019 y por inconvenientes operativos se inserta en la edición N° 28444.

VANONI SCA 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres Accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse en el local calle 72- 1782 La
Plata, dia 4 de Febrero 2019, a las 9 hs, para tratar:
ORDEN DEL DÍA:
Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Rectificación de la gestión del Administrador.
Consideración Estados Contables y Memoria del ejercicio cerrado el 15/09/2018.
Retribución socio administrados en función del 4to Párrafo del Art. 261- Ley 19.550.
Tratamiento del resultado del ejercicio cerrado el 15/09/2018.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Carlos E.A. Vanoni. Administrador. Mónica A . Corneli C.P.N

ene. 15 v. ene. 21

5 DE SEPTIEMBRE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS -  Se convoca a los Sres. Accionistas de 5 de Septiembre S.A. a la Asamblea General Ordinaria a realizarse
en Primera convocatoria el día 1 de febrero de 2019 a las 09:30 horas en la sede social de la calle 47 Nº 337 de la ciudad
de La Plata, Provincia de Buenos Aires, y en Segunda convocatoria a las 10:30 horas; según el artículo Décimo Tercero del
Estatuto Social a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes en la asamblea para la firma del acta.
2) Ratificación de la elección de autoridades realizada en las Asambleas especiales de accionistas clase A y clase B ambas
con fecha 29 de diciembre de 2018. Se deja constancia que la Sociedad no se haya incluida en el artículo 33 ni en el
artículo 299 de la Ley 19.550. Firmado José Oscar Ercole, Presidente.

ene. 15 v. ene. 21
 

AGRESTE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Resolución del Directorio del 09/01/2019 Convoca a los Sres. accionistas a Asamblea Ordinaria a
celebrarse el 07/02/2019, a las 16:00 hs en primera y a las 17:00 horas en segunda convocatoria en la calle sita en Av.
Hipólito Yrigoyen 375, Morón. A los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del artículo 234 de la ley de Sociedades Comerciales (Ley Nº 19.550) y sus
modificaciones, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de 2018.
3) Consideración de las razones por las cuáles la Asamblea General Ordinaria correspondiente al ejercicio finalizado el 30
de Junio del 2018 se celebra fuera del plazo legal.
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio. Distribución de honorarios.
5) Distribución de Utilidades. NOTA: se recuerda a los señores accionistas que conforme al art. 238 de la ley 19.550
deberán comunicar su asistencia en la sede social, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 375, Morón, a los fines de su registración
en el libro respectivo, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha de Asamblea. 

ene. 16 v. ene. 22

AUTOMOTORES HAEDO S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Por Resolución del Directorio del 10/01/2019 convoca a los Sres. accionistas a Asamblea Ordinaria a
celebrarse el 07/02/2019, a las 14:00 hs en primera y a las 15:00 horas en segunda convocatoria en la calle sita en Av.
Hipólito Yrigoyen 299, Morón.- a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del artículo 234 de la ley de Sociedades Comerciales (Ley Nº 19.550) y sus
modificaciones, correspondiente al ejercicio económico finalizado el 30 de Junio de 2018.
3) Consideración de las razones por las cuáles la asamblea general ordinaria correspondiente al ejercicio finalizado el 30
de Junio del 2018 se celebra fuera del plazo legal.
4) Consideración de la gestión de los miembros del directorio. Asignación de honorarios.
5) Distribución de Utilidades.
6) Consideración del hecho que permita solucionar la falta de firma en el Libro de “Depósito de Acciones y Registro de
Asistencia a Asamblea” de la accionista Débora Paola Vernengo, independientemente de ser aprobada por unanimidad el
Acta de Asamblea de fecha 18/10/2018, que designó los Directores, porque impide continuar con el trámite de inscripción
de cargos en Personas Jurídicas, por los próximos 3 ejercicios.
7) Designación de directores titulares y suplentes y duración del mandato. NOTA: se recuerda a los señores accionistas que
conforme al art. 238 de la ley 19.550 deberán comunicar su asistencia en la sede social, sita en Av. Hipólito Yrigoyen 299,
Morón, a los fines de su registración en el libro respectivo, con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha
de Asamblea. 

ene. 16 v. ene. 22

FRANCISCO VICENTE DAMIANO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 20 de febrero de 2019 a las 11 hs. en el local de Av. 25 de
Mayo 435, Lanús O., Pcia. de Bs. As., para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2º) Motivos por los que se celebra fuera de término.
3º) Consideración de los Estados Contables del ejercicio al 30/06/18.
4º) Actuación del directorio, su retribución, destino de utilidades.
5º) Designación del número de directores titulares y suplentes y renovación total por el término de tres ejercicios por
vencimiento del mandato. El Directorio.
Nota: Estados contables disponibles en el domicilio legal. Los accionistas presentarán los títulos de las acciones o
notificarán su asistencia fehacientemente al domicilio social, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha
fijada para la Asamblea. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Daniel Lucio Leone, Presidente.

ene. 17 v. ene. 23
 

INSTITUTO NUEVO AMANECER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de Instituto Nuevo Amanecer SA,
en segunda convocatoria, para el día  7 de febrero de 2019, a las 15 hs. en la sede social de Montevideo 29, Don Bosco,
partido de Quilmes, prov. de Bs.As., y a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de los accionistas que firmarán el acta.
2) Informe del directorio sobre la normalización de la administración de la sociedad y de las decisiones adoptadas por el
directorio.
3) Consideración de las razones de la demora en tratar los estados contables de la sociedad.
4) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 1, finalizado el 31/10/2007.
5) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 2, finalizado el 31/10/2008.
6) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 3, finalizado el 31/10/2009.
7) Consideración de los estados contables del  ejercicio económico nro. 4, finalizado el 31/10/2010.
8) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 5, finalizado el 31/10/2011.
9) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 6, finalizado el 31/10/2012.
10) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 7, finalizado el 31/10/2013.
11) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 8, finalizado el 31/10/2014.
12) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 9, finalizado el 31/10/2015.
13) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 10, finalizado el 31/10/2016.
14) Consideración de los estados contables del ejercicio económico nro. 11, finalizado el 31/10/2017.
15) Destino de los resultados;
16) Remuneración del directorio en exceso de los límites del art. 261 Ley 19.550;
17) Reforma del art. 12 del Estatuto Social. Autorizaciones. 
Los accionistas deberán efectuar la comunicación del art. 238 LGS en la sede social de 10 a 16.00. Pablo Suárez.
Abogado. 

ene. 17 v. ene. 21

PRODUCTORES FRUTIHORTÍCOLAS DE LA TIERRA Y DEL SOL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
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POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas de Productores Frutihortícolas de la Tierra y del Sol S.A. a la Asamblea
General Ordinaria que se celebrará el día 29 de enero de 2019 a las 10:30 hs. en la sede social de Islas Malvinas 1860 de
la Ciudad de Quilmes Partido de Quilmes Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 11.30 hs. en segunda
convocatoria, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar  el Acta de Asamblea.
2. Tratamiento de la documentación exigida por los art. 63 a 66 y 234 insc. 1° y 2° de la LSC, por el ejercicio cerrado el 30
de Septiembre de 2018 comparativo con el ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2017.
3. Aprobación de la gestión y Remuneraciones al Directorio.  
4. Consideración de la distribución del resultado.
5.- Renovación de autoridades. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Firmado presidente Claudio Marcelo
Monzón.

ene. 18 v. ene. 24

PERQUIL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores Accionistas de Perquil S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el
día 29 de enero de 2019 a las 12.00 hs. en la sede social de Carlos Pellegrini 1020  de la Ciudad y Partido de Quilmes
Provincia de Buenos Aires, primera convocatoria y a las 13:00hs. en segunda convocatoria, a los efectos de considerar el
siguiente 
ORDEN DEL DIA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2.Tratamiento de la documentación exigida por los art. 63 a 66 y 234 insc. 1° y 2° de la LSC, por el ejercicio cerrado el 30
de Septiembre de 2018 comparativo con el ejercicio finalizado el 30 de Septiembre de 2017.
3.Aprobación de la gestión y Remuneraciones al Directorio.
4.Consideración de la distribución del resultado.
5.Renovación de autoridades. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la LSC. Firmado Presidente Guillermo Hugo
Garcia.

ene. 18 v. ene. 24

CLÍNICA DEL NIÑO Y LA MADRE SOCIEDAD ANÓNIMA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 12 del mes de febrero de 2019, a las 20 horas. La segunda convocatoria
se celebrará una hora después de lo fijado para la primera. La reunión se realizará en la sede social, sita en la Avenida
Colón N° 2749 de la ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA: 
1. Elección de un Accionista para presidir la Asamblea.
2. Consideración de la Memoria y Balance General correspondiente al ejercicio Nº 46, cerrado el día 31 de julio de 2018.
Razones por su tratamiento fuera de término.
3. Consideración de la gestión del Directorio y del Director Técnico Administrativo. Asignación de honorarios.
4. Designación de dos Accionistas para firmar el acta de la asamblea.
Nota: Los señores Accionistas para tener derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o
títulos en la sede social hasta tres días antes de la fecha fijada. Sociedad no comprendida en el art 299 de la Ley
19.550. Dr. Julio Amestoy Presidente.

ene. 18 v. ene. 24

LAS CORTADERAS  S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda  convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 8 de Febrero del 2019, a las 18:00 horas en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 19:15,
en el domicilio de calle Ruta Provincial Nº 73 ingreso a Claromeco (Club House de la cancha de Golf), partido de Tres
Arroyos, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el  siguiente:
ORDEN DEL DIA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS: 1.- Designación de dos accionistas a los fines de firmar el Acta de
Asamblea labrada al efecto .
2.- Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General y Estado de Resultados cerrado el 30 de junio de 2018.
3. Aprobación de la gestión del directorio y análisis del estado actual de la firma y de las principales tareas desplegadas por
el órgano de administración a la fecha.
4. Análisis y puesta en conocimiento de evolución de las obras y plan de trabajo subsiguiente.
Firmado: Marcelo Alejandro David. Apoderado. Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS.

ene. 21 v. ene. 25
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(MC) MEDIA CAÑA SA  
 
Asamblea Ordinaria Extraordinaria en Primera y Segunda
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Accionistas de MC Media Caña SA conforme art. 161 del CCC y conforme lo normado por los arts. 3, 4, 5, 9,
10, 11, 13 sgtes. y ccdtes. del estatuto social adunado en el proceso concursal, y arts. 5, 12, 36, 54 primer y segundo
párrafo, 55, 58, 59, 60, 63, 64, 65, 66, 67, 69, 73, 113, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 255, 257, 259, 262, 267,
268, 270, 274, 276, 277, 278, 279 Ley 19550, en función del silencio guardado e inactividad por el directorio a la fecha
denunciado en el expediente del proceso concursal -Juzg. Civ. y Com. N 23 Exp. Judicial N 56408/2017-. El número socios
convocantes a los fines de salvaguardar la empresa en marcha y sus intereses, frente a las graves irregularidades y
maniobras ilícitas del presidente del directorio -que no sesiona desde hace más de un año- y terceros denunciadas por ante
el fuero penal IPP 51633/18 de trámite por ante la UFI 11 de La Plata y el grave y urgente estado de situación, es que
procedemos a convocar a los accionistas para el día 6 de febrero de 2019, a las 14 horas en primera y 15,15 hs. en
segunda convocatoria en la sede social Calle Horacio Cestino N° 1035 de Ensenada, a formal Asamblea Ordinaria y
Extraordinaria en primera y segunda convocatoria dar tratamiento al siguiente orden del día: “a) Designación de dos
accionistas suscribir acta, b) Notificación al Juzgado interviniente en el proceso concursal de la convocatoria y de su
efectivo desarrollo. c) Tratamiento de los estados contables y doc. de respaldo correspondiente al ejercicio cerrado al
31/10/18. d) Autorización de desarrollo de auditoría externa. e) Tratamiento de la gestión del directorio a la fecha. Informe
de reuniones desarrolladas por el directorio -quorum y mayorías desplegadas en cada una-. Tratamiento de renuncias de
directores. Remoción del presidente del directorio con causa. Composición de un nuevo directorio. Tratamiento de inicio de
acciones sociales e individuales de responsabilidades contra el directorio. f) Informe de estado de juicios y reclamos contra
YPF S.A. por ruptura intempestiva de contrato de distribución. g) estado de avance concreto de las negociaciones para
conseguir la homologación del acuerdo preventivo. Trámites por ante la Afip para planes de facilidades para concursados.
Demostración concreta de lo actuado. h) Informe del directorio de las negociaciones desplegadas con YPF S.A. Anuencia
del juzgado actuante. Destino de los fondos. Ilegal forma de disponer YPF S.A. de fondos de la concursada. Destino de los
fondos a la fecha y comprobantes. Fundamento de la renuncia por parte de Julio Omar Cejas a “no instar reclamo alguno
contra YPF SA …”. Denuncia de cajas de seguridad o moneda extranjera en poder de la presidencia del directorio. Informe
concreto de pago a profesional Perez y Bufalino por supuestas sumas superiores a los 3.000.000 de pesos. Acciones de
daños y perjuicios y devolución de fondos ilegalmente pagados, en franco perjuicio de la firma agravando el estado de
cesación de pagos y facilitando la quiebra inminente de la empresa. Reserva de acciones 118, 119, 173 sgtes. y ccdtes de
la Ley 24522. Hace reserva de denuncia penal por administración fraudulenta contra actores penalmente responsables y
partícipes. I) Informe sobre allanamiento de la firma a juicios o acciones de verificación o revisión instadas por YPF SA.
Órgano que autorizó dicha medida, instrucciones. J) Abandono de materiales en diversas sedes de YPF SA (refinería, CIE,
Andamios Layer comprados desde el 2005, entre otros conforme auditoría desplegada por los accionistas que convocan a
la fecha). Abandono de los jefes de servicios. Perjuicios por entrega indebida de bienes a terceros sin autorización ni
contraprestaciones a la fecha. Medidas a adoptar. Responsabilidades. K) Tratamiento de intereses contrapuestos de
apoderados, contadores y jefes de servicios. Responsabilidades. l) Informe y acredite todos los movimientos bancarios.
Comprobantes de pago ll) Opciones de negociaciones con terceros con la finalidad de evitar la quiebra.” Sociedad no
comprendida art. 299 LGS. Marcelo A. David. Abogado. 

ene. 21 v. ene. 25
 

CLÍNICA DE OJOS JUAN B. JUSTO S.A. 
 
Asamblea Anual Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea Anual Ordinaria a celebrarse el día 30 de enero de 2019 a
las 11 hs. y 12 hs., en primera y segunda convocatoria respectivamente, en la sede social de calle Av. Juan B. Justo 2455
de la ciudad de Mar del Plata a efectos de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
a) Designación de dos Directores para la firma del Acta, conjuntamente con los accionistas,
b) Explicación de motivos de la demora en la celebración de la Asamblea;
c) Consideración y aprobación de la Memoria y Balance correspondiente a los ejercicios económicos cerrados al 30/03/17
y 30/03/18;
d) Aprobación de la gestión del Directorio para los mismos períodos;
e) Remuneración del Directorio, en exceso de la pauta del art. 261 LSC; f) Designación de Autoridades sociales. EL
DIRECTORIO
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación y depositar sus acciones nominativas o
presentar certificados de depósito de las mismas extendido por banco o institución autorizada, con un mínimo de tres días
de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen las acciones con derecho
a voto que prevé el Estatuto Social, se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia de accionistas que
representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (artículos 11, 12 y ccds. del Estatuto
Social). Dr.  Pablo S. Cremonini, Presidente.

ene. 21 v. ene. 25
 
TEXTO ACLARATORIO: El presente aviso fue presentado en tiempo y forma para que se publique a partir del 2 de enero
de 2019 y por inconvenientes operativos se inserta en la edición N° 28445.
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Sociedades
ALFONSINA BAIRES DISTRIBUCIÓN S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 Por acta del 21/12/18 se aceptó la renuncia del Presidente Leandro Gabriel Pedernera,y la Directora
Suplente:Ludmila María Alejandra Caroni. Nuevo Directorio: Presidente: Maximiliano Andrés Rodriguez, Director Suplente:
Erika Johana Misiano. Juan Manuel Quarleri, Abogado.

JAÑEZ MICAELA ROCÍO SOCIEDAD FAMILIAR S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Jañez Micaela Rocío,14/11/89, Bioquímica, DNI 35043785, Plus Ultra 1430; Cattafesta Matías
Francisco,17/06/88, Ingeniero en Sistemas, DNI 33912167, Lijo López 4452, ambos arg., casados,de Mar del Plata; 2)
20/12/2018; 3) Jañez Micaela Rocío Sociedad Familiar S.A.;4) Av. Mario Bravo 3550, Local 22 de Mar del Plata, Pdo.
Gral.Pueyrredon, Pcia. Bs. As.; 5) Realización e interpretación de análisis de laboratorio. Orientación de servicios de
asistencia, asesoramiento y orientación sobre análisis clínicos. Realización de estudios e investigaciones científicas y
tecnológicas. Realizar contratos con personas a fin de lograr el objetivo social. Realización de análisis de laboratorio,
bromatológicos; 6) 99 años; 7) $ 120000; 8) Pte. Jañez Micaela Rocío; Sup. Cattafesta Matías Francisco;1 a 7 tit. y supl.
por 3 ej.; art. 55; 9) Presidente; 10) 31/10; 11) Cr. Chicatun.

ELECTRICIDAD DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA– Matrícula 84275 / Legajo 148784 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos
Aires, con sede social en H. Yrigoyen 429, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, comunica nuevo Directorio elegido
mediante Asamblea General Ordinaria del 12/11/2018; cargos aceptados por Acta de Directorio del 13/11/2018. Presidente:
Gerardo Guillermo Kiczka, argentino, DNI 20.365.650. Vicepresidente: Gabriela Patricia Kiczka, argentina, DNI 16.262.361.
Directores Suplentes: Roman Kiczka, argentino, DNI 16.748.577, Cristiana Kratje de Kiczka, argentina, DNI 4.374.666;
todos con Domicilio especial: Hipólito Yrigoyen 429, Quilmes, Provincia de Buenos Aires. Vigencia de mandato: hasta el
12/11/2021. Mariano Ferrer, Abogado.

HIPPO PRODUCCIONES S.A. 
 
POR 1 DÍA - Constitución - Edicto rectificatorio, Estéban Daniel MaLignani, DNI 21.509.303, CUIT 20-2150.13-5, nacido el
1/7/1970.-Mariano Gullón, Contador Público.

VILLAGE CINEMAS S.A.
 
POR 1 DÍA -  Se hace saber que Village Cinemas S.A. (la “Sociedad”), una sociedad anónima constituida bajo las leyes de
la República Argentina con domicilio legal en Av. Bartolomé Mitre 3690, piso 1°, Munro, Provincia de Buenos Aires,
República Argentina, originalmente inscripta ante la Inspección General de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, Argentina con fecha 14 de mayo de 1996, bajo el Nº 4132, del libro 118, tomo A de Sociedades por Acciones, y
posteriormente inscripta en la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires en virtud del cambio de
jurisdicción registrado el día 21 de septiembre de 2017 por Resolución DPPJ Nº 6139, con duración por el plazo de 99 años
contados desde su inscripción ante IGJ, de conformidad con lo dispuesto por el Acta de Asamblea de Accionistas de fecha
19 de octubre de 2018, aprobó la emisión de obligaciones negociables simples, no convertibles en acciones, no
subordinadas, por un valor nominal total de hasta U$S 6.500.000 (Dólares Estadounidenses seis millones quinientos mil),
con o sin garantía, a ser colocadas mediante oferta privada y que podrán ser emitidas en una o más clases (las cuales, a su
vez, podrán subdividirse en una o más series). Con fecha 4 de enero de 2019, la Sociedad emitió la clase 2 de obligaciones
negociables simples, no convertibles en acciones, no subordinadas y colocadas mediante oferta privada, de conformidad
con la Ley de Obligaciones Negociables N° 23.576 y modificatorias, por un valor nominal de U$S 3.000.000 (Dólares
estadounidenses tres millones) con vencimiento el 24 de octubre de 2021 (las “Obligaciones Negociables Clase 2”). El
capital no amortizado de las Obligaciones Negociables Clase 2 devengará intereses a una tasa de interés fija equivalente al
6,5% nominal anual, pagaderos en forma trimestral el 31 de marzo, el 30 de junio, el 30 de septiembre y el 31 de diciembre
de cada año hasta su fecha de vencimiento final, excepto por el primer período de interés que será irregular y que
comenzará el 4 de enero de 2019 (inclusive) y finalizará el 31 de marzo de 2019 (exclusive). Las Obligaciones Negociables
Clase 2 serán amortizadas en un solo pago al vencimiento el 24 de octubre de 2021, de conformidad con lo dispuesto por
el Acta de Asamblea de Accionistas de fecha 19 de octubre de 2018, el Acta de Directorio de la misma fecha y el Acta de
Subdelegados de fecha 2 de enero de 2019. Las Obligaciones Negociables Clase 2 no cuentan con garantía. De acuerdo
con el artículo 4 de sus estatutos, la Sociedad tiene por objeto: (i) la explotación de salas de cine y/o complejos
cinematográficos, salas de video juegos y/o de juegos electrónicos, venta de comidas rápidas, golosinas, bebidas y
souvenirs, incluyendo áreas designadas para la explotación y administración de paseos de compras, que contengan entre
otros, locales, oficinas, estacionamientos, etc.; (ii) la ejecución de proyectos, dirección, administración y construcción de
obras, edificios, plantas, espacios y/o complejos destinados a la actividad a que se refiere el punto (i) ya sea por cualquiera
de los sistemas de propiedad, superficial, vertical, condominio, colectiva, horizontal u otra que permitan las leyes y
disposiciones en vigencia o que en el futuro se dicten y de acuerdo a los planos y/o proyectos de construcción debidamente
aprobados, financiados con recursos propios o de terceros o por entes públicos o privados nacionales o internacionales; la
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ejecución de obras viales y de todo género de construcción de caminos, calles, pavimentaciones o urbanizaciones, puentes,
canales, y en general, cualquier tipo de obra de carácter público o privado en jurisdicción nacional, provincial o municipal
dentro de la Republica o en el extranjero. La compra, venta, permuta, locación, concesión, uso, comodato y usufructo de
productos, materiales, herramientas, equipos, maquinarias y la puesta a disposición de elementos destinados a la ejecución
de obras descriptas precedentemente. La adquisición, venta, locación en cualquiera de sus formas, inclusive como
participación directa o indirecta, otorgamiento de concesiones, derechos, permisos de uso, comodatos, usufructos o
cualquier otra forma de venta de todo tipo de establecimientos, plantas, espacios y/o complejos de tipo a los que se refiere
el punto I antecedente, incluyendo áreas designadas para la explotación y administración de paseos de compras, que
contengan, entre otros, locales, oficinas, estacionamientos, etc.; (iii) la realización de las siguientes operaciones: recibir y/o
otorgar préstamos con o sin garantía, solicitar y/u otorgar cauciones, otorgar garantías, fianzas o avales, constituir prendas
o hipotecas por obligaciones propias o de terceros, aportar capital a sociedades existentes o a construirse, realizar
transacciones financieras mediante la compraventa y/o comodato de títulos, acciones, papeles de comercio, debentures,
bonos externos de la República Argentina, solicitar, obtener y utilizar los beneficios de las leyes que tengan por objeto la
promoción de la industria utilizando dichos beneficios como titular o mediante la participación de terceros. En ambos casos
con la extensión y limitación que las leyes, decretos y reglamentos autoricen. Se excluyen expresamente las operaciones
previstas en la Ley de Entidades Financieras; (iv) la importación y la exportación de materias primas, productos elaborados
o semielaborados, mercaderías, herramientas, maquinarias, equipos, sus repuestos y accesorios, relacionados directa o
indirectamente con el objeto social enunciado en los puntos (i) y (ii); (v) la compra, venta, permuta, importación o
exportación, distribución, representación, franquicia, comisión, consignación y/o explotación de los bienes o productos que
se relacionen directa o indirectamente con el objeto social enunciado en los puntos (i) y (ii); (iv) El uso o la explotación,
directa o indirecta, adquisición, cesión, concesión, aportes a sociedades, de conocimientos tecnológicos, asistencia técnica
o tecnológica, patentes de invención, marcas de fábrica, industriales y/o de servicios, derechos de autor y/o propiedad
intelectual ya sean periodística, técnica, literario, o cinematográfica, modelos, diseños gráficos, técnico o industriales
relacionados con la actividad enunciada en el punto (i). Para la realización de sus fines, la Sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no estén prohibidos por las leyes o por este. A
tales fines, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como realizar toda
suerte de actos y negocios jurídicos que no le fueren prohibidos por las leyes o por su estatuto social. A la fecha de los
últimos estados contables de la Sociedad auditados por BDO Argentina, el capital social suscripto e integrado de la
Sociedad asciende a $ 45.690.921, representado por 45.690.921 acciones Clase A ordinarias escriturales de un Peso ($1)
valor nominal cada una con derecho a un (1) voto por acción. El patrimonio neto de la Sociedad al 30 de junio de 2018 era
de miles de $ 122.131.482. A la fecha del presente, la Sociedad posee en circulación las Obligaciones Negociables Clase 1
por un monto de U$S 3.500.000, emitidas con fecha 24 de octubre de 2018. La Sociedad no cuenta con deudas contraídas
con privilegios o garantías fuera del curso ordinario de sus negocios. Firmado: Gastón Miani Tº XI Folio 426 CASM.

DOSIVAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGO y Reunión de Directorio de fecha 11/6/2018 se resolvió fijar el número de Directores Titulares en
cuatro y en uno el número de Directores Suplentes, quedando constituido de la siguiente manera: Presidente: Oscar
Alberto Prola; Vicepresidente: José María De Luca; Directores titulares: Laura De Luca y Damián Gastón Prola; Director
Suplente: Rodrigo Hernán Prola. Los directores electos aceptaron sus respectivos cargos firmando al pie del Acta de
Directorio de fecha 11/6/2018 que distribuyó los cargos y en el mismo acto fijaron domicilio especial en la sede social sita
en Diag. Rivadavia 5945 de la Localidad de Loma Hermosa, San Martín, provincia de Buenos Aires. Firmado: Dra. María
Victoria Martinelli Philipp, Abogada.

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura Pública N° 231, escribana Pepe Valeria Laura, Registro Nº 145. 1)  Mario Alberto Tumminello DNI
22.943.429, divorciado. Yanina Dolabella, Contadora Pública.

RS GRUOP S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Socios: Marcelo Serrano Ros, arg., empresario, nac. 31/05/1976, casado, DNI 25.270.451,CUIT:
20.25270451-6, dom. Libertad 408, Pigüé; y Facundo Rivero, arg., empresario, soltero, nac. 17/04/1991, DNI 35.795.095,
CUIT 2035795095-4 dom. Uruguay 818, Trenque Lauquen. Constituída el: 29/10/2018 y acta modificatoria del 14/12/208.
Denominación: "RS Gruop Sociedad de Responsabilidad Limitada.". Domicilio social: Jurisdicción Prov. Bs. As. Sede Social
Uruguay 818, Cdad. Trenque Lauquen, pdo. Trenque Lauquen. Objeto: Agropecuarias: Explotación directa por si o por
terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas o forestales: Comerciales: Compraventa, importación,
exportación, consignación o permutas de cereales, pasturas, alimentos balanceados y todo tipo de productos que se
relacionen con la actividad. Transporte: De cargas de cualquier tipo dentro o fuera del país; Construcción: Realización de
obras viales, rutas, caminos, puentes, silos. Plazo 30 años desde. inscripción. Capital social $ 50.000, dividido en 500
cuotas $ 100 V. nominal c/u. Administración social Facundo Rivero. Fiscalización por si ios conf. Art. 55 Ley 19.550.
Ejercicio social cierra 31 de julio de c/año. Pedro Kurten. Autorizado.

CLÍNICA MODELO S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por resolución de la Asamblea General Ordinaria/Extraordinaria de fecha 30 de noviembre
de 2018 y Acta de Distribución de Cargos de fecha 3 de diciembre de 2018, el órgano de administración de la empresa, ha
quedado constituído como se detalla a continuación: Sociedad no comprendida en el Art. 299. El Directorio.

LACTEOS DON FRANCISCO BARADERO S.R.L.
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POR 1 DÍA - Publicacion Modificatoria - Art. 10º Ley 19550, inc. a) : 2. 29/11/2018, 4. Ruta Nº 9 Km 139,5 ,Localidad
Baradero, Partido Baradero, Provincia Buenos Aires.

WEST TEAM S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que el día 10/12/2018 se ratifica el cambio de domicilio a la calle Las Heras 2040, Ramos Mejía,
Pcia. de Bs. As. decidido el 22/10/2018. Autorizado: Bacchi Jorge Alberto.

DRULAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 60 LGS. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 5 de fecha 2/11/18 se designaron
y distribuyeron los cargos el Directorio de Drulas S.A, por un ejercicio, quedando compuesto de la siguiente manera:
Presidente y Director Titular: Alberto Leandro Llaryora (DNI 7.086.496) y Director Suplente Alberto Leandro Llaryora (DNI
24.200.368), quienes aceptaron sus cargos y fijaron domicilio especial en la calle Colón N° 1272, Remedios de Escalada,
Provincia de Buenos Aires. Saul A. Torres, Contador Público.
 

DRULAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Cambio de Domicilio Social. Se hace saber que por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 02/11/18,
se cambió el Domicilio Social de la Sociedad a la calle Colón N°1472, Remedios de Escalada, Provincia de Buenos Aires.
Saul A. Torres, Contador Público.

S.D.E. 183 Sociedad de Responsabilidad Limitada
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Acta N° 1, de reunión de socios, con fecha 11 de diciembre de 2018, se encuentra en
trámite de inscripción los instrumentos mediante los cuales se constituye S.D.E. 183 Sociedad de Responsabilidad
Limitada, con domicilio social en Santiago del Estero 183 de la ciudad y partido de Suipacha, Provincia de Buenos Aires,
siendo las partes integrantes de su contrato social conforme lo normado por la Ley 19550.La Srta. Isabela Noralí Visco,
argentina, de 32 años, nacida el 24 de Octubre de 1986, D.N.I 32.262.499, CUIL: 24-32262499-4, soltera, empleada
administrativa,  domiciliada en calle Tucumán Nº147, de la ciudad y partido de Suipacha, Pcia de Bs As , con domicilio
especial en Santiago del Estero 183 Suipacha y la Sra. María Eva Insalata, argentina, de 66 años,  nacida el 12 de Abril de
1952, DNI: 10.209.163, CUIL 27-10209163-4, casada en 1º nupcias con Jorge Ismael Arzamendi, domiciliada en Balcarce
Nº 965, de la ciudad y partido de Suipacha, Pcia de Bs As. Constituyendo esta sociedad domicilio social en la calle
Santiago del Estero n° 183, de la ciudad y partido de Suipacha, en la Pcia de Bs As, el plazo de duración es de 99 años a
partir de su inscripción registral, siendo su objeto: Comercializar, bienes y servicio, Industrializar especialmente materiales
para la construcción; explotación de, molienda y/o construcción de viviendas, y superficies cubiertas en general. Realizar
actividades Inmobiliarias, Agropecuaria, y Constructora. El capital social se establece en pesos treinta mil., divido en 500
cuotas partes ($ 60,00) de valor nominal cada una y de un voto por cuota, totalmente suscripta por cada uno de sus socios.
La administración y la representación de la sociedad serán ejercidas por Isabela Noralí Visco, con el cargo de Gerente. Su
mandato durara el plazo de duración de la sociedad. con amplias facultades para cumplimiento del objeto social. Para
disponer o gravar los bienes de la sociedad se requerirá la firma de uno de los socios. El ejercicio social finaliza el 31 de
diciembre de cada año. En Suipacha, a los once días del mes de diciembre de 2018. Dr. Cdor. Carlos Eduardo Dinova.

VENCOFARMA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta del 1/02/2017, se designa Presidente al Sr. Lucas Javier Antonelli, argentino de profesión veterinario 
DNI 30.919.095, C.U.I.T. 20-30919095-6, nacido el 20/05/1984 casado, domiciliado en 13 N° 138, de Mercedes, Bs. As., 
con domicilio especial en  50 N° 862 Mercedes, Bs. As. Director Suplente, al Sr. André Luis Nascimento Paleari, brasileño,
de profesión Ingeniero Civil, Pasaporte N° CT 573.823, C.D.I. (Brasil). N° 20 - 60380572 – 1,nacido el 25/10/1957, casado,
domiciliado en Rua Rubens Carlos de Jesús III – Casa 98 – Santana – Londrina – Estado de Paraná – República de Brasil,
con domicilio especial en 50 N° 862 Mercedes, Bs. As. Dr. Cdor. Carlos E. Divona.

RH CARBONI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión del 2.11.18 renunció el gerente Sergio Hernán Carboni y designó gerente a Norma Beatriz
Ganeiro. Federico F. Alconada, Abogado.

TURQUÍA HERMANOS S.C.
 
POR 1 DÍA – Instrumento privado, cesión de cuotas del 21/11/2018, Roberto Mario Turquía, argentino, soltero, DNI:
4.861.815, CUIT: 20-04861815-5, jubilado, nacido el 01/06/1937, con domicilio en J.M. Estrada 2495, Cdad. y Pdo. De
Avellaneda, Pcia. de Bs. As., cede, dona y transfiere el % 33.34 del capital social, a favor de Sergio Adrian Turquía,
argentino, divorciado, DNI: 17.789.590, CUIT: 20-17789590-4, químico, nacido el 12/06/1966, con domicilio en Ascasubi
262, Cdad. de Bernal Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As.; Roberto Mario Turquía, argentino, casado, DNI: 21.439.144, CUIT
23-21439144-9, empleado, nacido el 16/3/1970, con domicilio en Estomba 198 Cdad. y Pdo. de Avellaneda, Pcia. de Bs.
As.; y José María Turquía, argentino, casadp, DNI: 4.826.870, CUIT: 20-04826870-7, jubilado, nacido el 06/08/1933, con
domicilio en calle 381 N° 3640, cdad. Y Pdo. De Quilmes, Pcia. De Bs. As., cede, dona y transfiere el % 50 del capital social
a favor de Fernando Ariel Turquía.
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HOUSE & STREET CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución 1) Armado Mari Virzi, argentino, DNI.: 16.263.176, CUIT: 20-16263176-5, casado, contratista,
nacido el 17/05/1963, con domicilio en Uriburu 1596, Cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs As., e Ismael Cañete,
paraguayo , DNI.: 94.884.305, CUIT: 20-94884305-7, casado, contratista, nacido el 31/07/1979, con domicilio en la Cautiva
552, Cdad. de San Juan Bautista, Pdo. de Florencio Varela, Pcia. de Bs. As. 2) Instrumento Privado del 03/12/2018. 3)
House & Street Construcciones y Servicios S.R.L. 4) Uriburu 1596, Cdad. y Pdo. de Quilmes, Pcia. de Bs. As. 5) 99 años.
6) $ 120.000. 7) Gerente: Armando Mari Virzi. 8) Fiscalización: Socios no gerente. 9) Cierre 28/02. 10) Constructora:
Dedicarse a negocios relacionados con construcción de obras públicas o privadas, a través de contrataciones directas o
licitaciones. Para construcciones de viviendas, puentes, caminos y cualquier trabajo del ramo. Comerciales. Industriales.
Financiera: Quedan excluídas las operaciones de la Ley de entidades Financieras. Inmobiliaria. Reperesentaciones
y Mandatos. Trading. Impo y Expo. Marchesoni Mariana L., Notaria.

INDUSTRIAS QUIL-CAJAS S.R.L.
 
POR 1 DÍA- 1) Escr.915 del 6/12/18. Escr. Andrea V. Gouget, Reg.172, CABA. 2) Verónica Beatriz Zacarias, DNI 38257647,
22/4/94, solt., Calle 847 N°1026, Villa La Florida, Pcia.Bs.As; y Daniel Salvador Yeri, DNI 14592194, 17/9/61, casado, Av.
21 N°6170, Berazategui, Pcia.Bs.As.; ambos arg., empleados. 3) Industrias Quil-Cajas S.R.L. 4) Anibal Troilo 1725, loc.
Quilmes Oeste, pdo. Quilmes, Pcia. Bs.As. 5) 99 años. 6) A) Industriales: Fabric. prod. eléctr. Elabor., industrializ., repar.,
mantenim., instal. y serv. prod.eléctr., partes y acces. para la industr. B) Comerciales: compra, venta, repres., consign.,
comis., import., export., comercializ., administr., fabric., renov., reconstr.y distrib. de arts. relac. con el apart. ant. C)
Financiera: Otorgar prést.y/o ap. e invers. de cap. a partic. o soc. comerc., realizar financ. y operac. de crédito en gral. con
cualq. de las garant. previstas en la legisl. vigente o sin ellas, negociac. de tít., acc., y ot. valores mobil., otorgar fianzas y
avales a terc., y realizar operac. financ. en gral. Excluídas las oper. Ley Entid. Financ. y toda que requiera él conc. del
ahorro públ. D) Constructora: Mediante refacc. y constr. todo tipo de obras, públ. o priv., sean a través de contrat. directas ó
de licit., para la constr.de viviendas, y cualq. ot. trab. de constr., reparac.o mantenim. E) Inmobiliaria: compra, venta,
permuta, alquiler, arrendam. y admin. de prop. inmuebles, inclus. comprend. bajo el Rég. Prop. Horiz., así como toda clase
de operac. inmobil. F) Represent. y Mandatos: Represent., mandatos, agencias, comis., consign., gest. de neg. y administr.
de bienes de cap. y empresas en gral, nacion. e internac. G) Trading: Serv. comercializ. internac. de toda clase de mat.
primas, prod., sub-prod., bienes y serv. bajo cualq. forma juríd. ó contract. H) Import. y Export.: Import. y export. prod. tradic.
y no tradic., ya sea manufact. o en su faz prim. Las activ. que lo requieran serán desarroll. por profes. con tít. habilit. 7)
$50000. 8) 31/10. 9) Gerencia: 1 o mas gtes., socios o no, indiv.o indist., tiempo indeterm. Repres. Legal: a cargo de los
gtes. Gerente: Daniel Salvador Yeri, domic.espec.en sede social. Fiscaliz.: socios s/ art. 55 LSC.

FERROCEMENT S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea del 10/4/18 se eligió Presidente: Ernesto Jorge Peyru DNI 7.605.367, Vicepresidente
María Rosa Gaspes DNI 5.886.156 Ambos con domicilio especial en Monseñor Gentico 4339 Ituzaingó Pcia Bs
As. Directores titulares Claudia Elena Peyru 5.263.908, con domicilio especial en Gabriela Mistral 2650 CABA, Eloy Ernesto
Peyru DNI 26.895.362 con domicilio especial en Arribeños 3358 3 1 A CABA, y Tomas Ernesto Peyru DNI 28.230.396 con
domicilio especial La Pelada S/N° Ituzaingó, Pcia Bs As y Director Suplente Darío Ernesto Peyru DNI 23.328.028. con
domicilio especial en Calle Camaño y Ruta 25 Villa Rosa, Pcia Bs As. Dr. Víctor J. Maida, Abogado.
. 

LEMAT N2 S.A.
 
POR 1 DÍA – Cambio de Directorio: Por Asamblea Extraord. de fecha 21/04/18, renuncia a su cargo de Presidente el Sr.
Leandro Ariel Carracedo, DNI 27.150.937 y renuncia al cargo de Director Suplente el Sr. Matías Belardinelli Gonzalez, DNI
92.560.636. Por unanimidad se designa nuevo Presidente al Sr. Hugo Daniel Maggio, DNI 14.898.216 y por unanimidad se
designa nuevo Director Suplente al Sr. Marcelo Rodolfo Aliano, DNI 20.589.335. Hugo Daniel Maggio, Presidente de Lemat
N2 S.A. informa que el nuevo directorio electo durará hasta la Asamblea de Accionistas que trate los Estados Contables
por cerrar el 31.12.2020. Adrián César Bralo, C.P.N.

BRAYTECH INDUSTRIES S.A.
 
POR 1 DÍA – Cambio de Directorio: Por Asamblea Extraord. de fecha 19/12/18, renuncia a su cargo de Presidente el Sr.
Bralo Adrián César, DNI 26.251.734 y renuncia al cargo de Director Suplente la Sra. Perez Mercedes Agustina, DNI
10.261.359. Por unanimidad se designa nuevo Presidente al Sr. Heriberto Chavez, DNI 16.335.498 y por unanimidad se
designa nuevo Director Suplente a la Sra. Stella Maris Vazquez, DNI 20.249.871. Heriberto Chavez, Presidente de Braytech
Industries S.A. informa que el nuevo directorio electo durará hasta la Asamblea de Accionistas que trate los Estados
Contables por cerrar el 31.12.2020. Cambio de Domicilio: Por Asamblea Extraord. de fecha 19/12/18 se cambió el domicilio
social a la calle Congreso Nº 8764 de la Localidad de Loma Hermosa, Partido de Tres de Febrero, Prov. de Bs. As. Adrián
César Bralo, C.P.N.

GREEN HILLS TANDIL S.R.L. 
 
POR 1 DÍA - 1) María Dolores Rosalía Martinez, argentina, nacida el 12 de Febrero de 1963, hija de José María Martínez y
María Victoria Morales, DNI 16.159.976, docente, divorciada en sus primeras nupcias con Elio Francisco Vaccarezza,
domiciliada en Teresa de Calcuta 590  de Tandil; Andrés Vaccarezza, argentino, nacido el 8 de octubre de 1996, DNI
39.718.662, estudiante, soltero, domiciliado en Teresa de Calcuta 590 de Tandil; Elio Francisco Vaccarezza, argentino,
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nacido el 4 de noviembre de 1997, DNI 40.691.190, estudiante, soltero, domiciliado en Teresa de Calcuta 590  de Tandil. 2)
21/11/2018. 3) Domicilio: 9 de Julio 249, ciudad y partido de Tandil. 4) Objeto: Educativo: a) Constitución, organización,
explotación y administración de institutos y establecimientos de enseñanza, formación e investigación. B) Constitución,
organización, explotación y administración de escuelas, colegios, universidades y/o cualquier otro tipo de establecimientos
educacionales, formativos o de investigaciones a nivel inicial, primario, secundario y/o terciario, propendiendo a la
formación humanística, científica, artística, física y vocacional, es decir, de la educación integral y la promoción de la
cultura. c) Organización, asesoramiento y realización de seminarios, jornadas, mesas redondas, encuentros de reflexión,
talleres y cursos de especialización y especialización en los campos enunciados anteriormente. Comercial: a)
Compraventa, edición, publicación, impresión y distribución de libros, revistas, fascículos, boletines, apuntes fichas, folletos,
y en general, publicaciones referidas a los temas de educación, pudiendo a tales fines comprar, vender, importar, exportar y
de cualquier otra forma comercializar las maquinarias, herramientas, útiles, accesorios, papel, materias primas y demás
productos utilizables en las industrias gráficas. b) Compraventa de útiles escolares tales como lápices, lapiceras, gomas de
borrar, cuadernos, hojas, reglas y cualquier otro útil escolar. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones. 5) Capital Social: $ 50.000. 6) Duración: 99 años.
7) Administración: será ejercida por la Sra María Dolores Rosalía Martínez, en calidad de Socio-Gerente. Fiscalización:
ejercida por los socios. 8) Repres. legal: gerente. 9) Cierre de ejercicio: 31/12. Mario Leonardo Turzi. Abogado.

JUAN B. JUSTO NAÚTICO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Nora Susana García Mona, interviene en calidad de Presidente del Directorio de la Sociedad Ingeniero
Miconi y Asociados S.A., CUIT Nº 30-63763184-1, con domicilio en la Avda. Colon Nº 2845 Piso 7º de MdP, Pdo. G.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Jerónimo Mariani, interviene en calidad de Presidente del Directorio de la Emprendimientos
Aristóbulo S.A., CUIT 30-71179032-9, con domicilio en la Avda. Callao Nº 2037, Piso 4º, Depto. “I” de CABA; Agustín
Mariani, 29/04/1974, DNI 23.706.732, CUIT 20-23706732-1, ingeniero, casado, domiciliado en Bernardo de Irigiyen Nº 3017
de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Abel María Bonorino, 26/01/1972, DNI 22.503.420, CUIT 20-22503420-7,
abogado, soltero, domiciliado en Avda. Figueroa Alcorta Nº 3510 de CABA; Florencia Miconi, 16/05/1986, DNI 32.383159,
CUIT 27-32383159-4, abogada, casada, domiciliada en Aristóbulo del Valle Nº 2850, Piso 6º Depto. “D” de MdP, Pdo. G.
Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; Manuel Campomar, 30/04/1982, DNI 29.502.107, CUIT 20-29502107-2, Lic. en Administración
de Empresas, casado, domiciliado en Castex Nº 3575 Piso 15 Depto. “A” de CABA; Héctor Manuel Campomar, 6/06/1942,
DNI 4.392.726, CUIT 20-04392726-5, comerciante, casado, domiciliado en Castex Nº 3575 Piso 15 Depto. “A” de CABA;
Graciela Luz Benzi, 22/03/1943, DNI 4.605.000, CUIT 27-04605000-8, comerciante, casada, domiciliada en Castex Nº 3575
Piso 15 Depto. “A” de CABA; Diego Spadoni, 26/10/1980, DNI 28.463.080 CUIT 20-28463080-8, Lic. en Administración de
Empresas, soltero, domiciliado en Avda. Del Libertador Nº 2802 CABA; Miguel Spadoni, 12/06/1978, DNI 26.690.153 CUIT
20-20-26690153-5, ingeniero, casado, domiciliado en Avda. Del Libertador Nº 2802 de CABA; Ricardo Spadoni,
12/02/1984, DNI 30.833.537, CUIT Nº 20-30833537-3, Lic. en Administración de Empresas, casado, domiciliado en Avda.
Del Libertador Nº 2802 de CABA, todos argentinos. 2) Esc. Pub. 961 del 7/12/2018. 3) Juan B. Justo Naútico S.A. 4) Avda.
Colón 2845, 6º piso de MdP, Pdo. G. Pueyrredón, Pcia. Bs. As. 5) a) Construcciones y/u obras de ingeniería y arquitectura
de carácter público y privado; b) Compra y venta de inmuebles; c) Participar en licitaciones públicas y/o privadas; d) Actuar
como contratista; e) Organización de eventos: Organización de todo tipo de eventos, sociales, familiares, institucionales y/o
empresariales de todo tipo; f) Inmobiliarias: Mediante la adquisición, venta, permuta, cesión, comercialización,
arrendamiento, locación, explotación y administración de inmuebles urbanos, o rurales; g) Financieras: Mediante la
realización de operaciones financieras de inversión, financiación de operaciones comerciales, préstamos personales o no,
hipotecarios y operaciones de crédito, con garantía o sin ellas. No realizará las comprendidas en la ley 21.526 o cualquiera
otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la intermediación en el ahorro público. 6) 99 años desde
Insc. Reg. 7) $ 200.000 div. en 2.000 acciones ord. nom. no endos. de $100 valor nom. c/u con derecho a un voto por
acción. 8) Adm.: Dtorio.  comp. por un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Tit. y un min. de 1 y un máx. de 5 Dtores. Sup. Fisc.:
a cargo de los accionistas conforme art. 55 y 284 de la ley 19.550. Dtor. Tit. Pte: Florencia Miconi; Vicepte: Nora Susana
García Mona y Dtor. Sup.: Manuel Campomar. Durac.: 3 ejerc. 9) Pte. Desig.: Florencia Miconi. 10) 31/07 c/año. Gr. Juan
Chuburu Stanghetti.
 

ROTOC AGROPECUARIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 29 de noviembre de 2018. Socios: Viola Analía Inés, nacido el 03 de junio 1980,
casada, comerciante, con documento de identidad DNI 27845749, CUIT 23-27845749-4, domiciliado Alvear 151 de la
ciudad de Lincoln, partido de Lincoln provincia de Buenos Aires; Viola Claudio Javier: argentino, nacido el 22 de julio de
1978, soltero, comerciante, con documento de identidad DNI 26524783 CUIT 20-26524783-1  , domiciliado en calle
provincia santa fe de la ciudad de linconl, partido de linconl, Buenos Aires. Denominación: Rotoc Agropecuaria S.R.L. Sede
Social: Alvarez Rodriguez 191, ciudad de Junín, Pdo de Junín, provincia de Buenos Aires.Objeto social: Realizará la
actividad agropecuaria mediante la explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción:
procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: Mediante la importación, exportación, compraventa de
materias primas. Financieras: el aporte de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Inmobiliarias:
Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Mediante el asesoramiento agropecuario, gestión de
negocios, marketing. Duración: 90 años desde la fecha de este contrato. Socio Gerente: Viola Analia Ines Fiscalización: La
fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los  arts. 55 y 284 de la ley 19.550. La Sociedad
no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades  Financieras Capital social: Cien mil pesos
($100.000) dividido en 10000 cuotas vn 10 c/u con derecho a un voto c/u Suscripción e integración: Viola Analía Inés 5.000
cuotas, Viola Claudio Javier 5.000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/01. Fdo. Guillermo Gerardo Vega, Cdor. Pub.

LAS VIOLETAS DEL SUR S.R.L.
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POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 29 de noviembre de 2018   Socios: Viola Analia Ines, nacido el 03 de junio 1980,
casada, comerciante, con documento de identidad DNI 27845749, CUIT 23-27845749-4, domiciliado Alvear 151 de la
ciudad de Lincoln, partido de Lincoln provincia de Buenos Aires; Viola Claudio Javier: argentino, nacido el 22 de julio de
1978, soltero, comerciante, con documento de identidad DNI 26524783 CUIT 20-26524783-1, domiciliado en calle Provincia
Santa Fe de la ciudad de Linconl, partido de Linconl, Buenos Aires Denominación: Las Violetas Del Sur S.R.L. Sede
Social: Alvarez Rodríguez 191, ciudad de Junín, Pdo de Junín, provincia de Buenos Aires. Objeto social: Realizará la
actividad agropecuaria mediante la explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción:
procesamiento de cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: Mediante la importación, exportación, compraventa de
materias primas. Financieras: el aporte de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Inmobiliarias:
Dedicarse a la adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Mediante el asesoramiento agropecuario, gestión de
negocios, marketing. Duración: 90 años desde la fecha de este contrato. Socio Gerente: Viola Analia Ines Fiscalización: La
fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los  arts. 55 y 284 de la Ley 19.550. La Sociedad
no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades  Financieras Capital social: Cien mil pesos
($100.000) dividido en 10000 cuotas vn 10 c/u con derecho a un voto c/u Suscripción e integración: Viola Analia Ines 5.000
cuotas, Viola Claudio Javier 5.000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/03.  Fdo. Guillermo Gerardo Vega, Cdor. Público.

OTRO CICLO S.R.L.
 
POR 1 DÍA -  Instrumento Privado, Cesión de cuotas del  07/11/2018, Leandro Javier Picoy,  argentino, soltero, DNI.:
23.433.040, CUIT: 20-23433040-4, Comerciante, nacido el  02/08/1973, con domicilio en Lisandro de la Torre 4971,
C.A.B.A., cede, vende y transfiere 50 cuotas en $ 5.000, a favor de José Luis Villarreal, argentino, soltero, DNI.: 17.869.068,
CUIT: 20-17869068-0, comerciante, nacido el  06/11/1966, con domicilio en Levalle 1591, Cdad. y Pdo. de Lomas de
Zamora, Pcia. de Bs. As; y Leandro Javier Picoy, cede, vende y transfiere 50 cuotas en $ 5.000, a favor de Gisela Merlini,
argentina, soltera , DNI.: 23.600.301, CUIT: 27-23600301-4, comerciante, nacida el 10/11/1973, con domicilio en Levalle
1591, Cdad. y Pdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As. Por acta de reunión de socios de fecha 07/11/2018 se aprueba
la reforma la cláusula quinta.
 

FORTALEZA GANADERÍA S.A.
 
POR 1 DIA – 1)  Esc.Complementaria del 13/12/2018.- Actividad del Accionista Carlos Guido Bernardi: Empresario.-
Graciela B.Pol.- Escribana.

SUBPGA S.A.
 
POR 1 DÍA - Se comunica que por Acta de Asamblea del 17/12/2018, se decidió el cambio de domicilio, llevándolo a
Autopista Buenos Aires - La Plata KM 9, Parque comercial Avellaneda, Local E7, In Box Sotrage, Cdad, de Sarandí, Pdo.
de Avellaneda, Pcia de Bs. As, Reforma de Estatuto: Artículo Segundo. Mariana L. Marchesioni.

BAHÍA PETRÓLEO Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea Extraordinaria de fecha 26/11/2018, unánime (art. 237 LGS), se decide reformar el artículo 3ero
del estatuto social, el cual queda redactado del sgte. modo: “Artículo Tercero: La sociedad tiene por objeto, realizar por sí,
o por terceros o asociada a terceros, o en comisión o por mandato de terceros o en unión transitoria de empresas las
siguientes actividades: 1.- Portuarias: a) suministro a buques, b) operación e instalaciones de brazos cargadores de
combustibles u otros, c) amarre de buques, d) servicio de remolque, e) proveeduría, f) agenciamiento marítimo, g)
despacho de aduana, h) servicio de reparaciones y mantenimiento, i) seguridad industrial, j) servicio de vigilancia, k)
peritajes, l) manipuleo de cargas, ll) mantenimiento y montaje industriales, m) servicio de recolección y tratamiento de
residuos industrial, portuarios, especiales, asimilables a domiciliarios, y / o del mar, n) Seguridad y vigilancia, ñ) limpieza y
mantenimiento. 2.- Comerciales: a) importar y exportar bienes y servicios de cualquier naturaleza, b) actuar, por sí o por
terceros, como despachante de aduana, c) como agente de transporte aduanero, d) operador en comercio exterior, e)
operador de contenedores, f) agente de cargas aéreas, marítimas y terrestres e intervenir en todo tipo de actividades
vinculadas al comercio exterior, g) comprar y vender todo tipo de bienes muebles nacionales o importados. 3.- Transporte y
logística: a) ejecutar el transporte nacional e internacional de todo tipo de mercaderías por medios aéreos, terrestres,
marítimos, fluviales y multimodales, incluyendo su contratación, representación y administración, b) prestar servicios de
logística comercial tanto en el orden nacional como internacional, c) administrar, contratar y operar depósitos fiscales y / o
no fiscales, d) administrar, contratar y operar todo tipo de depósitos, galpones y demás infraestructura ubicada en zonas
francas, e) prestar todo tipo de servicios portuarios a buques y servicios de muelle en general, f) ejecutar la consolidación,
desconsolidación, fraccionamiento y distribución de todo tipo de productos y el estibaje de carga, descarga y demás
movimientos de mercaderías, incluyendo el manipuleo de contenedores y cargas generales en cualquier estado o
presentación, g) realizar el almacenaje, conservación, exposición y venta de todo tipo de mercaderías propias o de
terceros, tanto en el territorio aduanero general como en zonas francas, h) ejercer representaciones comerciales del
exterior o de manufactura argentina para exportación y cualquier otro tipo de representaciones, consignaciones, comisiones
y mandatos y brindar servicios de asesoramiento en administración de negocios y / o empresas, con exclusión de aquellos
que, por imperio de la ley, deban ser realizados por profesionales con título habilitante, i) asumir, ejecutar y operar todo tipo
de concesiones, permisos, autorizaciones, adjudicaciones y contratos, en especial las vinculadas a zonas francas, puertos
y / o aeropuertos tanto en el país como en el extranjero, j) realizar el transporte de todo tipo de mercadería y
documentación, tanto en el país como en el exterior, por cualquier medio, inclusive por sistema electrónicos de transmisión.
4. Industriales / Producción: a) Servicios industriales mediante la fabricación y/o transformación y/o venta de todo tipo de
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productos, elaboración de materiales plásticos, productos y subproductos textiles, explotación de canteras, minas, pozos de
petróleo y derivados, b) realizar o participar en todo tipo de actividades industriales que puedan resultar de interés para la
sociedad, 5. Servicios Ambientales: a) realizar la recolección, el almacenamiento transitorio, transporte, tratamiento,
disposición final, comercialización y cualquier operatoria vinculada a residuos sólidos, semisólidos, líquidos y/o gaseosas
peligrosos, especiales, industriales, inertes, domiciliarios, petroleros, mineros etc., b) realizar tareas de remediación,
recuperación, mitigación, etc ante derrames de cualquier tipo de residuos sobre el ambiente terrestre y/o el ambiente
marítimo, c) prestar toda clase de servicios y / o realizar actividades en el ámbito del saneamiento urbano, limpieza en
edificios públicos o privados, desinsectación, fumigación de edificios y espacios todos ellos del ámbito público o privado, d)
operar rellenos sanitarios, sitios de disposición final controlada de todo tipo de residuos, rellenos de seguridad, etc., e)
almacenamiento de productos químicos y sustancias utilizadas como materias primas para la prestación de los servicios
enumerados, f) realización de estudios ambientales, monitoreos, auditorias, pericias y cualquier otro servicio de consultoría
en general y en particular vinculada a los servicios enumerados anteriormente. 6.- Obras: a) dirección, administración y
ejecución de proyectos de obras civiles, hidráulicas, portuarias, mecánicas, sanitarias, eléctricas, urbanizaciones,
pavimentos, consolidaciones, construcción de silos, diques, viviendas, edificios, talleres, puentes, sean todos ellos públicos
o privados o mixtos, refacción, mantenimiento y / o demolición de las obras enumeradas, b) proyectos, dirección, ejecución
y / o construcción de naves industriales, plantas industriales, obras viales, gasoductos, oleoductos, usinas públicas o
privadas, construcción y reparación de edificios para vivienda urbanos, rurales, militares y para oficinas o establecimientos
industriales. 7.- Financieras: a) realizar toda clase de operaciones financieras, con exclusión de aquellas que se realicen
mediante aportes requeridos del público en general, b) podrá afianzar o endosar obligaciones de terceros, c) intervenir en
toda clase de licitaciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, provinciales o municipales para la contratación
de los servicios y prestaciones que hacen a su objeto social, d) adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todo
aquellos actos que se relacionen directa o indirectamente con su objeto y que no le sean prohibidos por las leyes.
licitaciones públicas y privadas ante cualquier organismo público o persona jurídica privada, intervenir en concursos
públicos o privados y procesos de selección, todo por sí o en conjunto con otras personas jurídicas o naturales. Para la
prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes
vigentes y este contrato autorizan. Podrá intervenir en licitaciones públicas y privadas ante cualquier organismo público o
persona jurídica privada, intervenir en concursos públicos o privados y procesos de selección, todo por sí o en conjunto con
otras personas jurídicas o naturales. Para la prosecución del objeto de la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan”. Dicha A.G.E. se protocoliza mediante
Escritura n° 317 otorgada ante el Reg. Notarial N° 42 de Bahía Blanca. Rodrigo Villalba, Abogado.

AGROPECUARIA EL 5 DE ABRIL S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución. Escritura Pública n° 125 del 1 de septiembre de 2018.-Domicilio legal en Paredes Este n° 1.282,
Ciudad y Partido de Trenque Lauquen; Provincia de Buenos Aires. Socios: 1) José Oscar Mazzola, DNI 31.266.354,
CUIT.20-312663547, nacido el 11.10.1984, de 33 años de edad, agropecuario y contratista rural, domiciliado en Paredes
Este 1282 de esta Ciudad y Partido de trenque Lauquen, provincia de Buenos Aires; 2) Walter Raúl Mazzola, DNI
32.066.810, CUIT 20-32066810-8, nacido el 05.11.1985, de 32 años de edad, empleado, domiciliado en la calle Santiago
Alvarez Escalera 21 Departamento 151 Barrio Butaló 1 de la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa; ambos
soltero, hijos de Emilia Ordoñez y Oscar Mazzola y argentinos. Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta
propia, de terceros y/o asociada a terceros, en participación o de cualquier otra manera en el país o en el extranjero, a las
siguientes actividades: Constructora: Construcción de edificios por el régimen de Propiedad Horizontal y todo tipo de
inmuebles en general, bajo la dirección técnica de profesionales idóneos. Adquisición y venta de materiales de
construcción. Importación y exportación de toda clase de artículos, mercaderías y elementos vinculados a estas
actividades. Comerciales: mediante la compra, venta, locación, importación, exportación, representación, consignación y
cualquier otra forma de comercialización, por menor o mayor de productos alimenticios y bebidas, vehículos nuevos y/o
usados, nacionales y/o importados, repuestos, artículos de gomería, materiales de construcción, combustibles, lubricantes,
maquinarias, herramientas e insumos para la construcción, artículos de ferretería, herrería, carpintería, sanitarios, insumos
agropecuarios y así como también la intermediación en la venta de tales productos, bienes o servicios. Agropecuarias:
mediante la explotación de establecimientos agropecuarios propios o arrendados, cría y engorde de hacienda vacuna, lanar
y porcina, explotación de tambos, como así también siembra y cosecha de cereales u oleaginosas propios o de terceros.
Servicios: prestación de servicios de asesoramiento, diseño, construcción, refacción de edificios, herrería, carpintería y
plomería con destino a la construcción, reparación, mantenimiento y/o acondicionamiento de automotores y/o todo tipo de
bienes muebles e inmuebles. El transporte, nacional o internacional, de mercaderías y realización de fletes de corta y larga
distancia, con vehículos propios o contratados al efecto; y de contratista rural. Inmobiliarias: mediante la compra, venta,
intermediación, administración, y/o explotación de bienes inmuebles propios o de terceros. Fideicomiso: Podrá formar parte
en contrataciones de fideicomisos pudiendo adoptar cualquier carácter (fiduciante, fiduciario, beneficiario, fideicomisario, y/o
los que las respectivas leyes y reglamentaciones admitan como partes en un fideicomiso). Financieras: mediante la
financiación de las operaciones sociales, a cuyos efectos podrá obrar como acreedor prendario en los términos de la Ley
12.962 y realizar todo tipo de operaciones financieras lícitas. No realizará operaciones comprendidas en la Ley 21.526 o
cualquier otra que se dicte en el futuro en su reemplazo, o requiera de la intermediación en el ahorro público. Para la
prosecución del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos y contratos que las
leyes vigentes y éste contrato autorizan. Capital: $ 100.000. Representación: Estará a cargo del Presidente. Presidente:
José Oscar Mazzola. Director Suplente: Walter Raúl Mazzola. Organo de Administración: La administración de la sociedad
estará a cargo de un Directorio, compuesto de los miembros que fije la Asamblea ordinaria, entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco Directores Titulares. La Asamblea deberá designar Directores Suplentes en igual o menor número que los
titulares y por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produjeran, en el orden de su elección. Son reelegibles y
durarán en sus cargos hasta que la próxima Asamblea designe sus remplazantes. Durarán en sus cargos tres ejercicios. En
la primera reunión designarán de entre ellos, un Presidente y un Vicepresidente. Este remplaza al primero en caso de
ausencia, impedimento o excusación. Se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y funcionarán con la mayoría
absoluta de sus miembros, resolviendo por mayoría de votos presentes. Número de Directores Titulares: entre un mínimo
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de uno y un máximo de cinco. Número de Directores Suplentes: en igual o menor número que los titulares. Representación
Social: La representación legal estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en los casos especiales citados. El uso
de la firma estará a cargo del presidente. El Directorio tiene plenas facultades para dirigir y administrar la sociedad en orden
al cumplimiento de su objeto, pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de contratos, incluso aquellos para los que se
requiere poder especial; adquirir, gravar y enajenar inmuebles, constituir, modificar y transferir derechos reales; operar con
bancos oficiales, privados o mixtos, de capital nacional o extranjero, casas de cambio y demás instituciones de crédito; y
otorgar poderes a una o más personas para actuar judicial y extrajudicialmente, todo ello teniendo en cuenta las siguientes
salvedades expuestas expresamente en este estatuto. Plazo de duración: 99 años, contados desde la inscripción registral
de este contrato. La Fiscalización la realizarán los accionistas en los términos del art. 55 de la Ley 19.550. Cierre del
Ejercicio: 31/08- Jorge Corral Costoya, Escribano.

ESTANCIA SAN JORGE S.A. 
 
POR 1 DÍA - Subsanación S.H. 1) Escritura 62 de fecha 28 de marzo de 2018, Escribano Guillermo Borges. Registro
número 2 del Pdo.de Rivadavia, Pcía. de Buenos Aires.- 2) Sede: Belgrano Nro. 265, Pdo. Rivadavia, Pcia. de Buenos
Aires. 3) Duración: 99 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 4) Capital: $ 9.000.000 dividido en
9.000 acciones nominativa no endosables de $ 1.000 valor nominal cada una y un voto por acción. 5) Socios: Agustina
Martínez Boero, (2250 acciones), nacida el 27-10-1979, DNI. 27.728.340, C.U.I.T. 27-27728340-4, casada, productora
agropecuaria, domiciliada en Avenida Patricias Argentinas 4597, barrio cerrado El Recoco de Escobar, Provincia de Buenos
Aires; Matilde Martínez Boero, (2250 acciones), nacida el 31-12-1974,DNI. 24.313.267, C.U.I.T. 27-24313267-9, divorciada,
comerciante, domiciliada en calle Caracas nro 338 de C.A.B.A; Rómulo Martínez Boero, (2250 acciones), nacido el 26-03-
1976, DNI. 24.897.847, C.U.I.T. 20-24897847-4, casado, productor agropecuario, domiciliado en calle Mitre nro 1015 de
esta ciudad de América, Pdo de Rivadavia, Pcia de Buenos Aires; y Ana María Bologna, (2250 acciones), DNI 10.238.437,
CUIT 27-10238437- 2, nacida el 21-01-1953, viuda, productora agropecuaria, domiciliada en calle Belgrano nro 265 de esta
ciudad de América, Pdo de Rivadavia, Pcia de Buenos Aires, 6) Objeto: la realización por sipo por terceros o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, de las siguientes actividades: A) Comerciales: 1) Compra, venta, capitalización, permuta, y
todo acto posible sobre productos agropecuarios en general, tales como bovinos, equinos, porcinos y demás haciendas,
sus carnes, cueros, grasas y leches. B) Agropecuarias: La Explotación, arrendamiento y administración en todas sus
formas, de establecimientos agropecuarios. Forestación, cultivo y siembra. Cría e invernada de los productos antes
enunciados C) Representación: El ejercicio de mandatos comisiones y representaciones en actos relativos a los bienes
indicados. D) Servicios: Prestación de servicios agropecuarios, en cualquiera de sus distintas modalidades.- E) Importación
y Exportación: De toda clase de insumos, maquinarias, reproductores y cualquier otro bien relacionado con la actividad
agropecuaria. F) Financieras: Mediante el aporte de capital a cualquier empresa, en giro o en vías de formación, y la
intervención de fondos propios en créditos o financiaciones en general, el otorgamiento de créditos, con intereses y/o
cláusulas de ajuste, fianzas o avales; tomar dinero en préstamo; constituir, transferir, sustituir, ampliar, modificar y cancelar
hipotecas, prendas y demás derechos reales; constituir sociedades de garantía recíproca y fideicomisos. La sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
operaciones comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra norma que se dicte en lo sucesivo, como modificatoria o
complementaria al respecto, o requiera la intermediación con el concurso público. G) Inmobiliaria: Compra, venta, locación
e intermediación ahorro público de bienes inmuebles rurales y urbanos. A tal fin la sociedad gozará de plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato.- 7) Se prescinde de la Sindicatura.- 8) Órgano de Administración: Directorio compuesto por uno a cinco
miembros titulares, e igual o menor número de suplentes. Durarán 3 ejercicios. -1er. Directorio: Director Titular-Presidente:
Martínez Boero, Rómulo; Director Suplente: Martínez Boero Agustina. 9) Representación legal: Presidente de Directorio o el
Vicepresidente en forma indistinta. 10) Cierre de Ejercicio: 28 de febrero de cada año. Guillermo Borges, Escribano.

HALCÓN ELECTRONICS SECURITY S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementario 27/11/18  pag. 89 const. Halcón Electronics Security S.R.L.: socio Juan Manuel Asenjo. DNI
4.312.085, 78 años, casado segundas nupcias con socia María Julia Hiriart. DNI 10.306.832 ,66 años segundas nupcias.
Ramón Venanzi, Abogado.

CARNES RICAS S.A.
 
POR 1 DÍA - Subsanación S.H.-1) Escritura 63 de fecha 28 de Marzo de 2018, Escribano Guillermo Borges. Registro
número 2 del Pdo. de Rivadavia, Pcia. de Buenos Aires.- 2) Sede: Gral. Rodriguez Nro.292, Pdo. Rivadavia, Pcia. de
Buenos Aires.- 3) Duración: 30 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 4) Capital: $ 9.700.000
dividido en 9.700 acciones nominativa no endosables de $.1.000 valor nominal cada una y un voto por acción.- 5) Socios:
Milagros Matarazzo De Souza Lage, (4850 acciones), brasileña, nacida el 15-02-1959,DNI. 92.772.804, C.U.I.T. 23-
92772804-4, soltera, productora agropecuaria; y Aniceto Teodoro Villalon, (4850 acciones), argentino, nacido el 13-11-
1948, DNI. 4.696.390, C.U.I.T. 20-04696390-4, divorciado, productor agropecuario, ambos domiciliados en zona rural,
Cuartel Sexto, de este Partido de Rivadavia, Provincia de Buenos Aires; 6) Objeto: la realización por si o por terceros o
asociada a terceros, dentro o fuera del país, de las siguientes actividades: A) Comerciales: Compra, venta, capitalización,
permuta, y todo acto posible sobre productos agropecuarios en general, tales como bovinos, equinos, porcinos y demás
haciendas, sus carnes, cueros, gasas y leches.- B) Agropecuarias: La Explotación, arrendamiento y administración en todas
sus formas, de establecimientos agropecuarios. Forestación, cultivo y siembra. Cría e invernada de los productos antes
enunciados C) Representación: El ejercicio de mandatos comisiones y representaciones en actos relativos a los bienes
indicados. D) Servicios: Prestación de servicios agropecuarios, en cualquiera de sus distintas modalidades. E) Importación
y Exportación: De toda clase de insumos, maquinarias, reproductores y cualquier otro bien relacionado con la actividad
agropecuaria. F) Financieras: Mediante el aporte de capital a cualquier empresa, en giro o en vías de formación, y la
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intervención de fondos propios en créditos o financiaciones en general, el otorgamiento de créditos, con intereses y/o
cláusulas de ajuste, fianzas o avales; tomar dinero en préstamo; constituir, transferir, sustituir, ampliar, modificar y cancelar
hipotecas, prendas y demás derechos reales; constituir sociedades de garantía recíproca y fideicomisos. La sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar todas las operaciones
necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará las
operaciones comprendidas en la Ley 21.526, o cualquier otra norma que se dicte en lo sucesivo, como modificatoria o
complementaria al respecto, o requiera la intermediación con el concurso público. G) Inmobiliaria: Compra, venta, locación
e intermediación ahorro público de bienes inmuebles rurales y urbanos. A tal fin la sociedad gozará de plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato. 7) Se prescinde de la Sindicatura. 8) Órgano de Administración: Directorio compuesto por uno a cinco
miembros titulares, e igual o menor número de suplentes. Durarán 3 ejercicios.- ler. Directorio: Director Titular-Presidente:
Matarazzo De Souza Lage Milagros; Director Suplente: Villalon Aniceto Teodoro. 9) Representación legal: Presidente de
Directorio o el Vicepresidente en forma indistinta . 10) Cierre de Ejercicio: 28 de febrero de cada año.- Guillermo
Borges, Escribano.

ESTRADA AGROPECUARIA S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea y Acta de Directorio del 10/5/18: Designación de Directorio por vencimiento de mandatos:
Presidente: Alejandro Manuel Estrada, Vicepresidente: Paula María Estrada, Director Titular: Miguel Ángel Viale, Directora
Suplente: Helena María Estrada. Ezequiel Pinto, Abogado.

ARCH QUÍMICA ARGENTINA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que: Por Acta de Reunión de Socios N° 31 del 03/05/2018 se resolvió por unanimidad: (i) aprobar la
reducción obligatoria del capital social en la suma de AR$ 23.693.920, es decir de la suma de AR$ 31.259.010 a la suma
de AR$ 7.635.90; y (ii) reformar, en consecuencia, el artículo 4° del contrato social. Veronica V. Raffaeli, Abogada. 

CLÍNICA SYMMETRIA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento de Constitución: 16 de noviembre de 2018. Socios: Mino Elizabeth De Los Angeles argentina,
nacido el 19 de mayo 1967, soltera, comerciante, con documento de identidad DNI 18225405, CUIT 27-18225405-9,
domiciliado en Roque Sáenz Peña 743, de la ciudad de Teodelina, partido de General López provincia de Santa Fé; Zapata
Nelida Haydeei: arg, 19/05/54, soltero, comerciante, DNI 10702012, CUIT 27-10702012-3, domiciliado en calle Roque
Sáenz Peña 743 Teodelina, Gral López, Santa Fé. Denominación: Clínica Symmetria S.R.L. Sede Social: Álvarez
Rodríguez 191, ciudad de Junín, Pdo de Junín, provincia de Buenos Aires. Objeto social: Realizará la actividad
agropecuaria mediante la explotación de establecimientos ganaderos y explotación agrícola. Producción: procesamiento de
cereales, oleaginosas, subproducto. Comerciales: Mediante la importación, exportación, compraventa de materias primas.
Financieras: el aporte de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse. Inmobiliarias: Dedicarse a la
adquisición, venta, permuta, dación en pago. Servicios: Mediante el asesoramiento agropecuario, gestión de negocios,
marketing. Duración: 90 años desde la fecha de este contrato. Socio Gerente: Mino Elizabeth De Los Angeles
arg. Fiscalización: La fiscalización será ejercida por los accionistas conforme a lo prescripto por los  arts. 55 y 284 de la Ley
19.550. La Sociedad no realizará las actividades comprendidas en la Ley 21.526 de Entidades  Financieras Capital social:
Cien mil pesos ($100.000) dividido en 10000 cuotas vn 10 c/u con derecho a un voto c/u Suscripción e integración: Mino
Elizabeth De Los Angeles arg. 5.000 cuotas, Zapata Nelida Haydee 5.000 cuotas. Cierre ejercicio: 31/01. Fdo. Guillermo 
Gerardo Vega, Cdor. Público. 

TASILAQ S.A.
 
POR 1 DÍA - Esc. 135, Const. Sociedad anónima, “Tasilaq S.A.”.- Chivilcoy, 30.11.2018, Fernando G. Montes, Notario, Reg.
1, comparecen : María De La Paz Zanlungo, nac. 23.01.89, empresaria, soltera, hija de Blanca Alicia Pietrobon y Fernando
Raúl Zanlungo, D.n.i. 34.107.254, C.u.i.t. 27-34107254-4, dom. Maipú 261, Chivilcoy; María Florencia Zanlungo, nac.
27.02.87, empresaria, soltera, hija de Blanca Alicia Pietrobón y Fernando Raúl Zanlungo, D.n.i. 32.686.324, C.u.i.t. 27-
32686324-1, dom. Pdre Zacarías 22, P. 3º, Dto 20, Chivilcoy, argentinos.- Acta Constitutiva: 1) denomina “Tasilaq S.A.,
dom. legal jurisdicción Pcia Bs. As., sede social, Maipú 261, ciudad y Pdo. Chivilcoy.- 2) Administracion : Presidente: María
De La Paz Zanlungo; Directora Suplente: María Florencia Zanlungo, aceptan cargos.- 3) capital social : $ 100.000,00,
100.000 acciones ordinarias, nominativas, no endosables, 1 voto p/ acción, v/n $ 1,00 c/u.- María de la Paz Zanlungo,
suscribe 90.000 acciones, $ 90.000,00 ; María Florencia Zanlungo, suscribe 10.000 acciones, $ 10.000,00, saldo no superar
2 años.- 4) fiscalización : accionistas derecho contralor art. 55 LSC.- Autorizacion : Arturo A. Belgrano, D.N.I. 8.528.629,
realizar trámites ante DPPJ.- Estatuto social : 1) Denomina : “Tasilaq S.A.”, dom. legal jurisdicción Pcia. Bs. As.- 2) duración
99 años desde Inscripción Registral.- 3) objeto : A) Explotar, prestar servicios agrícolas, ganaderos, avícolas. B) Aportar
capitales personas jurídicas; realizar operaciones crédito activas, pasivas cualquier garantía, reales o personales; constituir
o transferir hipotecas, prendas, otorgar fianzas, avales, negociar títulos, acciones, otros valores mobiliarios. excluidas
operaciones Ley 21.526, aquella que requiera ahorro público.- 4) Capital Social : $100.000,00, 100.000 acciones ordinarias,
nominativas no endosables, $ 1,00 v/n, c/u, 1 voto p/ acción.- 5) administración – dirección : cargo directorio integrado p/
mín. 1, max. 5, cargos 3 ejercicios, directores suplentes, mín. 1, max. 2, mismo plazo, directorio funciona mayoría absoluta
miembros, art. 260 LSC, representación legal cargo Presidente, o Vicepresidente, ausencia, impedimento.- 6) ejercicio
social cierra 30.09.- 7) Fiscalizacion : conformidad art. 284 LSC, derecho contralor s/ art. 55 LSC, ejercido p/accionistas,
prescindiendo Sindicatura, p/ aumento capital social, comprendida inciso 2º, art.299 LSC, asamblea deberá elegir Síndico
Titular, Suplente.

SANFER EMPRENDIMIENTOS S.A. 
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POR 1 DÍA - Conforme lo dispone el art. 60 de la LGS 19.550, se hace saber que la Asamblea General Ordinaria de fecha
8 de noviembre de 2017 designó como Directores Titulares por tres ejercicios  a los Señores: Oscar Vicente Greco y Julián
Darío Saptie y como Director Suplente al Señor Rubén Gabriel Abraham.- Según Acta de Directorio de fecha 09 de de
noviembre de 2017 los cargos dentro del directorio quedaron distribuidos de la siguiente forma: Presidente: Oscar Vicente
Greco; Director Titular: Julián Darío Saptie; y como Director Suplente: Rubén Gabriel Abraham. Oscar Vicente Greco,
Presidente. Rogelio H. Rossi, Contador Público.
 

AGROREPUESTOS AZUL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Arturo Ricardo Rocca, nac. arg., nacido el 28 de enero de 1956, comerciante, titular del DNI
11431396, casado, dom. en Roca 966, Azul, Pdo de Azul, María Noelia Ojea, Nac. Mg., nacida el 1 de octubre de 1984,
comerciante, titular del DNI 30.731.599, soltera, dom. en De Paula 925, Azul, Pdo de Azul; 2) 01/10/2018; 3) "Agrorepuestos
Azul S.R.L"; 4) Calle De las Carretas 690, Azul, Azul, Provincia de Buenos Aires; 5) La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia y/o terceros o asoc. a terceros a) Comercialización, distribución, importación de repuestos y accesorios
agrícolas. b) Reparación de maquinarias agrícolas. c) Comercialización de maquinarias agrícolas nuevas y usadas,
nacionales o importadas.- 6) noventa y nueve años contados desde su Inscripción Registral; 7) $ 100.000 (Pesos Cien Mil),
divididos en diez cuotas de $ 10.000 (pesos diez mil) de valor nominal cada una y de un voto por cuota; 8) Gerente, Ojea
María Noelia, 9) Socio Gerente; 10) 30 de septiembre de cada año. María Noelia Ojea.

DANIEL Y GREGORIO SÁNCHEZ S.A. 
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que por Asamblea General Ordinaria del 24-10-2017 y Reunión de Directorio del 24-10-2017,
se ha elegido el Directorio de la Empresa y distribuido los cargos respectivamente, por tres ejercicios tal como fijan los
Estatutos de la Sociedad, de acuerdo al siguiente detalle: Presidente: Daniel Adrian Sánchez- DNI 13.896.067— soltero,
argentino, domiciliado en Juan XXIII N° 2750 — Olavarría — Pcia. Bs. As. y Director Suplente: Viviana Patricia Benitto —
DNI 20.351.839, soltera, argentina domiciliado en Juan XXIII N° 2750 — Olavarría — Pcia. Bs. As. Mauricio Daniel Masson,
Contador.

LABGREEN TRADE FYA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Instrumento de Privado 12/11/18. Socios: Elisei Milton: argentina, nacido 25 de agosto de 1994, soltero,
comerciante, con Documento de Identidad DNI 38.364.464, CUIT 20-38364464-0, domiciliado en calle 9 de Julio s/n° de la
ciudad de El Dorado  Partido de L. N. Alem Provincia de Buenos Aires;  Muñoz Antonio Ángel: argentino, nacido 15 de mayo
de 1979, soltero, comerciante, con documento de identidad DNI 27.179.753, CUIT 20-27179753-4, domiciliado en calle
Córdoba s/n° de la ciudad de Dorado Partido de L. N. Alem Provincia de Buenos Aires. Sede Social: Álvarez Rodríguez 191
Junín, Prov. de Bs. As. Gerente: Muñoz Antonio Ángel. Capital social: 500.000 mil pesos dividido en 50.000 mil cuotas
sociales v.n. 10 c/u con derecho a 1 voto c/u Suscripción e integración: Elisei Milton 45000 cuotas. Muñoz Antonio Ángel
5.000 cuotas. Guillermo G. Vega, Contador Público.

EMPRENDIMIENTOS INDUSTRIALES OLAVARRÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad. 1) Emprendimientos Industriales Olavarría S.A. 2) Escritura n° 95 del 20-07-2018.
3) Socios: Sigfrido Cristian Valentín Hagen, arg., nacido el 11/10/1934, divorciado, DNI 5.599.079, CUIT 20-05599079-5,
domiciliado en Núñez 3521, CABA, empresario, y Analía Emilce Rodríguez Duran, argentina, nacida el 01/08/1973,
divorciada, DNI 23.450.419, CUIT 27- 23450419-9, con domicilio en Lamadrid 3785, Dto. Int. 2, Olavarría, Buenos Aires. 4)
Objeto: asesoramiento y/o asistencia a la industria en general. 5) 99 años contados desde el día de filma del acta
constitutiva y podrá prorrogarse por resolución de la Asamblea. 6) Capital $ 300.000. 7) Administración: Directorio integrado
por dos de los titulares accionarios de la sociedad. El término del mandato es por un ejercicio. 8) Se prescinde de la
sindicatura. 9) 31-12 de cada año.- 10) Sede: Lamadrid 3785, Dto. Int. 2, Olavarría, Buenos Aires. 11) Primer directorio:
Presidente: Sigfrido Cristian Valentín Hagen, arg., nacido el 11/10/1934, divorciado, DNI 5.599.079, CUIT 20-05599079-5,
con domicilio en Núñez 3.521, CABA, empresario, constituye domicilio especial en la sede social. Autorizado
según Instrumento Público Esc. N° 95 del 20-07-2018 Reg. N° 5 de Olavarría, Rubén Omar López. Abogado.

DOSIVAC S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 4/8/2015 se resolvió: 1) Reformar art. cuarto, quinto, noveno y duodécimo del Estatuto Social,
que quedarán redactados: Artículo Cuarto: El capital social se fija en Diez Millones de Pesos, representados por diez mil
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 100 valor nominal cada una y con derecho a un voto por
acción". Artículo Quinto: El capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un
voto por acción, de $ 100 valor nominal cada una. Las mismas pueden transmitirse única y exclusivamente a favor de los
otros socios de la sociedad. A los efectos de estas transmisiones, los socios tendrán un derecho preferente a la adquisición
en proporción a sus participaciones. Notificada fehacientemente por un socio su decisión de vender, los restantes deberán
ejercer la preferencia y notificarla fehacientemente dentro del plazo de 60 días corridos. No ejercida la preferencia por
alguno de los socios, los restantes tendrán derecho de acreecer dentro de los siguientes 30 días c/relación a la parte del
accionistas que no utilizó la prefrencia. En el único caso en que esta limitación no se aplica es en las transmisiones "mortis
causa" testadas o intestadas que sean a favor exclusivo de los accionistas y/o sus descendientes. Los derechos de
preferencia y de acreecer también se aplicarán en los aumentos de capital. Esta limitación a la transmisibilidad de las
acciones constará en todos los "títulos" y/o "láminas" representativos de las acciones de la sociedad. Artículo Noveno: La
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dirección y administración de la sociedad estará a cargo del Directorio integrado por 1 o 4 miembros titulares y 1 o más
suplentes, que deberá elegir la Asamblea, los que se incorporarán al Directorio por el orden de su designación. El término
de su elección es de 3 ejercicios.- La Asamblea fijará el número de Directores, así como su remuneración. El Directorio
sesionará con un quorum de las 3/4 partes de sus titulares y resolverá por mayoría de los presentes. En caso de empate, el
Presidente desempatará votando  nuevamente. En su primera sesión se designará el Presidente. En garantía de sus
funciones, los titulares depositarán en la caja social la suma $ 5.000. El Directorio tiene amplias facultades de
Administración y disposición, incluso los que requieran poderes especiales a tenor del Art. 1320 CCCN y Art. 9 Dec. Ley
5965/63. Podrá operar con toda clase de bancos y entidades crediticias oficiales y privadas, tanto nacionales como
extranjeras. La representación legal de la sociedad corresponde al Presidente del Directorio que tendrá el uso de la firma
social. Artículo Duodécimo: Las Asambleas pueden ser citadas simultáneamente en 1º y 2º convocatoria en la forma
establecida por el Art. 237 Ley 19.550, en cuyo caso se celebrará en 2º convocatoria, el mismo día, una hora después de
fracasada la priemra. El quorum de las asambleas ordinarias, extraordinarias y especiales, en primera y segunda
convocatoria será con la presencia de accionistas que representen el 80% de las acciones con derecho a voto y las
decisiones ser aprobadas por una mayoría que represente el 80% de las acciones presentes en las respectivas asambleas.
Autorizado según AGE 4/8/2015 Osvado E. Pisani, Abogado.

MAVEN S.A.
 
POR 1 DÍA - En la ciudad de Laferrere, a los 30 días  del mes de octubre de 2018, siendo las 12 horas, se reúnen los Sres.
Manuel Méndez Ratón, argentino naturalizado, estado civil casado, de profesión comerciante, nacido en fecha 26 de
febrero de 1947, D.N.I nro. 18359261, CUIT 24-18359291-7 con domicilio en la calle Río Huemul 97 Villa La Angostura
 Provincia de Neuquén y la señora Ana María Méndez Mourelle, española, de estado civil casada, nacida el 17 de junio de
1948, de profesión  comerciante, D.N.I. nro. 93376002, CUIT 27-93376002-8 con domicilio en Río Huemul 97 Villa La
Angostura Provincia de Neuquén, en su carácter de únicos socios de Mavem S.A., fecha de constitución 24/11/1998, CUIT
30-70703599-0, con domicilio en Monseñor López May 3431 Partido de la matanza. Según acta de acuerdo Nº 13 de fecha
30 de octubre de 2018 se reúnen y resuelven disolver la sociedad que conforman por expresa decisión de los socios y
designar como liquidador de la misma a  Manuel Méndez Ratón, CUIT 24-18359261-7. González M. Ailem.

DISTRIBUIDORA POTRERILLOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1) Sergio Daniel Pasetti, nac. 14/01/1965, divorciado, argentino, comerciante, Don Francisco n°
4.415 de Mayor Drummond, Pcia. de Mendoza, DNI 17.105.654; Andrea Daniela Lemme, nac. 04/03/1968, divorciada,
argentina, comerciante, Viamonte n° 4.726 de Chacras de Coria, Pcia. de Mendoza, DNI 20.115.081 y Felipe Pasetti, nac.
06/07/2000, soltero, argentino, comerciante, Don Francisco n° 4.415 de Mayor Drummond, Pcia. de Mendoza, DNI
42.750.290 2) Instrumento Privado 07/12/2018. 3) Distribuidora Potrerillos S.R.L. 4) Belgrano y colectora de ruta n° 95 de
Trenque Lauquen, Pcia. Bs. As. 5) La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a
terceros, o en comisión con terceros, o por mandato de terceros, en el país o en el extranjero las siguientes actividades: I)
Comerciales: a) Realizar toda clase de comercialización, compraventa y/o permuta, importación, exportación,
representación, distribución, comisión, consignación de cigarrillos, cigarros y tabaco de todo tipo, clase y formas, como así
también materias primas, productos o subproductos elaborados o semielaborados o manufacturados y demás mercaderías
que se relacionan con la actividad enumerada. b) Negocios de compraventa de golosinas, chocolates, bebidas de todo tipo,
productos alimenticios para el consumo humano y/o animal, artículos para regalo, de limpieza, de bazar, menaje, ferretería,
tienda y del hogar, artículos electrónicos y de fotografía, camping, perfumería, caza y pesca, artículos rurales, maquinarias,
repuestos y accesorios o implementos relacionados con los siguientes rubros: tabacaleros, madereros, metalúrgicos,
automotores, maquinarias agrícolas, textiles, químicos y plásticos. c) comprar, vender, importar y exportar temporaria o
permanentemente vehículos adecuados a sus actividades y repuestos para los mismos. II) Industriales: a) Producción,
industrialización y transformación en todas sus formas de materias primas, productos y subproductos semielaborados y/o
manufacturados en cualquier ramo de la industria alimenticia. III) Inmobiliarias: a) Adquirir por cualquier título terrenos,
casa, establecimientos rurales y demás inmuebles íntegros o fraccionados al contado o a plazos, en venta particular o en
remate público y enajenación en las mismas condiciones; b) Construcción de edificios y casas para vivienda o cualquier
otro objeto para dar en alquiler, para ocupación propia o para su venta; c) Tomar a su cargo por cuenta propia o de
terceros la negociación, subdivisión y administración de inmuebles, como asimismo la constitución de hipotecas, anticresis
o cualquier otro derecho y su administración. IV) Servicios: a) Servicios de logística y distribución por cuenta y orden de las
empresas fabricantes de materias primas, alimenticias y de productos elaborados. V) Importacion y Exportacion: De todos
los elementos relacionados con los objetos enunciados, como así también de toda clase de bienes no prohibidos por las
normas legales en vigencia, productos y mercaderías sean esos bienes tradicionales o no. VI) Financieras: Financiar
operaciones de crédito entre comerciantes y particulares, acordando créditos para la adquisición de mercaderías, aporte de
capitales a personas, empresas o sociedades existentes o a constituirse para la concertación de operaciones realizadas o a
realizarse, préstamos con o sin garantía a corto o largo plazo, compraventa y negociación de títulos, acciones, debentures y
toda clase de valores mobiliarios papeles de crédito de cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse. La
sociedad no desarrollará actividades previstas en la 21.526, o cualquier otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera la intermediación en Ahorro Público. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica
para adquirir derechos y contraer obligaciones, y realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este estatuto
lo autorizan, podrá presentarse en licitaciones públicas y/o privadas, en el orden Nacional, Provincial y/o Municipal y podrá
otorgar representaciones, distribuciones y franquicias dentro o fuera del país. 6) Duración: 99 años. 7) Capital Social: Pesos
cien mil, dividido en 100 cuotas de pesos un mil valor nominal cada una. 8) La administración y representación de la
sociedad será ejercida por el socio Sergio Daniel Pasetti con el cargo de gerente. Durará en sus funciones todo el término
de duración de la sociedad pudiendo ser removido. Fiscalización: Los socios no gerentes. Cuando la sociedad quede
comprendida en la causal del artículo 299 inc. 2, por aumento del Capital Social, la reunión de socios que determine dicho
aumento elegirá un síndico titular y un suplente los que durarán en el cargo dos ejercicios, siendo reelegibles. 9) Cierre de
ejercicio: 31 de diciembre. Fabián Alejandro Giacobbe. Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 21 de enero de 2019

SECCIÓN OFICIAL > página 107



HOJO PERGAMINO S.A.
 
POR 1 DÍA - Acto: Const. Soc. Anónima, por esc. Nº 233 Fº 734, Reg. nº 2 Pergamino (BA), fecha
19/07/2018. Denominación: “Hojo Pergamino S.A.”. Socios: Marcelo Fabián Torti, DNI 16.665.918, CUIT 20-16665918-2,
nac. 27/09/1966, contador público; dom. En Mitre 775, Pergamino, Bs. As. y Fernando Daniel Torti, DNI  20.016.811, CUIT
23-20016811-9, nac. 24/12/1967, Industrial, dom. En Los Raigales 34, Roldan, Sta. Fe  República Argentina, ambos
argentinos. Domic. y Sede Social: Mitre 775, ciudad y partido de Pergamino, Pcia. de Bs. As., República
Argentina. Duración: 99 años desde la inscripción. Objeto: Hospedaje Hotelero: La renta de habitaciones en el Hotel y la
presentación de toda clase de servicio. Las complementarias del hospedaje hotelero, como la de restaurante abierta al
público en general, el alquiler de salas de conferencias y reuniones. Alquiler de vehículos y los servicios de lavandería,
peluquería. Elaboración y ejecución de viajes turísticos por la ciudad. Servir de intermediario entre los turistas y prestadores
de servicios turísticos. Adquirir, poseer, arrendar y administrar bienes muebles e inmuebles. Gestionar para la realización
de su objeto social, financiamientos, créditos bancarios. Queda expresamente prohibido a la sociedad realizar actividades u
operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o que requieran el concurso público. Capital: $ 100.000
representado por 1000 acciones ord. Nominativas no end., c/dcho de 1 voto por acción y valor nominal $ 100,00
c/u. Marcelo Fabián Torti:  500 acciones. Fernando Daniel Torti: 500 acciones. Representación: La administración será
ejercida por un Directorio compuesto de  1 a 5 miembros titulares, según lo resuelva la Asamblea en oportunidad de cada
renovación. Representante Legal: Directorio: Presidente: Marcelo Fabián Torti. Director Suplente: Fernando Daniel
Torti. Mandato 3 ejercicios. Sindicatura: Se prescinde y socios ejercen dchos. Art. 55 Ley 19.550. Ejercicio: 30 de abril de
c/año. Notario: Lisandro Ruiz Moreno. 

ESCUELA RAMÓN LISTA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Acta n° 37 del 30/11/2018, Elsa Nelida Cuevas, 12/03/1942, DNI 4.412.802, casada, jubilada, domiciliada en
Jorge Newbery 5368, González Catán, Partido La Matanza, Provincia Buenos Aires; y Tomasa Perugino , 14/04/1943, DNI
5.166.261, viuda, docente, domiciliada en Zárate 6649, Gregorio de Laferrere, Partido de La Matanza, Provincia Buenos
Aires; ambas argentinas. Cambio de Domicilio Social: La Sociedad denominada "Escuela Ramón Lista S.R.L." tendrá su
domicilio social en la calle Jorge Newbery número 5335 en la localidad de González Catán, Partido de La Matanza,
Provincia de Buenos Aires. Elsa Nelida Cuevas, Tomasa Perugino.

LOCUTORIOS PLAZA S.R.L.
 
POR 1 DÍA – Art. 60, domicilio Guanacache 12530, Virrey del Pino, Pdo. de La Matanza, Pcia. de Bs. As. Matrícula 70462
Legajo 122146 de DPPJPBA. Por acta de reunión de socios de fecha 24/11/2018, se designa socio gerente a Diaz Luis
Pablo, DNI: 25.906.060, CUIT:20-25906060-6, con domicilio en Libertad 611, Cañuelas, PBA y domicilio especial en
Guanacache 12530, de Virrey del Pino, PBA. Dr. Travaglini Arturo, C.P.N.

EDIFICADORA EL TRIÁNGULO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 20.12.18 reformó el artículo 5º: 1 o mas gerentes socio o no indistamente. Designó
gerente a Patricia Noemí Cosimatti y Miguel Ángel Martínez Allúe. Trasladó la sede a San Martín 2617, P. 3º A, Mar del
Plata, Gral. Pueyrredón, Bs.As. Federico F. Alconada. Abogado.

SALUD MÉDICA DIAGNÓSTICA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Pablo Joaquín Carrero, 11.2.76, dni 25.029.633, Avenida 65 Nº205. Ana Julia Nielsen, 12.4.1981, dni
28.059.838, calle 97 Nº 615. Gastón José León Saubidet, 22.1.78, DNI 26.271.234, calle 85 Nº 1006; todos argentinos,
médicos, de Necochea, Bs. As. 2) 14.12.18. 3) Salud Médica Diagnóstica S.A. 4) 60 Nº 3280, localidad y partido de
Necochea, Bs.As. 5) Explotación y administración de hospitales, clínicas, sanatorios, laboratorios, centros de salud;
sistemas de cobertura médica; emergencias médicas. Construcción de obras, urbanización, mantenimiento, reparación,
barrios, hoteles; compra, venta, importación, exportación, consignación, comisión, permuta, alquiler de maquinarias,
equipos, materiales de construcción. Operaciones inmobiliarias y financieras con exc. ley 21.526. Explotación de
establecimientos agrícolas, ganaderos, frutícolas, forestales, frigoríficos; explotación y administración de campos.
Comercialización y depósito de cereales. Representaciones y mandatos, importación y exportación. 6) 99 años. 7) $
120.000. 8) Presidente: Pablo Joaquín Carrero. Director Suplente: Ana Julia Nielsen. Directorio: 1 a 5 titulares o suplentes:
3 ejercicios. Fiscalización: art. 55 LGS. 9) Presidente. 10) 30/6. Federico Alconada, Abogado.

LOS JAZMINES DE RANELAGH S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 15.3.17 aumentó el capital y reformó el art. 4º: $1.900.000. Por AGO del 9.8.18 designó
Presidente: Aída Sandra Filippelli. Vicepresidente: Gastón Leandro Gonzalez. Director Titular: Pablo Leandro Gonzalez.
Director Suplente: Ida Perri. Federico Alconada, Abogado.

MASTERS MOTORS  S.A.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 –inc a) Ley 19.550. 1) Marcelo Mauricio Alejandro Orqueda, divorciado de sus primeras nupcias de
Gabriela Alejandra Rubio; 8) Directorio: uno a cinco titulares y uno a cinco suplentes, por tres (3) ejercicios. Presidente:
Norberto Osvaldo Sánchez, Director Suplente: Marcelo Mauricio Alejandro Orqueda; Fiscalización: los accionistas (Art. 55 y
284 de la Ley 19.550). Cesar Luis Dalla Valle. Contador Público.
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T.I.M. SERVICOS FINANCIEROS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por reunión de socios del 22.12.28 amplió el objeto social y reformó el artículo 3º: Operaciones financieras
exc. ley 21.526. Compra, venta, exportación, importación, distribución, alquiler, leasing, automotores motovehículos. Venta,
distribución de comestibles, artículos de limpieza, perfumería. Construcción de obras de ingeniería. Operaciones
inmobiliarias, loteos, urbanizaciones. Organización, asesoramiento, mandatos, representaciones, comisiones. F.
Alconada, Abogado.

E  TRADE   S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura: 2/12/18 Socios: Luis Orlando Esquivel, argentino, nacido el 9/5/62, divorciado, DNI. 14.621.721,
comerciante; y Carlos Daniel Esquivel, argentino, nacido el 2/11/87, soltero, DNI. 33.344.575, comerciante, ambos
domiciliados en Intendente Neyer 1875, Beccar, Pcia. Bs As. Sede: Intendente Neyer 1875, Beccar, Partido de San Isidro,
Pcia. Bs As. Plazo: 99 años desde su inscripción. Objeto:  Actuar como empresa de capacitación, consultoria, presencial,
bajo mensajes de texto o bajo videochat videoconferencia actividades de “e-learning” informáticas; 2) Ideación, desarrollo
en etapas, creación y puesta a punto, producción, edición, transformación, adición de funciones, refuncionalización o
resignificación de todo tipo de software, que permitan operarlos en todo tipo de ordenadores, notebooks, tablets o celulares,
original susceptible de registración en los términos de la ley del destino del comprador final, sea de software empaquetado,
o de software a medida entregando asimismo “on line” para su descarga el código fuente al comprador bajo la modalidad
de “e-commerce” para su reformulación o licenciamiento; 3) Recibir por igual medio códigos fuentes con programas para el
desarrollo y puesta a punto de subsistemas o módulos suplementarios de software agregando valor o funciones a los
mismos, para cualquiera de los procesadores antedichos; 4) Mantenimiento y reparación telemático o a distancia sea en
forma principal o como garantía de toda clase de programas de la misma naturaleza; 5) Enseñanza, desarrollo,
transformación y mantenimiento de software telemático a distancia para correr en cualquier tipo de ordenador
especialmente toda clase de: a) Juegos de todo tipo sean agonísticos, de carreras de todo tipo, de habilidades cognitivas,
intelectivas, de azar, hasta teatrales; b) desarrollo de los planos que permitan operar los mismos de acuerdo al tipo de
programa lúdico como parte de una oferta informática comercialmente integrada, sean de planos de escenografías,
decorados, recorridos de secuencias, vestuarios, lugar de entrega y recepción de equipos de soporte informáticos, drones o
que se trata de planos, vestuarios, entrega y recepción de equipos de realidad virtual; 6) Intercambio o comercialización de
tales programas de desarrollo, transformación o mantenimiento bajo cualquier medio, sea compra venta, locación,
licenciamiento, importación y exportación, telemático o a distancia, hasta la mera representación de firmas con similares
objetos, o la simple intermediación bajo comisión y/o distribución de productos informáticos ajenos, y todo lo directa o
indirectamente relacionado con la comercialización de productos o servicios afines.- 7) Mandatos y Representaciones:
relativos a las actividades enunciadas en los apartados precedentes.- A tales fines la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este estatuto. Capital: $ 100.000.- Adm.: Entre 1 y 5  titulares por 3 ejercicios, designándose igual o menor Nº de suplentes.
Rep.Legal: Presi-dente.  Prescinde de sindicatura. Cierre: 30/6. Presidente: Luis Orlando Esquivel y Suplente: Carlos Daniel
Esquivel, ambos con domicilio especial en al sede social. Abogado autorizado.

E  PROJECT  S.A.
 
POR 1 DÍA - Escritura: 2/1/19 Socios: Tomas Ezequiel  Esquivel, argentino, nacido el 30/4/99, DNI. 41.802.653,
comerciante; y Federico Orlando Esquivel, argentino, nacido el 6/7/95, soltero, DNI. 39.517.544, comerciante, ambos
domiciliados en  Onelli  1864, Planta Alta,  Beccar, Pcia. Bs As.  Sede: Onelli  1864, Planta Alta,  Beccar, Partido de San
Isidro,  Pcia. Bs As. Plazo: 99 años desde su inscripción. Objeto: 1) Actuar como empresa de capacitación, consultoria,
consul-toria en informática, presencial, bajo mensajes de texto o bajo videochat video-conferencia actividades de “e-
learning” informáticas; 2) Ideación, desarrollo en etapas, creación y puesta a punto, producción, edición, transformación,
adición de funciones, refuncionalización o resignificación de todo tipo de software, que permitan operarlos en todo tipo de
ordenadores, notebooks, tablets o celulares, original susceptible de registración en los términos de la ley del destino del
comprador final, sea de software empaquetado, o de software a medida entregando asimismo “on line” para su descarga el
código fuente al comprador bajo la modalidad de “e-commerce” para su reformulación o licenciamiento; 3) Recibir por igual
medio códigos fuentes con programas para el desarrollo y puesta a punto de subsistemas o módulos suplementarios de
software agregando valor o funciones a los mismos, para cualquiera de los procesadores antedichos; 4) Mantenimiento y
reparación telemático o a distancia sea en forma principal o como ga-rantía de toda clase de programas de la misma
naturaleza; 5) Enseñanza, desarrollo, transformación y mantenimiento de software telemático a distancia para correr en
cualquier tipo de ordenador especialmente toda clase de: a) Juegos de todo tipo sean agonísticos, de carreras de todo tipo,
de habilidades cognitivas, intelectivas, de azar, hasta teatrales; b) desarrollo de los planos que permitan operar los mismos
de acuerdo al tipo de programa lúdico como parte de una oferta in-formática comercialmente integrada, sean de planos de
escenografías, decorados, recorridos de secuencias, vestuarios, lugar de entrega y recepción de equipos de soporte
informáticos, drones o que se trata de planos, vestuarios, entrega y recepción de equipos de realidad virtual; 6) Intercambio
o comercialización de tales programas de desarrollo, transformación o mantenimiento bajo cualquier medio, sea compra
venta, locación, licenciamiento, importación y exportación, telemático o a distancia, hasta la mera representación de firmas
con similares objetos, o la simple intermediación bajo comisión y/o distribución de productos informáticos ajenos, y todo lo
directa o indirectamente relacionado con la comercialización de productos o servicios afines. 7) Mandatos y
Representaciones: relativos a las actividades enunciadas en los apartados precedentes. A tales fines la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto. Capital: $ 100.000. Adm.: Entre 1 y 5 titulares por 3 ejercicios, designándose igual o menor
Nº de suplentes. Rep.Legal: Presidente.  Prescinde de sindicatura. Cierre: 30/6. Presidente: Tomas Ezequiel Esquivel y
Suplente: Federico Orlando Esquivel, ambos con domicilio especial en al sede social. Abogado autorizado.
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Sociedades Por Acciones
Simplificadas

FSC (FINANCIAL SERVICES CONSULTING) S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 28/11/2018. 1.- Jorge Alberto Garau, 08/11/1958, Casado/a, Argentina, Empresario, Avenida Del
Puerto N° 340, piso Edificio Cerezo I Departamento 603 Rincón de Milberg, Tigre, Buenos Aires, Argentina, DNI N°
12.780.586, CUIL/CUIT/CDI N° 20127805866, Gisela Fabiana Alesi, 09/05/1969, Casado/a, Argentina, Empresaria,
Posadas N° 1301, piso 14 Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, Argentina, DNI N°
20.891.993, CUIL/CUIT/CDI N° 27208919933. 2.- “FSC (Financial Services Consulting) S.A.S.”. 3.- Alsina N° 865, Quilmes,
partido de Quilmes, provincia deBuenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N°
131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 22600 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Jorge Alberto Garau con domicilio especial en Alsina N° 865, CPA 1878, Quilmes, partido de Quilmes,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Gisela Fabiana Alesi, con domicilio especial en Alsina N° 865, CPA 1878,
Quilmes, partido de Quilmes, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de
fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año. 
 
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación y Registro, Ministerio de Justicia.
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1 


Capilla del Señor 


Primer Pueblo de Interés 


Histórico Nacional 


Corresponde Expediente Nº 4036-572/18-HCD 


 


 El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EXALTACIÓN DE LA 


CRUZ,  en uso de las atribuciones que le son propias, sanciona la siguiente: 


 
ORDENANZA FISCAL PARA EL  EJERCICIO 2019 


 
TITULO I 


 
DISPOSICIONES GENERALES 


 
CAPITULO UNICO 


 
GRAVAMENES - AÑO FISCAL 


 
Artículo 1º La presente Ordenanza fiscal regirá en el partido de Exaltación de la Cruz, para 


la determinación, interpretación, liquidación, fiscalización, pago, exenciones, 
eximiciones, aplicación de multas, recargos, actualización e intereses de las 
obligaciones fiscales que se regulan en la Ordenanza Impositiva Anual y en las 
Ordenanzas sobre materia tributaria que se dicten en el futuro.  


 
                                                      CLASES DE TRIBUTOS 
 
Artículo 2º  Las obligaciones impositivas consistirán en: Tasas, Derechos, contribuciones, y 


patentes, que se regirán por las disposiciones de la presente Ordenanza.  Las 
denominaciones “contribuciones” y “gravámenes” son genéricas y comprenden 
todas las tasas, contribuciones, derechos, patentes y demás obligaciones que el 
Municipio imponga al vecindario en sus Ordenanzas. 


 En los establecimientos de utilidad nacional el municipio conserva los poderes 
de policía e imposición sobre los establecimientos, en tanto no interfieran en el 
cumplimiento de aquellos fines. 


 Los tributos que establezca la municipalidad se regirán por las disposiciones de 
la constitución provincial, la Ley Orgánica de Municipalidades, esta Ordenanza 
Fiscal y las demás ordenanzas de índole tributaria. Ningún tributo puede ser 
exigido sino en virtud de la presente ordenanza fiscal u otra ordenanza de índo-
le tributaria, las que necesariamente deben:  
a) Definir el hecho imponible de la obligación tributaria 
b) Establecer el sujeto pasivo 
c) Fijar la base imponible, la alícuota o el monto del tributo 
d) Establecer o delegar el establecimiento de la fecha de vencimiento corres-


pondiente 
                       La aplicación de montos mínimos no vulnera las disposiciones del artículo 35 


del convenio multilateral, salvo que el contribuyente pruebe lo contrario acre-
editando su real y completa situación frente al tributo, con relación a todas las 
municipalidades de la provincia, incluyendo la discriminación de ingresos y 
gastos entre éstas, y la determinación del coeficiente intermunicipal en los casos 
que corresponda.  
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Artículo 3º Son tasas los tributos cuya obligación tiene como hecho generador la prestación 
de un servicio público que el contribuyente no podrá rechazar.  
La equivalencia entre el importe de la tasa y el costo del servicio tendrá en 
cuenta no solo los costos directos de la prestación sino también los indirectos 
relacionados con la estructura municipal. 
El monto de la tasa no debe atender únicamente a los gastos de la oficina que lo 
presta, ya que tanto la existencia de ésta como el cumplimiento de sus fines de-
penden de la total organización municipal, cuyas erogaciones generales deben 
incluir en las prestaciones particulares en una medida cuya determinación es 
cuestión propia de la política financiera. 
Su determinación tiene en cuenta que la misma no sea confiscatoria para el con-
tribuyente entendiendo como tal que no absorba parte sustancial de la renta o 
patrimonio. 
 


Artículo 4º Son derechos las obligaciones fiscales que se originen como consecuencia del  
  otorgamiento de permisos, licencias o autorizaciones para el uso u ocupación de 
   bienes  del dominio público municipal y/o de bienes o espacios sujetos a la  
  fiscalización y  control municipal, en ejercicio de su Poder de Policía. 


Los derechos de publicidad y propaganda en la vía pública califican como una 
cesión de derechos y motivan que quien lo hace con fines de lucro deba abonar 
el respectivo derecho, al no poseer naturaleza de tasa no requiere de prestación 
de servicio alguno por parte del municipio. El poder de policía se focaliza en 
mantener la seguridad del público que transita por las calles, evitar la contami-
nación visual, etc., funciones que son propias del municipio. 
Se encuentran comprendidas en la definición, todo medio de divulgación para 
atraer clientes, entre otros, calcomanías, por ejemplo, de tarjetas de crédito que 
sean visibles desde la vía pública, siendo responsable de tal derecho quien se 
beneficia lucrativamente con tal publicidad. 


 
 
Artículo 5º Son contribuciones de mejoras las prestaciones pecuniarias que por disposición 


de las Ordenanzas Fiscales están obligados a pagar a la Municipalidad las per-
sonas sean estas humanas y/o jurídicas o de cualquier otra naturaleza, que 
obtengan beneficios o mejoras por obras o servicios públicos generales, en los 
bienes de su propiedad o por las personas que los detentan a cualquier título. 


 
AÑO FISCAL 


 
Artículo 6º El año fiscal coincidirá con el año calendario iniciándose el 1 de enero y finali-


zando el 31 de diciembre de cada año, para todas las Tasas, Derechos y Contri-
buciones.  El Departamento Ejecutivo podrá establecer reglamentariamente en 
forma expresa el criterio de imputación del Año Fiscal, toda vez que difiera de 
lo enunciado en el apartado anterior. 


 
TITULO II 


                 CAPITULO UNICO 
 


ORGANOS, FUNCIONES Y FACULTADES DEL ORGANISMO FISCAL 
 
Artículo 7º  Todas las facultades y funciones referentes a la verificación, fiscalización, de-


terminación y recaudación de los gravámenes y sus accesorios, establecidos por 
esta Ordenanza, corresponden al Departamento Ejecutivo Municipal, pudiendo 
éste delegar las funciones emergentes de la presente, en el área, ente y/u orga-
nismo fiscal, existente o a crearse, para el cumplimiento de las citadas faculta-
des y funciones.   
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Artículo 8º El área, ente y/u organismo municipal a que hace referencia el Artículo 7º, de-


berá cumplir como mínimo las siguientes funciones: 
 


a)    Establecer y modificar su organización interna y reglamentar el fun-
cionamiento de sus oficinas, sin alterar la estructura básica aprobada 
previamente por el Departamento Ejecutivo. 


b) Verificar, fiscalizar, determinar y recaudar los recursos tributarios, así 
como también sus intereses, legislados en las respectivas Ordenanzas 
Fiscales e Impositivas. 


c) Aplicar sanciones por infracciones a las disposiciones de esta Orde-
nanza y demás Ordenanzas Fiscales e Impositivas. 


d) Tramitar las solicitudes de repetición, compensación y exenciones, 
con relación a los tributos cuya recaudación se encuentra a cargo de la 
Municipalidad y resolver las vías recursivas previstas en esta Orde-
nanza en las cuales sea competente. 


e) Fiscalizar los tributos que se determinan, liquidan y/o recaudan por 
otras oficinas de la Municipalidad, como así también reglamentar los 
sistemas de retención, percepción y control de los mismos. 


 
Las funciones establecidas en los incisos b), c), y d), del presente Artículo úni-
camente serán ejercidas por el titular del área, ente y/u organismo, en su carác-
ter de Juez Administrativo o en su caso por los funcionarios que éste o el De-
partamento Ejecutivo designe con ese carácter. 
Para el cumplimiento de sus funciones el área, ente y/u organismo existente o a 
crearse, utilizará todas las facultades que emanan de esta Ordenanza Fiscal.  


 
 


TITULO III 
 


CAPITULO UNO 
 


FORMA Y LUGAR DE PAGO 
 


Artículo 9º Los pagos de los gravámenes, deberán efectuarse en el domicilio de la Munici-
palidad, o donde ésta determine.  Las Delegaciones municipales podrán recibir 
también los pagos de gravámenes. 


 
Artículo 10º La forma de pago será la que se establezca en la presente Ordenanza pudiendo 


efectuarse mediante dinero efectivo, cheque, giro y/o cualquier otro medio que 
el Departamento Ejecutivo considere necesario para la acreditación del cum-
plimiento de las obligaciones fiscales, asegurando su debido control, pudiendo 
al efecto dictar las reglamentaciones que correspondan.   


 
Artículo 11º Cuando el pago se efectúe con cheque o giro, en el caso que, por cualquier cau-


sa, no pudiera hacerse efectivo, la Municipalidad podrá ejecutar el pago del 
mismo o no considerar extinguida la obligación. 
De igual forma, establécese como medio de pago el cheque de pago diferido de 
acuerdo a las especificaciones establecidas en las normas legales vigentes. 
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Artículo 12º La Municipalidad queda facultada para exigir cheque certificado cuando el 
monto del gravamen que se abona lo justifique o cuando no se conozca debi-
damente la solvencia del deudor.  


 
CAPITULO II 


 
OPORTUNIDAD DE PAGO 


 
Artículo 13º Cuando no exista disposición expresa al respecto, el pago de la obligación de-


berá realizarse dentro de los diez (10) días de acontecido el hecho imponible. 
 
Artículo 14º  El pago de los gravámenes determinados de oficio deberá efectuarse dentro de 


los diez (10) días de la notificación de la resolución respectiva o, en su caso, de 
la que resuelva el recurso deducido contra ella. 
Cuando se efectúe por correspondencia la obligación se considerará satisfecha 
el día de la recepción por el correo de los instrumentos de pago, sin perjuicio de 
la salvedad del apartado precedente. 
El pago de las obligaciones tributarias sólo podrá acreditarse mediante recibo 
oficial emanado de la Municipalidad y sellado por el área, ente y/u organismo 
recaudador, y/o las áreas municipales autorizadas, o mediante los comprobantes 
que emitan los medios de pago autorizados por el Municipio. 
El pago de las obligaciones tributarias posteriores no acredita ni hace presumir 
el pago de las obligaciones anteriores. 
 


 


PAGOS PARCIALES – PAGOS EN CUOTAS 
 
 
Artículo 15º La Municipalidad podrá recibir pagos parciales sobre todos los gravámenes, 


pero tales pagos no interrumpirán los términos del vencimiento ni las causas 
iniciadas y sólo tendrán efecto a los fines del ajuste de los recargos, intereses, 
actualizaciones y multas sobre la parte impaga de las obligaciones. 
En caso de cancelarse el total o parcialmente la deuda principal sin cancelarse 
al mismo tiempo los intereses que dicha deuda hubiese devengado, éstos, trans-
formados en capital, devengarán desde ese momento el interés previsto en el 
Articulo 69. 
La obligación de pagar la deuda actualizada surgirá automáticamente y sin ne-
cesidad de interpelación alguna y subsistirá, no obstante, la falta de reserva por 
parte de la Municipalidad al recibir el pago de la deuda. 
Cuando corresponda la aplicación de multas por omisión o defraudación, estas 
se calcularán proporcionalmente sobre el monto de la obligación fiscal actuali-
zada. 
Sin perjuicio de todo lo expuesto, el mecanismo de actualización precedente-
mente descripto, será de aplicación con las limitaciones y alcances establecidos 
por la Ley 23928 y modificatorias. 
Los contribuyentes no podrán compensar los saldos acreedores resultantes de 
rectificaciones de Declaraciones Juradas anteriores con la deuda emergente de 
nuevas declaraciones correspondientes al mismo gravamen, sin la correspon-
diente autorización del Departamento Ejecutivo. 


 
Artículo 16º  En casos justificados, el área, ente y/u organismo que establezca el Departa-


mento Ejecutivo, podrá acordar facilidades de pago hasta en 10 cuotas, aplican-
do un interés no mayor que el fijado por el Banco de la Provincia de Buenos Ai-
res para sus operaciones de descuento comercial.  El interés que se fije será es-
tablecido por el Departamento Ejecutivo por Decreto Reglamentario. 
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El Departamento Ejecutivo, o el área, ente y/u organismo que éste establezca, 
podrá requerir e intimar a los solicitantes, que afiancen las obligaciones inclui-
das dentro de los planes de facilidades de pago, bajo las formas y condiciones 
que se fijen. 
El acogimiento a un plan de facilidades de pago por deuda atrasada de tributos 
municipales, implica la aceptación expresa de la pretensión fiscal incluida en el 
mismo, como así también la renuncia a toda acción judicial ulterior de naturale-
za tributaria, que pudiera originarse en los conceptos y períodos objeto de refi-
nanciación. 
El Departamento Ejecutivo podrá conceder a los contribuyentes y/u otras res-
ponsables facilidades de pago en la forma prevista en la presente ordenanza, 
conforme determine la reglamentación, de las Tasas, Derechos y demás contri-
buciones que fueren adeudadas, inclusive aquellas que se encuentren adheridas 
a planes de pagos anteriores, que estén vigentes o no, o en instancia judicial.  A 
estos efectos podrá condonar intereses, recargos, y/o multas que conformen la 
deuda, en tanto y en cuanto correspondan a la tasa de que se trate, a la fecha de 
presentación de la solicitud respectiva.  Sin perjuicio de ello, adhiérase a la Ley 
Provincial Nº 14.048; autorizando al Departamento Ejecutivo a instrumentar las 
medidas conducentes a su implementación cuando razones de mérito, oportuni-
dad y conveniencia así lo justifiquen.  
Autorizase al Departamento Ejecutivo al cobro de deudas con cheques de pago 
diferidos. Serán considerados como pago de contado cuando su diferimiento no 
supere hasta 4 meses. El Departamento Ejecutivo podrá establecer un plazo in-
ferior para considerar los pagos con cheque diferido como de contado. 
El Departamento Ejecutivo, o el área, ente y/u organismo que éste establezca, 
Deberá transcribir este articulo completo en todos los planes de pago que reali-
cen los contribuyentes. 


 
Artículo 17º  Las solicitudes de facilidades de pago que excedan las diez (10) cuotas y no 


superen las dieciocho (18), serán elevadas a consideración del Departamento 
Ejecutivo.  En caso de resolución favorable, se aplicará el interés establecido en 
el artículo anterior. 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer beneficios para los casos de 
presentación espontánea, en forma temporal o permanente. En tal caso podrá 
aplicar reducciones de hasta el cincuenta por ciento (50%) de los recargos por 
mora, y de hasta el cien por ciento (100%) de las multas por omisión y/o multas 
por infracción a los deberes formales que correspondan. 
Los beneficios de la presentación espontánea no regirán para los agentes de re-
tención. 
En caso de que el Departamento Ejecutivo establezca los beneficios de la pre-
sentación espontánea, para que esta sea válida será necesario que la presenta-
ción del contribuyente no se produzca a raíz de una inspección iniciada, o de 
inminente ejecución, o por alguna observación de la dependencia fiscalizadora.   


 
Artículo 18º  Todos los gravámenes, incluso aquellos cuya recaudación se efectúe en base a 


registros electrónicos, así como sus intereses, actualizaciones, recargos, y mul-
tas deberán ser abonados por los contribuyentes en la forma, lugar y tiempo que 
se determine en la Ordenanza Impositiva Anual. 
En los casos en que la misma u otra disposición no establezca una forma y 
tiempo especial, se abonaran en las fechas y condiciones que determine el De-







 6 


partamento Ejecutivo, el cual, asimismo, podrá prorrogar los plazos ya estable-
cidos y determinar las fechas a partir de las cuales estarán al cobro. 
Para las altas y/o reformas que se efectúen al registro electrónico de contribu-
yentes, con posterioridad al vencimiento general que se fije, los gravámenes 
respectivos deberán ser abonados dentro de los cinco (5) días a partir de la fe-
cha de notificación, sin perjuicio de la aplicación de intereses, actualizaciones, 
recargos, y multas correspondientes. Los trámites administrativos no interrum-
pen los plazos para el pago de las obligaciones tributarias municipales. 
Si el gravamen surge en base a Declaraciones Juradas del contribuyente o res-
ponsable, el pago deberá hacerse efectivo dentro del plazo fijado para la presen-
tación de aquella, salvo disposición municipal que prevea otro término. 
Los gravámenes que deban determinarse por el contribuyente en función de sus 
ingresos se establecerán por el mismo y se abonarán en las fechas de venci-
miento fijadas en esta normativa y/o en la Ordenanza Impositiva o su reglamen-
tación. 
Tratándose de gravámenes que consideren un importe fijo cuyo valor surja de la 
ordenanza Fiscal y/o Impositiva, corresponde al contribuyente el pago de las 
obligaciones estipuladas. 
En ambos casos queda la facultad al Departamento Ejecutivo y/o el área, ente 
y/u organismo fiscal, existente o a crearse que este designe de verificar la vera-
cidad de los montos abonados en tiempo y forma. 
 


Artículo 18. 1º: Publicación en el boletín oficial de la ordenanza fiscal e impositiva: 
La Ordenanza Fiscal y la Ordenanza Impositiva serán publicadas en el Boletín 
Oficial Municipal en papel el día de su emisión.  Podrán ser publicadas también 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.   Luego de la publica-
ción, serán incorporadas en la página web de la Municipalidad para que sean de 
conocimiento público, por lo cual el contribuyente puede requerir en las instala-
ciones del municipio, Mesa de Entradas, copia del Boletín Oficial, o verificar 
tales normas en el link correspondiente: 
www.exaltaciondelacruz.gov.ar 
A los fines de la publicidad de las normas fiscales respectivas, es suficiente que 
haya sido publicada en el Boletín Oficial Municipal o en otro medio de comu-
nicación con cobertura en el distrito. 
No podrá aducirse falta de publicación de tales ordenanzas, por el hecho que no 
fueron enviadas al contribuyente, tareas que no compete al municipio. 


 
Artículo 19º: Facultase al Departamento Ejecutivo para el caso de fraccionamiento en cuotas 


de gravámenes emitidos simultáneamente, ya se trate de anticipo o de valores 
fijados en la Ordenanza Impositiva, a efectuar descuentos por pago total anual 
al contado, de hasta un 10% del total resultante de dicha emisión. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer retenciones en la fuente de los 
gravámenes establecidos por las Ordenanzas Impositivas en los casos, formas y 
condiciones que al efecto se determine, debiendo actuar como agente de reten-
ción o percepción, los responsables que se designen.  
Los certificados notariales por informe de deuda sobre inmuebles en ejecución 
fiscal, no podrán ser liberados sin la cancelación de la deuda de todas las parce-
las informadas en el respectivo certificado. 


 
IMPUTACION DE LOS PAGOS 


 
Artículo 20º  Los pagos efectuados por los contribuyentes y demás responsables correspon-


dientes a años anteriores, deberán ser imputados a las deudas originadas en años 
más remotos no prescriptas, acreditándose a los montos por multas, recargos, 
intereses, actualizaciones, y tributos, en ese orden, excepción hecha de aquellas 
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por las que el contribuyente o responsable presente el recurso contra la determi-
nación efectuada. 


 
                          COMPENSACION – ACREDITACION – DEVOLUCION 


 
Artículo 21º  Podrá compensarse de oficio los saldos acreedores cualquiera sea la forma o 


procedimiento que se establezca, con las deudas o saldos deudores por gravá-
menes, actualizaciones, intereses, recargos y multas, determinadas por los obli-
gados o por el Departamento Ejecutivo o el área, ente y/u organismo que esta-
blezca, respetando el orden establecido en el artículo precedente. 


 
Artículo 22º  Verificada la compensación del Artículo 21º, si quedara saldo a favor del con-


tribuyente o en el caso de que dicha compensación no correspondiera, todo pa-
go de más o sin causa, deberá devolverse al contribuyente que lo solicitare, o 
acreditarse en su cuenta con imputación a obligaciones futuras, con arreglo a 
los apartados siguientes: 
a) En los casos en que se haya resuelto la repetición de tributos Municipales y 


sus accesorios por haber mediado pago indebido o sin causa o por determi-
naciones municipales impugnadas en término, se procederá, según lo esta-
blezca conveniente el Departamento Ejecutivo, a la acreditación en su cuen-
ta con imputación a obligaciones futuras, del importe, en caso de corres-
ponder, su actualización, más los intereses; o a la devolución del importe de 
que se trate. 


b) Los casos de repeticiones por pagos efectuados a través de importes emiti-
dos por la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, con error imputable a 
ésta, recibirán igual tratamiento al establecido en el Inciso anterior.  


  Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar los aspectos no previstos en 
el presente artículo.  


 
 


CAPITULO III 
 


DOMICILIO FISCAL 
 


Artículo 23º  Los contribuyentes y demás responsables del pago de gravámenes incluidos en 
la presente Ordenanza, deberán constituir domicilio especial dentro de los lími-
tes del Partido de Exaltación de la Cruz, el que se consignará en todo trámite o 
declaración jurada que se interpongan ante la Municipalidad,  conjuntamente 
con la denuncia de su domicilio real en el caso de personas físicas y domicilio 
legal en el caso de personas jurídicas, como así también del domicilio fiscal  en 
el caso de personas que ejerzan actividades económicas. En el caso de no cono-
cerse el domicilio fiscal, se tomará aquel donde se ejerzan las actividades, y de 
haber varios en el distrito, aquel que tenga mayores bienes y/o mayor nivel de 
actividades y/o ingresos. 
El cambio de cualquiera de ambos domicilios, así como también el domicilio 
electrónico, deberá ser comunicado por escrito al Departamento Ejecutivo, o al 
área, ente y/u organismo que éste designe, dentro de los quince (15) días corri-
dos de producido. La omisión de tal comunicación, se considerará infracción a 
un deber formal y será sancionada con la multa pertinente. 
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En el supuesto que una norma Municipal específica no contenida en la presente 
Ordenanza imponga un régimen de constitución o cambio de domicilio legal, el 
contribuyente deberá ajustarse al mismo, aplicándose las normas de la presente 
con carácter supletorio. 
Hasta tanto el Departamento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo que éste 
designe no reciba dicha comunicación de cambio de domicilio, se reputará sub-
sistente a todos los efectos administrativos y judiciales, el último constituido 
por el responsable. 


 
Artículo 24º En el supuesto de responsables por tasas, derechos y contribuciones que no 


hayan constituido domicilio en la forma establecida, el Departamento Ejecuti-
vo, o al área, ente y/u organismo que éste designe, podrá tener por válidos los 
domicilios profesionales, comerciales, industriales y de otras actividades o los 
de residencia habitual en los mismos, o si tuvieren inmuebles en el distrito, uno 
cualquiera de ellos a su elección. 
 Cuando no se hubiera denunciado el domicilio fiscal, o fuera inexistente, estu-
viera en estado de abandono, o se haya suprimido o alterado su numeración, y 
la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, conociere alguno de los domicilios 
previstos en el presente artículo, podrá declararlo como domicilio fiscal.  
 


Artículo 25º  Sin perjuicio del domicilio especial establecido en el Artículo anterior, el De-
partamento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo que éste designe, podrá 
admitir la constitución de otro domicilio especial fuera de los límites del partido 
de Exaltación de la Cruz, al solo efecto de facilitar las notificaciones y citacio-
nes que corresponda. 


 Se entiende por domicilio fiscal electrónico, al sitio informático personalizado 
registrado por los contribuyentes y responsables, para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de comunicaciones de cual-
quier naturaleza. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio fiscal constituido, siendo válidos y vinculantes todas las 
notificaciones, emplazamientos, comunicaciones, y/o similares que allí se prac-
tiquen.  Facúltase al Departamento ejecutivo para reglamentar el procedimiento. 


 
CAPITULO IV 


TERMINOS Y NOTIFICACIONES 
 
Artículo 26º     Cuando no se especifique, todos los términos en días, señalados en esta Orde-


nanza, en la Ordenanza Impositiva anual o en Ordenanzas Impositivas Especia-
les, así como en sus reglamentaciones, se contarán en días hábiles, y se compu-
tarán a partir del día siguiente al de la notificación. En caso de recibirse notifi-
cación en día inhábil o feriado, la obligación se considerará cumplida en tér-
mino si se efectúa el primer día hábil siguiente, salvo en los casos en que expre-
samente se determine otra modalidad de cómputo. Se considerarán días hábiles 
los días laborables para la administración Municipal. 


 
Artículo 27º  Los pedidos de aclaración o cuestiones de interpretación vinculados con las 


tasas, no suspenderán ni interrumpirán el plazo de pago.  Las consultas deberán 
realizarse antes del vencimiento de los tributos y no serán vinculantes.  Si la 
respuesta del municipio fuese posterior al vencimiento y adversa al contribu-
yente, este deberá abonar con los respectivos intereses hasta la fecha de efectivo 
pago. 


 
Artículo 28º  Las citaciones, notificaciones e intimaciones de pago se practicarán indistinta-


mente por alguna de las siguientes formas: 
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a) Por correspondencia epistolar remitida en cualquiera de las modalidades 
ofrecidas en el mercado postal, que permita tener constancia de la recep-
ción, de fecha y de la identidad del receptor de la notificación, y se dirigirá 
al domicilio constituido por el interesado o en su defecto a su domicilio real 
o legal., a saber: 
a.1) Cédula, que será diligenciada en la forma prevista por las normativas 
de procedimiento administrativo vigentes.   Cuando se notifiquen resolu-
ciones, podrán transcribirse en la cédula o acompañarse copia autenticada 
de las mismas, con constancia de ello y del número de sus fojas en la cédula 
respectiva.  


      a.2) Por carta documento o carta certificada con aviso especial de retorno. 
El aviso de recibo servirá de suficiente prueba de notificación siempre que 
la carta haya sido entregada en el domicilio pertinente, aunque aparezca 
suscripto por un tercero.  
a.3) Por telegrama colacionado. 


b) Por publicación en el Boletín Municipal. 
c) Personalmente, debiendo en este caso especificarse en la diligencia, el lugar 


y día en que se efectúe, y será firmada por el agente notificador, y el intere-
sado, si accediese. 
Si la notificación se efectuara mediante cédula, el funcionario designado a 
tal efecto llevará un duplicado de la citada cédula, que indicará si posee do-
cumentos adjuntos y, en tal caso la cantidad de fojas que tales documentos 
poseen. Una de las copias la entregará a la persona a la cual debe notificar o 
en su defecto a cualquiera de la casa. En la otra copia, destinada a ser agre-
gada al expediente, se pondrá constancia del día, hora y lugar de la entrega, 
requiriendo la firma de la persona que manifieste ser de la casa. 
Si el destinatario no estuviere o se negare a firmar, dejará igualmente cons-
tancia de ello en los dos ejemplares. En días siguientes, no feriados, el em-
pleado o funcionario concurrirá nuevamente al domicilio para practicar la 
notificación. Si el contribuyente no supiese firmar podrá hacerlo, a su pedi-
do, un tercero.   
Cuando el funcionario no encontrase la persona a la cual va a notificar y 
ninguna de las otras personas quiera recibirla, la fijará en la puerta de la 
misma, dejando constancia en el ejemplar destinado a ser agregado al expe-
diente. 
Las actas labradas por los empleados Notificadores se considerarán feha-
cientes mientras no se demuestre su falsedad. 


d) En las oficinas Municipales, por concurrencia espontánea del contribuyente 
o responsable, firmando el interesado ante el Departamento Ejecutivo, o al 
área, ente y/u organismo que éste designe, previa justificación de identidad 
o por haber sido citado expresamente para ello, en cuyo caso quedará auto-
máticamente notificado de no comparecer en los plazos previstos. 


e) Por solicitud de toma de vista de actuaciones o estados de deudas. La toma 
de vista deberá ser solicitada por escrito, con una antelación de 5 (cinco) 
días, e interrumpirá desde el momento de la solicitud hasta la fecha de su 
otorgamiento, los plazos vigentes. 


f) Por información sobre las deudas contenida en el texto de las boletas de pa-
go de cualquiera de las tasas y/o tributos Municipales. 


g) Por publicación, por una sola vez, en un periódico de circulación en el Par-
tido, en el Boletín Oficial Municipal, o en el Boletín Oficial de la Provincia 
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de Buenos Aires.  En la publicación deberá especificarse como mínimo la 
Tasa o Impuesto de que se trata, el N.° de partida, el importe de la deuda, y 
la fecha a la que se calculó la deuda de que se trate. 


h)  Por notificación en el domicilio fiscal electrónico, cuando éste hubiere si-
do            declarado por el contribuyente. 


Facúltase al Departamento ejecutivo a reglamentar un sistema de intimaciones 
por correo electrónico. 
Cuando se desconozca el domicilio del contribuyente, el supuesto en el punto g) 
que antecede, será obligatorio, sin perjuicio de que la diligencia se practique en 
el lugar donde se presuma que el contribuyente pueda residir o ejercer su profe-
sión, comercio, industria u otras actividades. 
La notificación que se hiciere en contravención con lo dispuesto en este artículo 
será nula. Sin embargo, siempre que resulte del expediente que la parte ha teni-
do conocimiento de su contenido, surtirá sus efectos desde entonces. 


 
 
Artículo 29º En ningún caso se otorgarán plazos mayores de diez (10) días a contar desde la 


fecha de notificación, para ofrecer descargos, ofrecer o presentar pruebas o para 
diligenciar cualquier instancia administrativa, que no tuviere término especial-
mente previsto en las disposiciones pertinentes de las Ordenanzas Fiscal, Impo-
sitiva y/o Especiales. 
Las notificaciones por estimaciones de oficio, aplicaciones de multas o recargos 
y sus correspondientes estados de trámite se harán conforme al Artículo 28, in-
ciso a), b), c), d), e) y h) y/o por concurrencia espontánea del contribuyente 


 
CAPITULO V 


 
CONTRIBUYENTES Y DEMAS RESPONSABLES 


 
Artículo 30º  Son contribuyentes los titulares o responsables de los bienes o actividades a 


cuyo respecto se configuren los hechos imponibles previstos en esta Ordenanza 
y las modificatorias o complementarias que pudieran dictarse con arreglo a la 
Ley Orgánica de las Municipalidades. La calidad de contribuyente se adquiere 
por la existencia de presencia física, cualquiera sea la misma, a través de la cual 
se desarrolle una actividad. 
Se reputarán tales: 
 
a) Las personas humanas según el derecho privado. 
b) Las personas jurídicas del Código Civil y Comercial 
c) Las empresas y otras entidades, que no tengan las cualidades enunciadas en 


el inciso anterior y sean consideradas por las disposiciones de la materia 
como unidades económicas generadoras del hecho imponible.  


d) Las sucesiones indivisas, hasta tanto no exista declaratoria de herederos o se 
declare válido el testamento. 


e) Los estados Nacionales, Provinciales o Municipales y las empresas o enti-
dades de propiedad o con participación estatal. 


f) Las sociedades, asociaciones, fundaciones, y entidades con o sin personería 
jurídica. 


g) Los fideicomisos establecidos por el Código Civil y Comercial 
h) Los consorcios propietarios o conjuntos habitacionales, sean o no bajo ré-


gimen de propiedad horizontal conforme el Código Civil y Comercial, in-
cluyendo countries, barrios privados, cerrados y otros asimilables. 


Ningún contribuyente estará exento de obligación fiscal alguna, si no en virtud 
de disposiciones expresas, siendo inaplicable toda otra norma que establezca 
exenciones que específicamente se contrapongan con el presente texto legal. 
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Sin perjuicio de ello, aquellos contribuyentes que soliciten cualquier tipo de 
exención prevista en el ordenamiento tributario vigente, deberán – como paso 
previo a cualquier trámite – acreditar que no posee deudas en concepto de tasas 
y derechos municipales, al momento de peticionar la exención correspondiente. 


 
Artículo 31º  Están obligados a pagar tasas, derechos y demás contribuciones en la forma 


establecida en la presente ordenanza o en Ordenanzas Fiscales Especiales, per-
sonalmente o por intermedio de sus representantes legales los contribuyentes y 
sus herederos según las disposiciones del Código Civil  y Comercial a los cua-
les la Municipalidad preste, directa o indirectamente, un servicio que, por dis-
posición de esta ordenanza o de otras ordenanzas especiales deba retribuirse 
con el pago de un tributo, o bien resulten beneficiarias de mejoras retribuirles 
en los bienes de su propiedad. 


 
 Artículo 32º Están asimismo obligados al pago en cumplimiento de la deuda tributaria de los 


contribuyentes, con los recursos que administren, perciban o que disponen, co-
mo responsables solidarios del cumplimiento de la deuda tributaria de sus re-
presentados, mandantes, acreedores y/o titulares de los bienes administrados o 
en liquidación, etc., los siguientes responsables: 


 
a. Los sucesores de derechos y acciones sobre bienes, o del activo y pasivo de las 


empresas o explotaciones que constituyen el objeto de los hechos y/o actos im-
ponibles, servicios retribuidos o causas de contribuyentes se hayan cumplimen-
tado o no las disposiciones de la ley 11.867. Se presumirá - salvo prueba en 
contrario – la existencia de transferencia de fondo de comercio o industria a los 
fines de la responsabilidad tributaria, cuando el continuador en la explotación 
del establecimiento, desarrolle una actividad del mismo ramo o análoga a la que 
realizaba el propietario anterior. 


      En caso contrario, las disposiciones a aplicar serán las relativas a   actividades 
nuevas, respecto del primero y las referidas al cese respecto al segundo. 


b. Los padres, tutores o curadores de los incapaces o inhabilitados. 
c. El cónyuge que administre los bienes del otro. 
d. Los síndicos y liquidadores de las quiebras, síndicos de los concursos civiles o 


comerciales, los administradores legales o representantes judiciales de las suce-
siones y, a falta de estos el cónyuge supérstite y demás herederos. 


e.  Los directores, gerentes, apoderados y demás representantes de las personas ju-
rídicas, sociedades de personas, de capital o mixtas, asociaciones, entidades, 
empresas y patrimonios a que se refieren el artículo 30, incisos b) y c).  Los res-
ponsables indicados en el artículo anteriormente citado responden solidariamen-
te y con todos sus bienes por el pago de tasas, derechos y contribuciones adeu-
dadas, salvo que demuestren que el contribuyente los haya colocado en la impo-
sibilidad de cumplir correcta y tempestivamente con su obligación. Igual res-
ponsabilidad corresponde sin perjuicio de las acciones que establece la presente 
Ordenanza, a todos aquellos que intencionalmente o por su culpa facilitaren u 
ocasionaren   el incumplimiento de la obligación fiscal del contribuyente o de-
más responsables. - 


f. Los administradores o apoderados de patrimonio, empresas o bienes que en 
ejercicio de sus funciones puedan determinar íntegramente la materia imponible 
que gravan las respectivas ordenanzas fiscales con relación a los titulares de 
aquellos y pagar el gravamen correspondiente 
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g.  Los agentes de retención y/o de percepción: 
g.1. Por el tributo que omitieron retener o percibir, salvo que acrediten que el 
contribuyente ha extinguido la obligación tributaria y sus accesorios, sin perjui-
cio de responder por las consecuencias del ingreso tardío y por las infracciones 
cometidas. 
g.2. En el carácter de sustitutos, por el tributo que retenido o percibido dejaron 
de ingresar en el plazo indicado a tal efecto, siempre que el contribuyente acre-
dite fehacientemente la retención o percepción realizada. 


  
Artículo 33º  Cesará la responsabilidad del sucesor a título particular: 


1.  Cuando el Departamento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo que éste 
designe, hubiese expedido certificado de libre deuda o cuando ante un pedido 
expreso de los interesados no se expidiera dentro del término de 3 (tres) me-
ses. 


2.  Cuando el contribuyente o responsable afianzara a satisfacción, el pago de la 
deuda que pudiera existir. 


3.  Cuando hubiere transcurrido el lapso de 3 (tres) meses desde la fecha en que 
se comunicó en forma fehaciente y expresa al Departamento Ejecutivo, o al 
área, ente y/u organismo que éste designe, la existencia del acto u operación 
origen de la sucesión a título particular, sin que aquel haya iniciado la deter-
minación de oficio subsidiaria de la obligación tributaria o promovida acción 
judicial para el cobro de la deuda tributaria. 


 
Artículo 34º  Cuando un mismo hecho o acto imponible sea realizado y/o esté relacionado 


con dos o más personas de las que se enumeran en los Artículos 30, 31 o 32 de 
esta Ordenanza, todas se considerarán contribuyentes por igual y solidariamente 
obligadas al pago del tributo por su totalidad sin perjuicio del derecho de la co-
muna a dividir la obligación a cargo de cada una de ellas. 
La solidaridad establecida en esta Ordenanza y/o en las demás Ordenanzas fis-
cales tendrá los siguientes efectos: 


a. La obligación podrá ser exigida, total o parcialmente, a cualquiera de los con-
tribuyentes o responsables solidarios, o a todos ellos a elección del Departa-
mento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo que éste designe. 


b. La extinción de la obligación tributaria efectuada por uno de los contribuyentes 
o responsables solidarios, libera a los solidariamente obligados. 


c. La condonación, remisión o reducción de la obligación tributaria y sus acceso-
rios libera también a todos los obligados. 
Los contribuyentes y responsables de acuerdo a las disposiciones de los párrafos 
precedentes, lo son también por las consecuencias de los hechos u omisiones de 
sus agentes dependientes o remunerados estén o no en relación de dependencia, 
incluyendo las sanciones y gastos consiguientes que correspondan.  
 
 


Artículo 35º Los actos, operaciones o situaciones en que interviniese una persona o entidad 
se atribuirán también a otras personas o entidades con las cuales aquella tenga 
vinculaciones económicas o jurídicas, cuando:  
a) Por la naturaleza de esas vinculaciones puedan ser consideradas como una 


unidad o conjunto económico; y  
b) De la diversidad de personas o entidades resultará la omisión en todo o en 
parte de las obligaciones fiscales que pudieran corresponderle.  
En este caso, tales personas o entidades se considerarán como contribuyentes 
codeudores de los gravámenes con responsabilidad solidaria. 
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DEBERES FORMALES DE CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES Y TERCEROS 
 


 
Artículo 36º Los contribuyentes y demás responsables deberán cumplir las obligaciones 


que esta Ordenanza, la Ordenanza Impositiva y otras Ordenanzas especiales y 
sus reglamentaciones establezcan con el fin de facilitar la determinación, veri-
ficación, fiscalización y percepción de los gravámenes. Sin perjuicio de lo que 
establezca en forma especial, estarán obligados a: 
Solicitar la habilitación correspondiente a su actividad comercial. 
Inscribirse en tiempo y forma ante el Departamento Ejecutivo, o al área, ente 


y/u organismo que éste designe cuando corresponda. Presentar declara-
ciones juradas de los hechos o actos sujetos a tributación en el tiempo y 
forma fijados por las normas vigentes 


Presentar a requerimiento de los inspectores, fiscalizadores u otros funciona-
rios Municipales la documentación que acredita la habilitación Municipal 
o constancia de encontrarse en trámite.  


Presentar los planos de obra dentro de los doce (12) meses de haberse abona-
do o celebrado un convenio de pago, por los derechos de construcción, 
pudiendo el Departamento Ejecutivo otorgar una ampliación de este pla-
zo. 


Presentar declaraciones en los formularios, planillas, soporte magnético o 
medios similares de transferencia electrónica de datos, según se establezca 
de forma general, conteniendo la información requerida por las normas 
fiscales o por el Departamento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo 
que éste designe. 


e) Comunicar dentro de los quince (15) días de producido, cualquier   cambio 
de situación que pueda dar origen a nuevos hechos o actos sujetos a gra-
vamen o modificar o extinguir los existentes siempre que no tuvieran esta-
blecido un plazo menor por otra disposición municipal vigente. 


f) Los titulares de las actividades comerciales autorizadas a funcionar, debe-
rán comunicar al Departamento Ejecutivo, o al área, ente y/u organismo 
que éste designe el momento de iniciación de las mismas, a fin de posibili-
tar las sucesivas inspecciones del local. 


g) Conservar por el término de 10 (diez) años y presentar ante cada requeri-
miento o intimación, todos los documentos que se relacionen o se refieran 
a las operaciones o situaciones que constituyan los hechos o actos grava-
dos y puedan servir como comprobantes de exactitud de los datos consig-
nados en las declaraciones juradas. 


h) Contestar cualquier requerimiento a pedido del Departamento Ejecutivo o 
del área, ente y/u organismo que éste designe sobre sus declaraciones ju-
radas y sobre hechos o actos que sirvan de base a la obligación fiscal. 


i) Facilitar en general la labor de verificación, fiscalización, determinación y 
cobro de las tasas, derechos y contribuciones, tanto en el domicilio de los 
contribuyentes, por intermedio de inspectores o funcionarios de la Muni-
cipalidad, como en las oficinas de ésta. 


j) Actuar como agente de retención o percepción o recaudación de determi-
nados tributos sin perjuicio de los que le correspondiere abonar por sí 
mismo, y a presentar a requerimiento de agentes autorizados, los compro-
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bantes de pago de las tasas, derechos y demás contribuciones. 
k) Asegurar la inexistencia de deuda exigible al momento de la realización de 


todos los trámites que el Departamento Ejecutivo o el área, ente y/u orga-
nismo que éste designe.  


l) Observar las normas de facturación y registración establecidas por la Ad-
ministración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), a las cuales se adhiere.  


m) Comunicar CUIT, CUIL, CDI, DNI, asociado a cada partida, legajo y/o 
cuenta, por la cual resulte contribuyente y/o responsable de los distintos 
tributos que recauda el municipio. 


n) Los contribuyentes del convenio Multilateral del impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos, deberán informar al municipio dentro de los cuatro meses de 
iniciado el año calendario los nuevos coeficientes provinciales e interco-
munales, en caso de corresponder, redefiniendo y ajustando en ese 4º mes 
del año calendario los ingresos declarados. 
El incumplimiento de cualquier otra obligación especificada en esta o en 
otra ordenanza complementaria, será considerado incumplimiento de los 
deberes formales. 


  
Artículo 37º Los terceros y demás responsables están obligados a: 


 
a) Suministrar a esta Municipalidad los informes que se les requiera siempre 


y cuando hayan intervenido o hayan tomado conocimiento respecto de los 
hechos o actos imponibles a que se refiere esta ordenanza, salvo los casos 
en que las normas de derecho establezcan para esas personas el deber del 
secreto profesional. 
 Los consumidores finales de bienes y servicios o quienes según la legisla-
ción tributaria deben recibir ese tratamiento, estarán obligados a exigir la 
entrega de facturas o comprobantes que documenten sus operaciones.  


b) Los escribanos u otros responsables que intervengan en la constitución de 
derechos reales y/o transferencias de bienes, negocios, activos y pasivos 
de personas, entidades civiles o comerciales  o en cualquier otro acto de 
similar naturaleza, que constituyan hechos imponibles, deberán retener o 
recaudar los importes necesarios a fin de asegurar el pago de las tasas, de-
rechos o contribuciones que se adeuden y acreditar su cumplimiento, con 
anterioridad al otorgamiento o a la instrumentación del acto, mediante el 
correspondiente certificado de deuda con expresa mención de sus  efectos 
liberatorios, extendido por la autoridad municipal competente. Asimismo, 
se incorporan los servicios que presten los entes y /o cooperativas, terceri-
zados por el municipio. Los agentes de retención o recaudación tendrán 
un plazo de 15 (quince) días hábiles a contar de la fecha en que hubiera 
realizado el otorgamiento o la instrumentación del acto, para ingresar las 
sumas retenidas y/o percibidas y comunicar por escrito a la municipalidad 
los datos de identidad y domicilio de los cedentes y adquirentes de los 
bienes a los que hace referencia precedentemente. 
Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal en que incurran, los Escribanos 
y/o responsables, que incumplan con lo establecido en la presente Orde-
nanza, deberán ser denunciados ante las autoridades competentes Admi-
nistrativas, judiciales y Colegios Profesionales respectivos.   
Los balanceadores y otros intermediarios que intervengan en las transfe-
rencias de su competencia, deberán cumplir con las mismas obligaciones 
establecidas en el inciso b), salvo las de orden notarial. 
En las transferencias de empresas y fondos de comercio, el incumplimien-
to de los deberes de comunicación de las mismas y exhibición de los 
comprobantes de pago, autorizará a presumir la continuidad de la gestión 
en la actividad y acarreará la responsabilidad solidaria y total de los suce-
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sivos titulares.  
 


TITULO IV 
 


CAPITULO UNICO 
 
FISCALIZACIÓN Y DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 38º La determinación de las obligaciones tributarias, se efectuará sobre las bases 


que para cada tributo se fije en los capítulos respectivos de la presente Orde-
nanza Fiscal, Ordenanza Impositiva u otras Ordenanzas especiales. 
A esos efectos podrá el Departamento Ejecutivo establecer y/o modificar la 
categorización de los contribuyentes con sujeción al articulado de la presente 
Ordenanza, pudiendo referirse a las características de los inmuebles, estable-
cimientos habilitados, los estados contables de sus titulares y/o datos patrimo-
niales o financieros de los responsables, correspondientes al año fiscal anali-
zado. 
Cuando la determinación deba efectuarse sobre la base de Declaración Jurada 
del contribuyente o responsable, la misma deberá contener todos los elemen-
tos o datos necesarios para hacer conocer la actividad sujeta a tributación y el 
monto de la obligación tributaria correspondiente 
Se considerará Declaración Jurada todo documento por el que se manifieste 
ante la Municipalidad que se ha producido el hecho imponible o generador y 
se comunique en todo o en parte sus elementos o circunstancias.  
 
Su presentación no implica aceptación de la procedencia del gravamen, pero 
hace responsable al declarante, del pago de la suma que resulte, cuyo monto 
no podrá reducir por declaraciones posteriores, excepto en los casos de errores 
de cálculo cometidos en las mismas.  
Cuando en la Declaración Jurada se computen conceptos improcedentes que 
disminuyan la obligación del contribuyente, tales como pagos a cuenta, reten-
ciones, acreditaciones de saldos a favor, propios o de terceros, o el saldo que 
corresponda ingresar al municipio se cancele o difiera impropiamente (certifi-
cados de cancelación de deudas falsos, invocación de regímenes promociona-
les incumplidos, caducos o inexistentes, cheques sin fondos, u otros), no pro-
cederá para su impugnación el procedimiento de determinación de oficio esta-
blecido en la presente Ordenanza, siendo suficiente la simple intimación de 
pago de los conceptos reclamados o de la diferencia que generen en el resulta-
do de dicha declaración jurada. 
  
Los declarantes son responsables por el contenido de la Declaración Jurada y 
quedan obligados al pago de los tributos que de ellas resulten, salvo las co-
rrecciones que procedan por error de cálculo o de concepto, y sin perjuicio de 
la obligación tributaria que en definitiva determine la Municipalidad. 
La Declaración Jurada o la liquidación que efectúe la Municipalidad sobre la 
base de los datos declarados por el contribuyente o responsable, estarán suje-
tas a verificación administrativa, a fin de comprobar su exactitud y de deter-
minar de oficio las obligaciones fiscales.  
Con el fin de asegurar el exacto cumplimiento de las obligaciones fiscales de 
los contribuyentes y/o responsables el Departamento Ejecutivo podrá: 
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a) Enviar inspecciones a los lugares, establecimientos o bienes sujetos a 


gravámenes, a fin de verificar la exactitud de las declaraciones juradas. 
b) Requerir a los contribuyentes y/o responsables la exhibición de los libros 


y comprobantes relacionados con sus obligaciones hacia la Municipali-
dad. 


c) Requerir informes o constancias escritas o verbales. 
d) Citar ante las oficinas Municipales a los contribuyentes y/o responsables. 
Al ejercer las facultades de verificación se procederá a emplazar al inspeccio-
nado para que en el término de cinco (5) días, si no lo puede hacer en el mo-
mento por causas fortuitas, presente duplicado de sus declaraciones juradas 
y/o la documentación respectiva, aportando, en su caso, los libros, registros y 
comprobantes que hagan fe de las declaraciones presentadas. El plazo aludido 
podrá ser ampliado, cuando a criterio del funcionario actuante las circunstan-
cias lo justifiquen, no pudiendo exceder la ampliación de quince (15) días. 
El Departamento Ejecutivo podrá requerir el auxilio de la fuerza pública y 
orden de allanamiento de la autoridad judicial, para llevar a cabo las inspec-
ciones en locales o establecimientos y obtener acceso a toda documentación 
que haga al procedimiento. 
En los casos que se proceda a la clausura preventiva de establecimientos co-
merciales o industriales por infracción a Ordenanzas o Decretos vigentes en el 
ámbito Municipal y/o Provincial, no se dispondrá el levantamiento de la mis-
ma si el infractor no acredita el correcto cumplimiento de las obligaciones 
fiscales que establece la presente Ordenanza. 


  
Artículo 39º En todos los casos del ejercicio de facultades de verificación y fiscalización, 


los funcionarios que las efectúen deberán extender constancia escrita de lo 
actuado, por duplicado, así como de la existencia de los elementos exhibidos. 
La constancia se tendrá como elemento de prueba, aun cuando no estuviera 
firmada por el contribuyente al cual se entregará copia de la misma. 
Estas constancias escritas podrán ser firmadas también por los contribuyentes 
o responsables interesados, cuando se refieran a manifestaciones verbales de 
los mismos. 
Las declaraciones, comunicaciones e informes que los    contribuyentes, res-
ponsables o terceros presenten a la Municipalidad son secretos. También lo 
son los procedimientos seguidos ante la misma en cuanto en ellos se consig-
nen informaciones referentes a la situación u operaciones económicas de 
aquellos o sus familiares.  
Los funcionarios, empleados municipales y agentes de la autoridad de aplica-
ción, están obligados a mantener la más estricta reserva con respecto a cuanto 
llegue a su conocimiento en el ejercicio de sus funciones en relación con la 
materia a que se refiere el párrafo anterior, sin poder comunicarlo a nadie, 
salvo a sus superiores jerárquicos o cuando la solicite el interesado y en tanto 
no reveles datos referentes a terceros.  
Las informaciones aludidas no serán admitidas como prueba en causas judi-
ciales, debiendo los jueces rechazarlas de oficio, salvo en cuestiones de fami-
lia, o en aquello procesos criminales por delitos comunes cuando aquellas se 
hallen directamente relacionadas con los hechos que se investiguen.  
El deber de secreto no alcanza al uso de los datos por la Municipalidad res-
pecto de obligaciones tributarias diferentes de aquellas para las cuales fueron 
obtenidos, ni subsiste frente a los pedidos de informes de otros Municipios o 
el Fisco Provincial o Nacional.  


  
 


INSPECCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
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Artículo 40º Con el fin de asegurar la verificación de las declaraciones juradas y/o cual-


quier otra presentación de los contribuyentes y/o responsables, o el exacto 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sus deberes formales, la Munici-
palidad podrá: 
a) Realizar inspecciones donde se exteriorice el hecho imponible. 
b) Requerir el auxilio de la fuerza pública y orden de allanamiento de la au-


toridad judicial para llevar a cabo las inspecciones o el registro de los lo-
cales o establecimientos, etc. Y de los libros y/o documentos de los con-
tribuyentes y/o responsables, cuando estos se opongan y obstaculicen la 
realización de los mismos. 


c) Citar a comparecer a las oficinas del Departamento Ejecutivo o el área, 
ente y/u organismo que éste designe, al Contribuyente o responsable para 
que contesten sobre hechos o circunstancias que a juicio de dicho Orga-
nismo Fiscal tengan o puedan tener relación con tributos de la Municipa-
lidad, como así también para que ratifiquen o rectifiquen declaraciones ju-
radas. 


d) Requerir a los mismos sujetos mencionados en el inciso anterior,  
Informes sobre hechos en que hayan intervenido o contribuido a realizar.  
Deberá otorgarse un plazo razonable para su contestación, según la com-
plejidad del requerimiento el que nunca será inferior a 10 (diez) días. 


e) Requerir a terceros, ya sea que se trate de personas físicas o entes  
Públicos o privados, información relativa a contribuyentes o responsables, 
siempre y cuando la misma se refiera a hechos imponibles regulados en 
las Ordenanzas Fiscal e Impositiva u Ordenanzas Fiscales Especiales.  En 
tales circunstancias los terceros estarán obligados a suministrar la infor-
mación requerida dentro del plazo que se fije, que nunca podrá ser inferior 
a 10 (diez) días. 
No se deberá suministrar la información requerida cuando ello implicará 
el incumplimiento de un deber legal de mantener la confidencialidad de la 
misma. 


f) Intervenir documentos y disponer medidas tendientes a su conservación y 
seguridad. 


g) Cuando de las registraciones de los contribuyentes o responsables no surja 
con claridad su situación fiscal, el Departamento Ejecutivo o el área, ente 
y/u organismo que éste designe podrá imponer, a determinada categoría 
de ellos, la obligación de llevar uno o más libros, en los que deberán cons-
tar las operaciones y los actos relevantes para las determinaciones de las 
obligaciones tributarias. 


h) Emitir constancias de deuda para el cobro judicial de tributos, así como 
también certificados de libre deuda. 


i) Rechazar o convalidar la compensación entre créditos y débitos tributarios 
efectuados por un mismo contribuyente y/o responsable. 


j) Acreditar a pedido del interesado o de oficio los saldos que resulten a 
favor de los contribuyentes y/o responsables por pagos indebidos, excesi-
vos o erróneos y declarar la prescripción de los créditos fiscales. 


k) Disponer por acción de repetición de los contribuyentes y/o responsables, 
la devolución de los tributos pagados indebidamente. 


l) Pronunciarse en las consultas sobre la forma de aplicar las normas tribu- 
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rías, sin que la misma tenga carácter de vinculante. 
En lo supuestos de los incisos i) y j) deberá darse, en forma previa a la deci-
sión del Departamento Ejecutivo o el área, ente y/u organismo que éste desig-
ne, intervención a la Asesoría Letrada de la Municipalidad.   


  
Artículo 41 
 
 
 
 
Artículo 41bis 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La determinación de la base imponible realizada mediante una inspección 
contable, como así también los importes de las deudas que por todo concepto 
surgieran de las mismas, deberán ser notificadas fehacientemente, e intimar el 
pago al contribuyente. 
 
Determinación de Oficio de las Obligaciones Tributarias: 
La determinación de oficio es el procedimiento administrativo, por medio del 
cual la Municipalidad establece la situación impositiva del contribuyente.  
Las liquidaciones y actuaciones practicadas por los inspectores y demás em-
pleados que intervienen en la determinación de oficio de obligaciones fiscales 
no constituyen determinación administrativa de aquellos, la que sólo compete 
al Departamento Ejecutivo o el área, ente y/u organismo que éste designe.  
Formas de Determinación:  
La determinación de oficio de la Municipalidad que rectifique o confirme los 
datos aportados en las declaraciones de autoliquidación o para las liquidacio-
nes administrativas, o que se efectúe en ausencia de éstos, se realizará sobre 
base cierta o presunta. 
Determinación sobre Base Cierta: 
La determinación de oficio se practicará sobre base cierta cuando el contribu-
yente o responsable suministre a la Municipalidad, o ésta tenga en su poder de 
cualquier otro modo, los elementos comprobatorios de las operaciones o si-
tuaciones que constituyan hechos imponibles o cuando las normas fiscales 
establezcan taxativamente los datos que se deben tener en cuenta a los fines de 
la determinación.  
Determinación sobre Base Presunta: 
Cuando el contribuyente y/o responsables no presenten declaraciones juradas 
en debida forma y/o cuando no suministren voluntariamente a la Municipali-
dad todos los elementos comprobatorios de las operaciones o situaciones que 
constituyan hechos imponibles y/o que posibiliten la determinación de los 
mismos y/o base imponible; ó cuando los suministrados resulten insuficientes, 
deficientes y/o parciales y/o inexactos, resultará procedente la determinación 
sobre base presunta. 
 A efectos, la Municipalidad podrá considerar todos los hechos, elementos, 
y/o circunstancias que, por su vinculación o conexión normal con los que esta 
Ordenanza, Ordenanza Impositiva y/o especiales consideren como hecho im-
ponible, permitan inducir en el caso particular la existencia de los hechos u 
actos y el monto del tributo que se determina. 
Podrá valerse de todos los medios de prueba a su alcance, incluso de declara-
ciones o informes de terceros, presunciones o indicios, y/o de elementos de 
juicio basados en conductas que los usos y costumbres en la materia sirvan 
para inferir la existencia de tales hechos imponibles. 
Los hechos, elementos y circunstancias y/o medios de prueba, como así tam-
bién las comprobaciones y/o relevamientos que se efectúen para la determina-
ción de las obligaciones presentes, podrán ser tenidos por válidos como pre-
sunción de la existencia de idénticos hechos imponibles para la determinación 
del mismo tributo respecto a períodos anteriores no prescriptos. 
En todos los casos de determinaciones de oficio motivadas por el incumpli-
miento de deberes formales por parte de contribuyentes y/o responsables, se 
deberán tener en cuenta los valores vigentes del tributo de que se trate, consi-
derándose a la deuda como “de valor” de conformidad a los principios genera-
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les del derecho en la materia. 
Para efectuar la determinación sobre base presunta podrán servir como indi-
cios, de manera no taxativa,: el capital invertido en la explotación, las fluctua-
ciones patrimoniales, el volumen de las transacciones o ventas de otros perío-
dos fiscales, el monto de las compras y de las utilidades, la existencia de mer-
caderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas simi-
lares, los gastos generales de aquéllos, como consumo de gas, energía y otros 
servicios, los salarios, el alquiler del negocio y de la casa habitación, el nivel 
de vida del contribuyente y cualesquiera otros elementos de juicio que obren 
en poder de la Municipalidad o que suministren los fiscos Provinciales o Na-
cional, como así también los que deban proporcionar los agentes de recauda-
ción, Cámaras de Comercio o Industria, Bancos, Asociaciones Gremiales, 
Entidades Públicas o Privadas y cualquier otra persona que posea información 
útil vinculada con la comprobación de los hechos imponibles del contribuyen-
te y su cuantía. 
Asimismo, podrán servir de elemento objetivo. Base de presunción, los rele-
vamientos y/o constataciones que se efectúen en los lugares donde se configu-
ren hechos imponibles, propios o de terceros, practicados por inspectores, 
empleados municipales y/o terceros autorizados como agentes “ad hoc” 
Este detalle es meramente enunciativo y su empleo podrá realizarse indivi-
dualmente o utilizando diversos índices en forma combinada y aplicarse ya 
sea proyectando datos del mismo contribuyente en períodos anteriores, o que 
surjan del ejercicio de una actividad similar. 
Lo establecido en el artículo en 38°, respecto al emplazamiento por cinco (5) 
días al contribuyente, será de aplicación exclusivamente para el supuesto que 
hayan sido presentadas declaraciones juradas; no siendo aplicable para proce-
dimientos de determinación sobre base presunta, aún, cuando otro contribu-
yente y/u obligado deba suministrar informeso datos y/o registros de activida-
des o hechos configurativos de obligaciones tributarias de terceros. 
La carencia de contabilidad o de comprobantes fehacientes de las operaciones 
hará nacer la presunción de que la determinación de los tributos efectuados 
por la Municipalidad, en base a los índices señalados u otros que contenga 
esta ordenanza o que sean técnicamente aceptables, es correcta, sin perjuicio 
del derecho del contribuyente o responsable a probar lo contrario. Esta pro-
banza deberá fundarse en comprobantes fehacientes y concretos, careciendo 
de virtualidad toda apreciación o fundamentación de carácter general o basada 
en hechos generales. Las pruebas que aporte el contribuyente deberán ser 
oportunas, de acuerdo con el procedimiento, y no harán decaer la determina-
ción del fisco sino solamente en la justa medida de lo probado. 
De igual manera se establecerán presunciones, de acuerdo con el principio de 
la realidad económica establecido por la ley 26063, para la determinación de 
los empleados no declarados o que revistan otra figura, (como por ejemplo el 
empleo de integrantes de cooperativas de trabajo para la ejecución de activi-
dades de un contribuyente) y cuya consideración se manifieste en mayores 
gastos que a su vez implicarán mayores ingresos. 
La determinación de oficio sobre base presunta se efectuará también cuando 
de hechos conocidos se presuma la existencia de hechos imponibles, y su po-
sible magnitud, por los cuales se hubiera omitido el pago de tributos.  
Efectos de la determinación: 
La determinación que rectifique una Declaración Jurada o que se efectúe en 
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Artículo 41ter 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ausencia y/o deficiencia de la misma quedará firme a los cinco (5) días de 
notificada al contribuyente y/o responsable, salvo que los mismos interpongan 
dentro de dicho término recurso de reconsideración ante el Organismo Fiscal, 
o se descubra error, omisión o dolo en la exhibición o consideración de datos 
y/o elementos que sirvieron de base para la determinación. 
Previo a la interposición del recurso a que hace referencia el párrafo anterior, 
el obligado o responsable -según el acto de determinación- deberá proceder al 
pago de los tributos determinados, con más los intereses y multas correspon-
dientes, como requisito previo de admisibilidad de su recurso; en mérito a la 
ejecutoriedad propia de los Actos Administrativos. 
Transcurrido el término indicado en el primer párrafo del presente sin que la 
determinación haya sido impugnada o recurrida, o sin que se haya cumplido el 
requisito previo de admisibilidad establecido en el párrafo anterior, la Munici-
palidad no podrá modificarla de oficio salvo el caso en que se descubra error, 
omisión o dolo en la exhibición o consideración de datos y/o elementos que 
sirvieron de base para la determinación y/o error de cálculo por parte de la 
administración. 
 
 
 
Base presunta respecto de la Tasa de Seguridad e Higiene. 
Presunciones. 
 A los efectos de la determinación sobre base presunta respecto de la Tasa de 
Seguridad e Higiene podrán tomarse como presunciones, salvo prueba en 
contrario:  
 
a) Diferencias comprobadas no justificadas 
- a.1) Las diferencias físicas del inventario de mercaderías comprobadas 


por la Autoridad de Aplicación representan montos de ingreso gravado 
omitido. Si el inventario constatado por la fiscalización fuera superior al 
declarado, la diferencia resultante se considerará como utilidad bruta omi-
tida del período fiscal anterior a aquel en que se verifiquen tales diferen-
cias y que se presumirá corresponder a ventas o ingresos omitidos del 
mismo período. A fin de determinar esas ventas o ingresos omitidos, se 
multiplicará la suma que representa la utilidad bruta omitida por el coefi-
ciente que resulte de dividir las ventas declaradas por el obligado sobre la 
utilidad bruta declarada, pertenecientes al período fiscal cerrado inmediato 
anterior y que conste en sus declaraciones impositivas o que surjan de 
otros elementos de juicio, a falta de aquéllas.  


- a.2) Los incrementos patrimoniales no justificados. Dichos montos consti-
tuyen ingresos omitidos, en el ejercicio fiscal en que se produzcan y se in-
corporaran a las Ventas declaradas ante el fisco Municipal, en la propor-
ción de estas en los ingresos totales del contribuyente.  


b) Que, ante la comprobación de omisión en contabilizar, registrar o decla-
rar:  


-  b1) Ventas o Ingresos: el monto detectado se considerará base imponible 
omitida.   A tal efecto se podrá utilizar entre otras, las operaciones decla-
radas a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, 
AFIP, o los depósitos en cuenta bancaria, acreditaciones en cuentas ban-
carias por ventas con tarjetas de crédito y/o débito.  


       b2) Compras: se considerará ventas omitidas al monto resultante   
       de adicionar a las compras omitidas el porcentaje de utilidad bruta   
       sobre compras declaradas por el obligado en sus declaraciones  
      tributarias u otros elementos de juicio a falta de aquéllas.   


b3) Gastos: Se considerará que el monto omitido representa utilidad bruta 
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Artículo 42 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


del período fiscal al que pertenezcan los gastos y que se corresponden con 
ventas o ingresos omitidos del mismo período. Para establecer los montos 
presuntos de ventas o ingresos omitidos, se aplicará el procedimiento esta-
blecido en el inciso anterior.   


c) Que el resultado de promediar el total de ventas, prestaciones de servicios 
o cualquier otra operación controlada por Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires , en no menos de diez (10) días continuos o al-
ternados, pero fraccionados en dos períodos de cinco (5) días cada uno, 
con un intervalo entre ellos que no podrá ser inferior a siete (7) días, mul-
tiplicado por el total de días hábiles comerciales del lapso sujeto a antici-
po de que se trate, representa las ventas, prestaciones de servicios u ope-
raciones presuntas de ese lapso. Si el control se efectuara en no menos de 
cuatro (4) meses continuos o alternados de un mismo ejercicio comercial, 
el promedio de ventas, prestaciones de servicios u operaciones se conside-
rará suficientemente representativo y podrá también aplicarse a los demás 
meses no controlados del mismo período fiscal, a condición de que se ha-
ya tenido debidamente en cuenta la estacionalidad de la actividad o ramo 
de que se trate.  


d) La diferencia de ventas, prestaciones de servicios u operaciones detecta-
das en ese período fiscal entre las declaradas o registradas y las ajustadas 
impositivamente, será aplicable, en la misma proporción, a cada uno de 
los períodos fiscales anteriores bajo verificación. 


e) Igual tesitura se adoptará cuando la operación sea realizada directamente 
por inspectores del Municipio. 


Cuando la liquidación practicada por inspectores o empleados de la Municipa-
lidad y conformada por el contribuyente sea modificada o impugnada total o 
parcialmente por el Departamento Ejecutivo o el área, ente y/u organismo que 
éste designe, corresponderá acordar al responsable la vista en los términos a 
que hace referencia este artículo para la determinación de oficio 
 
Cuando el contribuyente modifique o impugne total o parcialmente la liquida-
ción practicada por inspectores o empleados de la Municipalidad, se procederá 
de idéntica manera que en el párrafo anterior.  
El procedimiento de determinación de oficio se iniciará con una vista al con-
tribuyente de las impugnaciones o cargos que se le formulen para que en el 
término de cinco (5) días, que no serán prorrogables, efectúe por escrito su 
descargo, ofreciendo y presentando las pruebas que hagan a su derecho.  
Evacuada la vista o transcurrido el término señalado, la dependencia actuante 
dictará resolución fundada que determine el gravamen e intime su pago dentro 
del plazo de cinco (5) días.  
No será necesario dictar resolución determinando de oficio la obligación tri-
butaria si antes de ese acto el contribuyente prestase su conformidad con la 
liquidación practicada por la Municipalidad, la que tendrá entonces los mis-
mos efectos que una Declaración Jurada. 
La determinación deberá contener lo adeudado en conceptos de tributos y en 
su caso multa, con el interés resarcitorio y la actualización que correspondan, 
calculados hasta la fecha que se indique en la misma, sin perjuicio de la pro-
secución del curso de los mismos, con arreglo a las normas legales y regla-
mentarias pertinentes hasta la fecha de efectivo pago. 
El procedimiento del presente artículo deberá ser cumplido también respecto 
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Artículo 43 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 44º 
 
 
 
 
 


de aquellos en quienes se quiera efectivizar la responsabilidad solidaria esta-
blecida en la presente Ordenanza.  
Cuando la disconformidad respecto de las liquidaciones practicadas por la 
Municipalidad, sobre la base de datos aportados por los contribuyentes y res-
ponsables, se limite a errores de cálculo, se resolverá sin substanciación. Si la 
disconformidad se refiere a cuestiones de fondo deberá dilucidarse a través de 
la determinación de oficio. 
 
Las resoluciones que dicte la Municipalidad deberán contener la expresión del 
lugar y fecha de su pronunciamiento, el nombre completo del contribuyente o 
responsable, su domicilio fiscal, su identificación tributaria y, en su caso, la 
que corresponda a los bienes, el número del expediente en que se dictan, la 
decisión expresa y la firma del funcionario competente.  
Las resoluciones que determinen obligaciones fiscales, impongan multas o 
clausuras, se expidan sobre repeticiones de impuestos o exenciones, o decidan 
de manera definitiva sobre cuestiones sometidas al Departamento Ejecutivo, 
incluidas las que resuelvan recursos, deberán además registrarse por la depen-
dencia que las haya dictado, mediante copia autenticada, numerada según el 
orden cronológico de su emisión, seguido de la indicación del año correspon-
diente.  
 
 Las notificaciones y emplazamientos de pago quedarán firmes si no se inter-
pusiera recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días de la fecha de 
la notificación. 
El recurso deberá proveerse y resolverse cualquiera sea la denominación que 
el interesado le dé, cuando resulte indudable su impugnación o disconformi-
dad con el acto administrativo.  
 


  
Artículo 45º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El recurso de revocatoria o reconsideración deberá interponerse por escrito 
dentro del plazo de cinco (5) días de notificada la resolución determinativa 
expresando los agravios que cause al recurrente la resolución cuestionada; y 
se presentará ante la dependencia de la Municipalidad que la haya dictado, 
aunque se considerará correctamente interpuesto aún si ha sido presentado 
ante otras oficinas de la misma, y será resuelto por ésta sin substanciación, 
salvo medidas para mejor proveer. 
En este caso incumbe al contribuyente demostrar en forma fehaciente que la 
base imponible determinada por la inspección no es exacta, no pudiendo limi-
tar esa reclamación a la sola impugnación de los hechos, sino que deberá ex-
poner todos los argumentos y acompañar nuevas pruebas que no hubiesen 
podido presentar en el momento de la inspección. 
El recurso de revocatoria requiere dictamen técnico jurídico, y el plazo indi-
cado para su contestación se iniciará a partir de la fecha en que las actuaciones 
sean devueltas a la oficina que lo solicite.  
La deducción del recurso de revocatoria, suspende la obligación de pago de 
las sumas controvertidas hasta su resolución, pero no interrumpe el curso de 
los intereses previstos en la presente Ordenanza, salvo el supuesto previsto 
por el Artículo 41° bis para los procedimientos de determinación de oficio 
sobre base presunta de tributos municipales” 
La procedencia de los recursos no estará sujeta al pago previo del tributo 
adeudado y no reconocido por el contribuyente, sin perjuicio de la facultad del 
Departamento Ejecutivo de proceder por separado al cobro compulsivo de los 
importes reconocidos por el mismo, salvo el supuesto previsto por el Artículo 
41° bis para los procedimientos de determinación de oficio sobre base presun-
ta de tributos municipales” 
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Artículo 46º 
 


Con el recurso deberá acreditarse personería, definirse la materia en litigio, 
exponer todos los argumentos contra la determinación o estimación impugna-
da, presentar prueba documental y ofrecer todos los restantes medios de prue-
ba que se pretenden hacer valer, no admitiéndose después otros ofrecimientos, 
excepto el de los hechos posteriores o documentos que justificadamente, no 
pudieron presentarse en dicho acto. 
En el supuesto caso que no se acredite en legal forma la personería invocada, 
previo a todo trámite deberá subsanarse dicha omisión en el plazo de 2 (dos) 
días hábiles, bajo apercibimiento de tenerse por desistido el presente remedio 
procesal y disponerse el archivo inmediato de las actuaciones. 
En todos los casos con la interposición del recurso se acompañará la docu-
mental que obre en su poder y se ofrecerán las demás pruebas, las que serán 
substanciadas por el Departamento Ejecutivo en la medida que las considere 
conducentes. 
Cuando se trate de recursos contra determinaciones efectuadas al contribuyen-
te o responsable en actuaciones que hubieran sido refrendadas por éstos, no 
podrá alegarse a los efectos de la prueba, los documentos de fechas anteriores 
a la verificación.  
Si se tratare de documentación que no obra en su poder deberá identificarla 
indicando la persona, oficina o repartición en la que la misma se encuentra, 
bajo apercibimiento de considerar que ha desistido de su inclusión.  
Si las pruebas ofrecidas consistieran en inspecciones o verificaciones adminis-
trativas que no se hubieran efectuado o que el recurrente impugnara fundada-
mente, tendrá derecho a sustituirlas con pruebas periciales o de otro orden que 
propondrá en su recurso, y que el Municipio determinara si son o no condu-
centes. 
El plazo para la producción de la prueba a cargo del recurrente no podrá exce-
der de diez (10) días a contar de la fecha de interposición del recurso. 
Dicho plazo podrá ser ampliado de oficio o a petición de parte debidamente 
fundada, por única vez, por un plazo de hasta diez (10) días adicionales. 
 Contra la resolución negativa de la ampliación del plazo de producción de 
pruebas, será procedente la interposición del recurso de revocatoria, que se 
resolverá como incidente dentro de las actuaciones correspondientes a la cues-
tión principal. La resolución que recaiga sobre este último recurso, no será 
pasible de revisión jerárquica. 
La interposición del recurso no prosperará sin haber abonado previamente los 
gravámenes y accesorios que corresponden a cuestiones no controvertidas. 
El Departamento Ejecutivo podrá, no obstante, en la Resolución que decida 
sobre el recurso, eximir total o parcialmente de los o intereses y/o multas apli-
cables que sean recurridas, cuando la naturaleza de la cuestión o las circuns-
tancias del caso justificaren plenamente la acción del contribuyente responsa-
ble. 
El Departamento Ejecutivo, o el área municipal, ente y/u organismo que éste 
designe, sustanciará las pruebas que sean conducentes, dispondrá las verifica-
ciones necesarias para establecer la real situación del hecho y dictar – en su 
caso –resolución fundada rectificativa, notificándola al contribuyente por los 
medios establecidos en la presente ordenanza.  
 
Previo a su vencimiento, y en caso de no coincidirse con el criterio del muni-
cipio se podrá interponer recurso jerárquico o en subsidio ante el Departamen-
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Artículo 48º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49º 
 
 


to Ejecutivo, en la figura del Intendente, cuya respuesta dará fin a la instancia 
administrativa. 
Juntamente con el recurso de revocatoria el contribuyente podrá interponer 
recurso jerárquico o en subsidio, excepto para las providencias de simple trá-
mite que no son pasibles de recurso. Cuando hubiese sido rechazada la revo-
catoria y se hubiera interpuesto el jerárquico en subsidio, ante la misma auto-
ridad que denegara la convocatoria, con el recurso jerárquico debidamente 
fundado, deberán elevarse las actuaciones, dentro de las 48 horas de recibidas, 
al superior. 
La fundamentación del recurso jerárquico descripta en el párrafo precedente, 
deberá interponerse expresando la totalidad de agravios que causa al apelante 
la recurrida, debiendo exponerse todos los argumentos por determinación o 
impugnación y presentar la prueba documental y ofrecer todos los restantes 
medios de prueba que quieran hacer valer , no admitiéndose después otros 
ofrecimientos, excepto de los hechos posteriores o documentos que durante la 
cuestión, justificadamente, no pudieron presentarse durante el acto. 
Es improcedente el recurso cuando se omitan dichos requisitos. 
Una vez recibida las actuaciones por el superior, a los efectos de la produc-
ción de la prueba a cargo del recurrente, se otorgará un plazo de diez (10) 
días, el que se contará a partir de la notificación de la resolución respectiva. 
Podrá ser ampliado de oficio, o a petición de parte por resolución fundada. 
En la Resolución negativa de la ampliación del plazo de producción de prue-
ba, será procedente la interposición del recurso de revocatoria, que se resolve-
rá como incidente dentro de las actuaciones correspondientes a la cuestión 
principal. 
En los casos en que deba tributarse en virtud de decisiones del Departamento 
Ejecutivo recaídos en recursos jerárquico, el pago deberá efectuarse dentro de 
los cinco (5) días de notificación. 
 
El recurso jerárquico comprende el de nulidad. Este último procede por omi-
sión de los requisitos reglamentarios, defectos de la Resolución, vicios de 
procedimientos o por falta de admisión o sustanciación de las pruebas en el 
caso de que las mismas resultaran procedentes. 
 
 
Contra las resoluciones dictadas por el Departamento Ejecutivo Municipal 
podrá interponerse dentro del plazo de cinco (5) días, recurso de aclaratoria. 
Este recurso procederá por errores materiales, omisiones, oscuridad o contra-
dicciones en los términos de la resolución. 
Una vez vencidos los plazos para interponer recursos administrativos se per-
derá el derecho para articularlos.  Ello no obstará a que se considere la peti-
ción como denuncia de ilegitimidad por el órgano que hubiere debido resolver 
el recurso, salvo que este dispusiera lo contrario por motivo de seguridad jurí-
dica o que, por estar excedidas razonables pautas temporales, se entienda que 
medió abandono voluntario del derecho- 
El Intendente Municipal podrá disponer la condonación total o parcial de los 
recargos, intereses y/o multas, cuando la naturaleza de la cuestión o las cir-
cunstancias del caso justifiquen la acción del contribuyente o responsable. 
 
Los obligados o responsables del pago de tasas, derechos o contribuciones 
municipales, podrán repetir el pago de las mismas interponiendo a tal efecto 
recurso de repetición ante el Departamento Ejecutivo o el área municipal, ente 
y/u organismo que éste designe, cuando hubiere pagos en demasía o sin causa. 
El Departamento Ejecutivo o el área municipal, ente y/u organismo que éste 
designe deberá pronunciarse dentro del término de sesenta (60) días, vencido 
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el cual, sin haberse dictado la primera resolución quedará expedita la vía judi-
cial para el ejercicio de los derechos que pudieran corresponder al recurrente. 
La resolución expresa o tácita recaída sobre la demanda de repetición, tendrá 
los efectos previstos para la resolución del recurso de revocatoria y podrá ser 
objeto del recurso jerárquico y/o aclaratorio ante el Departamento Ejecutivo 
en la figura del Intendente. 
No corresponde la acción de repetición por vía administrativa, cuando la obli-
gación fiscal hubiera sido determinada por la Municipalidad con resolución 
firme recaída en recurso de revocatoria referido al mismo concepto. 
 


  
Artículo 50º 
 
 
 
Artículo 51º 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52º 


Contra las decisiones definitivas dictadas por el Departamento Ejecutivo en el 
recurso de revocatoria y/o jerárquico, según corresponda, el contribuyente o 
responsable podrá interponer demanda contenciosa administrativa ante la Jus-
ticia.  
 
  En los expedientes promovidos por los administrados en su propio interés, se 
producirá la caducidad del procedimiento cuando, por causas imputables a los 
mismos, no se impulsará el trámite en un lapso de seis (6) meses y siempre 
que el interesado no lo inste con anterioridad a la resolución que la declare.  
Las actuaciones promovidas por la Autoridad de Aplicación no estarán sujetas 
a caducidad.  
  
 
La resolución que adopte el Departamento Ejecutivo como consecuencia del 
recurso Jerárquico o en subsidio, será definitiva, notificándose al interesado 
de la misma. En el mismo acto de la notificación se le intimará el pago perti-
nente dentro de los cinco (5) días. Si dentro de este plazo el contribuyente no 
abonara o consolidará la deuda, el Departamento Ejecutivo podrá disponer la 
iniciación del cobro por la vía de apremio. El área de asesoramiento legal de 
la Municipalidad deberá iniciar acción judicial correspondiente dentro de los 
quince (15) días de recibida la liquidación de la deuda respectiva. 
El cobro judicial de gravámenes, intereses y multas se efectuará conforme al 
procedimiento establecido por la Ley de Apremio vigente, y/o la normativa 
que corresponda.  
Los pagos efectuados después de iniciado el juicio, los pagos mal imputados o 
los no comunicados por el contribuyente o responsable en la forma en que 
establezca la reglamentación, no serán hábiles para fundar excepciones. Acre-
ditados los mismos en los autos, procederá su archivo o revisión del monto 
demandado con costas a los ejecutados.  


  
Artículo 53º Iniciado el juicio de apremio, con justa causa, la Municipalidad no estará 


obligada a considerar las reclamaciones del contribuyente contra el importe 
requerido, sin previo pago de las costas y gastos del juicio. 


  
Artículo 54º Toda Resolución o Decreto que se notifique a los contribuyentes seguirá el 


procedimiento indicado en el Artículo 28.  
  
Artículo 55º La interposición del Recurso de reconsideración suspende la obligación del 


pago, pero no los intereses, hasta la resolución del mismo. Idéntico proceder 
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se adoptará ante el recurso jerárquico en subsidio que dará fin a la faz admi-
nistrativa, salvo el supuesto previsto por el Artículo 41° bis para los procedi-
mientos de determinación de oficio sobre base presunta de tributos municipa-
les. 


  
Artículo 56º El Departamento Ejecutivo podrá instrumentar la cobranza de deudas a través 


de profesionales y/o estudios contratados al efecto, de acuerdo con lo estable-
cido por la Ley Orgánica de Municipalidades. Los honorarios que pacte el 
Departamento Ejecutivo deberán ser a riesgo, y consistirán en un porcentaje 
de la cobranza, el cual no podrá exceder del 15%. 
Asimismo, cuando lo amerite, podrá contratarse el asesoramiento de profesio-
nales destacados, con la finalidad de asistir al departamento tributario del Mu-
nicipio.  Los honorarios podrán establecerse sobre la base de un monto fijo y 
asimismo un porcentaje de la recaudación generada con motivo de la asisten-
cia profesional, no pudiendo exceder tal porcentaje del 15%.  


  
Artículo 57º El Departamento Ejecutivo, o el área municipal, ente y/u organismo que éste 


designe, está facultado para establecer con carácter general los límites para 
disponer el archivo y la no iniciación de juicios de apremio en los casos de 
fiscalización, determinación de oficio, liquidación de deuda en gestión admi-
nistrativa, aplicación de sanciones u otros procedimientos que se relacionen 
con los hechos u obligaciones de la presente, que en razón de su bajo monto o 
incobrabilidad, no impliquen créditos de cierta, oportuna y/o económica con-
creción.  
Sin perjuicio de ello, deberá mantenerse en los registros municipales la totali-
dad de la deuda de los contribuyentes debiendo preverse la apertura de las 
partidas contables específicas que reflejen las deudas antes indicadas; con el 
objeto de que, si posteriormente se ubicaran bienes suficientes del deudor, las 
mismas puedan ser ejecutada o si el contribuyente decidiera reiniciar activida-
des, debiendo este caso satisfacer las deudas existentes actualizadas, hasta ese 
momento. 


 
 


TITULO V 
 


PRESCRIPCIONES Y SANCIONES 
 


CAPITULO UNO 
 


PRESCRIPCIONES  
 


PLAZOS 
 
Artículo 58º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Las deudas de los contribuyentes que hubieran incurrido en mora en el pago 
de las Tasas y/o tributos municipales y/o cualquier otra especie de contribu-
ciones adeudadas a la Municipalidad, prescriben en los plazos y por el trans-
curso de DIEZ (10) años:  
1) La acción para la aplicación de multas y clausuras previstas por esta Orde-
nanza, y para hacer efectivas estas últimas.  
2) La acción judicial para el cobro de toda deuda fiscal, incluidos recargos, 
accesorios y multas.  
3) La acción de repetición contemplada por esta Ordenanza. 
4) Las facultades de la Municipalidad para verificar situaciones tributarias y 
declaraciones de contribuyentes y otros responsables y determinar las obliga-
ciones fiscales. 
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Artículo 59º 


 
El plazo de prescripción indicado en el artículo precedente, comenzará a co-
rrer desde el primer día del mes de enero siguiente al año al cual correspondan 
las obligaciones fiscales.  
En el caso de gravámenes de período fiscal anual que se liquiden mediante 
declaración jurada, el cómputo se iniciará el primer día del mes de Enero si-
guiente al año de vencimiento del plazo para presentar la declaración. 


  
Artículo 60º La acción de repetición estará prescripta al cumplirse el mismo lapso, medido 


desde la fecha del pago de la contribución que pudiere originarla. 
  
Artículo 61º El plazo de prescripción de la acción para aplicar multas por infracción a los 


deberes formales o por defraudación y clausuras comenzará a correr el primer 
día del mes de enero siguiente al año en que haya tenido lugar la violación de 
los deberes formales o materiales legalmente considerados como hecho u 
omisión punible.  
En los casos de presentación de Declaraciones Juradas fuera de los períodos 
fiscales en los que correspondiera hacerlo, la prescripción correrá a partir del 
1º de Enero siguiente al año en que se efectuó dicha presentación.  
Los plazos establecidos en los artículos anteriores no correrán cuando por 
fuerza mayor, dolo o cualquier otra circunstancia no imputable a la Municipa-
lidad, los hechos imponibles no hayan podido ser conocidos por la autoridad 
de aplicación o las facultades y acciones respectivas no hubieran podido ejer-
cerse.  


 
 


CAPITULO II 
 


INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION 
 
Artículo 62º La prescripción de las acciones de la Municipalidad para determinar y exigir 


el pago de las Tasas y/o tributos, derechos o contribuciones, se interrumpirá 
indistintamente: 
a) Por reconocimiento expreso o tácito de la obligación tributaria. 
b) Por las notificaciones que se practiquen o hubieran practicado de acuerdo 


con lo dispuesto por el Artículo 28, o cualquier otro acto administrativo o 
judicial tendiente a obtener el cobro de lo adeudado. 


c) Por renuncia al término corrido de la prescripción en curso. 
d) En el caso de recurrirse al arbitrio de organismos externos tales como la 


Comisión arbitral y/o la Comisión Plenaria del Convenio Multilateral se 
interrumpirá la prescripción hasta 90 días después de fallada la cuestión 


e) El mismo procedimiento se aplicará cuando la prescripción se produzca 
durante el proceso de una fiscalización iniciada 
Ante la interrupción de la prescripción de la acción para aplicar sanciones o 
para hacer efectivas clausuras, ocasionada por la comisión de una nueva in-
fracción, el cómputo se reiniciará el primer día del mes de enero siguiente al 
momento en que aconteció el nuevo hecho u omisión punible.  
En todos los demás casos de interrupción de la prescripción, el plazo se reini-
ciará al día siguiente, hábil o inhábil, del acto interruptivo.  
La prescripción de la acción para aplicar multas y clausuras y para hacerlas 
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efectivas, puede ser opuesta en cualquier momento.  
La prescripción de la acción de cobro de deudas debe ser opuesta como ex-
cepción en la primera oportunidad procedimental.  
La prescripción de la acción de repetición deberá declararse por la autoridad 
de aplicación en la primera resolución que dicte.  


  
Artículo 63º La prescripción de la acción de repetición del obligado o responsable se inte-


rrumpirá por la deducción del recurso de repetición. 
 
 
 


CAPITULO III 
INFRACCIONES A LAS OBLIGACIONES Y DEBERES FISCALES 


 
 
Artículo 64º 
 
 
 
Artículo 65º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 66º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


L   Los contribuyentes o responsables que no cumplan sus obligaciones fiscales 
o que las cumplan parcialmente o fuera de los términos fijados, pueden ser 
alcanzados por recargos, multas y/o intereses. 
 
Recargos: La falta de pago total o parcial de las deudas por Tasas u otras 
obligaciones, como así también los anticipos y pagos a cuenta que no se abo-
nen dentro de los plazos establecidos al efecto, hará surgir – previa intima-
ción – la obligación de abonar recargos sobre la deuda original.  Se podrán 
emitir tasas con recargos por pagos fuera de término ya determinados en las 
citadas emisiones, lo que implicará la pertinente intimación. El Departamento 
Ejecutivo reglamentará el monto y forma de aplicación de los mismos. La 
obligación de abonar los recargos subsistirá mientras no haya transcurrido el 
término de prescripción para el cobro de la obligación fiscal que los genera. - 
Por la falta de pago en término de la Tasa de Servicios Municipales, Servicios 
Generales y las que se facturan con ella, Servicios Sanitarios y Seguridad e 
Higiene, y cualquier otra tasa que se cobre mediante la facturación periódica 
de servicios por parte del municipio, se aplicarán los siguientes recargos so-
bre el importe del capital adeudado. 
      1) 10 % por pago dentro de los 30 días posteriores al 2º vencimiento. 
      2) 20 % por pago dentro de los 60 días posteriores al 2º vencimiento. 


       3) 35% de recargo por pago dentro de los 90 días posteriores al 2º 
vencimiento. 


        Transcurrido el plazo de vencimiento de la tasa con el último recargo, el 
valor original de la deuda por el servicio que se registre en la base de da-
tos de la partida pertinente, será el que hubiera resultado de la aplicación 
de ese último recargo. 


  
 
 
Las multas se clasificarán de acuerdo con el siguiente detalle: 
 


 A) Multas por Omisión: 
  El que omitiere el pago de Tasas, derechos y demás contribuciones que se 


recauden mediante emisión por parte del municipio, y los que omitieren ese 
pago mediante la falta de presentación de declaraciones juradas o por ser 
inexactas las presentadas, siempre que no concurran situaciones   de caso 
fortuito, fuerza mayor o error excusable de hecho o de derecho, será sancio-
nado con una multa   por el tributo dejado de pagar. 
Las multas se devengarán automáticamente y serán graduadas por el Depar-
tamento Ejecutivo entre un veinte por ciento (20%) a un ciento cincuenta por 
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ciento (150%) del monto de la deuda. 
Constituyen situaciones particulares pasibles de multa por omisión, entre 
otras, las siguientes:  
a) Falta de presentación de las Declaraciones Juradas, que trae consigo omi-
sión de gravámenes.  
b) Presentación de Declaraciones Juradas inexactas derivadas de supuestos 
errores en la liquidación del gravamen por no haber cumplido con disposi-
ciones que no admiten dudas en su interpretación, las que evidencian un pro-
pósito deliberado de evadir los tributos.   
c)  Falta de denuncia en las determinaciones de oficio de que ésta es inferior 
a la realidad y similares; como así también toda otra acción del contribuyente 
no previsto en el presente inciso pero que, a criterio del Departamento Ejecu-
tivo, área municipal, ente y/u organismo que éste designe, implique una omi-
sión o falta no dolosa en el cumplimiento de su obligación fiscal.  
En el caso de los Derechos de Construcción, cuando los mismos sean deter-
minados por el Departamento Ejecutivo en virtud de una inspección realizada 
al efecto, los valores que surjan podrán ser incrementados con una multa de 
hasta el 100% (cien por ciento) independientemente de las multas menciona-
das. 


B) Multas por defraudación: se aplicarán en los siguientes casos: 
a) A) Hechos, acciones, simulaciones, ocultaciones o maniobras intencionales 


por parte de los contribuyentes o responsables que tengan por objeto producir 
o facilitar la evasión total o parcial de los tributos, mediante declaraciones 
engañosas u ocultación maliciosa u otra conducta dolosa. 


b) Los agentes de retención y/o recaudación que mantengan en su poder impues-
tos retenidos después de haber vencido los plazos en que debieron ingresarlos 
a la Comuna, salvo que prueben la imposibilidad de haberlo hecho, por fuerza 
mayor o disposición legal, judicial o administrativa, incurrirán en defrauda-
ción fiscal, siendo pasibles de la aplicación de esta penalidad 


c) Si hubieran intervenido persona o personas interpuestas para ocultar la 
identidad del verdadero sujeto obligado. 


d) Cuando el monto del ajuste fiscal supere el 75 % del monto total que se debió 
abonar 


e) El que habiendo tomado conocimiento de la iniciación de un procedimiento 
administrativo o judicial provocare o agravare la insolvencia propia o ajena, 
frustrando en todo o en parte el cumplimiento de tales obligaciones, 


  El que mediante registraciones o comprobantes falsos o cualquier otro ardid o 
engaño simulare el pago total o parcial de las obligaciones tributarias. 


g) El que de cualquier modo sustrajere, suprimiere, ocultare o inutilizare los 
registros documentales de la Municipalidad con el propósito de disimular la 
real situación fiscal de un obligado. 


      Estas multas serán graduadas por el Departamento Ejecutivo entre una y 
diez veces el tributo actualizado que se defraude o intente defraudar, sin per-
juicio de la responsabilidad penal que correspondiere. – 


    C) Multas por infracción a los deberes formales, que se clasifican en: 
 a) Multas automáticas por falta de presentación de declaraciones ju-


radas: Se impondrán por incumplimiento de las disposiciones ten-
dientes a asegurar la correcta aplicación, percepción y/o fiscaliza-
ción de los tributos, aun cuando no constituya, por sí mismo, una 
omisión de gravámenes. Al que omitiere el pago de tasas, de dere-
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Artículo 67º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


chos y demás contribuciones mediante la falta de presentación de 
declaraciones juradas, la omisión de hacerlo dentro de los plazos 
generales y/o las formas establecidas en la legislación, se lo consi-
derará incurso en la multa automática prevista por el citado hecho 
y sancionado con un porcentaje entre el 10% (diez por ciento) y el 
50% (cincuenta por ciento) del contenido de la citada declaración 
jurada. Si la misma fuera emitida sobre base presunta por falta de 
información de la base imponible, la multa se aplicará sobre el ci-
tado monto presunto que será ajustable en función del resultado 
final pero nunca inferior al monto por el que se inicia el juicio de 
ejecución fiscal.    


b) En el caso de todas las demás infracciones a los deberes formales, 
incluso por incumplimientos a los deberes de información del con-
tribuyente, que no tengan un monto de multa determinado mayor, 
previa intimación, y procedimiento establecido en el artículo si-
guiente, se sancionará con una multa que se graduara entre un dé-
cimo (0,10) del SB ADM A2 hasta dos (2) sueldos de los estable-
cidos para la categoría Adm. A2 del sueldo básico para una jorna-
da de 40 horas semanales 


Antes de aplicar cualquiera de las multas establecidas en los incisos B) y C), 
se dispondrá la instrucción de un sumario administrativo mediante acta o 
por resolución del Departamento Ejecutivo, área municipal, ente y/u or-
ganismo que éste designe, notificando al presunto infractor y emplazán-
dolo para que en el término de cinco (5) días, prorrogables por un plazo 
igual, a su requerimiento, presente su defensa, y ofrezca y produzca las 
pruebas que hagan a su derecho 


Si el contribuyente no tuviere la prueba documental a su disposición, la indi-
vidualizará indicando su contenido, el lugar, archivo, oficina pública o 
persona en cuyo poder se encuentre. Luego de la presentación del descar-
go no podrán ofrecerse otras pruebas, excepto por hechos acaecidos pos-
teriormente.  


Cuando además existan actuaciones tendientes a la determinación de oficio 
de las obligaciones fiscales, la Municipalidad, deberá substanciar conjun-
tamente los procedimientos determinativos, de aplicación de multas y 
sumariales. 


 
 Las multas de los incisos B) y C) podrán disminuirse, de acuerdo con las 


siguientes circunstancias: 
a) Reducción de Sanciones: Si el contribuyente rectificare voluntariamente 


sus Declaraciones Juradas antes de corrérsele la vista   y no fuere reinci-
dente en infracciones similares, las multas previstas en ellos podrán re-
ducirse hasta en un 80%.  


     Cuando la pretensión fiscal fuere aceptada una vez corrida la vista, pero 
antes de operarse el vencimiento para su contestación, las multas, excep-
to en el caso de reincidencia a las infracciones antes citadas, podrán re-
ducirse hasta en un 70%.  


      En caso que la determinación de oficio practicada por la Municipalidad 
fuese consentida por el interesado, luego de presentado el recurso de recon-
sideración, la multa que le hubiera sido aplicada, podrá reducirse hasta en 
un 50%.  


     Si el contribuyente, en el caso de no tratarse de una determinación de 
oficio, aceptara abonar la multa dentro de los 15 (quince días) de produ-
cida la infracción, la misma podrá reducirse en un 50 %. 


b) Condonación de Sanciones: El Departamento Ejecutivo, el área mu-
nicipal, ente y/u organismo que éste designe, podrá, cuando medien 
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Artículo 68º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Artículo 69º 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 70º 
 
 


circunstancias debidamente justificadas, o cuando a su juicio la in-
fracción no revistiese gravedad, condonar en todo o en parte la obli-
gación de pagar las multas aplicables. 


      
     Si el contribuyente notificado en legal forma, no compareciera en los térmi-


nos establecidos por la normativa vigente, se procederá a seguir el sumario 
en rebeldía. 


     En el acta o resolución mediante la cual se disponga la instrucción del  su 
sumario administrativo referido en el párrafo anterior, deberá constar clara-
mente la falta de presentación de la declaración jurada correspondiente o la 
falta cometida, la sanción prevista y el procedimiento previsto para su defen-
sa, el lugar, horario y condiciones de la oficina que receptará la misma. 


      Las resoluciones que apliquen multas o que declaren la inexistencia de las       
infracciones presuntas, deberán ser notificadas a los interesados en todas sus 
partes, con clara expresión de los hechos y el derecho en que se fundan. 


      Las multas aplicadas deberán ser satisfechas por el contribuyente, responsa-
ble o terceros, según corresponda, dentro de los 5 (cinco) días de su notifica-
ción, salvo que mediare la interposición de recursos. 


 
 
 
Los intereses por mora o resarcitorios, se aplicarán automáticamente sobre la 
totalidad de los tributos establecidos por la presente ordenanza, la ordenanza 
impositiva o o cualquier otra sometida a su régimen, y sobre el monto co-
rrespondiente al gravamen no ingresado en término, desde la fecha de ven-
cimiento y hasta aquella en la cual se abone, computándose como mes entero 
las fracciones del mes. La tasa máxima a aplicar para el cálculo de los intere-
ses resarcitorios y/o punitorios, será la que establezca el Departamento Eje-
cutivo, o el área municipal, ente y/u organismo que éste designe.  


 
En el caso de los Derechos de Construcción, los intereses se devengarán des-
de la fecha de confección del Acta pertinente cuando pueda ser determinada 
la antigüedad de la construcción y la misma coincida con la fecha del acta; en 
caso contrario se tomará como fecha de construcción el primer período no 
prescripto.   Si el Departamento Ejecutivo estableciera nuevos valores del 
metro cuadrado de las distintas categorías de construcción, las Actas notifi-
cadas de Contribuyentes que no se presentaron espontáneamente hasta la 
fecha de vigencia de los citados valores, serán recalculadas, y los intereses se 
devengarán a partir de la fecha de dicho recálculo.   Similar tratamiento se 
adoptará para las Tasas y/o derechos que no tengan fecha de vencimiento 
específica, y/o que surjan de una determinación de oficio del Departamento 
Ejecutivo. 
 
 
En los casos que corresponda recurrir a la vía judicial para hacer efectivo el 
cobro de créditos y multas se aplicará un interés punitorio que se calcula 
desde la interposición de la demanda, el cual será establecido por el departa-
mento ejecutivo, o el área municipal, ente y/u organismo que este designe. 
 
El otorgamiento y vigencia de la autorización para el funcionamiento de los 
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locales comerciales, oficinas, industrias y demás establecimientos, dependerá 
del correcto cumplimiento de las obligaciones y requisitos de carácter fiscal. 
Las habilitaciones podrán ser renovadas toda vez que se cumpla con la nor-
mativa vigente y por el plazo que allí se establezca. 
Serán pasibles de la sanción de clausura por un término de 3 (tres) a 10 
(diez) días corridos, de los establecimientos comerciales, industriales, de más 
actividades y/o servicios, quienes adeuden seis (6) o más cuotas o periodos 
mensuales de la tasa de seguridad e higiene y/o igual cantidad de periodos de 
cualquier otro tributo establecido en el mencionado cuerpo normativo. Como 
así también aquellos que no den cumplimiento a los deberes formales y ma-
teriales establecidos en la presente, y en sus normas complementarias y re-
glamentarias. 
El departamento ejecutivo o el área municipal, ente y/u organismo que este 
designe, podrá disponer la clausura, en los siguientes casos: 
 
1) Cuando no se lleven registraciones o anotaciones de sus operaciones, 
incumpliendo con las formas, requisitos y condiciones que exija el Departa-
mento Ejecutivo, o el área municipal, ente y/u organismo que éste designe.  
2) Cuando no se emitan facturas o documentos equivalentes tratándose 
de un punto de ventas. 
3) Cuando no se presenten declaraciones juradas obligatorias por el tér-
mino de doce (12) meses, habiendo sido las mismas debidamente intimadas. 
4) Cuando se produjera reincidencia, habiendo sido debidamente inti-
madas, dentro del término de cinco años desde la falta anterior.  Además, se 
producirá la pérdida de la habilitación. 
5) Cuando se compruebe la existencia de personal no regularizado. 
6) Ante la detección de infracciones relacionadas con la habilitación, 
autorización, permiso, o los restantes deberes establecidos en las ordenanzas 
municipales, AREX notificara a la dirección de producción o la que en el 
futuro la reemplace para que actúe de acuerdo a lo establecido en la orde-
nanza N° 12/89 y sus modificatorias. 
Los hechos u omisiones previstos los ítems anteriores, excepto el 6 serán 
objetos de un acta de comprobación en la cual funcionarios intervinientes 
dejarán constancia relativas a los mismos, conteniendo una citación para que 
el contribuyente, y/o responsable, munido de las pruebas de que intente va-
lerse, comparezca a una audiencia para su defensa. Dicha audiencia no podrá 
fijarse para una fecha anterior a los cinco (5) días de notificada el acta en 
cuestión. 
El acta deberá ser firmada por los funcionarios actuantes y notificada al con-
tribuyente o responsable. En caso de no hallarse ninguno de ellos presente, 
se notificará de la misma en los términos del artículo 28 de la presente orde-
nanza.  El Departamento Ejecutivo, o el área municipal, ente y/u organismo 
que éste designe, se pronunciará sobre la procedencia de la sanción dentro 
del plazo de 5 (cinco) días de celebrada la audiencia, disponiendo sus alcan-
ces y los días en que deba cumplirse la clausura, una vez que la misma se 
encuentre firme.  Esta clausura procederá a hacerla efectiva adoptando los 
recaudos y seguridades del caso, verificando el acatamiento de la medida y 
dejando constancia documentada de las violaciones que se observaran a la 
misma. 
Durante el período de clausura cesará totalmente la actividad en los estable-
cimientos afectados por tal medida, salvo la que fuera habitual para la con-
servación o custodia de los bienes o para la continuidad de los procesos de 
producción o despacho que no pudieren interrumpirse por causas relativas a 
su naturaleza. 
Dictada la clausura, el contribuyente asume el riesgo empresario de su acti-
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vidad comercial por su incumplimiento, incluyendo en forma expresa la 
obligación de abonar a su personal en relación de dependencia los salarios 
correspondientes. 
El contribuyente y/o responsable que quebrantare una clausura o violare los 
sellos, precintos o instrumentos que hubieran sido utilizados para hacerla 
efectiva, podrá ser sancionado con una nueva clausura de hasta el doble de 
tiempo. 
La sanción de clausura será recurrible mediante la interposición de los recur-
sos previstos en la presente ordenanza. 


En caso de que la Resolución del Departamento Ejecutivo, o el Área Munici-
pal, Ente y/u Organismo que éste designe no sea recurrida, la misma podrá ser 
reducida hasta el cincuenta por ciento (50%).  


  
Artículo 71º  La obligación de pagar los recargos, multas e intereses, que a todos los efectos 


se consideran accesorios de la obligación principal, se reputará existente, no 
obstante, la falta de reserva por parte del municipio, al recibir el pago de la 
deuda en forma total o parcial. 
Cuando el pago o compensación de deudas tributarias vencidas se impute por 
el contribuyente a capital y no incluya los intereses devengados hasta el mo-
mento, estos se capitalizarán y generaran idéntico interés desde el momento 
hasta la fecha de su pago 
 


 
CAPITULO IV 


 
DISPOSICIONES GENERALES Y FACULTADES 


 
Artículo 72º Interpretación: en los casos en que la aplicación de una disposición de esta 


Ordenanza o de la Ordenanza Impositiva motivase dudas interpretativas, se 
apelará al análisis de la misma en el contexto de las normas específicas referi-
das al tributo de que se tratare. 
En defecto de solución por esta vía, se recurrirá al análisis de aquella en el 
contexto de la Ordenanza Fiscal y/u Ordenanza Impositiva, según correspon-
diere. 
Las normas que establecen los hechos, las bases imponibles, fijan las tasas, 
determinan a los contribuyentes y prevén exenciones, se interpretarán en for-
ma restrictiva. 


  
Artículo 73º Hechos imponibles: Para determinar la verdadera naturaleza de los hechos 


imponibles, se atenderá a los actos o situaciones efectivamente realizados, con 
prescindencia de las formas o de los contratos de derecho privado en que se 
exterioricen.  La elección de actos o contratos diferentes de los que normal-
mente se utilizan para realizar las operaciones económicas que sirven de base 
para el cálculo para la determinación impositiva, es irrelevante a los efectos de 
la aplicación de la presente Ordenanza, la Ordenanza Impositiva, o de Orde-
nanzas Impositivas especiales. 


  
Artículo 74º Facultase al Departamento Ejecutivo a establecer descuentos por el pago anti-


cipado de cuotas de tasas con vencimientos periódicos cuya liquidación se 
practique a través de valores emitidos, los que no podrán superar el diez por 
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ciento (10%) del valor total de la Tasa que se trate. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a la implementación de sistemas y/o 
programas de estímulos e incentivación a los contribuyentes para el cumpli-
miento en tiempo y forma de los pagos de los tributos municipales. 
Los citados sistemas podrán consistir en sorteos de dinero y/o bienes entre los 
contribuyentes que se encuentren al día en el pago de las tasas, los cuales se-
rán reglamentados por acto administrativo con sujeción a términos, condicio-
nes y demás requisitos legales que se impongan.  El costo de estos sistemas 
y/o programas no podrá superar el diez por ciento (10%) del monto cobrado 
proveniente de contribuyentes sin deuda.  
Facultase al Departamento Ejecutivo a comunicar a Veraz y/o bases de datos 
similares la lista de contribuyentes morosos, como forma para incentivar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales municipales. 
Facultase al departamento ejecutivo a reglamentar los aspectos y/o situaciones 
no previstos en la presente ordenanza y a reducir en forma general los impor-
tes de las tasas, atendiendo a razones de mérito, oportunidad, conveniencia y/o 
para contemplar situaciones específicas y/o especiales. 
Las exenciones de gravámenes deberán ser otorgadas por esta Ordenanza, la 
Ordenanza Impositiva, y/u ordenanzas específicas, y por delegación de facul-
tades al departamento ejecutivo. 


 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 
Artículo 75º Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de aplicación a partir de la 


promulgación y desde la fecha que el Departamento Ejecutivo establezca. 
 
 
 


TITULO VI 
 


DE LAS TASAS, DERECHOS Y CONTRIBUCIONES 
 


CAPITULO I 
 


TASA POR SERVICIOS GENERALES 
 


Hecho Imponible 


 
Artículo 76º PoPor la prestación de los servicios municipales directos o indirectos, y de 


alumbrado público, se abonarán las Tasas que al efecto se establezcan en la 
Ordenanza Impositiva: 
Servicios Directos: 


El servicio de limpieza comprende la recolección periódica de residuos 
domiciliarios, y la disposición final de los mismos. Se considerará inclui-
da en este servicio la recolección efectuada en canastos y/ contenedores de 
cualquier tipo, colocados para el uso común de los contribuyentes. Ade-
más, comprende el servicio de limpieza y/o mantenimiento periódico de 
las calles del distrito. 
La conservación vial comprende la prestación de los servicios de mante-
nimiento y reparación periódicos de las calles y caminos rurales munici-
pales, que no estén alcanzados por los demás servicios. Alcanza a todos 
los inmuebles de la zona rural estén o no ocupados y cualquiera fuera su 
explotación. 


Servicios Indirectos:  
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       Los servicios indirectos comprenden el ornato de calles, plazas,     par-
ques infantiles, paseos, accesos, refugios, etc. Comprende además el sosteni-
miento de políticas de salud, protección ciudadana, turismo, culturales, depor-
tivas, desarrollo social, políticas para la niñez y la adolescencia y todas aque-
llas acciones de gobierno municipal que no tengan asignación específica. 
 
Alumbrado público: 


El servicio de alumbrado comprende la iluminación pública en todo el 
distrito, accesos, plazas, paseos, parques infantiles, rutas, lugares públicos 
y todo otro similar. Este servicio incluye el costo total de la energía eléc-
trica, el mantenimiento y reposición de luminarias, y cualquier otro costo 
que facturen las empresas prestadoras del servicio, como asimismo la 
mano de obra y los costos directos e indirectos afectados. El departamento 
ejecutivo podrá incluir en este costo el derecho de uso de espacio aéreo de 
las empresas energéticas en los casos de impedimento del cobro directo de 
dicha tasa. El departamento ejecutivo, de acuerdo con lo establecido por la 
ley 10740 podrá percibir este servicio como un porcentaje sobre los con-
sumos de energía eléctrica del distrito de exaltación de la cruz, el cual será 
facturado por el proveedor que se trate. Este porcentaje no podrá exceder 
el quince (15) por ciento para los consumos comerciales e industriales y el 
tres (3) por ciento para los grandes consumos. 
El departamento ejecutivo podrá optar también por establecer un importe 
mensual para el cobro de este servicio. 
El departamento ejecutivo podrá adicionar los servicios indirectos de la 
tasa por servicios generales a la tasa de alumbrado. 
El importe que se establezca para el cobro del servicio de alumbrado pú-
blico podrá ser reducido por decreto reglamentario para aquellos casos es-
pecíficos que no se hubieran contemplado y/o por razones de mérito, 
oportunidad y conveniencia. 
Las luminarias que se requieran para iluminar accesos a barrios privados, 
serán abonadas por los interesados. 
El importe que se fije para el servicio de alumbrado público no incluye el 
costo de cambio general de luminarias por avances tecnológico que impli-
quen mejor luminosidad, y/o menor consumo de energía eléctrica, o am-
bas situaciones.  


      
  
Artículo 77º      Las tasas comprendidas en el presente Título, deberán abonarse estén o no 


ocupados los inmuebles, con edificación o sin ella, ubicados en las zonas del 
Partido en las que el servicio se preste, total o parcialmente, diaria o periódi-
camente, y en el caso del servicio de limpieza, entreguen o no los ocupantes 
de las fincas los residuos domiciliarios a los encargados de su recolección. 


Artículo 78º Los distintos servicios han sido englobados bajo la denominación genérica de 
TASA POR SERVICIOS GENERALES, la que comprende los llamados ser-
vicios indirectos y el alumbrado público.  Además, han sido determinadas 
únicamente a los efectos fiscales, tres zonas, denominadas: 
ZONA I: Determinada por los cascos urbanos de Capilla del Señor, Los 
Cardales, Parada Robles, y las zonas aledañas y/o urbanas que determine el 
Departamento Ejecutivo. 
ZONA II: Determinada por los llamados Barrios Parques, y/o loteos, y/o 
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countries, Clubes de Campo, Barrios de Chacras, Barrios Cerrados, y/o cual-
quier otra figura de subdivisión de la tierra creada o a crearse. 
ZONA III: Determinada por los sectores rurales y/o aquellos no com-
prendidos en las Zonas I y II. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a determinar por decreto las distintas 
zonas y/o subzonas para la facturación de esta tasa, como asimismo a estable-
cer los valores mínimos y máximos, de acuerdo a las mismas. Estos valores 
nunca podrán ser superiores a los máximos establecidos por la ordenanza im-
positiva. 
El departamento ejecutivo podrá establecer valores menores a los establecidos 
como mínimos para esta tasa por la ordenanza impositiva. 


  
Artículo 79º El Departamento Ejecutivo podrá establecer valores por metro lineal de frente 


menores a los establecidos por la Ordenanza Impositiva. 
 
Forma y términos de pago – Inmuebles esquina – impuesto mínimo. 
 
Artículo 80º La Tasa por Servicios Generales directos e indirectos y el alumbrado público, 


se abonarán en la forma que determine el departamento ejecutivo. Los inmue-
bles ubicados en esquinas tendrán una deducción de la sumatoria de ambos 
frentes de hasta el cincuenta por ciento (50%), para las zonas I y II. 


F  facultase al Departamento Ejecutivo a firmar Convenios con las empresas 
proveedoras de la energía eléctrica en los términos de la Ley N° 10.740 y su 
reglamentación.  


      En los casos de contratación de personas físicas y/o jurídicas para la cobranza 
de esta tasa, los importes a abonar por los servicios no podrán superar el quin-
ce por ciento (15%) de lo efectivamente percibido.  


Terrenos baldíos 


 
Artículo 81º Los terrenos baldíos abonarán un adicional del 35% (treinta y cinco por cien-


to) de la Tasa por Servicios Generales.  Este adicional no se encuentra inclui-
do en los máximos de la Tasa que se establezcan. El Departamento Ejecutivo 
podrá reducir el porcentaje de este adicional por razones de mérito, oportuni-
dad y conveniencia. 


 
Generación del hecho imponible 
 
Artículo 82º Las obligaciones tributarias anuales establecidas en el presente Título se gene-


ran a partir de la implantación del Servicio, con prescindencia de la incorpora-
ción al Catastro o registro de Contribuyentes. 


 
De los contribuyentes 
 
Artículo 83º Son contribuyentes de la Tasa por Servicios Generales: 


Los titulares del dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propieta-
rios. 


Los usufructuarios. 
Los poseedores a título de dueño, y solidariamente los titulares del dominio. 


 
Propiedad horizontal y/o multiplicidad de viviendas en un solo inmueble 
 
Artículo 84º En los inmuebles sujetos al régimen de Propiedad Horizontal en los términos del 
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artículo 2037 y ccdtes del Código Civil y Comercial de la Nación, la Tasa por Ser-
vicios Generales será abonada por cada uno de los propietarios en base a un míni-
mo de 10 (diez) metros de frente, cuando la facturación se realice tomando como 
base a los mismos. En los casos de subdivisiones de tierras efectuadas bajo este 
régimen, cada propietario abonará de acuerdo con los metros de frente que tengan 
sus inmuebles, o en su caso en base a la valuación fiscal. Para el caso de parcelas 
que no se encuentren subdivididas y que contengan dos (2) o más unidades habita-
cionales y/o comerciales con comunicación directa a la vía pública o por un pasaje 
común, cada unidad abonará una tasa que surja de aplicar el Valor de 10 metros de 
frente según la zona.  


 
De la base imponible 
 
Artículo 85º La base imponible de la Tasa por Servicios Generales, de acuerdo con el método 


que se instrumente, podrá ser establecida de la siguiente forma: 
a) Por los metros lineales de frente para las Zonas I y II. 
b) Por la cantidad de hectáreas para la zona III 
c) Por costeo directo de los distintos servicios directos e indirectos y el alumbrado 
público, y el prorrateo entre las partidas, contemplando el índice de cobrabilidad 
general del distrito. 
d) Por la valuación fiscal de los inmuebles. 
e) Por una combinación entre algunas o todas la anteriores. 
 
En este último caso, la valuación fiscal será establecida por el departamento ejecu-
tivo en base a datos oficiales del gobierno de la Provincia de Buenos Aires y /o 
cálculos propios, para las zonas I, II y III 
 


  
Artículo 86º A los efectos de la determinación de los metros de frente computables, tratándose 


de inmuebles con frente a más de una calle, se tomarán las sumas de los mismos, 
con una reducción del treinta y cinco por ciento.  Los casos especiales que se pre-
senten deberán ser resueltos mediante la respectiva Ordenanza 


 
 
Vencimientos 
 
Artículo 87º Los vencimientos de las cuotas que se establezcan para el pago de la Tasa por Ser-


vicios Generales, serán establecidos por el Departamento Ejecutivo. Facultase al 
Departamento Ejecutivo a fijar anticipos de las cuotas a que hace referencia este 
artículo. 


Artículo 88º El Departamento Ejecutivo podrá establecer distintas zonas y/o barrios dentro de 
las Zonas I y II a que hace referencia el Artículo 78º, y valores mínimos y máxi-
mos de la Tasa por Servicios Generales para dichas zonas y/o barrios. Asimismo, 
podrá establecer valores inferiores a los que establezca la Ordenanza Impositiva, 
para los casos de contribuyentes carecientes, hasta en un cincuenta por ciento.  La 
condición del contribuyente deberá ser establecida mediante informe del área per-
tinente, donde constarán los datos que el Departamento Ejecutivo establezca, de-
biendo informar posteriormente al Departamento Legislativo. 
Exímase del pago de la Tasa por Servicios Generales, con renovación anual, a las 
personas y/o entidades que a continuación se enumeran: 
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1) Los jubilados y pensionados que resulten ser titulares de dominio, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos: 
a) Que se trate de vivienda única (1 solo lote) destinada al uso permanente del 
beneficiario y su grupo familiar. 
b) No poseer el contribuyente o responsable ni su cónyuge, otro u otros bienes 
inmuebles en el territorio nacional. 
La vivienda no deberá tener dependencias comerciales y/o industriales. 
d) La vivienda que se exime no deberá estar alquilada total ó parcialmente. 
e) Presentar documentación probatoria del derecho invocado sobre el bien, ya sea 
la escritura, boleto de compra-venta certificado ante Escribano Público o Juez de 
Paz, o documento que acredite usufructo o posesión. 
f) Acreditar mediante la presentación de los respectivos recibos de haberes, que los 
ingresos de ambos cónyuges no superan el equivalente a dos jubilaciones mínimas. 
Los jubilados y pensionados que cumplimenten los requisitos y la documentación 
indicada en el presente artículo, también podrán solicitar la eximición de los dere-
chos de construcción. - 
2) Los soldados ex - combatientes de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, que 
hayan participado en las acciones bélicas desarrolladas entre el 2 de abril y el 14 
de junio de 1982 en el denominado Teatro de Operaciones Malvinas (T.O.M.) o 
aquéllos que hubieren entrado efectivamente en combate en el área del Teatro de 
Operaciones del Atlántico Sur (T.O.A.S), y en el crucero ARA “General Bel-
grano” y civiles que cumplieron funciones en los lugares donde se desarrollaron 
las mismas, que resulten ser titulares de dominio, y que cumplan los siguientes 
requisitos: 
a) Que se trate de vivienda permanente (1 solo lote) destinada al uso permanente 
del beneficiario y su grupo familiar. 
b) Presentar certificado que acredite su condición de “veterano de guerra y/o ex 
combatiente” extendida por la autoridad correspondiente. 
Los soldados ex combatientes que reúnan los requisitos indicados en el presente 
artículo, también podrán solicitar la eximición de los derechos de construcción. - 
3) Personas incapacitadas en forma total y permanente, que presenten los respecti-
vos certificados, que acrediten el cumplimiento de los requisitos establecidos por 
las leyes provinciales y nacionales, como asimismo con los enunciados en el ítem, 
a) del inc. 1) del presente artículo.  La titularidad del dominio podrá ser del padre, 
tutor o representante legal. 
4) Las entidades de bien público que se encuentren reconocidas como tales por el 
Municipio, siempre que sus actividades no se realicen a título oneroso, por sí o a 
través de terceros, y que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que la titularidad del inmueble se encuentre a nombre de la entidad involucrada. 
b) El inmueble no deberá tener dependencias comerciales y/o industriales. 
c) El inmueble no deberá estar alquilado total ó parcialmente. 
d) Presentar la resolución de aprobación de la entidad por parte de la Dirección de 
Personas Jurídicas Provincial y/o Nacional. 
e) Presentar el Estatuto Social y la última Acta de Asamblea de elección de autori-
dades. 
5) La Iglesia Católica y demás cultos religiosos, exclusivamente por los inmuebles 
donde se practique el culto y los anexos al templo, culto, sinagoga, iglesia y otra 
denominación similar según la religión que se trate, en los cuales se presten servi-
cios complementarios sin contenido económico, siempre y cuando los locales utili-
zados para la prestación de tales servicios sean anexos al ámbito ceremonial, for-
mando parte del mismo inmueble o colindando con éstos. Se entiende por servicios 
complementarios del culto: la casa parroquial, dispensarios, hogares o asilos, guar-
derías, salones de catequesis y todo otro que, en las condiciones del párrafo prece-
dente, permitan la acción religiosa del culto que se trate. 
6) Los establecimientos de enseñanza privados incorporados a la Dirección Pro-
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vincial de Educación de Gestión Privada, en todos sus niveles, cuyos aranceles no 
superen los pesos cuatro mil ($4000.-) por cuota mensual por alumno con extra 
programáticas incluidas, que cumplan con los siguientes requisitos: 
a) Que la titularidad del inmueble se encuentre a nombre de la institución represen-
tante y/o Propietario de la misma. 
b) Presentar documentación probatoria del derecho invocado sobre el bien, ya sea 
la escritura, o boleto de compra-venta certificado ante Escribano Público o Juez de 
Paz, o documento que acredite usufructo o posesión. 
c) Presentar la Resolución de reconocimiento de la Dirección Provincial de Educa-
ción de Gestión Privada 
d) Presentar la Declaración Jurada de Aranceles que se presenta en la Dirección 
Provincial de Educación de Gestión Privada. 
7) Los integrantes activos de Cuerpos de Bomberos Voluntarios del Partido de 
Exaltación de la Cruz que resulten ser titulares de dominio, y que cumplan los 
siguientes requisitos: 
a) Que se trate de vivienda (1 solo lote) destinada al uso permanente del beneficia-
rio y su grupo familiar. 
b) Presentar documentación probatoria del derecho invocado sobre el bien, ya sea 
la escritura, o boleto de compra-venta certificado ante Escribano Público o Juez de 
Paz, o documento que acredite usufructo o posesión. 
c) Acreditar su condición de bombero voluntario por medio de Certificado avalado 
por la autoridad competente. 
8) Facultase al Departamento ejecutivo a aplicar la exención a los jubilados y pen-
sionados municipales con una antigüedad igual o mayor a 15 años de desempeño 
en el distrito quedando excluida la categoría de director en adelante, y que el cón-
yuge no perciba una Jubilación mínima. 
9) Exímase de un 25%  a los empleados municipales de categoría menor  a director 
en la tasa de servicios generales 
10) En casos excepcionales, no contemplados en el presente articulo debidamente 
fundados la eximición de la obligación de pago podrá ser del cien por ciento 
(100%), con ratificación al Departamento Legislativo. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar todos los aspectos no previstos 
en el presente articulo.- 


Artículo 89º      La Tasa a que hace referencia el presente Capítulo comprende el servicio de 
extracción de residuos, como, por ejemplo: escombros, poda, vehículos fuera de 
uso, carrocerías, chatarra y/o similares, la limpieza de predios, extracción de des-
perdicios y malezas, corte de pasto de veredas, servicios especiales de desinfección 
de inmuebles y vehículos, disposición final de residuos, desagote de pozos, y otros 
de características similares.  Además, comprende los servicios de arreglo de vere-
das y cercos.                                                                                                                                                                                                           
Estos servicios sólo serán prestados cuando el contribuyente no cumpla con su 
obligación de realizar las tareas que se especifican en la presente o en la Ordenan-
za Impositiva. 


 
 


Base imponible 
 
Artículo 90º Los Servicios que en cada caso determine la Ordenanza Impositiva, se abonarán 


en función a la naturaleza de los mismos, ya sea por volumen, peso o unidad de 
prestación. 
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                           En lo referido a la limpieza de predios, se tomará como base la superficie de 
los mismos.  El servicio será prestado automáticamente por el municipio, ha-
biendo transcurrido un plazo de 15 días corridos de haber sido notificado el 
propietario y/u ocupante y/o responsable, mediante cualquiera de las modalida-
des establecidas en el Artículo 28 de esta Ordenanza Fiscal, cuando los inmue-
bles no se encuentren cercados, y la suciedad se constituya en factor de peligro 
y/o de mal aspecto para la vecindad.  El importe de esta prestación podrá ser 
facturado conjuntamente con la Tasa por Servicios Generales, tomándose como 
vencimiento de pago, el establecido para la mencionada Tasa. 


 A efectos de suspender la prestación automática de este servicio, el contribu-
yente deberá notificar fehacientemente al municipio que asume la responsabili-
dad del mantenimiento y cercado del inmueble de que se trate.  No se podrá fac-
turar esta Tasa más de cuatro veces por año. 


 Cuando los inmuebles se encuentren cercados y la suciedad se constituya en 
factor de peligro y/o de mal aspecto para la vecindad, el municipio intimará al 
contribuyente a la regularización de la limpieza en el predio, dando un plazo de 
15 días corridos desde la recepción de la notificación.  En caso de que los con-
tribuyentes no tengan el domicilio en el fijado en la Municipalidad, pasados los 
30 días corridos de la emisión de la notificación, el Departamento Ejecutivo de-
berá facturar conjuntamente con la Tasa por Servicios Generales, una multa 
equivalente al cien por ciento de la citada Tasa, hasta tanto el contribuyente no 
comunique fehacientemente la regularización de la situación de su inmueble. 
Todos los gastos que demanden estos trámites serán a cargo del contribuyente. 


 En lo que respecta a la recolección de la poda, escombros y/o similares, una vez 
verificada la Infracción y realizada la correspondiente prestación del servicio, 
se imputará la tasa al contribuyente Responsable, que los haya dispuesto. 


 Los Supermercados y/o Autoservicios por los servicios de Recolección de Re-
siduos abonaran la tasa que establezca la Ordenanza Impositiva. El Departa-
mento Ejecutivo podrá categorizar a los establecimientos, de acuerdo a la super-
ficie de los mismos, volumen de extracción de residuos periodicidad del servi-
cio y complejidad de sus instalaciones. Se encontrarán exentos del pago de la 
presente aquellos contribuyentes que cuenten con un servicio de Recolección 
Privado, debiendo acreditar este hecho ante la Agencia de Recaudación Exalta-
ción.  


 El importe de la prestación podrá ser facturado conjuntamente con la Tasa por 
Servicios Generales, tomándose como vencimiento de pago, el establecido para 
la mencionada Tasa.  


 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 91º Son contribuyentes y responsables de la Tasa del presente Capítulo: 


a) Los solicitantes de los distintos servicios. 
b) Los titulares del dominio de los inmuebles, con exclusión de los nudos propieta-
rios. 
c) Los usufructuarios. 
d) Los poseedores a título de dueño, y solidariamente los titulares del dominio. 
Los servicios se podrán prestar en forma gratuita cuando se trate de establecimien-
tos educacionales, entidades de bien público, centros asistenciales, o bien cuando 
el Departamento Ejecutivo lo considere conveniente y/o resulte necesario por ra-
zones epidemiológicas. 
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CAPITULO III 
 


 
TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS, INDUSTRIAS, INSTALACIO-
NES, SOPORTES DE ANTENAS Y DEMAS ACTIVIDADES O SERVICIOS Y 


PREDIO 
DE CUALQUIER NATURALEZA, REALIZADAS DENTRO O FUERA DEL 


EJIDO URBANO, CON O SIN PERSONAL  
 


Artículo 92°  
Por los servicios de verificación del cumplimiento de los requisitos exigibles en 
materia de seguridad y salubridad de la población para la habilitación de locales, 
predios de cualquier naturaleza, espacios públicos para desarrollar una actividad 
económica , establecimientos de cualquier naturaleza , galerías , paseos de com-
pas , puestos y oficinas destinadas a comercios , industrias u otras actividades 
asimilables a tales o no , o  a su ampliación y/o ampliación del activo fijo instala-
do , aun cuando se trate de servicios públicos , se abonara la tasa que al efecto se 
establezca en la ordenanza impositiva. 
Esta misma tasa comprende: A los establecimientos avícolas, agrícola-ganaderos, 
incluidos los tambos y haras y/o similares, a las empresas concesionarias de ser-
vicios de peaje al igual que cualquier otra actividad económica dentro o fuera del 
ejido urbano, con existencia o no de personal, cualquiera fuera la forma de pre-
sencia física. 
Comprende también esta tasa la verificación conforme las normas del Municipio 
de la construcción, habilitación y emplazamientos de estructuras soporte de ante-
nas y sus equipos complementarios (cabinas, y/o shelters para la guarda de equi-
pos, grupos electrógenos, cableados, antenas, rindas, soportes, generadores y 
cuantos más dispositivos técnicos fueran necesarios). Se incluyen los servicios de 
estudio y análisis de planos , documentación técnica , informes de salubridad y 
seguridad dirigidos al cumplimiento de los requisitos necesarios para la autoriza-
ción y/o permisos de emplazamiento en la vía publica , construcción y/o sistemas 
con destino a soporte , para la colocación de antenas tipo wicaps , para la transmi-
sión de telefonía celular , radiodifusión , televisión y de cualquier otro tipo de 
comunicación electrónica , ya sea que se apoyen en estructuras o soportes exis-
tentes o a crearse , propios o de terceros. 
La existencia de controles por parte de otras autoridades nacionales o provinciales 
no limita a este Municipio el ejercicio del derecho de su poder de policía para ve-
rificar el estado de tales emplazamientos, construcciones, soportes, etc., permi-
tiendo aplicar la tasa por habilitación y posteriormente la tasa que corresponda a 
la actividad económica que se desarrolle, pues es el único que tiene a cargo velar 
por la seguridad, salubridad, e higiene, de sus habitantes.  
 
Se considera servicio prestado por el Municipio todo aquél destinado a verificar 
que un emplazamiento o colocación en la vía publica de cualquier estructura o 
dispositivo que sea parte del sistema con destino a soporte para la colocación de 
antenas de cualquier  tipo , incluso wicaps,     incluyendo el derecho de factibili-
dad de localización y permiso de instalación de antenas de telecomunicaciones , 
radiodifusión, radiofrecuencia, televisión e internet satelital, etc., y sus estructuras 
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soportes,  cumpla con las normas de salubridad y seguridad, requeridas por esta 
autoridad municipal 
Esta tasa no anula la obligación de pago de los derechos de construcción que co-
rrespondan sobre todas las obras de infraestructura adicionales que se realicen en 
el predio del emplazamiento que se trate. 


 
 


Base imponible 
 
Artículo 93º La tasa será proporcional al monto del activo afectado a la actividad, pero en 


ningún caso será inferior al mínimo de los importes que fije la Ordenanza 
Impositiva. 
El activo afectado a la actividad estará compuesto por los bienes de uso ubi-
cados en el Partido de Exaltación de la Cruz más el importe que surja del co-
ciente entre los bienes de uso del partido de Exaltación de la cruz sobre el 
total de bienes del contribuyente, aplicándose el mismo al resto de los activos 
del ultimo balance comercial cerrado con anterioridad a la fecha de presenta-
ción del pedido de habilitación. 
 


 
Ampliación 
 
Artículo 94º En el caso de ampliación y/o reformas se considerará únicamente el valor de 


las mismas, respetando el mínimo previsto en el Artículo anterior. 
 
Carácter y alcance de la habilitación 
 
Artículo 95º Las habilitaciones que se otorguen tendrán vigencia, mientras no se modifi-


quen el destino, afectación o condiciones en que se acordó, o se produzca el 
cese o traslado de la actividad a otro local o establecimiento. 
Las que se otorguen en forma provisoria, tendrán vigencia hasta tanto se cum-
plimenten requisitos de aprobación de planos, por el plazo que establezca el 
Departamento Ejecutivo. 


 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 96º La tasa se hará efectiva al solicitarse el servicio, en base a una declaración 


jurada que deberá contener los valores definidos que al efecto determine el 
Departamento Ejecutivo. 


 
Contribuyentes 
 
Artículo 97º Son contribuyentes responsables del pago, los solicitantes del servicio y/o los 


titulares de los comercios industrias y demás empresas productivas, agrope-
cuarias o de servicios alcanzados por esta tasa, como también los poseedores 
de cualquier predio o medio físico a través del cual se desarrolle una actividad 
económica en el Municipio, con o sin personal. Se incluyen como sujetos 
pasivos del pago de esta tasa las licenciatarias del STM que realicen la insta-
lación de la estructura soporte de antenas y sus equipos complementarios 
mencionados en el artículo anterior. 
Serán contribuyentes también los titulares de los servicios y/o instalaciones, 
y/o los responsables de pago. 
En los casos de los wicaps son responsables de pago de esta tasa toda persona 
física, jurídica, unión transitoria de empresas y cualquier otra asociación de 
hecho o derecho, que actuando para sí o terceros, soliciten el permiso de insta-
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lación o emplacen y/o coloquen las estructuras, dispositivos o sistemas en el 
distrito que les haga asignable el hecho imponible.  
Serán solidarios con el pago del tributo los titulares, concesionarios, o usu-
fructuarios de las estructuras, postes construcciones donde se soporten o apo-
yen los dispositivos y/o elementos que hagan al sistema de transmisión me-
diante antenas wicaps. 


 
Efectos del pago 
 
Artículo 98º La solicitud y el pago de la tasa, no autoriza el ejercicio de la actividad. A 


falta de solicitud, o de elementos suficientes para practicar la determinación, 
la Municipalidad determinará de oficio la obligación sobre base cierta o pre-
sunta, sin perjuicio de las penalidades a que hubiese lugar y accesorios fisca-
les.  


 
Generalidades 
 
Artículo 99º Concretada la habilitación, deberá acreditarse la inscripción ante los organis-


mos provincial y nacional. 
Esta habilitación tendrá una duración de 5 años. 
Finalizado este periodo el contribuyente deberá abonar una tasa por renova-
ción de habilitación, equivalente al 26% (veintiséis por ciento) de la tasa que 
corresponda, en tanto cumplan con todas las obligaciones necesarias para la 
habilitación, las que serán verificadas por el Departamento Ejecutivo. Faculta-
se al Departamento Ejecutivo a reglamentar todos aquellos aspectos que crea 
convenientes a efectos de un mejor cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Título. 


 


CAPITULO IV 


 
TASA POR SEGURIDAD E HIGIENE 


 
Hecho imponible: 
 
Artículo 100º Por los servicios destinados a preservar la seguridad, salubridad, higiene y 


protección del medio ambiente así como la continuidad de las condiciones 
obtenidas a través de la Habilitación a que hace referencia el Artículo 92º, 
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones naturales del Estado Mu-
nicipal, en locales, establecimientos de cualquier tipo ,oficinas, predios rura-
les, o ámbitos o predios físicos , con o sin personal, donde se desarrollen acti-
vidades sujetas al poder de policía municipal, como las comerciales,  indus-
triales, avícolas, agrícolas, ganaderas, tambos, haras , reproducción de anima-
les , turísticas , hospedaje ,  las de servicios públicos, de locaciones de bienes, 
de locaciones de obras y/o servicios, de oficios, negocios o cualquier otra 
actividad de características similares a las enunciadas precedentemente, a 
título oneroso, lucrativas o no, realizadas en forma habitual o temporaria, 
cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la preste, incluidas las sociedades 
cooperativas, se abonará por cada local la Tasa que fije la  Ordenanza Imposi-
tiva, de acuerdo con el modo, forma, plazo y condiciones que se establezcan. 
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Exceptuase el tratamiento de ingresar el gravamen por cada local a los contri-
buyentes de esta Tasa que por sus características de comercialización posean 
más de un local en el Partido y no puedan apropiar base imponible a alguno de 
ellos, en cuyo caso se efectuará el ingreso por la actividad comercial en su 
conjunto, imputando el pago por Contribuyente, el que no podrá ser inferior a 
la sumatoria de los mínimos por la totalidad de los locales que posea el men-
cionado contribuyente. 


Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar el procedimiento con res-
pecto a la presentación de las respectivas Declaraciones Juradas. Los pagos 
podrán ser mensuales y/o bimestrales, los cuales serán considerados anticipos 
de la tasa.  Con la presentación de la Declaración Jurada anual, se procederá a 
determinar el monto definitivo anual, debiendo abonarse el saldo resultante en 
la fecha que se determine reglamentariamente. La Declaración Jurada Anual 
tendrá carácter informativo y deberá ser presentada por todos los contribuyen-
tes de esta tasa. 
Son también contribuyentes de esta Tasa, las personas humanas, empresas, 
sociedades, fideicomisos y demás entes, con o sin personería jurídica provee-
dores de bienes y servicios y/o contratistas de obras que, sin sede comercial o 
administrativa en el Partido, de manera permanente o esporádica, ejercieran 
actividad económica en el ámbito municipal.  
En el caso precedente y en el de las locaciones de obras y/o servicios, cuando 
la Ordenanza Impositiva no establezca explícitamente la alícuota, se deberá 
aplicar la alícuota de Servicios en General. 
Queda comprendido en esta tasa el control y verificación de la seguridad, como 
asimismo la periódica inspección de las estructuras soporte de antenas y sus 
equipos complementarios (cabinas y/o shelters para la guarda de equipos, 
grupos electrógenos, cableados, antenas, riendas, soportes, generadores y dis-
positivos técnicos que fueran necesarios) para la transmisión y/o recepción de 
radiocomunicaciones correspondientes a los servicios de telecomunicaciones 
móviles (STM). 
De igual forma se consideran los soportes, pedestales, mástiles, monopostes, 
torres auto soportadas, antenas, equipos, instalaciones, accesorios complemen-
tarios y obras civiles que sirvan para la localización y funcionamiento urbano 
de estaciones de telecomunicaciones de radio, televisión e internet por cable 
y/o satelital.   
El mismo criterio es aplicable para el emplazamiento de los denominados 
wicaps, consistente en radiobases compactas de telefonía celular de reducido 
tamaño instalados en la vía pública o no, sobre la infraestructura de otros ser-
vicios destinados a brindar cobertura y capacidad de tráfico de diferentes em-
presas prestadoras de servicios. 
Quedan excluidas las antenas utilizadas en forma particular por radioaficiona-
dos y las antenas de recepción de los particulares usuarios de radio y televisión 
por aire. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar todos los aspectos no pre-
vistos en la presente Tasa. 
Las disposiciones de los artículos 53 y 89 de la ley 27.078 derogaron las dis-
posiciones del artículo 39 de la ley 19.798, por ende, procede el pago de la 
presente tasa para las empresas comprendidas en dicha normativa.  
Las disposiciones del protocolo adicional existentes a los fines del impuesto 
sobre los ingresos brutos, no son de aplicación en materia municipal. 


 
 
Base imponible  
 
Artículo 101º Sa Salvo disposiciones especiales la base imponible estará constituida por los 
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ingresos brutos devengados durante el período fiscal, por el ejercicio de la 
actividad gravada, con un gravamen mínimo cuyo monto se determinará sobre 
la base del número de personas afectadas a la actividad, incluidos los titulares 
de la Habilitación, que efectivamente trabajen en jurisdicción del municipio 
(menores y mayores).  A tal efecto se computará el mayor número activo de 
personas afectadas a la actividad en cada mes. 


                          La Ordenanza Impositiva establecerá importes mínimos mensuales generales 
o específicos, de acuerdo con la actividad de que se trate. 


                          La Ordenanza Impositiva podrá establecer importes de esta Tasa, fijos, de 
acuerdo con la actividad de que se trate. 
La Ordenanza Impositiva establecerá los montos mensuales, de acuerdo con la 
cantidad de personal afectado, en base al Sueldo Base, el cual se fija en fun-
ción al sueldo Básico de la categoría Adm A2 para una jornada de 40 horas 
semanales.  
Se considera Ingreso Bruto, el importe total devengado en concepto de venta 
y/o prestaciones y/o locaciones de obra y/o servicios, los intereses obtenidos 
por préstamos de dinero y/o financiaciones en general, y/o cualquier otro 
concepto asimilable que implique un ingreso. 


                         Los ingresos brutos se imputarán al período fiscal en que se devenguen.  Se 
entenderá que los ingresos se han devengado, salvo las excepciones previstas 
en la presente Ordenanza: 


 
a) En el caso de venta de bienes inmuebles, desde el momento de la firma 


del boleto, de la posesión o escrituración, el que fuera anterior. 
b) En el caso de venta de otros bienes, desde el momento de la   facturación 


o de la entrega del bien o acto equivalente, el que fuera anterior. 
c) En los casos de trabajo sobre inmuebles de terceros, desde el momento de 


la aceptación del certificado de obra parcial o total, o de la percepción to-
tal o parcial del precio o de la facturación, el que fuera anterior. 


d) En el caso de prestaciones de servicios y de locaciones obras y servicios, 
excepto las comprendidas en el inciso anterior, desde el momento en que 
se factura o termina, total o parcialmente, la ejecución o prestación pacta-
da, el que fuera anterior, salvo que las mismas se efectuaran sobre bienes 
o mediante su entrega, en cuyo caso se devengará desde el momento de la 
entrega de esos bienes. 


e) En el caso de intereses, desde el momento en que se genera y en propor-
ción al tiempo transcurrido hasta cada período de pago de la tasa. 


f) En el caso de recupero total o parcial de crédito deducido con anterioridad 
como incobrable, en el momento en que se verifique él recupero. 


g) En los demás casos, desde el momento en que se genera el derecho a la 
contraprestación. 


h) En el caso de provisión de energía eléctrica, agua o gas, o    prestaciones de 
servicios cloacales, de desagües o telecomunicaciones, desde el momento 
en que se produzca el vencimiento del plazo fijado para su pago, o desde 
su percepción total o parcial, el que fuera anterior. 


 
Artículo 102º                           A los efectos de la determinación del ingreso neto imponible, deberán 


considerarse como exclusiones y/o deducciones de la base imponible esta-
blecida en el Artículo 101º de esta Ordenanza, las que a continuación se de-
tallan: 
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 1) Exclusiones: 
 1.1) Los importes correspondientes a Impuestos Nacionales, sólo para los 


sujetos inscriptos en los mismos. 
 1.2) Los importes que constituyan reintegros de capital en los casos de depó-


sitos, préstamos, créditos, descuentos y adelantos, y toda otra operación 
de tipo financiero, así como sus renovaciones, repeticiones, prórrogas, 
esperas u otras facilidades, cualquiera sea la modalidad o forma de ins-
trumentación adoptada. 


1.3) Los reintegros que perciben los comisionistas, consignatarios y simila-
res, correspondientes a gastos efectuados por cuenta de terceros, en las 
operaciones por Intermediación en que actúen. 


 1.4) Los subsidios y subvenciones que otorguen el Estado Nacional, Provin-
cial y/o Municipal. 


  1.5) Los ingresos correspondientes a venta de bienes de Uso. 
1.6) Los importes que correspondan al productor asociado por la entrega de 


su producción en las cooperativas que comercialicen producción agríco-
la únicamente, y el retorno respectivo. La norma precedente no es de 
aplicación para las cooperativas o secciones que actúen como consigna-
tarios de hacienda. 


 1.7) En las cooperativas de grado superior, los importes que correspondan a 
las cooperativas agrícolas asociadas de grado inferior, por la entrega de 
su producción agrícola y el retorno respectivo. 


 1.8) Los importes abonados a otras entidades prestatarias de servicios públi-
cos, en el caso de cooperativas o secciones de provisión de los mismos 
servicios, excluidos transporte y comunicaciones. 


1.9) Las partes de las primas de seguro, destinadas a reservas matemáticas y 
de riesgo en curso, reaseguros pasivos y siniestros y otras obligaciones 
con asegurados que obtengan las compañías de seguros y reaseguros y 
de capitalización y ahorro. 


2)   Deducciones: 
2.1. Las sumas correspondientes a devoluciones, bonificaciones y descuentos 


efectivamente acordados por épocas de pago, volumen de venta y otros 
conceptos similares, generalmente admitidos según los usos y costum-
bres correspondientes al período fiscal que se liquida. 


 
 
 
Base imponible especial 
 
Artículo 103º La Base Imponible de las actividades que a continuación se detallan, estará 


constituida: 
 


1)   Por la diferencia entre los precios de compra y venta: 
1.1. La comercialización de combustibles derivados del petróleo, excepto 
productores. 
1.2. Comercialización de billetes de lotería y juegos de azar autorizados. 
1.3. Comercialización mayorista y minorista de tabacos, cigarros y cigarrillos. 
1.4. La actividad constante de compra-venta de divisas desarrollada por res-
ponsables autorizados por el Banco Central de la República Argentina. 
2) Por el importe que resulte de la suma del haber de la cuenta de resultados 
sin deducir los intereses y actualizaciones pasivas para las actividades de las 
entidades financieras comprendidas en la Ley N.° 21.526 y sus modificato-
rias.   
 
3) Por las remuneraciones de los servicios o beneficios que obtengan las 
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compañías de seguros y reaseguros y de capitalización y ahorro.  Se 
computará especialmente en tal carácter: 


3.1. La parte que sobre las primas, cuotas o aportes se afecte a gastos genera-
les, de administración, pago de dividendos, distribución de utilidades y 
otras obligaciones a cargo de la Institución. 


3.2. Las sumas ingresadas por locación de bienes inmuebles, cuando se trate 
de más de 10 (diez) unidades y la venta de valores mobiliarios no exenta 
del gravamen, así como las provenientes de cualquier otra inversión de 
sus reservas. 


4) Por la diferencia entre los ingresos del período fiscal y los importes que les 
transfieran en el mismo a sus comitentes, para las operaciones efectuadas por 
Comisionistas, Consignatarios, Mandatarios, Corredores, Representantes y/o 
cualquier otro tipo de intermediarios en operaciones de naturaleza análoga, 
con excepción de las operaciones de compraventa, que, por su cuenta, efec-
túen tales intermediarios y las operaciones que realicen los concesionarios o 
agentes oficiales de venta. 
5) Por el monto de los intereses y ajuste por desvalorización monetaria, para 
las operaciones de préstamos de dinero efectuadas por personas físicas o jurí-
dicas que no sean las contempladas por la Ley N° 21.526 y sus modificato-
rias. 
Cuando en los documentos referidos a dichas operaciones no se mencione el 
tipo de interés, o se fije uno inferior al establecido por el Banco de la Provin-
cia de Buenos Aires para operaciones similares, se computará este último a 
los fines de la determinación de la base imponible. 
6) Por la diferencia entre el precio de venta y el monto que se le hubiera atri-
buido en oportunidad de su recepción, para las operaciones de comercializa-
ción de bienes usados recibidos como parte de pago de unidades nuevas. 
7) Por los ingresos provenientes de los Servicios de Agencia, las bonificacio-


nes por volúmenes y los montos provenientes de servicios propios y pro-
ductos que facturen, para las agencias de publicidad.  Cuando la actividad 
consista en la simple intermediación, los ingresos provenientes de las co-
misiones recibirán el tratamiento establecido en el Inciso 4). 


8) Por la valuación de la cosa entregada, la locación, el interés o el servicio 
prestado, aplicando los precios, la tasa de interés, el valor locativo, etc., 
oficiales, corrientes en plaza, a la fecha de generarse el devengamiento, pa-
ra las operaciones en que el precio se haya pactado en especie. 


9) Por la suma total de las cuotas o pagos que vencieran en cada período en 
las operaciones de venta de inmuebles en   cuotas por plazos superiores a 
doce meses. Cuando las ventas en cuotas no registren intereses explícitos, 
se considerará sin admitir prueba en contrario, con carácter de intereses 
presuntos los establecidos en la presente Ordenanza 


10) Por los ingresos brutos percibidos en el período, para las actividades       
de los contribuyentes que no tengan obligación legal de llevar libros ru-
bricados y formular balances en forma comercial. 


11) Por lo que establezcan las normas del Convenio Multilateral vigente, para 
aquellos contribuyentes que desarrollan actividades en dos o más jurisdiccio-
nes. 


  
Artículo 104º Son contribuyentes de la Tasa, las personas humanas y jurídicas, incluso los 


fideicomisos que ejerzan las actividades señaladas en el Artículo Nº 100, 







 48


salvo las entidades de Bien Público reconocidas como tales por este Munici-
pio, los establecimientos educacionales autorizados, los Clubes, Cooperado-
ras, y cualquier otro tipo de Institución sin fines de lucro, que cumplan con el 
requisito de ser reconocidas por el Municipio como tales. 
 Cuando un mismo contribuyente desarrolle dos o más actividades sometidas 
a distinto tratamiento fiscal, las mismas deberán discriminarse por cada una 
de ellas.  Si se omitiera la discriminación, será sometido al tratamiento más 
gravoso.  En el caso de actividades anexas, se tributará el mínimo mayor que 
establezca la Ordenanza Impositiva. 
Las personas humanas y/o jurídicas, incluso fideicomisos alcanzadas por esta 
Tasa, podrán actuar como Agentes de retención, percepción y/o información, 
si así lo estableciera el Departamento Ejecutivo.  En caso de incumplimiento, 
serán pasibles de las sanciones y/o multas establecidas en la presente Orde-
nanza.  Además, serán solidariamente responsables con el contratista y sub-
contratista, en caso de que estos últimos no dieren cumplimiento a su obliga-
ción fiscal. 
Los Contratistas y Subcontratistas, serán contribuyentes de esta Tasa, aún en 
el caso en que ejecuten sus actividades en locales, establecimientos u oficinas 
cuya titularidad pertenezca a terceros. 
Los responsables de esta Tasa deberán conservar los documentos o registros 
contables, a efectos de la verificación por parte del Departamento Ejecutivo. 
En el caso de los contribuyentes inscriptos en Convenio multilateral deberán 
llevar registros especiales o dentro de los registros de ventas habilitar colum-
nas para establecer con exactitud el lugar de entrega de las mercaderías por 
local habilitado, o por extraña jurisdicción (comuna no habilitada) que luego 
deberá distribuirse entre las comunas habilitadas en los términos del párrafo 
3º del artículo 35 de la ley de Convenio Multilateral, o la que la complemente 
o sustituya. 
Cuando un contribuyente desarrolle actividades en más de un municipio de la 
Provincia de Buenos Aires, entendiendo por ello la presencia física con local 
habilitado, corresponderá atribuir la base imponible de este Municipio en 
función de las disposiciones del artículo 2 del Convenio Multilateral para lo 
cual se determinara el coeficiente unificado atribuible al municipio en función 
de los ingresos y gastos incurridos en el mismo , y se calcula el porcentaje del 
nivel de actividad incurrido en el Municipio , el cual se aplicara sobre los 
ingresos brutos atribuibles a la provincia , conforme dispone el primer párrafo 
del artículo 35 de la ley de convenio multilateral. 
Asimismo, deberán informar bimestralmente con carácter de declaración 
jurada los remitos internos que deben acompañar el transporte de las merca-
derías. Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar los aspectos no 
previstos. 
La expresión base imponible, ingreso imponible, no se considerarán a los 
efectos de aplicar la presente tasa, la cual tendrá en cuenta los ingresos brutos 
atribuidos a la provincia de Buenos Aires en el armado del coeficiente unifi-
cado conforme el Convenio Multilateral. La conformación de los ingresos 
gravados para el pago de la Tasa depende de la legislación local y, el trata-
miento que este municipio otorgue al ingreso bruto que le corresponde, es 
independiente del otorgado por la Provincia de Buenos Aires 
 
El criterio adoptado por la provincia de Buenos Aires para considerar inclui-
do dentro de su base imponible a determinados ingresos no puede constreñir 
al municipio para que adopte el mismo criterio. 
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Artículo 105º La determinación de la obligación fiscal se efectuará sobre la base de las de-
claraciones juradas que los contribuyentes y demás responsables presentarán 
en la forma y tiempo que establezca el Departamento Ejecutivo, utilizando los 
formularios oficiales que al efecto suministre la Municipalidad.  Las Declara-
ciones Juradas serán confeccionadas en forma mensual y/o por bimestre ven-
cido, con carácter de anticipo y deberán contener todos los elementos y datos 
necesarios para hacer conocer el hecho imponible y el monto de las obliga-
ciones fiscales.  Sin perjuicio de lo expuesto, el Departamento Ejecutivo re-
glamentará el procedimiento a seguir con respecto a la presentación de las 
respectivas declaraciones juradas. A los efectos de la liquidación mensual y/o 
bimestral del gravamen, las presentaciones que en cada oportunidad efectúen 
los contribuyentes, tendrán el carácter y el efecto de una declaración jurada, 
siendo exigibles, aún en el caso de que no existiera monto imponible a decla-
rar. 
La Declaración Jurada estará sujeta a la verificación administrativa y sin per-
juicio del impuesto que en definitiva determine el Municipio, hace responsa-
ble al declarante por el que de ella resulte, cuyo monto no podrá reducir por 
declaraciones posteriores, salvo por errores de cálculo.   
Si el contribuyente y/o demás responsables no presentara en la forma y tiem-
po que establezca el departamento ejecutivo las dd.jj. , la determinación del 
tributo se realizará sobre base cierta en función de los ingresos declarados por 
el contribuyente a la agencia de recaudación Arba o quien corresponda. Pasa-
dos 60 días desde su vencimiento el contribuyente no podrá rectificar el mon-
to determinado por el municipio por debajo del 75 %. 
Si a la fecha de la determinación de la tasa, no se contara con información de 
Arba o quien corresponda (por la no presentación de las dd. jj) se liquidará la 
misma en base a la última dd.jj. presentada en el municipio, pudiendo el mu-
nicipio iniciar la determinación de oficio. 
 


  
Artículo 106º A los efectos de la percepción de la correspondiente tasa, se considerará fecha 


de inicio de actividades, la de la habilitación municipal, o la de la efectiva 
iniciación, la que sea anterior.  La iniciación de actividades con posterioridad 
al comienzo del mes, implica abonar por mes completo. 
Cuando un contribuyente registre actividades en periodos no prescriptos ante-
riores a la fecha de inicio de actividades deberá demostrar mediante la presen-
tación de la habilitación correspondiente que las mismas fueron desarrolladas 
en extraña jurisdicción, caso contrario se presumirá realizado en el partido, 
salvo prueba en contrario. 
En los casos en que el Municipio detecte, por fiscalizaciones, inicio y/o acti-
vidad gravada, se procederá a la creación de una cuenta provisoria a los efec-
tos del pago de las tasas que correspondan. 


En caso no haber cumplimentado el contribuyente los requisitos de habilita-
ción y hubiere iniciado sus actividades sin comunicarlo a la Municipalidad, 
constatada la infracción, se presumirá como fecha de iniciación de las activi-
dades diez (10) años anteriores a la fecha de la inspección, salvo prueba en 
contrario a cargo del contribuyente. 
El pago de la Tasa no dará derecho a eludir el resto de las obligaciones esta-
blecidas en la presente ordenanza, ni el respectivo trámite de habilitación. 
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Cuando un contribuyente cese en su actividad, deberá comunicarlo al Depar-
tamento Ejecutivo, presentando la respectiva Declaración Jurada.  El cese 
definitivo no será aprobado si el contribuyente adeudara importes de esta 
Tasa.  El Departamento Ejecutivo podrá aprobar Ceses Transitorios, si el 
contribuyente así lo solicitara, con anterioridad al cierre de su establecimien-
to.  Mientras dure el cese transitorio, no estará obligado al pago de esta Tasa.  
Para reiniciar las actividades deberá previamente comunicarlo en forma feha-
ciente al Departamento Ejecutivo.  Mientras no se comunique en forma feha-
ciente el cese de actividad, queda subsistente la obligación de abonar esta 
Tasa, por los períodos fiscales no prescriptos más accesorios. Si el contribu-
yente demostrara fehacientemente, a juicio del Departamento Ejecutivo, la 
fecha real de cese, podrá ser eximido del pago de los importes que surjan por 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior. 
Se considerará fecha de cese de actividades, aquella en que se hubiere produ-
cido la finalización de la actividad económica, o en que se hubiere efectuado 
la desocupación efectiva del local, según corresponda. 
En el caso de sociedades incluidas en la Ley General de Sociedades 19.550, 
se considerará la baja, cuando esta no esté realizada por la liquidación de la 
Sociedad por el transcurso de 2 (dos) años desde la fecha de cese de activida-
des. 
Cuando se constate fehacientemente el cese de la actividad comercial, y no 
sea posible ubicar a los responsables en ningún domicilio declarado, la Muni-
cipalidad podrá disponer el cese de oficio, procediendo al archivo del legajo.  
Este cese de oficio no libera a los responsables del pago de los importes que 
adeuden al municipio. 
En las transferencias, la autorización pertinente, se otorgará previo pago de 
los importes que se adeuden. En los casos en que no se cumplimente lo esta-
blecido por la Ley Nacional N.°  11.867, el adquirente sucede al transmitente 
en las obligaciones fiscales. 
Cuando detecte que la actividad gravada es realizada por persona humana o 
jurídica distinta a la que inició el trámite o se le otorgó la habilitación; se 
procederá de oficio al cambio de titularidad y se creará una cuenta con todos 
los importes adeudados, si los hubiere, a nombre del que realiza la actividad, 
para este supuesto cualquier medio de prueba, ticket fiscal, factura, facturas 
de proveedores etc., serán elementos relevantes de la situación Irregular. Se 
considerará que existe transferencia cuando medie cambio o modificación de 
los titulares responsables de la actividad. 


Las transferencias deberán ser comunicadas dentro de los diez días de produ-
cidas. 
 
 


Para toda situación no prevista en el presente Capitulo, será de aplicación su-
pletoria lo dispuesto por las leyes N. º 10397 y 8960 y sus modificatorias, 
como, asimismo, cualquier Normativa, Resolución, Circular, Disposición, o 
cualquier otra norma que emane de la Agencia de Recaudación de la Provin-
cia de Buenos Aires (ARBA), que hagan a la determinación y/o aplicación de 
las referidas leyes, en lo atinente al impuesto sobre los Ingresos Brutos. 


 


CAPITULO V 
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DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
 


Hecho imponible 


 
Artículo 107º Ámbito de aplicación: 


 
El Por los conceptos que a continuación se enumeran, se abonarán los derechos 
que al efecto se establezcan: 


a)  La publicidad escrita o gráfica, hecha en la vía pública, con fines lucra-
tivos o comerciales, considerándose a tal efecto: textos, logotipos, dise-
ños, colores identificatorios y/o cualquier otra circunstancia que identi-
fique: nombre de la Empresa, nombre comercial de la misma, nombre 
y/o características del producto, marcas registradas, etc., o el servicio 
publicitado. Cuando la publicidad se encuentre en casillas y/o cabinas 
con los medios indicados y/o colores identificatorios, se considerará pu-
blicidad a la casilla y/o cabina de que se trate. 


b)  La publicidad oral realizada en la vía pública o lugares públicos o de 
acceso al público, o que por algún sistema o método llegue al conoci-
miento público;  


c)  La publicidad escrita, gráfica o a través de cualquier medio de comuni-
cación visual o sonoro, que directa o indirectamente lleve al conoci-
miento del público o de la población en general: nombres, nombres co-
merciales, de fantasía, siglas, colores, diseños, logos, etc., de empresas, 
productos, marcas y/o servicios; como así también, cualquier frase o ex-
presión que permita ser inferida por éste como reconocimiento de un 
nombre, producto, servicios y/o actividad comercial. 


Los propietarios de medios de comunicación escritos no podrán incluir afi-
ches volantes, folletos de publicidad de dos (2) o más hojas y otros objetos, 
sin el correspondiente sellado, timbrado o troquelado por la Municipalidad. 


 
Quedan suspendidos a partir de la firma del Convenio con la Provincia de Bue-
nos Aires, para el futuro y durante su vigencia, la publicidad comprendida en el 
mismo, en base a lo establecido en la Ley 13.850 (Art. 42°). A esos efectos, se 
considera publicidad interior o interna a aquella que sólo pueda ser vista desde 
el interior de los locales de acceso público y no visualizarse desde el exterior. 
La misma no deberá abonar el presente derecho. 
 
No comprende: 
 


a)   La propaganda con fines sociales, recreativos, culturales, asistenciales, 
benéficos y/o partidos políticos sin fines de lucro. 


b)  La exhibición de chapa de tamaño tipo, donde conste solamente nom-
bre y especialidad de profesionales u oficios. 


c)   Los anuncios que en forma de letreros, chapas o avisos sean obligato-
rios en virtud de normas oficiales y por el tamaño mínimo previsto en 
dicha norma; siempre y cuando pertenezcan directamente al obligado y 
se limiten a la simple y llana información exigida por dichas normas, 
con prescindencia de cualquier dato propagandístico, como colores, di-
seños, y/o que puedan inferir en el público con fines comerciales.  
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Base imponible 
 
Artículo 108º Los derechos se fijarán teniendo en cuenta la naturaleza, importancia, forma 


de la publicidad, la superficie y ubicación del aviso, anuncio y objeto que la 
contenga. 
A los efectos de la determinación se entenderá por “Letreros” a la cartelería 
propia del establecimiento donde la misma se realiza y “Aviso” a la que fuera 
ajena a la titularidad del lugar. 
 Cuando la publicidad no estuviera expresamente contemplada, se abonará la 
tarifa general que al efecto se establezca en la Ordenanza Impositiva. 


 
Contribuyentes 
 
Artículo 109º Considérense contribuyentes y/o responsables de los derechos de Publicidad y 


propaganda a las personas humanas , jurídicas o no,  que -con fines de promo-
ción y/o de obtener directa o indirectamente beneficios comerciales o lucrati-
vos, de: marcas, comercios, industrias, profesiones, servicios o actividades, 
propios y/o que explote y/o represente- realice alguna de las actividades o 
actos enunciados en el 107°, con o sin intermediarios de la actividad publici-
taria, para la difusión o conocimiento público de los mismos. 


 Serán solidariamente responsables del pago de los derechos, recargos y mul-
tas que correspondan, los anunciadores, anunciados, permisionarios, quienes 
cedan espacios con destino a la realización de actos de publicidad y propa-
ganda y quienes en forma directa o indirecta se beneficien de su realización. 


 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 110º Los derechos se harán efectivos en forma anual, para los anuncios que tengan 


carácter permanente, en cuyo caso se fija como vencimiento del plazo para el 
pago del derecho los días 31 de marzo, o hábil inmediato siguiente, de cada 
año. 


Los letreros, anuncios, avisos y similares, abonarán el derecho anual no obs-
tante su colocación temporaria. 
 


 
Autorización y pago previo 
 
Artículo 111º Previamente a la realización de cualquier clase de publicidad o propaganda 


deberá solicitarse y obtenerse la correspondiente autorización y proceder al 
pago del derecho. Asimismo, cuando corresponda, deberá registrar la misma 
en el padrón respectivo. Toda propaganda efectuada en forma de pantalla, 
afiche, volante y medios similares, deberán contener en el ángulo superior 
derecho la intervención Municipal que lo autoriza. 


Permisos renovables 
 
Artículo 112º Los permisos serán renovables con el solo pago del derecho respectivo. Los 


derechos que no sean satisfechos dentro del plazo correspondiente, se conside-
rarán desistidos; no obstante, subsistirá la obligación de pago de los responsa-
bles hasta que la publicidad o propaganda sea retirada o borrada y de satisfa-
cer los recargos y multas que en cada caso correspondan. 
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Publicidad sin permiso 
 
Artículo 113º En los casos en que la publicidad se efectúe sin el correspondiente permiso o 


con modificaciones a lo aprobado o en lugar distinto a lo autorizado, los res-
ponsables se harán pasibles de las penalidades a las que hubiere lugar, pu-
diendo el Departamento Ejecutivo disponer el retiro o borrado de la propa-
ganda con cargo a los responsables. 


  
Artículo 114º El Municipio queda facultado para retirar los elementos de publicidad y pro-


paganda, con cargo solidario para los responsables, cuando se haya extinguido 
el plazo de la autorización y no haya sido renovado. Tendrá la misma facultad 
cuando dichos elementos discrepen con los términos de la autorización.  


 
Restitución de elementos 
 
Artículo 115º No se dará curso a pedido de restitución de elementos retirados por la Munici-


palidad sin que se acredite el pago de los derechos sus accesorios y los gastos 
ocasionados por el retiro y depósito. 


 
Prohibición 
 
Artículo 116º Queda expresamente prohibido en todo el ámbito del Partido Exaltación de La 


Cruz toda publicidad  cuando medien las siguientes circunstancias: 


a)  Cuando los elementos utilizados no sean previamente fiscalizados y apro-
bados por la Municipalidad. 
 b) Cuando se utilicen muros de edificios públicos o privados, sin autorización 
de su propietario o monumentos públicos.  
  c) Cuando los elementos utilizados para la publicidad o propaganda, obstru-
yan directa o in-directamente el señalamiento oficial.  
  d) Cuando se pretenda utilizar árboles o similares para soportarla.  
  e) Cuando los medios o elementos transmitan o induzcan escenas, motivos 
y/o imágenes que resulten contrarias a la moral y buenas costumbres; y/o 
cuando no resulten apropiadas para el público que tenga acceso a la visualiza-
ción o percepción de los mismos. 


 
 
Forma de determinación de superficies 
 
Artículo 117º La medición de la publicidad no genérica a los fines tributarios se realizará de 


acuerdo a las siguientes normas: 
a) En caso de tratarse de una superficie regular, se trazarán tangentes en los 


puntos extremos a fin de lograr un polígono regular sobre el cual se calcu-
lará la superficie. 


b) En las vidrieras se tomará el ancho total del vidrio y en cuanto a la altura, 
se tomarán los puntos más salientes de la base y el extremo superior. 


c) Los letreros que avancen sobre la vía pública, serán medidos desde la 
línea de edificación hasta la parte más saliente, y en cuanto a la altura se 
tomarán las partes más salientes de la base y el extremo superior. 


d) La publicidad que se exponga en los muebles e instalaciones de puestos 
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de vendedores con parada fija, se determinará conforme a la superficie to-
tal de cada lado que se coloque. 


e) En caso de vehículos la superficie total del ploteado o cartel de ambos 
lados 


f) Los demás que determine el Departamento Ejecutivo por vía reglamenta-
ria 
 


 
CAPITULO VI 


 
DERECHOS POR VENTA AMBULANTE 


 


Hecho imponible 


 
Artículo 118º Comprende la comercialización de artículos o productos y la oferta de servi-


cios en la vía pública. No comprende en ningún caso la distribución de mer-
caderías por comerciantes o industriales, cualquiera sea su radicación. 


 
Base imponible 
 
Artículo 119º La base imponible se determinará de acuerdo a la naturaleza de los productos 


y los medios utilizados para su venta, en las condiciones determinadas por las 
normas legales vigentes. 


 


Contribuyentes 


 
Artículo 120º Son contribuyentes aquellas personas autorizadas a ejercer las distintas activi-


dades, entendiéndose como tales a todos aquellos que reúnan los requisitos 
establecidos por las distintas normas legales para ejercer el comercio (Inscrip-
ción AFIP, Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (AR-
BA), ANSES, Etc.). Tratándose de transporte de sustancias alimenticias se 
deberán cumplimentar todas las normas legales existentes o que se dicten en 
el futuro.  


 
Formas y términos de pago 
 
Artículo 121º Los derechos se harán efectivos en el tiempo y forma que establezca la Orde-


nanza Impositiva. 
 
Autorización previa 
 
Artículo 122º Cuando la actividad se ejercite sin previa autorización Municipal, los respon-


sables se harán pasibles de las penalidades por contravención que en cada 
caso corresponda, sin perjuicio de los accesorios fiscales. 


 
CAPITULO VII 


TASA POR INSPECCION VETERINARIA Y BROMATOLOGICA 
 


Hecho imponible 


 
Artículo 123º Por los servicios que se presten a efectos de dar cumplimiento al artículo 3 de 
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la Ley 18284/69, y/o las que la complementen o sustituyan, se abonarán las 
tasas que establezca la Ordenanza Impositiva, de acuerdo con lo siguiente: 
a) La inspección veterinaria en mataderos Municipales o particulares y en 


frigoríficos, fábricas u otro tipo de instalaciones, que no cuenten con ins-
pección sanitaria Nacional o Provincial permanente. 


b) El visado de certificados sanitarios Nacionales, Provinciales y/o Munici-
pales y el control sanitario de productos y subproductos de origen animal 
que se introduzcan al Partido. 


A los efectos de aplicación de la presente tasa, establécese que las sustancias 
alimenticias a las que abarca, son aquellas definidas en la Ley 18284/69 y su 
Decreto Reglamentario N. 2.126/71, y/o las normativas legales que los com-
plementen o sustituyan. 
Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer las sanciones por incumpli-
miento de lo establecido en el presente capítulo. 


 
Base imponible 
 
Artículo 124º Es la unidad de medida respectiva de cada uno de los productos que constitu-


yen el objeto del hecho imponible (res, unidad, docena, kilo, litro, etc.). 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 125º Son contribuyentes de esta tasa los requirentes del servicio, ya sean propieta-


rios, introductores o distribuidores de los productos que se controlen e inspec-
cionen, y solidariamente responsables los remitentes, transportistas y destina-
tarios de tales productos. 


 
Forma de pago 
 
Artículo 126º La tasa se abonará en el tiempo, forma y condiciones que establezca la Orde-


nanza Impositiva. 
 
Definición de servicios 
 
Artículo 127º Los servicios enunciados en este Título quedan definidos de la siguiente for-


ma: 
a) Inspección veterinaria y bromatológica de productos alimenticios de ori-


gen animal: es todo acto ejercido por profesionales del ramo a los efectos 
de determinar el estado sanitario de los mismos. 


b) Visado de certificados sanitarios: es el reconocimiento de la validez de 
este tipo de documentación que ampara un producto alimenticio en tránsi-
to. 


c) Control sanitario: es el acto por el cual se verifican las condiciones de la 
mercadería, según lo explicitado en el certificado sanitario que las ampa-
ra. 


El servicio de visado de certificados y el control sanitario debe prestarse y 
percibirse con relación a los productos que se destinan al consumo local, aún 
en aquellos casos en que el matadero particular, frigorífico o fábrica, este ra-
dicado en el mismo partido y cuente con inspección sanitaria Nacional o Pro-
vincial permanente. 







 56


 
Comercialización de productos sin inspección 
 
Artículo 128º La comercialización de productos comprendidos en este Título sin la corres-


pondiente constancia de que han sido inspeccionados y/o controlados por la 
Autoridad Sanitaria Municipal, de conformidad con lo que se establece en esta 
Ordenanza Fiscal, dará lugar a la determinación de oficio del gravamen y/o 
secuestro y decomiso de los productos, sin perjuicio de las penalidades que 
por las contravenciones en que se hubiere incurrido, pudieran corresponder, 
así como los recargos, multas, e intereses que se determinen por infracción a 
las obligaciones fiscales. 


 
CAPITULO VIII 


 
DERECHOS DE OFICINA 


 


Hecho imponible 


 
Artículo 129º Todo acto, trámite o gestión que se promueva para la obtención de servicios 


administrativos y/o técnicos, ya sea en forma personal o a través de medios 
tecnológicos a distancia, estará sujeta al pago de los derechos establecidos 
por el presente Título.  Los servicios alcanzados por esta tasa, son los si-
guientes: 


1) Administrativos 
a) La tramitación de asuntos que se promuevan en función de 


intereses particulares, salvo los que tengan asignada tarifa 
específica en éste u otros capítulos. 


b) La expedición, visado de certificados, testimonios u otros 
documentos, siempre que no tengan tarifa específica asigna-
da en éste u otros capítulos. 


c) La solicitud de permisos, siempre que no tengan tarifa espe-
cífica asignada en éste u otros capítulos. 


d) La venta de pliegos para licitaciones. 
e) La asignatura de protestos. 
f) La toma de razón de contratos de prenda de semovientes. 
g) Las transferencias de concesiones o permisos municipales, 


en caso de estar permitido, salvo que tengan tarifa específi-
ca asignada en éste u otros capítulos. 


h) La expedición de certificación de deudas por Tasas, dere-
chos, contribuciones, y demás obligaciones que el munici-
pio imponga, por cualquier modalidad que se establezca. 


i) Derechos en concepto de Servicios Administrativos, por 
aplicación de leyes de Defensa del Consumidor, que serán 
imputados al denunciado. 


2) Técnicos 
Estudios, pruebas experimentales, relevamientos u otros seme-
jantes cuya retribución se efectúe normalmente de acuerdo a 
aranceles, excepto los servicios asistenciales. 


3) Derechos de catastro y fraccionamiento de tierras 
Comprende los servicios tales como, certificados, informes, co-
pias, empadronamientos, incorporaciones al catastro, aprobación 
y visado de planos para subdivisión de tierras, etc. 
Se encuentran incluidos los servicios de ploteo, digitalización, 
entrega de medios informáticos, etc. 
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En el caso de presentación de planos de todo tipo será obligato-
rio entregar una copia en soporte magnético y/o similar con las 
características que el Municipio establezca.  En caso de que di-
cha tarea la realice la Municipalidad, la Ordenanza Impositiva 
establecerá el importe a abonar, de acuerdo con las unidades de 
medida que se fijen. 


Toda esta enumeración en simplemente enunciativa y no taxativa. 
 
Artículo 130º No corresponderá el pago del derecho de oficina en el caso de existir una 


tarifa específica por el servicio en otro Título. 
 
 
 
Base imponible 
 
Artículo 131º Los importes que corresponda abonar en cada caso serán fijados de acuerdo 


con la naturaleza del servicio y conforme a la discriminación que establezca 
la Ordenanza Impositiva. 


 
Actuaciones no gravadas 
 
Artículo 132º No se encuentran gravadas las siguientes actuaciones y trámites: 


a) Las reclamaciones por licitaciones públicas o privadas, concursos de 
precios y contrataciones directas. 


b) Cuando se tramitan actuaciones que se originan por error de la Adminis-
tración o denuncias fundadas por incumplimiento de Ordenanzas Muni-
cipales. 


c) Las solicitudes de testimonio para: 1) promover demandas de accidentes 
de trabajo; 2) tramitar jubilaciones y pensiones; 3) a requerimientos de 
organismos oficiales. 


d) Expedientes de jubilaciones, pensiones y de reconocimiento de servicios 
y toda otra documentación que debe agregarse como consecuencia de su 
tramitación. 


e) Las notas consultas. 
f) Los escritos presentados por los contribuyentes acompañando letras, 


giros, cheques y otros elementos para el pago de gravámenes. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 133º Son los solicitantes del servicio. 
 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 134º Los derechos se harán efectivos en la forma, plazos y condiciones que esta-


blezca la Ordenanza Impositiva. 
 
Desistimiento 
 
Artículo 135º El desistimiento del interesado en cualquier estado del trámite, o la resolución 


denegatoria del pedido formulado no dará lugar a la devolución de los dere-
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chos abonados, ni eximirá al contribuyente de los que pudieran adeudarse, 
salve que medie expresa resolución en contrario del Departamento Ejecutivo. 


 
Validez 
 
Artículo 136º La validez del sellado de actuación, carpetas de construcción y certificados de 


escribanos, será de treinta (30) días, debiendo actualizarse el valor de la misma 
a la fecha de presentación. 


 
Alcance 
 
Artículo 137º Estarán sujetos a retribución en general las actuaciones que se promueven ante 


cualquier repartición Municipal y en particular los servicios que por su naturaleza 
o carácter deben ser retribuidos en forma específica. 


 
 


CAPITULO IX 
DERECHOS DE CONSTRUCCION 


 


Hecho imponible 


 
Artículo 138º El hecho imponible a los efectos de la aplicación de la tasa a que se refiere el 


presente Título, está constituido por el estudio y aprobación de los planos, 
permisos de delineación, nivel, inspecciones y habilitaciones de obras de 
todo tipo, tanto públicas como privadas, como así también los demás servi-
cios administrativos, técnicos y/o especiales que conciernen a la construc-
ción y a las demoliciones, como ser: certificados catastrales, tramitaciones, 
estudios técnicos sobre instalaciones complementarias, ocupación provisoria 
de espacios de veredas y similares, aunque a alguno se le asigne tarifas inde-
pendientes. Tales tarifas se computarán al sólo efecto de posibilitar su liqui-
dación cuando el servicio no estuviera involucrado en la tasa general, por 
corresponder a una instalación posterior a la obra u otros aspectos análogos. 


 
Base imponible 
 
Artículo 139º La base imponible estará dada por el valor de la obra determinado en base a 


los valores por metro cuadrado que establezca la Ordenanza Impositiva. 
Facultase al Departamento Ejecutivo a modificar periódicamente los valores 
del metro cuadrado de las distintas categorías de construcciones que se esta-
blezcan por la Ordenanza Impositiva y/o por Decreto Reglamentario. Las 
obras con más de cincuenta (50) años de antigüedad a la fecha de detección 
de la construcción quedan eximidas del pago de esta tasa. 
Para los casos que no sea posible determinar el valor de la obra o servicio, el 
mismo se establecerá mediante la presentación por parte del contribuyente 
de una planilla de cómputos métricos, precios unitarios y presupuesto, la 
cual revestirá el carácter de Declaración Jurada, siendo de aplicación para 
practicar la determinación del gravamen, la totalidad del procedimiento es-
tablecido en el presente Título. 


 
Reajuste de liquidación 
 
Artículo 140º Las liquidaciones que se practiquen con antelación a la realización de las 


obras tendrán carácter condicional y estarán sujetas a reajustes en los casos 
de diferencias o modificación entre el proyecto de origen y lo ejecutado en 
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obra (planilla de revalúo, cuadro de superficie, etc.). 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 141º Son responsables de su pago los propietarios de los inmuebles que den lugar 


al hecho imponible y solidariamente con estos, los profesionales y construc-
tores intervinientes. En los casos de obras públicas los responsables son las 
empresas constructoras. 


 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 142º Los derechos se harán efectivos en la forma y tiempo que la Ordenanza Im-


positiva establezca. En caso de haberlos efectivizado sin la presentación de 
la documentación necesaria para tramitar el permiso de edificación, el monto 
abonado será reconocido en el momento de la nueva solicitud, debiendo 
liquidarse las diferencias que pudieran haber resultado en virtud de la misma 
y de los valores en vigencia. 


 
Obras desistidas 
 
Artículo 143º En caso de desistirse de la ejecución de la obra o de producirse la caducidad 


de la misma, el propietario podrá solicitar la devolución de los Derechos de 
Construcción que hubiere abonado. El reintegro será equivalente al 50% del 
gravamen oportunamente pagado y se efectuará por intermedio de la Tesore-
ría Municipal. 
Si el interesado reanudare el trámite, solicitando nuevo permiso de construc-
ción y no hubiere peticionado la devolución del porcentaje antes descripto, 
se practicará nueva liquidación de acuerdo al presupuesto resultante de los 
precios básicos vigentes en la época de la nueva solicitud, deduciéndose de 
la misma el monto abonado con anterioridad. 
Si el permiso pretendido refiriera a un nuevo proyecto con superficies adi-
cionales, se liquidará conforme a lo anteriormente expresado, teniendo en 
cuenta las áreas afectadas en la nueva solicitud. 
En el caso de reanudación del trámite de un permiso sobre el cual se hubiere 
declarado “trabajos paralizados” se exigirá para su revalidación, la pertinen-
te solicitud acompañada de las certificaciones de Libre Deuda y Dominio 
respectivamente, en concepto de gastos de tramitación.  


 
Obras sin permiso 
 
Artículo 144º En los casos de obras sin permiso a empadronar, serán de aplicación los 


derechos vigentes al momento de la presentación del responsable, sea espon-
tánea o a requerimiento, sin perjuicio de las penalidades por contravención y 
accesorios fiscales previstos en la presente Ordenanza. 


 
Construcciones varias 
 
Artículo 145º Para el cálculo de los derechos de construcción, refacción o reconstrucciones 


de bóvedas, panteones y/o sepulturas, y cualesquiera otras de diferente natu-
raleza, se aplicará la tabla aprobada por el Departamento Ejecutivo de 
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acuerdo con la tipificación y valores que se determinen. 
Para determinar la superficie se considerará un subsuelo cuando no sobrepa-
se los 3,50 metros de profundidad y como dos subsuelos cuando tenga una 
profundidad de 3,51 metros a 7 metros. 


 
CAPITULO X 


 
DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS 


Hecho imponible 


 
Artículo 146º A los efectos de la aplicación de la tasa a que se refiere el presente título, el 


hecho imponible está constituido por: 
a) La ocupación por particulares de espacios aéreos, con cuerpos o balco-


nes cerrados, excepto cuerpos salientes sobre las ochavas cuando se hu-
biere hecho cesión gratuita del terreno para formarlos. 


b) La ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie por em-
presas de servicios públicos con calles, cañerías, cámaras, etc. 


c) La ocupación y/o uso de espacios aéreos, subsuelo superficies por parti-
culares o entidades no comprendidas en el punto anterior con instalacio-
nes en cualquier clase, en las condiciones que permitan las respectivas 
Ordenanzas. 


d) La ocupación y/o uso de la superficie con mesas, sillas, quioscos o insta-
laciones análogas, ferias, puestos o cajones. 


e) Por la ocupación y/o uso de espacios demarcados para estacionamiento 
de vehículos particulares en las calles céntricas de la ciudad. 


f) Ocupación y uso del espacio destinado a playa de estacionamiento. 
g) Ocupación de espacios públicos por cualquier medio permitido. 
 


Base imponible 


 
Artículo 147º La base imponible para la liquidación de este gravamen se fijará según los 


casos: por metro cuadrado y por volumen o espacio; por unidad elemento 
ocupante; por metro lineal; por monto de facturación o por naturaleza de la 
ocupación, según las especificaciones que determine la Ordenanza impositi-
va. La citada ordenanza establecerá las exenciones a esta tasa. 


 
Contribuyentes 
 
Artículo 148º Son responsables de pago de la presente tasa, los permisionarios y solida-


riamente los ocupantes o usuarios. 
 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 149º Los derechos se harán efectivos en el tiempo y forma que establezca la Or-


denanza Impositiva. 
 
Efectos del pago 
 
Artículo 150º El pago de los derechos de este Título no modifica las condiciones de otor-


gamiento de los permisos, ni revalida renovaciones, transferencias o accio-
nes que no sean autorizadas por el Departamento Ejecutivo. 
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Permiso previo 
 
Artículo 151º Previo al uso, ocupación y realización de obras deberá solicitarse el corres-


pondiente permiso al Departamento Ejecutivo, quien podrá acordarlo al soli-
citante de acuerdo con las normas que reglamenten su ejercicio. 


 
Caducidad 
 
Artículo 152º En los casos de ocupación y/o usos autorizados, la falta de pago dará lugar a 


la caducidad del permiso, y en su caso, al secuestro de los elementos coloca-
dos en la vía pública, los que no serán restituidos hasta tanto no se dé cum-
plimiento a las obligaciones, multas y gastos originados. 


  
Verificaciones 
 
Artículo 153º A los efectos de facilitar las verificaciones correspondientes por parte del 


personal encargado de la vigilancia, el recibo del pago o autorización a los 
permisionarios de espacios públicos, deberán ser colocados en un lugar visi-
ble del local.  


 
 


CAPITULO XI 
 


DERECHO DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, CAS-
CAJO, PEDREGULLO, SAL, AGUA, Y DEMAS MINERALES. 


 


Hecho imponible 


 
Artículo 154º Las explotaciones de canteras o extracciones de arena, tierra, tosca, cascajo, 


pedregullo, sal, agua y demás minerales, así como la extracción de tierra 
para horno de ladrillos, abonarán los derechos que al efecto establezca la 
Ordenanza Impositiva.  Abonarán también este derecho todas las extraccio-
nes para la construcción de lagos y/o lagunas artificiales, como asimismo 
alteos y/o montículos. 


 
Base imponible 
 
Artículo 155º Para su determinación se establece el metro cúbico como unidad de medida. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 156º Son contribuyentes los titulares de las explotaciones o extracciones, y/o 


quienes las explotan, los cuales son recíprocamente solidarios. 
 
Formas y términos de pago 
 
Artículo 157º Los derechos deberán abonarse de acuerdo con lo que establezca la Orde-


nanza Impositiva y/o el Departamento Ejecutivo por Decreto Reglamentario. 
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CAPITULO XII 
DERECHO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 


Hecho imponible 


 
Artículo 158º Por la realización de espectáculos deportivos, profesionales o amateurs, ci-


nematográficos, teatrales o musicales, de entretenimiento o diversión y todo 
otro espectáculo público, se abonarán los derechos que establezca la Orde-
nanza Impositiva. 


 
Base imponible 
 
Artículo 159º La base imponible para la determinación de este gravamen será el valor total 


de la entrada simple o integrada y el derecho por consumición obligatoria. 
Para otras situaciones los derechos serán fijos y se determinarán teniendo en 
cuenta las características del espectáculo, y serán fijadas por salas, función, 
entretenimiento, precio unitario de la entrada o recaudación total, debiendo 
ser abonadas en las formas y oportunidades que para cada caso se establezca 
por la Ordenanza Impositiva y por el Departamento Ejecutivo. 


 
Contribuyentes 
 
Artículo 160º Serán contribuyentes de este derecho, los espectadores, los empresarios y/o 


los que se benefician con la explotación. 
 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 161º Cuando se solicite la autorización, independientemente de lo que establezca 


la Ordenanza Impositiva para los agentes de percepción o retención. 
 
Agentes de percepción 
 
Artículo 162º Los empresarios u organizadores actuarán como agentes de percepción en 


forma solidaria, de los derechos que correspondan a los espectadores, en los 
casos, formas y condiciones que establezca la Ordenanza Impositiva, y/o el 
Departamento Ejecutivo por Decreto Reglamentario. 
Las entidades benéficas y culturales que realicen actos gravados con este 
derecho, podrán ser eximidas de su pago, total o parcialmente, por el Depar-
tamento Ejecutivo, siempre que el resultado de la recaudación se destine a 
los fines específicos de la entidad. 
El derecho a cargo del público será incluido en el precio de las entradas co-
rrespondientes, imprimiéndose en las boleterías el importe que en cada caso 
deba pagarse. 


 
 


CAPITULO XIII 
PATENTES DE RODADOS 


 


Hecho imponible 


 
Artículo 163º Por los vehículos radicados en el Partido de Exaltación de la Cruz, que utili-
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cen la vía pública y no se encuentren comprendidos en las prescripciones de 
las normativas legales de la Provincia, se pagará anualmente la patente que 
establezca la Ordenanza Impositiva. 


 
Base imponible 
 
Artículo 164º La base imponible es la unidad vehículo, de acuerdo con antigüedad y/o 


precio. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 165º Son responsables del pago los propietarios de los vehículos. 
 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 166º El pago se efectuará en la forma, y dentro del plazo que establezca la Orde-


nanza Impositiva y/o el Departamento Ejecutivo por Decreto Reglamentario, 
y al solicitar la inscripción (alta). 


 
CAPITULO XIV 


CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 


Hecho imponible 


 
Artículo 167º Por los servicios de expedición, visado o archivo de guías y certificados en 


operaciones de semovientes y cueros, permisos para marcas y señales, per-
misos de remisión a feria, inscripción de boletos de marcas y señales nuevas 
o renovadas, así como también por la toma de razón de sus transferencias, 
duplicados, rectificaciones, cambios o adiciones, se abonarán los importes 
que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva. 


 
Base imponible 
 
Artículo 168º Se deben tomar los siguientes parámetros: 


a) Guías, certificados, permisos para marcar, señalar, permiso de remisión 
a feria y archivos de guías: por cabeza. 


b) Guías y certificados de cuero: por cuero. 
c) Inscripción de boletos de marcas y señales nuevas o renovadas, toma de 


razón de sus transferencias, duplicados, rectificaciones, cambios o adi-
ciones: por documento. 


Los valores a aplicar serán sobre la base de importes fijos por cabeza para el 
inciso a) del artículo precedente; importes fijos por cuero para el inciso b) 
del mismo artículo e importes fijos por documento para el inciso c). 


 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 169º Los derechos se harán efectivos en las formas, plazos y condiciones que 


establezcan la Ordenanza Impositiva, y/o el Departamento Ejecutivo por 
Decreto Reglamentario. 
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Generalidades 


Permiso de marcación 
 
Artículo 170º El permiso de marcaciones será exigible dentro de los términos fijados por el 


Código Rural de la Provincia de Buenos Aires, y/o la normativa legal que lo 
complemente o sustituya. 


 
Reducción de marca 
 
Artículo 171º En los casos de reducción de marca por acopiadores o criadores cuando po-


sean marca de venta, el duplicado del permiso de marcación deberá ser 
agregado a la guía de traslado o al certificado de venta. 


 
Archivo de guías 
 
Artículo 172º Los mataderos o frigoríficos deberán proceder al archivo en la Municipali-


dad de los documentos correspondientes y actuarán como agentes de reten-
ción de los derechos que correspondan. 


 
Agentes de retención 
 
Artículo 173º Los rematadores y/o consignatarios de hacienda que realicen remates y/o 


feria dentro de la jurisdicción Comunal, actuarán como agentes de retención 
y responderán en forma solidaria por los derechos que correspondieran con 
los propietarios y/o vendedores y/o remitentes de hacienda en los casos, 
formas y condiciones que establezca la Ordenanza Impositiva. 


 
Extracción de guías 
 
Artículo 174º Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores toda transacción que 


se efectúe con ganado o cuero queda sujeta a la extracción de los documen-
tos correspondientes. La vigencia de las guías de traslado será la establecida 
en el Código Rural de la Provincia de Buenos Aires. 


 
Copias de guías 
 
Artículo 175º Se remitirá semanalmente a las Municipalidades de destino una copia de 


cada guía expedida para traslado de hacienda a otro Partido. 
 
Haciendas en consignación 
 
Artículo 176º Cuando se remita hacienda en consignación a frigoríficos o mataderos de 


otro Partido y solo corresponda expedir la guía de traslado, se duplicará el 
valor de este documento. 


 
 


CAPITULO XV 
DERECHO DE CEMENTERIO 


Hecho imponible 


 
Artículo 177º Por los servicios de inhumación, exhumación, reducción, depósito, traslados 


internos, por la concesión de terrenos para bóvedas o panteones o sepulturas 
de enterratorio; por el arrendamiento de nichos, sus renovaciones transferen-
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cias, excepto cuando se realicen por sucesión hereditaria y por todo otro 
servicio o permiso que se efectivice dentro del perímetro del cementerio, se 
abonarán los importes que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva. 
No comprenden la introducción al Partido, tránsito o traslado a otras juris-
dicciones de cadáveres o restos como tampoco la utilización de medios de 
transportes y acompañamientos de los mismos (porta coronas, fúnebre, am-
bulancias, etc.). 


 
Base imponible 
 
Artículo 178º Los gravámenes se determinarán de acuerdo a la naturaleza del servicio y de 


conformidad a las especificaciones que prescribe la Ordenanza Impositiva. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 179º Son contribuyentes todos los que soliciten estos derechos o servicios u ob-


tengan titularidad de alguna concesión o arrendamiento. 
 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 180º El pago de los derechos que se establecen en este Título y en la Ordenanza 


Impositiva, deberá efectuarse en las oficinas Municipales en el momento de 
solicitarse el servicio. En casos especiales el Departamento Ejecutivo deter-
minará el plazo de vencimiento para el pago de los derechos correspondien-
tes. 


 
Generalidades 


Renovación de arrendamiento 


 
Artículo 181º Si transcurrido un año el arrendatario no hubiese obrado el derecho corres-


pondiente, la Administración del Cementerio, podrá disponer la desocupa-
ción, ordenando proceder a la reducción de los restos y su depósito en el 
Osario. 


 
Transferencias de bóvedas. Solidaridad 
 
Artículo 182º En los casos de transferencias de bóvedas, responderán solidariamente por el 


pago de los derechos los transmitentes y los adquirentes. 
 
Pedido de arrendamiento 
 
Artículo 183º Los nichos y nicheras para restos reducidos construidos por la Municipali-


dad podrán ser arrendados por períodos de hasta diez años renovables inde-
finidamente. 


  
Artículo 184º En los casos de transferencias de nichos, sepulturas o panteones cuyos lap-


sos de arrendamiento excedieran los previstos en el artículo precedente, el 
Departamento Ejecutivo podrá reducirlas y adecuarlas a los plazos previstos 
y vigentes. 
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Prohibición de alquilar 
 
Artículo 185º Queda prohibido a particulares alquilar bóvedas, panteones, etc. Bajo pena 


de rescisión del contrato o convenio celebrado. 
 


CAPITULO XVI 
TASA POR SERVICIOS SANITARIOS 


Hecho imponible 


 
Artículo 186º Por los servicios de agua corriente y/o desagües cloacales y/o pluviales se 


abonarán las tasas que al efecto establezca la Ordenanza Impositiva. 
 
Base imponible 
 
Artículo 187º Está determinada por el consumo real o estimado, de acuerdo al uso del ser-


vicio de agua corriente y/o cloacas y por la naturaleza del servicio solicitado. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 188º Son contribuyentes o responsables: 


a) Los titulares de dominio con exclusión de los nudos propietarios. 
b) Los usufructuarios. 
c) Los poseedores a título de dueño del inmueble por alguno de cuyos fren-


tes pasen cañerías y/o desagües cloacales. 
d) Los usuarios de servicios técnicos especiales y de la sobretasa por con-


sumo extraordinario. 
Quedan sujetos al pago de esta tasa los propietarios y/o responsables enun-
ciados en los incisos del párrafo anterior, por los inmuebles incluidos en las 
zonas servidas, utilicen o no esos servicios en la proporción fijada por la 
Ordenanza Impositiva. 


 
Formas y términos de pago 
 
Artículo 189º Las tasas se harán efectivas en las formas, plazos y condiciones que esta-


blezcan la Ordenanza Impositiva y/o el Departamento Ejecutivo por Decreto 
Reglamentario. 


 
Generalidades 
 
Cambio de destino del inmueble 
 
Artículo 190º Los propietarios de los inmuebles deberán comunicar por escrito a la Muni-


cipalidad toda transformación, modificación o cambio de destino de los in-
muebles, que implique una alternativa de las cuotas o tarifas por servicios 
fijados de conformidad con el presente régimen o que imponga la instalación 
de medidor de agua. 
Dicha comunicación deberá ser efectuada dentro de los treinta días de pro-
ducida la transformación, modificación o cambio.  


  
Artículo 191º Si se comprobase la transformación, modificación o cambio de destino de un 


inmueble y el propietario hubiere incurrido en el incumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo anterior y se hubieren liquidado cuotas o servicios por 
un importe menor que el que correspondiere, se procederá a la reliquidación 
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o cambio de destino de que se trate, hasta la de comprobación. 
El importe de la diferencia deberá ser abonado por el propietario dentro de 
los treinta días de notificado. 


 
TITULO XVII 


TASA POR SERVICIOS ASISTENCIALES 
 


Hecho imponible 


 
Artículo 192º Por los servicios que se prestan en el Hospital Municipal San José, en las 


salas de primeros auxilios Municipales y demás servicios de salud, se abona-
rán los importes determinados en el Nomenclador Nacional por Honorarios 
Médicos y Gastos Sanitarios, Ley 18912 y disposiciones complementarias 
y/o las normativas legales que las complementen o sustituyan. 
Por los servicios asistenciales por accidentes de trabajo se abonarán los 
aranceles vigentes entre compañías de seguros y la Federación Médica de la 
Provincia de Buenos Aires y/o cualquier otra normativa legal aplicable. 
Por los servicios que se prestan en el Pabellón Geriátrico Municipal se abo-
nará: por cada mes de acuerdo al nomenclador del Programa Asistencial 
Médico Integral (P.A.M.I.) y/o los importes mínimos que establezca el De-
partamento Ejecutivo. 


Facultase al Departamento Ejecutivo a eximir del pago de la Tasa por Servicios 
Asistenciales a los carecientes de acuerdo con el informe socio ambiental. 


 
Base imponible 
 
Artículo 193º La base imponible estará determinada por la modalidad del servicio que se 


presta.   
 
Contribuyentes 
 
Artículo 194º Son contribuyentes todos los que soliciten las prestaciones del servicio de 


salud municipal.  El Departamento Ejecutivo resolverá cualquier duda inter-
pretativa que se pudiera presentar. 


 
Forma y términos de pago 
 
Artículo 195º Cuando la prestación del servicio es directa: al momento de la solicitud. 


Cuando es por obra social: de acuerdo a los convenios establecidos con las 
distintas Obras Sociales y prepagas de salud. 
 


 
No gravados 
 
Artículo 196º No están alcanzados por el arancelamiento dispuesto por esta Tasa, las cam-


pañas de prevención y lucha contra cualquier plaga que se realicen por ini-
ciativa de la Secretaria de Salud, Dirección de Bromatología, Dirección de 
Zoonosis y/o cualquier otro organismo municipal creado o a crearse.  
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Exenciones 
 
Artículo 197º Estarán exentos de este tributo los pacientes carecientes de recursos, de 


acuerdo con el informe socio-ambiental correspondiente.  
 


CAPITULO XVIII 
CONTRIBUCION ESPECIAL 


Hecho imponible 


 
Artículo 198º Establécese una contribución especial complementaria del Derecho de Ocu-


pación de Espacios Públicos a las empresas prestatarias de servicios públicos 
y/o privados. 
La ordenanza Impositiva establecerá las exenciones a esta tasa. 


 
Base imponible 
 
Artículo 199º La base imponible estará constituida por el valor de la facturación por la 


empresa prestadora de los servicios a la totalidad de los usuarios. 
 
Forma y término de pago 
 
Artículo 200º La Ordenanza Impositiva establecerá la forma, modo y plazos de la contri-


bución. 
 
Generalidades 
 
Afectación de los recursos 
 
Artículo 201º Los recursos que se producen por aplicación de los gravámenes del presente 


Título podrán ser afectados, al fomento de actividades de todo tipo para la 
juventud. 


 
CAPITULO XIX 


 
TASA POR HABILITACION O CONTRASTE DE MOTORES GENERADORES 


DE VAPOR E INSTALACIONES ELECTRICAS 
 


Hecho imponible 


 
Artículo 202º Por la inspección de medidores, motores generadores de vapor o energía 


eléctrica, calderas o instalaciones conexas cuando por razones de seguridad 
pública se declaren sujetos al control Municipal, se abonará la tasa anual que 
establezca la Ordenanza Impositiva. 


 
Base imponible 
 
Artículo 203º Son las instalaciones que posean los contribuyentes para el desarrollo de sus 


actividades. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 204º Son contribuyentes los titulares de las actividades sujetas a habilitación. 
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Forma y términos de pago 
 
Artículo 205º Las tasas se harán efectivas en la forma, plazos y condiciones que establezca 


la Ordenanza Impositiva. 
 
Generalidades 
 
Artículo 206º Previo a la puesta en marcha o funcionamiento de los aparatos, instalaciones 


o elementos que requieran autorización, deberá solicitarse la inspección 
Municipal. 
Si no fuera posible determinar fehacientemente el mes de adquisición o in-
corporación de las mismas se considerarán efectuadas el primero de enero de 
cada año.  


 
CAPITULO XX 


TASA POR INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS 
 


Hecho imponible 


 
Artículo 207º Por los servicios de inspección del sistema métrico decimal de pesas y me-


didas cuando su uso está afectado a una actividad comercial. 
 
Base imponible 
 
Artículo 208º La base imponible está constituida por el sistema métrico decimal de pesas y 


medidas. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 209º Son responsables del pago los titulares de las actividades sujetas a habilita-


ción. 
 
Forma y término de pago 
 
Artículo 210º Deberán abonarse en el momento de autorización del funcionamiento del 


comercio y anualmente como lo establece la Ordenanza Impositiva. 
 


 
CAPITULO XXI 


TASA POR SERVICIOS VARIOS 
 


Artículo 211º Por los servicios no comprendidos en los Capítulos anteriores, se abonarán 
los derechos que para cada caso establezca la Ordenanza Impositiva.  Serán 
contribuyentes de esta Tasa, los solicitantes y/o beneficiarios, en la forma y 
tiempo que establezca la citada Ordenanza. 
Cuando los servicios impliquen realización de obras que deban ser soporta-
das por los vecinos frentistas, las mismas no podrán tener una oposición 
mayor al treinta por ciento de los metros lineales de frente afectados por la 
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prestación.  Se procederá a prorratear el costo de acuerdo con el método que 
a continuación se detalla: 
1) Los lotes en esquina sufrirán una reducción de los metros de frente del 


treinta y cinco (35) por ciento. 
2) Determinado este nuevo frente, se sumarán todos los frentes y se esta-


blecerá el total. 
3) Los costos de la obra se dividirán por el total obtenido en 2), para obte-


ner el costo por metro lineal de frente. 
4) El importe obtenido según 3), se multiplicará por los metros de frente de 


cada lote afectado, surgiendo el importe a pagar por cada parcela. 
El Departamento Ejecutivo podrá reglamentar aquellos aspectos que no se 
hubieran previsto. Asimismo, podrá eximir del pago de obras, en aquellos 
casos en que las mismas se financien con fondos obtenidos del Estado Na-
cional o Provincial, o que se ejecuten directamente por ellos, o cuando razo-
nes de mérito, oportunidad y conveniencia así lo justifique.  


 
 
 
 
 


CAPITULO XXII  
 


CONTRIBUCION BOMBEROS VOLUNTARIOS  
DE EXALTACION DE LA CRUZ 


 
 
Hecho Imponible 
 
Artículo 212º    Establécese una contribución especial para los Cuerpos de Bomberos Volunta-


rios de Exaltación de la Cruz.  
 
Base Imponible 
 
Artículo 213º   La base imponible estará determinada por mes y por partida de acuerdo con el 


monto que establezca la Ordenanza Impositiva. 
 
Contribuyentes 
 
Artículo 214º Son contribuyentes de esta tasa los categorizados como tales para la Tasa de Ser-


vicios Generales considerándose las mismas exenciones que para la citada tasa 
 
Forma y Termino de Pago 
 
Artículo 215º Los valores de alcance general fijo se abonarán conjuntamente con la tasa por 


Servicios Generales, y los incumplimientos de pago en tiempo y forma serán 
pasibles de los mismos intereses, recargos, actualizaciones y multas que la cita-
da Tasa. 


 
 


CAPITULO XXIII 
 


TASA PARA OBRAS DE MEJORAMIENTO BARRIAL Y DE LA ZONA RURAL  
 
 
Hecho Imponible 
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Artículo 216º  Esta tasa se afectará a la realización de obras en los barrios en que se recaude, 


y en la zona rural, de acuerdo con la zonificación impositiva que realice el 
Departamento Ejecutivo para la Tasa por Servicios Generales.  


 
Base Imponible 
 
Artículo 217º La base imponible es la Tasa por servicios generales. El Departamento Ejecuti-


vo podrá determinar mínimos y máximos para esta Tasa.  
 
Contribuyentes 
 
Artículo 218º Son contribuyentes de esta tasa los categorizados como tales para la Tasa de 


Servicios Generales considerándose las mismas exenciones que para la citada 
tasa. 


 
Forma y Termino de Pago 
 
Artículo 219º Esta Tasa se abonará conjuntamente con la tasa por Servicios Generales, y los 


incumplimientos de pago en tiempo y forma serán pasibles de los mismos in-
tereses, recargos, actualizaciones y multas que la citada Tasa. 
El Departamento Ejecutivo podrá suspender la aplicación de esta Tasa por razo-
nes de mérito, oportunidad y/o conveniencia. 


 
 


CAPITULO XXIV 
 


TASA ESPECIAL PARA CONTENCION DE MENORES, JÓVENES, FAMILIA Y 
TERCERA EDAD 


Hecho imponible 


 
Artículo 220º Esta Tasa se aplicará para ayudar a atender las necesidades de las entidades 


sin fines de lucro dedicadas al apoyo, atención    y contención de menores, 
jóvenes, familias y tercera edad.  


 
Base imponible 
 
Artículo 221º La base imponible está constituida por el importe fijo que establezca la Or-


denanza Impositiva por mes y por partida. 
 
De los Contribuyentes 
 
Artículo 222º Son contribuyentes de esta Tasa todos los caracterizados como tales para la 


Tasa por Servicios Generales, considerándose las mismas exenciones que 
para la citada Tasa. 


 
Forma y término de pago 
 
Artículo 223º Esta Tasa podrá abonarse conjuntamente con la Tasa por Servicios Genera-
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les, o a través de las facturas de servicios emitidas por entidades privadas. 
En el caso de concesiones provinciales, deberá incrementarse el importe 
fijado para la aplicación de la Ley 10740, en el monto que por este concepto 
fije la Ordenanza Impositiva. 


 
Artículo 224º La falta de pago en término de esta Tasa, generará los intereses, recargos, actua-


lizaciones y/o multas, similares a los que se establecen para los incumplimien-
tos de la Tasa por Servicios Generales. El Departamento Ejecutivo resolverá 
cualquier duda interpretativa que se pudiera presentar 


 


CAPITULO XXV 


TASA POR CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS DESTINADAS A LOS SERVICIOS 
PUBLICOS 


Hecho imponible: 
 
Artículo 225: Por los servicios de control de calidad de los trabajos y obras que se ejecuten 


para reparar, modificar y/o instalar redes para mejorar y/o ampliar la capacidad 
y calidad de prestación de los servicios públicos en los espacios del dominio 
público y/o privado municipal, provincial y/o nacional, comprendiendo todas 
las acciones del Municipio como las señaladas a continuación: 


 
a) Seguridad durante la realización de los trabajos, para permitir el tránsito 


peatonal y/o vehicular sin riesgos para los bienes y personas. 
b) Implementación de los respectivos cronogramas para minimizar los tiempos 
de afectación de la vía pública. 
c) Determinación de los sistemas de trabajos, movimiento de materiales y dis-
posición de los residuos de obra a destinos establecidos por la autoridad muni-
cipal en forma inmediata a su generación. 


 
Base imponible: 
 
Artículo 226: La base imponible se determinará en la Ordenanza Tributaria. 
 
Contribuyentes y/o responsables: 
 
Artículo 227:  Son contribuyentes y/o responsables de la Tasa: 
 


a) Las empresas de servicios públicos y de gestión privada y/o que en el futuro 
las 
Reemplacen total o parcialmente, a saber: 
 
1) Eden S.A. 
3) GasBan S.A. 
4) Telefónica de Argentina S.A. 
5) Y otras empresas no establecidas en los puntos anteriores. 
b) Los empresarios, instituciones y demás personas físicas o jurídicas, que eje-
cuten las tareas en forma directa y/o indirecta y/o que fueran contratadas por las 
empresas de servicios públicos mencionado en el inciso anterior. 
c) Cualquier otra forma de organización en general que permita ejecutar obras, 
redes y servicios públicos. 


 
Oportunidad de pago: 
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Artículo 228:  Los pagos deberán ser realizados quince (15) días hábiles antes de comenzar la 


obra y previa aprobación de parte del organismo técnico del Municipio, en base 
a los importes y porcentajes establecidos en la Ordenanza Tributaria. 


 
Contralor: 
 
Artículo 229:  La autorización y el control de la obra estarán a cargo de la secretaria inherente 


con competencia, según la obra estipulada, la que no otorgará el permiso de ini-
ciación de la obra sin que previamente se ingresen los importes correspondien-
tes al tributo de cada una de las obras a ejecutarse, estando facultada la comuna 
para fiscalizar la composición y monto de la obra de acuerdo a la realidad de la 
vigencia. 


Artículo 230:  La falta de pago total o parcial de la Tasa que el Municipio determine, dará 
lugar a la aplicación de los accesorios y penalidades que establecen las normas 
tributarias en vigencia.  


 
 
 


CAPITULO XXVI 
 


TASA POR VIAS DE ACCESOS A AUTOPISTAS 
 
 
 
Artículo 231:  Las empresas concesionarias del Estado Nacional y/o Provincial y/o Municipal 


y/o quien explotare corredores viales o autopistas por peaje, tributarán, previo 
convenio firmado con los mismos, en concepto de mantenimiento y/o recons-
trucción de las vías de acceso a las mismas, la suma que al efecto determine la 
Ordenanza Tributaria. 


 
DISPOSICIONES GENERALES 


 
 


Artículo 232º Facultase al Departamento Ejecutivo, en situaciones extraordinarias produ-
cidas por razones de emergencia económica-financiera a elevar a considera-
ción del Honorable Concejo Deliberante un proyecto de ordenanza para 
incrementar el valor de las distintas tasas establecidas en la ordenanza impo-
sitiva. El monto del incremento no podrá ser superior al índice de precios 
minoristas nivel general para el periodo del ejercicio fiscal que se considere. 


  
Artículo 233º Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar todos los aspectos no 


previstos para las distintas tasas, y a celebrar los convenios que sean necesa-
rios a efectos de asegurar el mayor índice de cobrabilidad de las mismas. Si 
se tratara de contratos de concesión, los concesionarios deberán percibir los 
importes que establezcan las ordenanzas pertinentes y abonar los cánones o 
derechos y/o similares que se establezcan. 
 


  
Artículo 234º Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar las exenciones de las 
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distintas Tasas establecidas en la presente ordenanza, como asimismo a pro-
poner nuevas exenciones y/o reducciones de tasas en forma general, las que 
se elevarán al Honorable Concejo Deliberante para su autorización. 
El Departamento Ejecutivo establecerá el calendario fiscal, con los venci-
mientos de las tasas a que hace referencia esta ordenanza y la ordenanza 
impositiva. 
Queda establecido que ninguna de las tasas a que hace referencia la presente 
ordenanza incluye impuestos provinciales y/o nacionales, creados o a crear-
se. 


 
 
 
Artículo 235º Derogase la Ordenanza 79/2015, sus modificatorias y sus decretos reglamenta-
rios.- 
 
 
Artículo 236º De Forma.- 


 
DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del partido de Exal-


tación de la Cruz, en la ciudad de Capilla del Señor, Provincia de Buenos Aires, a los siete días 


del mes de diciembre de dos mil dieciocho.- 


 


Registrado bajo el Nº 2543/18.-  








CUADRO
TARIFARIO


Febrero 2019







1


TUVN =  K  x  Toneladas Operadas  x K1  x   K2


K =  Coeficiente Basico  =  0,50 USD


K1 = Coeficiente relacionado con la zona de atraque donde opera el buque


K1   =    0,15


K1   =    1,00


K1   =    1,20


K1   =    1,62


K2 = Coeficiente relacionados con el Tonelaje de Registro Neto


K2   =       0


K2   =    1,00


K2   =    1,20


K2   =    1,40


K2   =    1,60


Para los BUQUES FULL CONTAINER las Toneladas Operadas se calcularan de la 
siguiente forma: 


TRN * 0,25 para embarcaciones mayores a 40.000 TRN
TRN * 0,30 para embarcaciones menores a 40.000 TRN


  TRN * 0,20


Tasa de uso de Vias navegables  ( TUVN)


Canal Lateral Oeste


Rio Santiago


Cabecerra Dock Central


Para los buques que no realicen carga ni descarga de mercaderias, las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente 
forma:    


 Embarcaciones con TRN mayores a 8000 Toneladas 


Dock Central


 Embarcaciones con TRN menor a 100 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 100 y 1000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 1000 y 2000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 2000 y 8000 Toneladas 







2


2.1


EMBARCACIONES QUE REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 Buques full container T.R.N. x dias 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 4.842,65 $ Por Ingreso
 ultramar T.R.N. x dias x 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 4.842,65 $ Por Ingreso
 C.M.I. T.R.N. x dias x 0,25 USD T.R.N. x dias x 0,12 USD 4.842,65 $ Por Ingreso
 C.N. T.R.N. x dias x 0,17 USD 4.842,65 $ Por Ingreso


 Pesqueros T.R.N. x dias x 0,17 USD 4.842,65 $ Por Ingreso
 Certificado trimestral T.R.N. x $ 38,60 24.276,01 $ Por Trimestre


Buques Pesqueros de Corvina o Pesqueros Costeros de Bandera Nacional
Resolucion CGPLP Nº 02/2011 desde 1/03/2011


16:00 a 00:00     
Entrada $ 0,33     
Salida $ 1,00


2.1.2 EMBARCACIONES QUE NO REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 MÍNIMO A LIQUIDAR 
POR MES 


 MÍNIMO A LIQUIDAR POR 
TRIMESTRE 


Buques full container  T.R.N. x dias x 0,40 USD 4.842,65$        48.444,43$                    -------------
 Ultramar hasta 80m  T.R.N. x dias x  0,40 USD 4.842,65$        48.444,43$                    -------------


 Ultramar más de  T.R.N. x dias x  0,40 USD 9.685,33$        96.897,74$                    -------------
 C.M.I. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 4.842,65$        48.444,43$                    -------------


 C.M.I. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 9.685,33$        96.897,74$                    -------------
 C.N. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 4.842,65$        48.444,43$                    -------------


 C.N. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 9.685,33$        96.897,74$                    -------------
Remolcadores  T.R.N. x dias x  0,17 USD  -------------  ------------- 29.064,87$                              


De servicios  T.R.N. x dias x  0,17 USD  -------------  ------------- 17.060,40$                             


16:00 a 00:00     
Entrada $ 0,33     
Salida $ 1,00


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


$ 0,33 $ 0,67
$ 1,00 $ 0,67


MINIMO A LIQUIDAROPERACION EN RADA


SERVICIOS POR USO DE PUERTO


BASE DE LIQUIDACION


 MINIMO A LIQUIDAR 
POR DÍA 


USO DE PUERTO


 USO DE PUERTO 


$ 1,00 $ 0,67
$ 0,33 $ 0,67


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00







3 SERVICIOS A LAS MERCADERÍAS


3. 1


Importacion y Exortacion:


Removido:
Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, en pesos 


IMPORTACION EXPORTACION REMOVIDO


 CARGA GENERAL A DIRECTO   CARGA GENERAL  A 
DIRECTO   CARGA GENERAL A DIRECTO 


1  1.1. En Bulto 4,00 USD 2,00 USD 1,30 USD


1  1.2. A Granel 4,00 USD 0,65 USD 0,65 USD


1-a  1.3.1 Liquido A Granel Combustibles 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1  1.3.2 Liquido A Granel Aceites Vegetales 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1-b  1.4.1.Automoviles 4,00 USD 2,00 USD 2,00 USD


1-b  1.4.2.Equipos Pesados 8,00 USD 4,00 USD 4,00 USD


 1.5.   Arena, Tierra, Canto Rodado y Piedras 0,15 USD 0,15 USD 0,15 USD


 1.6.Pesca 2,30 USD 1,70 USD 1,70 USD


 1.7 En Contenedor 4,00 USD 2,00 USD


 1.8 Rancho A Granel 0,40 USD 0,40 USD


a Combustibles, aceites no vegetales, alcoholes y productos químicos
b Automoviles por Unidad


NOTAS:


Las mercaderías que arriben a muelle en bulto y posteriormente se carguen a granel abonarán la tarifa correspondientes a BULTO


Liquido a Granel que se carguen o descarguen por tuberías directamente desde/a terminales especializadas o tanques


3. 2 SERVICIOS DE RECEPCIÓN Y ENTREGA Y ALMACENAJES


SERVICIOS A LAS CARGAS


 Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, Dolares pagaderos en pesos s/Cot. Merc del Dia anterior al retiro de mercaderías.  


 Para Importación: Se tomara el valor del Dolares del dia precedente a la presentación del despacho p/la liq. del serv 


 Para Exportación y Removido:     Se tomara el valor del Dolares del Dia de finalización de la carga/descarga 







3.2.1 Automoviles y Maquinarias


3.2.1.a Recepción y Entrega Importe
$ 971


$ 1.943


$ 6.476


3.2.1.b Almacenamiento Importe


$ 0


$ 80


$ 159


$ 241


$ 324


$ 0


$ 159


$ 324


$ 481


$ 647


$ 0


$ 805


$ 1.611


$ 2.408


$ 3.238


3.2.1.b
$ 0


$ 80


$ 159


$ 241


$ 324


$ 0


$ 159


$ 324


$ 481


$ 647


$ 0


$ 805


$ 1.611


$ 2.408


$ 3.238


 Deposito Fiscal 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn 
intemperie Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Almacenamiento Vehiculos hast 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehiculos hast 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehiculo mas de 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehiculo mas de 3 tn 
intemperie 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


 Depósito Fiscal - Playa Nacional 


 Recepcion y Entrega hasta 3 tn 


 Recepcion y Entrega mas de 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 6 tn 







3.2.1.b
$ 0


$ 159


$ 318


$ 481


$ 647


$ 0


$ 318


$ 647


$ 963


$ 1.296


$ 0


$ 1.611


$ 3.221


$ 4.815


$ 6.476


3.3


Descripción Valor
 Utilizacion de la plazoleta  por día por m2 o m3 
(el mayor)  1,60 USD


3.4


Descripción Valor
por tonelada o fraccion para impo o expo 0,87 USD
por contenedor 20/40 para impo o expo 16,50 USD
Disposición N° 13/2010


 CODIGO DE PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS PBIP 


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


ALMACENAJE EN ZONA PRIMARIA 


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehiculo mas de 3 tn bajo 
techo 


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn bajo 
techo 


 Playa Nacional 
Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehiculos hast 3 tn bajo 
techo 







4.


4. 1 PERMISO DE USO


      Base: En Pesos por m2
Anexo I


A  Posee muelle operativo, 
servicios, etc $ 11,39 por m2


B  NO posee muelles 
operativos $ 7,11 por m2


A  Posee servicios, acceso, 
vias, etc $ 11,39 por m2


B  NO posee muelles 
operativos $ 7,11 por m2


A  Se ubica sobre avenida o 
calle principal c/servicios $ 11,39 por m2


B  Se ubica sobre calle con o 
sin servicios $ 7,11 por m2


A  Se ubica sobre la costa y/o 
tiene accesos terrestres. $ 4,27 por m2


B  NO se ubica sobre la costa y 
no tiene servicios. $ 569,26 por Lote


A  Amarraderos, marinas, etc. $ 7,11 por m2


B  Menos de tres (3) 
embarcaciones. $ 4,27 por m2


UCP                                          
ÁREA USO COMERCIAL 
PORTUARIO


UCI                                           
AREA USO COMERCIAL 
INDUSTRIAL


UCU                                         
AREA USO COMERCIAL 
URBANO


UCR                                     
AREA USO COMERCIAL 
RURAL


UEA                                    
AREA USO ESPEJO DE  
AGUA


 Categorizacion del predio según su 
ubicación, mejoras, disponibilidad de 
servicios, caracteristicas del mismo 


PERMISO DE USO Y EXPLOTACIÓN


 Valor 







Cañería: Diametro minimo a computar 50 cm.


Minimo a liquidar:


4.2


Base en Pesos por Mes


$ 333,95


$ 200 39


Tolvas ( No destinadas a actividades areneras) c/una 


Cintas Transportadoras Horizontal o Vertical C/ 10 metros o fraccion longitud


 Uso de Via de Puerto . ( Cada 10 metros lineal o Fraccion)                                                        1. 
Exclusivo 
 Uso de Via de Puerto . ( Cada 10 metros lineal o Fraccion)                                                       2. 


 


$ 667,90


Mas, por cada 10 toneladas de empuje, capacidad o poder de izamiento $ 333,95


$ 333,95


$ 333,95


 Terrenos Isla Santiago 


 Terrenos p/Viviendas 
Precarias 


  Terrenos con Vivienda 
Mampostería 


Comercial


 Equipo descargado elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadora, gura y/o elemento 
mecánico p/el manipuleo, tranporte y/o apile de mercaderías, o materiales, guinche sobre muelles, 
ribera o lancha (no arenero) c/u 


$ 4.980,61


$ 426,91


$ 426,91


$ 1.878,56


DERECHO DE EXPLOTACION


TIPO DE INSTALACION O ELEMENTOS







Vigencia desde el 1/9/1994 Decreto 2273/1994


4.3 ESPACIOS PARA PUBLICIDAD COMERCIAL


Por metro cuadrado $ 34,33 mas IVA 
 Mínimo a liquidar $ 511 mas IVA


4.4. Otros


A.Ocupaciones Diversas


B. Servicio de Apoyo a los Buques:


Vigencia desde el 1/9/1994 Decreto 2273/1994


2. Provededores de rancho:   Los proveedores de viveres, combustible, agua, etc, deberan abonar el 
equivalente al doble de la tarifa I mas baja percibida por el puerto.-


 Se aprobó en Directorio del 8 de Marzode 2017  la Resolución N°6 de tarifa única para Permisos de 
Uso de "ESPACIOS PARA PUBICIDAD COMERCIAL" por un valor de:  


 Instalaciones aereas-aleros, toldos y galerias: Se computara como superficie de ocupacion mayor 
proyeccion sobre terreno, existan o no elementos de apoyo en el espacio afectado 


1. Reparación:   Cuando se realicen trabajos de reparacion de buques en muelle, se cobrará al taller 
naval que los ejecute la tarifa I; considerandose la superficie del espacio hipotetico a utilizar sobre la 
base de calcular el largo de la eslora del Buque, por 10 metros servicios tecnicos administrativos que 


$ 200,39                                                                     
Compartido 







5
1,15$                            


5.1 FERROVIARIO


SERVICIOS    BASE   Trafico de Intercambio  Trafico Interno 


  1.- TRACCION


       a) Tráfico  Por Tonelada $ 55 $ 105


       b) Vagón: Pasajeros, Suplementario y de hacienda  Por Vagon  $ 111 $ 147


       b) Vagón: cargado o vacio devuelto sin operar  Por Vagon $ 162 $ 299


  2- SERVICIO DE LOCOMOTORAS 


  2.1- Servicio complementario del trafico interno o 
intercambio     Por hora o fracción $ 2.522 $ 2.522


  2.2- Alquiler de Locomotoras     Por hora o fracción $ 7.564 $ 7.564


   3.- SERVICIO DE CAMBISTAS     Por hora o fracción $ 378 $ 378


   4. -SERV. DE SEÑALEROS    Por Mes $ 265.810 $ 265.810


   5.- ESTADIA DE VAGONES   Por Vagon por Dia $ 157 $ 157


5.2 AUTOMOTOR


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS 
 Horario Hábil de 7,00 a 
19,00 hs. Por Pesada $ 265


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS  Horario y días Inhábiles Por Pesada $ 355


*  ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion aduanera 
 Horario Hábil de 7,00 a 
19,00 hs. Por Ingreso $ 887


*  ESTADIA DE CAMIONES Sin Inspeccion aduanera  Horario y días Inhábiles Por Ingreso $ 1.772


*  ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion aduanera  Por Cada dia adicional Por Dia $ 887


SERVICIOS DE TRAFICO FERROVIARIO - AUTOMOTOR


(*) La tarifa de estadía se aplicará en el momento en que el rodado transporte el "Control de Entrada" a   la 
respectiva playa, exceptuándose del pago aquellos rodados que se encuentran afectados a la carga  y descarga de 
mercaderías en muelles terminales, por encontrarse ésta incluida en los "Servicios a las Cargas"
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6.1


A) PROVISION DE AGUA


Base: En pesos por m3


Servicios de Conexcionado, por Unidad usuario, por mes $ 505


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


Base: En pesos por m3


Servicios de Conexionado, por embarcación, por mes $ 505
Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


Pesqueros


$ 7.564


SERVICIOS VARIOS


 B) PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA Y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 El conexionado para este tipo debuques se cobrará una vez por temporada por barco. 
Disposición N° 06/12 


 PROVISION DE AGUA-ENERGIA ELECTRICA  y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 Tarifa Vigente en ABSA, fijada para excedente de 400 m3 Bimestrales + Cargos Administrativos ( 30%) 


 Consumo de energia por 2 Veces la tarifa de Energia Pico fijada por EDELAP+ Cargos Administrativos 30% 







6.2


Residuos de la vida diaria y/o operaciones normales del buque


Buque proveniente del exterior
Traslado por contenedor de 
hasta 20 m3 $ 25.457
Valor por kg de residuo $ 86


Buque proveniente de puertos nacionales
Hasta 100 KG sin costo
Más de 100kg.
Traslado por contenedor de 
hasta 20 m3 $ 8.854
Valor por kg de residuo $ 38


Lunes a viernes de 16 a 19hs
Sábados de 10 a 13hs
Sábados de 13 a 16hs


Por mes anticipado se cobrarán 3 contenedores mensuales. $ 5.192
Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


Modulo 1 Por operación de buque IMPO/EXPO
Modulo 2 Por operación de buque IMPO/EXPO
Modulo 2 Por operación de buque IMPO/EXPO


Pesqueros


 RECOLECCION DE RESIDUOS 


Habilitación de personal







6.3


IMPORTE ACUMULATIVO


Importe Mínimo $ $ 769
 b) Batimetrias (por kilómetro) $ 7.768
 c) Proyectos y presupuestos 
(Confección) Por cada uno el 3% del monto $ 0
 d) Fotocopias de planos  Por cada m2              $ 243


 e) Fotocopias de documentación  Por cada hoja $ 1
 f) Solicitudes de transferencias Abonaran $ 1.456
 g) Rehabilitaciones Abonaran $ 486
 h) Pedidos de informes Abonaran $ 486
  i ) Certificados de libre deuda Abonaran $ 486
  j) Inscripción y Reinscripción de 
E.S.P. Abonaran $ 3.884


          
 FORMA DE PAGO: Los servicios comprendidos en esta tarifa deberán ser abonados previo a su realización, salvo en los casos de 


reparaciones de urgencia, las que se abonarán dentro de los 5 (cinco) días de facturado el servicio 


 SERVICIOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS 


a) Estudio de documentación 
técnica o inspeccion  de obra e 
instalaciones


Más de $ 1.000,00 1%


 NOTA: En casos de desistimiento del interesado o denegatoria de lo solicitado, deberá reintegrarse el 70% de los valo res tarifarios que 
sean de aplicación. 
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7.1


CON MERCADERIAS DE IMPORTACION EXPORTACION Y REMOVIDO


Base. En pesos y turnos de 3 horas


 Importacion 
Exportacion Removido


Modulo 1 $ 4.360 $ 3.710


Modulo 2 $ 5.798 $ 4.966


7.2


A pedido del usuarios y fuera del hora habil


Modulo 1 $ 97.662


Modulo 2 $ 24.852


Modulo 3 $ 9.057


Modulo 4 $ 10.870


Modulo 5 $ 14.439 Habilitacion Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 
          


 POR OPERACIONES FERROVIARIAS 


 Habilitacion Sabados,Domingo y Feriados Turno de 8 horas 


 Habilitacion Nocturnas Turno de 3 horas 


 Habilitacion Entrada de Trenes en Dias/horas Inhabiles 


 Habilitacion Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


SERVICIOS EXTRAORDINARIOS


 POR OPERACIONES DE BUQUE  


 Lunes a Viernes de 16 a 22 Horas 


 Sabados.Domingos, Feriados y no laborables 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 
01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 







7.3
A pedido del usuarios y fuera del hora habil


Base. En pesos y turnos de 3 horas


Modulo 1 $ 9.589


Modulo 2 $ 68.489


                               
01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 POR OPERACIONES DEPOSITO FISCAL 


 Lunes a Viernes de 16 a 22 Horas, por hora de Habilitacion 


 Sabados.Domingos, Feriados y no laborables, por turno de 4 horas 





		USO DE PUERTO

		Hoja1

		TUVN

		Ser a la Cargas

		permiso de uso 

		Ferroviario automotor

		servicios varios

		ser extraor

		Hoja2






ANEXO I
CLASIFICADOR DE ACTIVIDADES ECONOMICAS ( CLAE )


* SB , SIGNIFICA SUELDO BASE ADMINISTRATIVO CATEGORIA A2


SECCION GRUPO CODIGO DESCRIPCION ALICUOTA MINIMO MINIMO


ESPECIAL POR POR 


ACTIVIDAD HABILITACION


A AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA


011 Cultivos temporales


011111 Cultivo de arroz 0.0


011112 Cultivo de trigo 0.0


011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 0.0


(Incluye alforfón, cebada cervecera, etc.)


011121 Cultivo de maíz 0.0


011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 0.0


011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 0.0


011211 Cultivo de soja 0.0


011291 Cultivo de girasol 0.0


011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 0.0


(Incluye los cultivos de oleaginosas para aceites comestibles y/o uso industrial: 


 cártamo, colza, jojoba, lino oleaginoso, maní, ricino, sésamo, tung, etc.)


011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


011321 Cultivo de tomate 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p.sandía, zanahoria, zapallo, zapallito, etc.) 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye ají, ajo, alcaparra, berenjena, cebolla, calabaza, espárrago, frutilla, melón, pepino, pimiento, 


011331     Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye acelga, apio, coles, espinaca, lechuga, perejil, radichete, repollo, ele.)


011341 Cultivo de legumbres frescas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye arveja, chaucha, haba, lupino, etc.)


011342 Cultivo de legumbres secas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye garbanzo, lenteja, poroto, etc.) 


011400    Cultivo de tabaco 16,5/1000 30 % SB POR MES X HEC.T 4  SB adm A2


011501    Cultivo de algodón 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye abacá, cáñamo, formio, lino textil, maíz de Guinea, ramio, yute, etc.)


011911 Cultivo de flores 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


011912 Cultivo de plantas ornamentales 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


011990 Cultivos temporales n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012 Cultivos perennes


012110 Cultivo de vid para vinificar 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012121 Cultivo de uva de mesa 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012200 Cultivo de frutas cítricas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye bergamota, Urna, limón, mandarina, naranja, pomelo, kinoto, etc.)


012311 Cultivo de manzana y pera 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye membrillo, níspero, etc.)


012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye banana, anana , mamon, palta etc.)


012420 Cultivo de frutas secas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye almendra, avellana, castaña, nuez, pistacho, etc.)


012490 Cultivo de frutas n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye kiwi, mora, grosella, etc.) 


012490 Cultivo de frutas n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye arándanos) 


012510 Cultivo de caña de azúcar 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012590 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


Municipalidad de Exaltación de la Cruz


POR 1 DÍA-FE DE ERRATAS


La Municipalidad de Exaltación de la Cruz informa que por un error se omitió publicar junto con la Ordenanza Nº2544/18 el Anexo I (Clasificador de Actividades Económicas) que forma parte de la misma, 


cuyo texto se publica a continuación.


Página 1 de 26







(Incluye remolacha azucarera, etc.) 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012600 Cultivo de frutos oleaginosos 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye el cultivo de olivo, coco, palma, etc.) 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012701 Cultivo de yerba mate 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


012900 Cultivos perennes n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


013 Producción de semillas y de otras formas de propagación de cultivos agrícolas


13011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


13012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


13013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


13019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


13020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


(Incluye gajos, bulbos, estacas enraizadas o no, esquejes, plantines, etc.) 8.0/1000 10 % SB POR MES X HEC.T 2 SB adm A2


014 Cría de animales


014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabanas y para la producción de leche (Incluye: ganado bubalino) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014114 Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014121 Cría de ganado bovino realizada en cabanas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye: ganado bubalino y la producción de semen)


014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en harás 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye equinos de trabajo, asnos, mulas, burdéganos)


014221 Cría de ganado equino realizada en haras 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la producción de semen)


014300 Cría de camélidos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye alpaca, guanaco, llama, vicuña)


014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabanas y para la producción de lana y leche


014420 Cría de ganado ovino realizada en cabanas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabanas y para producción de pelos y de leche


014440 Cría de ganado caprino realizada en cabanas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabanas 


014520 Cría de ganado porcino realizado en cabanas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014610 Producción de leche bovina 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la cría para la producción de leche de vaca y la producción de leche bubalina)


014620 Producción de leche de oveja y de cabra 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014720 Producción de pelos de ganado n.c.p.


014810 Cria de aves de corral, excepto para la producción de huevos 8.0/1000 10 % SB adm A2 POR MES por galpon 4  SB adm A2


014820 Producción de huevos 8.0/1000 10 % SB adm A2 POR MES por galpon 4  SB adm A2


014910 Apicultura 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la producción de miel, jalea real, polen, propóleo, etc.)


014920 Cunicultura 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye cría de visón, nutria, chinchilla, reptiles, etc.) 


014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye ciervo, gato, gusano de seda, lombriz, pájaro, perro, rana, animales para experimentación,


 caracoles vivos, frescos, congelados y secos -excepto marinos-, cera de insectos excepto la de abeja, etc.)


016 Servicios de apoyo agrícolas y pecuarios


016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye clasificado y/o tamañado, rastrillado, roturación de terreno, etc.)


016120  Servicios de cosecha mecánica 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye la cosecha mecánica de granos, caña de azúcar, algodón, forrajes, el enfardado, enrollado, etc.) 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye la poda de árboles, transplante, cosecha manual de citrus, algodón, etc.) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016140 Servicios de post cosecha 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye servicios de lavado de papas, acondicionamiento, limpieza, etc, de granos antes de ir a los mercados primarios) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Excluye los servicios de procesamiento de semillas para su siembra)


016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra (Incluye la selección de semillas) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016190    Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye explotación de sistemas de riego, injertos de plantas, construcción y plantación de almacigos, alquiler de colmenas, etc.)


(No incluye mantenimiento de jardines, parques y cementerios: actividad 813000; planificación y diseño paisajista: actividad 711009)


016210    Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus productos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye arreo, castración de aves, pasturaje, etc.) 
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016230    Servicios de esquila de animales 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016291        Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016292        Albergue y cuidado de animales de terceros 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


016299    Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


017 Caza, repoblación de animales de caza y servicios de apoyo


017010 Caza y repoblación de animales de caza 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye la caza de animales para obtener carne, pieles y cueros y la captura de animales vivos para zoológicos, 


, animales de compañía, para investigación, etc.) 


017020 Servicios de apoyo para la caza 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


021 Silvicultura


021010 Plantación de bosques 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


021030 Explotación de viveros forestales 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye propagación de especies forestales)


022 Extracción de productos forestales


022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en bruto, leña, postes) 


022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye tala de árboles, desbaste de troncos y producción de madera en bruto, leña, postes,


 la extracción de rodrigones, varas, varillas y la recolección de gomas naturales, liqúenes, musgos, resinas y de rosa mosqueta.etc)


024 Servicios de apoyo a la silvicultura


024010 Servicios forestales para la extracción de madera 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye tala de árboles, acarreo y transporte en el interior del bosque, servicios realizados por terceros, etc.) 


024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye protección contra incendios, evaluación de masas forestales en pie, estimación del valor de la madera, etc.)


031 Pesca y servicios de apoyo


031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques procesadores 0.0


031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores 0.0


031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos 0.0


(Incluye la recolección de algas marinas) 


031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 0.0


031300 Servicios de apoyo para la pesca 0.0


032 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos (acuicultura)


032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos (acuicultura) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


B EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS


051 Extracción y aglomeración de carbón


051000 Extracción y aglomeración de carbón 0.0


(Incluye la producción de hulla no aglomerada, antracita, carbón bituminoso no aglomerado,


ovoides y combustibles sólidos análogos a base de hulla, etc.)


052 Extracción y aglomeración de lignito


052000 Extracción y aglomeración de lignito 0.0


(Incluye la producción de lignito aglomerado y no aglomerado)


061 Extracción de petróleo crudo


061000 Extracción de petróleo crudo 0.0


(Incluye arenas alquitraníferas, esquistos bituminosos o lutitas, aceites de petróleo y de minerales bituminosos, petróleo, etc.)


062 Extracción de gas natural


062000 Extracción de gas natural 0.0


(Incluye gas natural licuado y gaseoso)


071 Extracción de minerales de hierro


071000 Extracción de minerales de hierro 0.0


(Incluye hematitas, limonitas, magnetitas, siderita, etc.)


072 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos


072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 0.0


072910 Extracción de metales preciosos 0.0


072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y torio 0.0


(Incluye aluminio, cobre, estaño, manganeso, níquel, plomo, volframio, antimonio, bismuto,


 cinc, molibdeno, titanio, circonio, niobio, tántalo, vanadio, cromo, cobalto)
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081 Extracción de piedra, arena y arcillas


081100 Extracción de rocas ornamentales 0.0


(Incluye areniscas, cuarcita, dolomita, granito, mármol, piedra laja, pizarra, serpentina, etc.)


081200 Extracción de piedra caliza y yeso 0.0


(Incluye caliza, castina, conchilla, riolita, yeso natural, anhidrita, etc.) 


081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 0.0


(Incluye arena para construcción, arena silícea, otras arenas naturales, canto rodado


 dolomita triturada, salto triturado, piedra partida y otros triturados pétreos, etc.)


081400 Extracción de arcilla y caolín 0.0


(Incluye andalucita, arcillas, bentonita, caolín, pirofilita, silimanita, mullita, tierra de chamota o de dinas, etc.)


089 Explotación de minas y canteras n.c.p.


089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba 14/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye guano, silvita, silvinita y otras sales de potasio naturales, etc.)


089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos 14/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye azufre, boracita e hidroboracita, calcita, celestina, colemanita, fluorita, litio y sales de litio naturales


 sulfato de aluminio, sulfato de hierro, sulfato de magnesio, sulfato de sodio, ocres, tinkal, ulexita, asfaltita,laterita, etc.)


089200 Extracción y aglomeración de turba 14/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de turba utilizada como corrector de suelos) 


089300 Extracción de sal


089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 14/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


(Incluye amianto, cuarzo, diatomita, piedra pómez, ágata, agua marina, amatista, cristal de roca, rodocrosita,


 topacio, corindón, feldespato, mica, zeolita, perlita, granulado volcánico, puzolana, toba, talco, vermiculita, tosca, grafito, etc.)


091 Servidos de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural


091000 Servicios de apoyo para la extracción de petróleo y gas natural 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


099 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural


099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


C INDUSTRIA MANUFACTURERA


101 Producción y procesamiento de carne y productos cárnicos, excepto pescado


101011 Matanza de ganado bovino 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye búfalos)


101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


101020 Producción y procesamiento de carne de aves 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


101030 Elaboración de fiambres y embutidos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye ganado ovino, porcino, equino, etc.)


101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


101099 Matanza de animales ac.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos cárnicos n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye producción de carne fresca, refrigerada o congelada de liebre, conejo, animales de caza, etc.)


102 Elaboración de pescado y productos de pescado


102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


103 Preparación de frutas, hortalizas y legumbres


103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(No incluye la elaboración de jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" 


 o de un contenido en jugos naturales inferior al 50% actividad 110492) 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la elaboración de harina y escamas de papa, sémola de hortalizas y legumbres, hortalizas y legumbres deshidratadas, etc.)


103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


104 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal


104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sinrefinar 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


104012 Elaboración de aceite de oliva 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(No incluye aceite de oliva -actividad 104012-)


104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


105 Elaboración de productos lácteos


Página 4 de 26







105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la obtención de quesos, helados, manteca, postres lácteos, yogur y


otros productos lácteos fermentados o coagulados cuando son obtenidos en forma integrada con la producción de leche)


105020 Elaboración de quesos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la producción de suero) 


105030 Elaboración industrial de helados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la producción de caseínas, manteca, postres, etc., cuando no son obtenidos e forma integrada con la producción de leche)


106 Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón


106110 Molienda de trigo 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


106120 Preparación de arroz 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda de maíz 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la elaboración de glucosa y gluten)


107 Elaboración de productos alimenticios n.c.p.


107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la elaboración de productos de panadería frescos, congelados y secos) 


107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la elaboración de pan, facturas, churros, pre-pizzas, masas de hojaldre, masas fritas, tortas, tartas, etc)


(No incluye la fabricación de sandwich 561040) 


107200 Elaboración de azúcar 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107301 Elaboración de cacao y chocolate 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye alfajores, caramelos, frutas confitadas, pastillas, gomas de mascar, etc.)


107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la elaboración de comidas preparadas para reventa en supermercados, kioscos, cafeterías, etc.)


107911 Tostado, torrado y molienda de café 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107920 Preparación de hojas de té 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107930 Elaboración de yerba mate 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107992 Elaboración de vinagres 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la elaboración de polvos para preparar postres y gelatinas, levadura,


, productos para copetín, sopas, sal de mesa, mayonesa, mostaza, etc.)


108 Elaboración de alimentos preparados para animales


108000 Elaboración de alimentos preparados para animales 11.2/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


109 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas


109000 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye procesos y operaciones que permiten que el producto alimenticio y las bebidas estén 


 en estado higiénico sanitario para consumo humano o para su utilización como materias primas de la industria.


110 Elaboración de bebidas


110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110211 Elaboración de mosto 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110212 Elaboración de vinos 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye el fraccionamiento)


110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110412 Fabricación de sodas 8.0/1000 15 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto soda 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110491 Elaboración de hielo 8.0/1000 20 % SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye los jugos para diluir o en polvo llamados "sintéticos" o de un contenido en jugos naturales inferior al 50%)


(No incluye a los jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres - actividad 103020)


120 Elaboración de productos de tabaco


120010 Preparación de hojas de tabaco 17/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


120091 Elaboración de cigarrillos 17/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


120099 Elaboración de productos de tabaco ac.p. 17/1000 1  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


131 Fabricación de hilados y tejidos, acabado de productos textiles
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131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la preparación de fibras de yute, ramio, cáñamo y lino)


131120 Preparación de fibras animales de uso textil 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana ydealgodón 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías integradas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


131300 Acabado de productos textiles 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139 Fabricación de productos textiles n.c.p.


139100 Fabricación de tejidos de punto 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles ac.p., excepto prendas de vestir 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139300 Fabricación de tapices y alfombras 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel


141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141140 Confección de prendas deportivas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


141202 Confección de prendas de vestir de cuero 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


142 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel


142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


143 Fabricación de prendas de vestir de punto


143010 Fabricación de medias 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


149 Servicios industriales para la industria confeccionista


149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye procesos de planchado y acondicionamiento de prendas: teñido, gastado a la piedra 


 (stone wash), impermeabilizado, lavaderos y secaderos industriales, etc.)


151 Curtido y terminación de cueros, fabricacion de articulo de marroquineria y talabarteria


151100 Curtido y terminación de cueros 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p.


152 Fabricación de calzado y de sus partes


152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico 11/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


152031 Fabricación de calzado deportivo 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


152040 Fabricación de partes de calzado 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


161 Aserrado y cepillado de madera


161001 Aserrado y cepillado de madera nativa 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162 Fabricación de productos de madera, corcho, paja y materiales trenzables


162100 Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contrachapados; 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


 tableros laminados; tableros de partículas y tableros y paneles ac.p.


(Incluye la fabricación de madera terciada y machimbre)


162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162300 Fabricación de recipientes de madera 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162901 Fabricación de ataúdes 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162903 Fabricación de productos de corcho 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


162909 Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de paja y materiales trenzables 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
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(Incluye enmarcado de cuadros, carpintería cuando no explícita especialidad)


170 Fabricación de papel y de productos de pape


170101 Fabricación de pasta de madera 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(No incluye el papel de lija: 239900)


181 Impresión y servidos relacionados con la impresión


181101 Impresión de diarios y revistas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


181200 Servicios relacionados con la impresión 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


182 Reproducción de grabaciones


182000 Reproducción de grabaciones 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


191 Fabricación de productos de hornos de "coque"


191000 Fabricación de productos de hornos de "coque" 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


192 Fabricación de productos de la refinación del petróleo


192000 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201 Fabricación de sustancias químicas básicas


201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas ac.p. 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201190 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de alcoholes excepto el etílico, sustancias químicas para la elaboración de sustancias 11/1000


plásticas, carbón vegetal, etc.) 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201210 Fabricación de alcohol 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p. 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202 Fabricación de productos químicos n.cp.


202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202312 Fabricación de jabones y detergentes 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202907 Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias minerales y vegetales 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de aceites esenciales, tintas excepto para imprenta, etc.)


203 Fabricación de fibras manufacturadas


203000 Fabricación de fibras manufacturadas 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


204 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos


204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos 11/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


210 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico


210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmacéutico ac.p. 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


221 Fabricación de productos de caucho


221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 11/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


Página 7 de 26







222 Fabricación de productos de plástico


222010 Fabricación de envases plásticos 10/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto muebles 10/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


231 Fabricación de vidrio y productos de vidrio


231010 Fabricación de envases de vidrio 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p.


239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239201 Fabricación de ladrillos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239410 Elaboración de cemento 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239421 Elaboración de yeso 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239422 Elaboración de cal 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239510 Fabricación de mosaicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239591 Elaboración de hormigón 8,0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239593 Fabricación de artículos de cemento, fíbrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye mármoles y granitos, etc.)


239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de abrasivos, lijas, membranas asfálticas, etc.)


241 Industrias básicas de hierro y acero


241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por operadores independientes 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. (Incluye la producción de hojalata) 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


242 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos


242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


242090 Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos n.c.p. y sus semielaborados 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


243 Fundición de metales


243100 Fundición de hierro y acero 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


243200 Fundición de metales no ferrosos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


251 Fabricación de productos metálicos para uso estructural, tanques, depósitos y generadores de vapor


251101 Fabricación de carpintería metálica 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de silos) 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


251300 Fabricación de generadores de vapor 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


252 Fabricación de armas y municiones


252000 Fabricación de armas y municiones 20/1000 10  SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


259 Fabricación de productos elaborados de metal nx.p.; servicios de trabajo de metales


259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de cocina 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259910 Fabricación de envases metálicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259991 Fabricación de tejidos de alambre 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259992 Fabricación de cajas de seguridad 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 10/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 10/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


261 Fabricación de componentes electrónicos


261000 Fabricación de componentes electrónicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


262 Fabricación de equipos y productos informáticos


262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2
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263 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión


263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


264 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos


264000 Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y productos conexos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


265 Fabricación de aparatos e instrumentos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto instrumentos de óptica


265101 Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo de control de procesos industriales 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


265200 Fabricación de relojes 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


266 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos


266010 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente electrónicos y/o eléctricos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye equipos de laboratorio, esterilizadores, paneles para observación de radiografías, tornos, etc.) 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye prótesis, aparatos ortopédicos, materiales para fracturas, etc.)


267 Fabricación de Instrumentos de óptica y equipo fotográfico


267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


268 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos


268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye CD, disquetes, cintas magnéticas, tarjetas magnetizadas, etc.)


271 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos y aparatos de distribución y control de la energía eléctrica


271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


272 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarlas


272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


273 Fabricación de hilos y cables aislados


273110 Fabricación de cables de fibra óptica 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


274 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de Iluminación


274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


275 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p.


275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


275020 Fabricación de heladeras, "ffeezers", lavarropas y secarropas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye enceradoras, pulidoras, batidoras, licuadoras y similares)


279 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p.


279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general


281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores y motocicletas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281201 Fabricación de bombas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281400 Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de ascensores, escaleras mecánicas, montacargas, etc.)


281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de equipos de aire acondicionado, matafuegos, etc.)


282 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial


282110 Fabricación de tractores 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282200 Fabricación de máquinas herramienta 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de construcción 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2
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(Incluye la fabricación de máquinas y equipos viales, equipos para la extracción de petróleo y gas, etc.) 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


291 Fabricación de vehículos automotores


291000 Fabricación de vehículos automotores 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la fabricación de motores para automotores)


292 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques


292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


293 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores


293011 Rectificación de motores 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


301 Construcción y reparación de buques y embarcaciones


301100 Construcción y reparación de buques 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye construcción de estructuras flotantes)


301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


302 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario


302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


303 Fabricación y reparación de aeronaves


303000 Fabricación y reparación de aeronaves 8.0/1000 10  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


309 Fabricación de equipo de transporte n.c.p.


309100 Fabricación de motocicletas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


310 Fabricación de muebles y colchones


310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


310020 Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de madera (metal, plástico, etc.) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


310030 Fabricación de somieres y colchones 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


321 Fabricación de joyas, "bijouterie" y artículos conexos


321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


321012 Fabricación de objetos de platería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


321020 Fabricación de "bijouterie" 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la fabricación de joyas de fantasía y accesorios similares)


322 Fabricación de instrumentos de música


322001 Fabricación de instrumentos de música 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


323 Fabricación de artículos de deporte


323001 Fabricación de artículos de deporte 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye equipos de deporte para gimnasia y campos de juegos, equipos de pesca y "camping", etc., excepta indumentaria deportiva: 141040)


324 Fabricación de juegos y juguetes


324000 Fabricación de juegos y juguetes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


329 Industrias manufactureras n.c.p.


329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y artistas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no- 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


329090 Industrias manufactureras n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye fabricación de paraguas, termos, pelucas, etc.)


331 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p.


331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


331220 Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


331301 Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


equipo fotográfico, aparatos para medir, ensayar o egar; relojes, excepto para uso personal o doméstico


Página 10 de 26







331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


332 Instalación de maquinaria y equipos industriales


332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


D SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO


351 Generación, transporte y distribución de energía eléctrica


351110 Generación de energía térmica convencional 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de energía eléctrica mediante máquinas turbo-gas, turbo vapor, ciclo combinado y turbo diesel) 


351120 Generación de energía térmica nuclear 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de energía eléctrica mediante combustible nuclear) 


351130 Generación de energía hidráulica 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de energía eléctrica mediante centrales de bombeo) 


351190 Generación de energía n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la producción de energía eléctrica mediante fuentes de energía solar, biomasa, eólica, geotérmica, mareomotriz, etc.)


351201 Transporte de energía eléctrica 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


351320 Distribución de energía eléctrica 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


352 Fabricación y distribución de gas y de combustibles gaseosos por tuberías


352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


352020 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías (No incluye el transporte por gasoductos) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


353 Suministro de vapor y aire acondicionado


353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


E SUMINISTRO DE AGUA; CLOACAS; GESTIÓN DE RESIDUOS Y RECUPERACIÓN DE MATERIALES Y SANEAMIENTO PUBLICO


360 Captación, depuración y distribución de agua


360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


370 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas


370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


381 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos


381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


382 Recuperación de materiales y deshechos


382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


390 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos


390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 8.0/1000 2  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


F CONSTRUCCIÓN


410 Construcción de edificios y sus partes


410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la construcción, reforma y reparación de viviendas unifamiliares y multifamiliares;


bungaloes, cabanas, casas de campo, departamentos, albergues para ancianos, niños, estudiantes, etc.)


410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye construcción, reforma y reparación de restaurantes, bares, campamentos, bancos, oficinas, 


 galerías comerciales, estaciones de servicio, edificios para tráfico y comunicaciones, garajes, edificios industriales y depósitos, escuelas, etc.)


421 Construcción, reforma y reparación de obras de Infraestructura para el transporte


421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la construcción, reforma y reparación de calles, autopistas, carreteras, puentes,


 túneles, vias férreas y pistas de aterrizaje, la señalización mediante pintura, etc.)


422 Construcción de proyectos de servicios públicos


422100 Perforación de pozos de agua 8.0/1000 20 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


422200 Construcción, reforma y reparación de redes distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros servicios públicos 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


429 Obras de ingeniería civil n.c.p.


429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye obras fluviales y canales, acueductos, diques, etc.)


429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2
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(Incluye los trabajos generales de construcción para la minería y la industria,  de centrales eléctricas y nucleares, excavaciones de sepulturas, etc.)


431 Demolición, movimiento y preparación de terrenos para obras


431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye los trabajos de limpieza de escombros asociada a la demolición, los derribos y 


demolición de edificios y obras de ingeniería civil,.los trabajos de voladura y remoción de rocas)


431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye el drenaje, excavación de zanjas para construcciones diversas, el despeje de capas superficiales no contaminadas,


 movimientos de tierras para hacer terraplenes o desmontes previos a la construcción de vias, carreteras, autopistas, FFCC, etc.)


431220 Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección de yacimientos de petróleo 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye los trabajos de perforación, sondeo y muestreo con fines de construcción o para estudios geofísicos,


, geológicos u otros similares, las perforaciones horizontales para el paso de cables o cañerías de drenaje, etc.)


(No incluye los servicios de perforación relacionados con la extracción de petróleo y gas, 


 actividad 091000, ni los trabajos de perforación de pozos hidráulicos, actividad 422100)


432 Instalaciones para edificios y obras de Ingeniería civil


432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p. 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la instalación de antenas, pararrayos, sistemas de alarmas contra incendios 


robos, sistemas de telecomunicación, etc.)


432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la instalación de compactadores, calderas, sistemas de calefacción central, etc.)


432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil ac.p. 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye instalación de puertas automáticas o giratorias)


433 Terminación de edificios


433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye instalación de puertas y ventanas, carpintería metálica y no metálica, ete.)


433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye yesería, salpicré, el pulido de pisos y la colocación de revestimientos de cerámicas,


 de piedra tallada, de suelos flexibles, parqué, baldosas, empapelados, etc.)


433030 Colocación de cristales en obra 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la instalación y revestimiento de vidrio, espejos y otros artículos de vidrio, ete.)


433040 Pintura y trabajos de decoración 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


433090 Terminación de edificios n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye trabajos de ornamentación, limpieza exterior de edificios recién construidos, etc.)


439 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios y actividades especializadas de construcción n.c.p.


439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


439990 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el alquiler, montaje y desmantelamiento de andamias, la construcción de chimeneas y hornos industriales,


el acorazamiento de cajas fuertes y cámaras frigoríficas, el armado e instalación de compuertas para diques, etc.)


G COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR; REPARACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS


451 Venta de vehículos automotores, excepto motocicletas


451110 Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


451190 Venta de vehículos automotores nuevos ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye casas rodantes, trailers, camiones, remolques, ambulancias, ómnibus, microbuses y similares, cabezas tractores, etc.)


451210 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados (Incluye taxis, jeeps, 4x4 y vehículos similares) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


451290 Venta de vehículos automotores usados n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye, casas rodantes, trailers, camiones, remolques, ambulancias, ómnibus, microbuses y similares, cabezas tractores, ete.)


452 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, excepto motocicletas


452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452210 Reparación de cámaras y cubiertas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye reparación de llantas)


452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye instalación y reparación de aletas, burletes y colisas)


452401 Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de alarmas, radios, sistemas de climatización 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452500 Tapizado y retapizado de automotores 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral (Incluye auxilio y servicios de grúa para automotores) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2
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453 Venta de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores


453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 8.0/1000 1 SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


453220 Venta al por menor de baterías 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


454 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios


454010 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


461 Venta al por mayor en comisión o consignación


461011 Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye acopladores y receptoras)


461014 Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461021 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye consignatarios de hacienda y ferieros)


461022 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461029 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461031 Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo - 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461032 Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye matarifes abastecedores de carne, etc.)


461039 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(No incluye electricidad)


Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461091  calzado excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461092 Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria,


461094  profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartóa libros, 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461095  revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462 Venta al por mayor de materias primas agropecuarias y de animales vivos


462110 Acopio de algodón 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas 8./1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y granos para forrajes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye el acopio y venta al por mayor de materiles, desperdicios, 


subproductos agrícola usados como alimentos para animales) 


462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias ac.p. incluso animales vivos (Incluye pieles y cueros en bruto) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463 Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco


463111 Venta al por mayor de productos lácteos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados (Incluye abastecedores y distribuidores de carne) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta al por mayor de carne de ave fresca, congelada o refrigerada)


463130 Venta al por mayor de pescado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463151 Venta al por mayor de paa productos de confitería y pastas frescas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463152 Venta al por mayor de azúcar 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de sal)


463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463199 Venta al por mayor de productos alimenticios ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de miel y derivados, productos congelados, etc.)
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463211 Venta al por mayor de vino 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de aperitivos con alcohol, cerveza, sidra, etc.)


463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de aguas, sodas, bebidas refrescantes, jarabes, extractos, concentrados, gaseosas, jugos, etc.)


 463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico y/o personal


464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de puntillas, galones, hombreras, agujas, botones, etc.)


464113 Ventaalpor mayor de mantelería, ropa de cama yartículostextilesparaelhogar 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464119 Venta al por mayor de productos textiles ac.p. 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464121 Ventaalpor mayor de prendas devestirdecuero 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir ac.p., excepto uniformes y ropa de trabajo 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de calzado de cuero, tela, plástico, goma, etc.)


464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464142 Venta al por mayor de suelas y afines 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye talabarterías, artículos regionales de cuero, almacenes de suelas, ete.)


464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p. 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de medicamentos y kits de diagnóstico como test de embarazo, hemoglucotest, vacunas, etc.)


464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de artículos para peluquería excepto equipamiento)


464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de vaporizadores, nebulizadores, masajeadores, termómetros, prótesis, muletas, plantilla 


calzado ortopédico y otros artículos similares de uso personal o doméstico)


464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de lentes de contacto, líquidos oftalmológicos, armazones, cristales ópticos,


 película fotográficas, cámaras y accesorios para fotografía, etc.)


464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464930 Venta al por mayor de juguetes 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye artículos de cotillón)


464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye cochecitos y sillas de paseo para bebés, andadores, triciclos, etc.)


464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye embarcaciones deportivas, armas y municiones, equipos de pesca, piletas de natación de lona o plástico, etc.)


464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye artículos de platería excepto los incluidos en talabartería, cuadros y marcos 


 que no sean obra de arte o de colección, sahumerios y artículos de santería, parrillas y hogares, etc.)


465 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos


465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465310 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, silvicultura, pesca y caza 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de tractores, cosechadoras, enfardadoras, remolques de carga y


 descarga automática, motosierras, cortadoras de césped autopropulsadas, etc.)


465320 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye máquinas para moler, picar y cocer alimentos, fabricadora de pastas, bateas, enfriadoras y envasadoras de bebidas, etc.)
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Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles


465330 prendas y accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquineria 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de máquinas de coser, de corlar tejidos, de tejer, extender telas, 


 robots de corte y otros equipos para la industria textil y confeccionista, etc.)


465340 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades conexas 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de máquinas fotocopiadoras - excepto las de uso personal-, 


 copiadoras de planos, máquinas para imprimir, guillotinar, troquelar, encuadernar, etc.)


465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye venta de equipos de diagnóstico y tratamiento, camillas, cajas de cirugía,


, jeringas y otros implementos de material descartable, etc.)


465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye sopladora de envases, laminadora de plásticos, máquinas extrusoras y moldeadoras, etc.)


465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


    (Incluye motoniveladoras, excavadoras, palas mecánicas, perforadoras-percutoras, etc.)


465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465500 Venta  al por  mayor  de  vehículos,  equipos  y  máquinas  para  el transporte ferroviario, aéreo y de navegación 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466 Venta al por mayor especializada


466110 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y lubricantes para automotores 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466310 Venta al por mayor de aberturas 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar, madera, aluminio, puertas corredizas, frentes de placard, etc.)


466320 Venta al por mayor de productos de madera excepto muebles 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye placas, varillas, parqué, machimbre, etc.)


466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la venta de clavos, cerraduras, cable coaxil. etc)


466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466370 Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos similares para la decoración 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466391 Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en construcción 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(No incluye artículos y materiales de demolición: 466990)


466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466939 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye chatarra, viruta de metales diversos, etc.)


466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


469 Venta al por mayor de mercancías n.c.p.


469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 8.0/1000 50 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


471 Venta al por menor en comercios no especializados


471110 Venta al por menor en hipermercados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


471120 Venta al por menor en supermercados 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


471130 Venta al por menor en minimercados 8.0/1000 30 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye mercaditos, autoservicios y establecimientos similares que vendan carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma conjunta)


471190 Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472 Venta al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco en comercios especializados


472111 Venta al por menor de productos lácteos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2
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472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


473 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas


473000 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 8.0/1000 20 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la venta al por menor de productos lubricantes y refrigerantes)


474 Venta al por menor de equipos, periféricos,   accesorios y programas informáticos;   equipos de telecomunicaciones en comercios especializados


474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye teléfonos, celulares, fax, etc)


475 Venta al por menor de equipos de uso doméstico n.c.p. en comercios especializados


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye mercerías, sederías, comercios de venta de lanas y otros hilados, etc.)


475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la venta al por menor de sábanas, toallas, mantelería, cortinas confeccionadas, colchas, cubrecamas, etc.)


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la venta al por menor de tapices, alfombras, etc.)


475210 Venta al por menor de aberturas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye puertas, ventanas, cortinas de enrollar de PVC, madera, aluminio, puertas corredizas, frentes de placarás, etc.)


475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475420 Venta al por menor de colchones y somieres 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye venta al por menor de vajilla, cubiertos, etc.)


475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye perchas, marcos, cuadros, etc.)


476 Venta al por menor de bienes culturales y recreativos en comercios especializados


476110 Venta al por menor de libros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


476120 Venta al por menor de diarios y revistas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


476200 Venta al por menor de CD's y DVD's de audio y video grabados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye CD's y DVD's vírgenes)


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye la venta y reparación de bicicletas, la venta de aparatos de gimnasia y de equipos de "camping", etc.) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


477 Venta al por menor de productos n.c.p., en comercios especializados


477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye corsetería, lencería, camisetas, medias excepto ortopédicas, pijamas, camisones y saltos de cama, salidas de baño, trajes de baño, etc.)


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477150 Venta al por menor de prendas de cuero 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye venta de artículos regionales de cuero, plata, alpaca y similares)


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(No incluye almacenes de suelas 464142)


477230 Venta al por menor de calzado deportivo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477310 Venta al por menor de productos farmacéuticos y de herboristería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2
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(Incluye venta de vaporizadores, nebulizadores, masajeadores, termómetros, prótesis, 


 muletas, plantillas, calzado ortopédico y otros artículos similares de uso personal o doméstico)


477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477430 Venta al por menor de "bijouterie" y fantasía 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477440 Venta al por menor de flores, plantas, semillas, abonos, fertilizantes y otros productos de vivero 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477460 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(No incluye las estaciones de servicios que se clasifican en 473000)


477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477480 Venta al por menor de obras de arte 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la venta realizada en casas de regalos, de artesanías, pelucas,  de artículos religiosos -santerías-, recarga de matafuegos, etc.) 8.0/1000


477810 Venta al por menor de muebles usados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


477830 Venta al por menor de antigüedades 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye venta de antigüedades en remates)


477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la venta de monedas de colección, estampillas, etc.)


477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


478 Venta al por menor en puestos móviles y mercados


478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


479 Venta al por menor no realizada en comercios, puestos o mercados


479101 Venta al por menor por "internet" 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye venta mediante máquinas expendedoras, vendedores ambulantes y vendedores a domicilio)


H SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO


491 Servicio de transporte ferroviario


491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros (Incluye el servicio de subterráneo y de premetro) 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


491200 Servicio de transporte ferroviario de cargas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


492 Servicio de transporte automotor


492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer (Incluye los radiotaxis) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492130 Servicio de transporte escolar 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el servicio de transporte para colonias de vacaciones y clubes)


Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta libre,


492140  excepto mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye servicios urbanos especiales como charters, servicios contratados,


 servicios para ámbito portuario o aeroportuario, servicio de hipódromos y espectáculos deportivos y culturales) 


492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte internacional 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye los llamados servicios de larga distancia)


492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492210 Servicios de mudanza 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye servicios de guardamuebles) 8.0/1000


492221 Servicio de transporte automotor de cereales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492229 Servicio de transporte automotor de cereales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492230 Servicio de transporte automotor de animales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492240 Servicio de transporte por camión cisterna 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el transporte realizado por fleteros y distribuidores dentro del égido urbano)


492290 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye servicios de transporte de carga refrigerada y transporte pesado)


8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


493 Servicio de transporte por tuberías


493110 Servicio de transporte por oleoductos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye estaciones de bombeo y compresión)


493120 Servicio de transporte por poliductos y ñieloductos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2
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493200 Servicio de transporte por gasoductos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye estaciones de bombeo y compresión)


501 Servicio de transporte marítimo


501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 0.0


501200 Servicio de transporte marítimo de carga 0.0


502 Servicio de transporte fluvial y lacustre


502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros 0.0


502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 0.0


511 Servicio de transporte aéreo de pasajeros


511000 Servicio de transporte aéreo de pasajeros 0.0


512 Servicio de transporte aéreo de cargas


512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 0.0


521 Servicios de manipulación de cargas


521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


522 Servicios de almacenamiento y depósito


522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 8.0/1000 1  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


523 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías


523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523031 Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias marítimas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye las actividades de empresas empaquetadoras para comercio exterior; alquiler de contenedores; etc.)


524 Servicios complementarios para el transporte


524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros derechos 20  SB adm A2


524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre nx.p. (Incluye servicios de mantenimiento de material ferroviario) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524220 Servicios de guarderías náuticas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524230 Servicios para la navegación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye servicios de practicaje y pilotaje, atraque y salvamento)


524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye explotación de servicios de terminales como puertos y muelles)


524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


524330 Servicios para la aeronavegación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye remolque de aeronaves y actividades de control de tráfico aéreo, etc.)


524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye servicios de prevención y extinción de incendios) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


530 Servicios de correos y mensajerías


530010 Servicio de correo postal 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye las actividades de correo postal sujetas a la obligación de servicio universal)


530090 Servicios de mensajerías. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye servicios puerta a puerta de correo y mensajería, comisionistas de encomiendas, 


 transporte de documentos realizados por empresas no sujetas a la obligación de servicio universal)


I SERVICIOS DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA


551 Servicios de alojamiento, excepto en "camping"


551010 Servicios de alojamiento por hora 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 20   SB adm A2


551021 Servicios de alojamiento en pensiones 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


551022 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen servicio de restaurante al público 8.0/1000 30 %   SB adm A2 POR MES 6  SB adm A2


551023 Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen servicio de restaurante al público 8.0/1000 30 %   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
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551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye hospedaje en estancias, residencias para estudiantes y albergues juveniles, apartamentos turísticos, etc.)


552 Servicios de alojamiento en "camping"


552000 Servicios de alojamiento en "camping" 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye refugios de montaña)


561 Servicios de expendio de comidas y bebidas


561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el expendio de hamburguesas, productos lácteos excepto helados, etc.)


561014  Servicios de expendio de bebidas en bares 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye: bares, cervecerías, pubs, cafeterías)


561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye rotiserías, casas de empanadas, pizzerías sin consumo en el local)


561030 Servicio de expendio de helados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


562 Servicios de preparación de comidas para empresas y servicios de comidas n.c.p.


562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el servicio de catering, el suministro de comidas para banquetes, bodas, ñestas y otras celebraciones, comidas para hospital, etc.)


562091 Servicios de cantinas  con atención exclusiva   a los empleados o estudiantes dentro de empresas o establecimientos educativos. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye cantinas deportivas)


562099 Servicios de comidas n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


J INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES


581 Edición


581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


581200 Edición de directorios y listas de correos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


581900 Edición n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


591 Servicios de cinematografía


591110 Producción de firmes y videocintas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


591120 Postproducción de filmes y videocintas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


591200 Distribución de firmes y videocintas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


591300 Exhibición de filmes y videocintas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


592 Servicios de grabación de sonido y edición de música


592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


601 Emisión y retransmisión de radio


601000 Emisión y retransmisión de radio 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


602 Servicios de televisión


602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


602200 Operadores de televisión por suscripción. 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 8  SB adm A2


602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 8  SB adm A2


602320 Producción de programas de televisión 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


602900 Servicios de televisión n.c.p 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


611 Servicios de telefonía fija


611010 Servicios de locutorios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


612 Servicios de telefonía móvil


612000 Servicios de telefonía móvil 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


613 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de televisión


613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de televisión 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


614 Servicios de telecomunicación vía "internet" 


614010 Servicios de proveedores de acceso a "internet" 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


614090 Servicios de telecomunicación vía "internet" n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


619 Servicios de telecomunicaciones n.c.p.


619000 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


Página 19 de 26







(Incluye el servicio de pagers)


620 Servicios de programación y consultorio informática y actividades conexas


620100 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


620200 Servicios de consultores en equipo de informática 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


620900 Servicios de informática n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


631 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas; portales "web"


631110 Procesamiento de datos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


631120 Hospedaje de datos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


631200 Portales "web" 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


639 Servicios de agencias de noticias y servicios de información n.c.p.


639100 Agencias de noticias 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


639900 Servicios de información n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


K INTERMEDIACIÓN FINANCIERA Y SERVICIOS DE SEGUROS


641 Intermediación monetaria


641100 Servicios de la banca central 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


(Incluye las actividades del Banco Central de la República Argentina) 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641910 Servicios de la banca mayorista 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641920 Servicios de la banca de inversión 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641930 Servicios de la banca minorista 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 20  SB adm A2


642 Servicios de sociedades de cartera


642000 Servicios de sociedades de cartera 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


643 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares


643001 Servicios de fideicomisos 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p. 23/1000 3   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


649 Servicios financieros excepto los de la banca central y las entidades financieras


649100 Arrendamiento financiero, leasing 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


649290 Servicios de crédito n.c.p. 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye el otorgamiento de préstamos por entidades que no reciben depósitos y


 que están fuera del sistema bancario y cuyo destino es financiar el consumo, la vivienda u otros bienes)


649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye las transacciones extrabursátiles - por cuenta propia -)


Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


649991  S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 - 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(No incluye los servicios de socios miembros que desarrollan actividades de asesoramiento


, dirección y gestión empresarial de sociedades regulares según Ley 19.550: 702091 y 702092)


649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye actividades de inversión en acciones, títulos, la actividad de corredores de bolsa, securitización, mutuales financieras, etc.)


(No incluye actividades financieras relacionadas con el otorgamiento de créditos)


651 Servicios de seguros


651110 Servicios de seguros de salud 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


(Incluye medicina prepaga y mutuales de salud))


651120 Servicios de seguros de vida 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


(Incluye los seguros de vida, retiro y sepelio)


651130 Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida (Incluye los seguros para viajes) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


651310 Obras Sociales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


652 Reaseguros


652000 Reaseguros 11/1000 1   SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


653 Administración de fondos de pensiones
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653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 11/1000 3   SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


661 Servicios auxiliares a la actividad financiera, excepto a los servicios de seguros


661111 Servicios de mercados y cajas de valores 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661121 Servicios de mercados a termino 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661131 Servicios de bolsas de comercio 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye la actividad de agentes y sociedades de bolsa)


661920 Servicios de casas y agencias de cambio 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661991 Servicios de envió y recepción de fondos desde y hacia el exterior 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 23/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


(Incluye asesoría financiera)


662 Servicios auxiliares a los servicios de seguros


662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 11/1000 2   SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


662020 Servicios de productores y asesores de seguros 11/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 11/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


663 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata


663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata 11/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 5  SB adm A2


L SERVICIOS INMOBILIARIOS


681 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes propios o arrendados


681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares 23/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos 23/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados ac.p. 23/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p. 23/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


682 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p.


682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


682091 Servicios prestados por inmobiliarias 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye compra, venta, alquiler, remate, tasación, administración de bienes, etc., 


 realizados a cambio de una retribución o por contrata, y la actividad de administradores, martilieros, rematadores, comisionistas, etc.)


M SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS


691 Servicios jurídicos


691001 Servicios jurídicos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


691002 Servicios notariales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


15 %  SB adm A2 POR MES


692 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal


692000 Servicios de contabilidad, auditoria y asesoría fiscal 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


702 Servidos de asesoramlento, dirección y gestión empresarial


702010 Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoria 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
 medicina legal; servicio de asesoramiento farmacéutico


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por


702091  integrantes de los órganos de administración y/o fiscalización en sociedades anónimas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por 


702092  integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las anónimas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


711 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios técnicos n.c.p.


711001 Servicios relacionados con la construcción. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye los servicios prestados por ingenieros, arquitectos y técnicos)


711002 Servicios geológicos y de prospección 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


712 Ensayos y análisis técnicos


712000 Ensayos y análisis técnicos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye inspección técnica de vehículos, laboratorios de control de calidad, servicios de peritos calígrafos, servicios de bromatología)


721 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y de las ciencias exactas y naturales


721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
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721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


722 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades


722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


731 Servicios de publicidad


731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


731009 Servicios de publicidad n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


732 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública


732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


741000 Servicios de diseño especializado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye diseño de indumentaria, diseño gráfico, actividades de decoradores, etc.)


742 Servicios de fotografía


742000 Servicios de fotografía 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


749 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.


749001 Servicios de traducción e interpretación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


750 Servicios veterinarios


750000 Servicios veterinarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE APOYO


771 Alquiler de vehículos automotores y equipo de transporte sin conductor ni operarlos


771110 Alquiler de automóviles sin conductor 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


771190 Alquiler de vehículos automotores ac.p., sin conductor ni operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye: camiones, remolques, etc.) 8.0/1000


771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulacióntripulación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


771290 Alquiler de equipo de transporte nx.p. sin conductor ni operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye: equipo ferroviario, motocicletas)


772 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos


772010 Alquiler de videos y video juegos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la actividad de los videoclubes)


772091 Alquiler de prendas de vestir 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye alquiler de artículos deportivos)


773 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal


773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye el alquiler de andamios sin montaje ni desmantelamiento)


773040 Alquiler de maquinaría y equipo de oficina, incluso computadoras 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


773090 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


774 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros


774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


780 Obtención y dotación de personal


780000 Obtención y dotación de personal 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye las actividades vinculadas con la búsqueda, selección y colocación de personal, la actividad de casting de actores, etc.)


791 Servidos de agendas de viaje y otras actividades complementarlas de apoyo turístico


791100 Servicios minoristas de agencias de viajes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


791200 Servicios mayoristas de agencias de viajes 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


791901 Servicios de turismo aventura 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


801 Servidos de seguridad e investigación


801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


801020 Servicios de sistemas de seguridad 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
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801090 Servicios de seguridad e investigación nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


811 Servido combinado de apoyo a edificios


811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


812 Servidos de limpieza de edificios


812010 Servicios de limpieza general de edificios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


812090 Servicios de limpieza ac.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


813 Servidos de jardinería y mantenimiento de espacios verdes


813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


821 Servidos de apoyo a la administradón de oficinas y empresas


821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


822 Servidos de "cali center"


822000 Servicios de "cali center" 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


823 Servidos de organizadón de convendones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


829 Servidos empresariales n.cp.


829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


829200 Servicios de envase y empaque 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


829900 Servicios empresariales ac.p. 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


O ADMINISTRACIÓN PUBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA


841 Servidos de la Administración Pública


841100 Servicios generales de la Administración Pública 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye el desempeño de funciones ejecutivas y legislativas de administración por parte de las entidades de la administración central,


, regional y local; la administración y supervisión de asuntos fiscales; la aplicación del presupuesto y la gestión  de los fondos públicos y la deuda pública;


 la gestión administrativa de servicios estadísticos y sociológicos y de planificación social y económica a distintos niveles de la administración)


841200  Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y restantes servicios sociales, excepto seguridad social obligatoria 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la gestión administrativa de programas destinados a mejorar el bienestar de los ciudadanos)


841300 Servicios para la regulación de la actividad económica 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye la administración pública y la regulación de varios sectores económicos; 


 la gestión administrativa de actividades de carácter laboral; la aplicación de políticas de desarrollo regional)


841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración Pública 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye las actividades de servicios generales y de personal; la administración, dirección y apoyo de servicios generales, compras y suministros, etc.)


842 Prestadón pública de servicios a la comunidad en general


842100 Servicios de asuntos exteriores 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


842200 Servicios de defensa 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


842300 Servicios para el orden público y la seguridad 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


842400 Servicios de justicia 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


842500 Servicios de protección civil 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


843 Servidos de la seguridad social obligatoria, excepto obras sodales


843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales (Incluye PAMI y ANSES) 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


P ENSEÑANZA


851 Enseñanza Inicial y primarla


851010 Guarderías y jardines maternales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaría 8.0/1000 1   SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


852 Enseñanza secundaria


852100 Enseñanza secundaría de formación general 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


853 Enseñanza superior y formación de posgrado


853100 Enseñanza terciaria 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


853300 Formación de posgrado 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


854 Servidos de enseñanza nx.p.
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854910 Enseñanza de idiomas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854940 Enseñanza especial y para discapacitados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades ñsicas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854960 Enseñanza artística 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


854990 Servicios de enseñanza nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye instrucción impartida mediante programas de radio, televisión, correspondencia y


 otros medios de comunicación, escuelas de manejo, actividades de enseñanza a domicilio y/o particulares, etc.)


855 Servidos de apoyo a la educación


855000 Servicios de apoyo a la educación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


Q SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES


861 Servicios de hospitales


861010 Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


862 Servidos de atención ambulatoria realizados por médicos y odontólogos


862110 Servicios de consulta médica 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye las actividades de establecimientos sin internación o cuyos servicios se desarrollen en unidades 15 %  SB adm A2 POR MES


 independientes a las de internación: consultorios médicos, servicios de medicina laboral)


862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye las actividades llevadas a cabo en domicilios de pacientes con alta precoz, y que ofrecen atención por módulo)


862130 Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la salud 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


862200 Servicios odontológicos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


863 Servicios de prácticas de diagnóstico y tratamiento; servicios integrados de consulta, diagnóstico y tratamiento


863110 Servicios de prácticas de diagnóstico en laboratorios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye análisis clínicos, bioquímica, anatomía patológica, laboratorio hematológico, etc.)


863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye radiología, ecografía, resonancia magnética, etc.)


863190 Servicios de practicas de diagnóstico n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


863200 Servicios de tratamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye hemodiálisis, cobaltoterapia, etc)


863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


864 Servicios de emergencias y traslados


864000 Servicios de emergencias y traslados 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


869 Servidos relacionados con la salud humana n.c.p.


869010 Servicios de rehabilitación física 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye actividades de profesionales excepto médicos: kinesiólogos, fisiatras, etc.)


869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye servicios de psicólogos, fonoaudiólogos, servicios de enfermería, terapia ocupacional, bancos de sangre, de semen,etc.)


870 Servidos sodales con alojamiento


870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


880 Servidos sodales sin alojamiento


880000 Servicios sociales sin alojamiento 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


R SERVICIOS ARTÍSTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y DE ESPARCIMIENTO


900 Servidos artísticos y de espectáculos


900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye a compositores, actores, músicos, conferencistas, pintores, artistas plásticos etc.)


900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye diseño y manejo de escenografía, montaje de iluminación y sonido, etc.)


900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye espectáculos circenses, de títeres, mimos, etc.)


910 Servidos de bibliotecas, archivos y museos y servicios culturales n.c.p.
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910100 Servicios de bibliotecas y archivos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


910900 Servicios culturales n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye actividades sociales, culturales, recreativas y de interés local


 por centros vecinales, barriales, sociedades de fomento, clubes no deportivos, etc.)


920 Servidos relacionados con juegos de azar y apuestas


920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares 8.0/1000 25 % SB CAT 9 POR MES 4  SB adm A2


920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas ac.p. 8.0/1000 25 % SB CAT 9 POR MES 4  SB adm A2


931 Servidos para la práctica deportiva


931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye clubes de fiitbol, golf, tiro, boxeo, etc.)


931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye la actividad realizada por entrenadores, instructores, jueces arbitros, cronometradores, etc.)


931050 Servicios de acondicionamiento físico 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


(Incluye gimnasios de musculación, pilates, yoga, personal trainner, etc.)


931090 Servicios para la practica deportiva nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


939 Servicios de esparcimiento n.c.p.


939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


939020 Servicios de salones de juegos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


(Incluye salones de billar, pool, bowling, juegos electrónicos, etc.)


939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 8.0/1000 2   SB adm A2 POR MES 10  SB adm A2


939090 Servicios de entretenimiento n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


S SERVICIOS DE ASOCIACIONES Y SERVICIOS PERSONALES


941 Servicios de organizaciones empresariales, profesionales y de empleadores


941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


941200 Servicios de organizaciones profesionales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


942  Servicios de sindicatos


942000 Servicios de sindicatos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


949  Servicios de asociaciones n.cp.


949100 Servicios de organizaciones religiosas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


949200 Servicios de organizaciones políticas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


949920 Servicios de consorcios de edificios 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


949930 Servicios de cooperativas cuando realizan varias actividades 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


951  Reparadón y mantenimiento de equipos Informáticos y equipos de comunicación


951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


951200 Reparación y mantenimiento de equipos de telefonía y de comunicación 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


952  Reparadón de efectos personales y enseres domésticos


952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye TV, radios, reproductores cd's y dvd's, cámaras de video de uso familiar,


, heladeras, lavarropas, secarropas, aire acondicionado de menos de 6000 frigorías)


952200 Reparación de calzado y artículos de marroquineria 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


952300 Reparación de tapizados y muebles 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la restauración de muebles)


952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos nx.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye la actividad de arreglos de prendas realizadas por modistas)


(No incluye la actividad de sastres y modistas que confeccionan prendas: grupo 141)


960 Servicios personales n.c.p.


960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


960201 Servicios de peluquería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 1  SB adm A2


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2
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960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye baños turcos, saunas, solarlos, centros de masajes y adelgazamiento, etc.)


960990 Servicios personales n.c.p. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


(Incluye actividades de astrología y espiritismo, las realizadas con fines sociales como agencias matrimoniales


 de investigaciones genealógicas, de contratación de acompañantes, la actividad de lustrabotas, acomodadores de autos, etc.)


T SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMESTICO


970 Servidos de hogares privados que contratan servido doméstico


970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2


U SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ÓRGANOS EXTRATERRITORIALES


990 Servidos de organizaciones y órganos extraterritoriales


990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 4  SB adm A2


TABLA ANEXA AL F. 883


Responsables no comprendidos en la Clasificación de Actividades Económicas


000007 Jubilado 0.0


000008 Estudiante 0.0


000009 Ama de casa 0.0


000010 Ex agente de la Administración Pública 0.0


000011 Trabajador en relación de dependencia 0.0


(No incluye a los miembros directivos de sociedades s/Ley N° 19.550: actividades 702091 y 702092) 0.0


000012 Regularización deudas Trabajadores Autónomos - Desempleado 0.0


000013 Agricultura Familiar RG 2880/2010. 8.0/1000 15 %  SB adm A2 POR MES 2  SB adm A2
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DESCRIPCION NAIIB 18 


Alícuota de 
Retención Gral. 


Alícuota de 
Percepción 


Gral. 


Alícuota de 
Bancos 


Alícuota 
Tarjetas 


011111 Cultivo de arroz 4 0,30 0,70 0,30 0,20 


011112 Cultivo de trigo 0,30 0,70 0,30 0,20 


011119 Cultivo de cereales n.c.p., excepto los de uso forrajero 0,30 0,70 0,30 0,20 


011121 Cultivo de maíz 0,30 0,70 0,30 0,20 


011129 Cultivo de cereales de uso forrajero n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


011130 Cultivo de pastos de uso forrajero 0,30 0,70 0,30 0,20 


011211 Cultivo de soja 0,30 0,70 0,30 0,20 


011291 Cultivo de girasol 0,30 0,70 0,30 0,20 


011299 Cultivo de oleaginosas n.c.p. excepto soja y girasol 0,30 0,70 0,30 0,20 


011310 Cultivo de papa, batata y mandioca 0,30 0,70 0,30 0,20 


011321 Cultivo de tomate 0,30 0,70 0,30 0,20 


011329 Cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de fruto n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


011331 Cultivo de hortalizas de hoja y de otras hortalizas frescas 0,30 0,70 0,30 0,20 


011341 Cultivo de legumbres frescas 0,30 0,70 0,30 0,20 


011342 Cultivo de legumbres secas 0,30 0,70 0,30 0,20 


011400 Cultivo de tabaco 0,30 0,70 0,30 0,20 


011501 Cultivo de algodón 0,30 0,70 0,30 0,20 


011509 Cultivo de plantas para la obtención de fibras n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


011911 Cultivo de flores 0,30 0,70 0,30 0,20 


011912 Cultivo de plantas ornamentales 0,30 0,70 0,30 0,20 


011990 Cultivos temporales n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


012110 Cultivo de vid para vinificar 0,30 0,70 0,30 0,20 


012121 Cultivo de uva de mesa 0,30 0,70 0,30 0,20 


012200 Cultivo de frutas cítricas 0,30 0,70 0,30 0,20 


012311 Cultivo de manzana y pera 0,30 0,70 0,30 0,20 


012319 Cultivo de frutas de pepita n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


012320 Cultivo de frutas de carozo 0,30 0,70 0,30 0,20 


012410 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales 0,30 0,70 0,30 0,20 


012420 Cultivo de frutas secas 0,30 0,70 0,30 0,20 


012490 Cultivo de frutas n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


012510 Cultivo de caña de azúcar 0,30 0,70 0,30 0,20 


012590 Cultivo de plantas sacaríferas n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


012602 Cultivo de frutos oleaginosos para su procesamiento industrial 0,30 0,70 0,30 0,20 


012608 Cultivo de frutos oleaginosos excepto para procesamiento industrial 0,30 0,70 0,30 0,20 


012701 Cultivo de yerba mate 0,30 0,70 0,30 0,20 


012709 Cultivo de té y otras plantas cuyas hojas se utilizan para preparar infusiones 0,30 0,70 0,30 0,20 


012800 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 0,30 0,70 0,30 0,20 


012900 Cultivos perennes n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


013011 Producción de semillas híbridas de cereales y oleaginosas 0,30 0,70 0,30 0,20 


013012 Producción de semillas varietales o autofecundadas de cereales, oleaginosas, y forrajeras 0,30 0,70 0,30 0,20 


013013 Producción de semillas de hortalizas y legumbres, flores y plantas ornamentales y árboles frutales 0,30 0,70 0,30 0,20 


013019 Producción de semillas de cultivos agrícolas n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 
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013020 Producción de otras formas de propagación de cultivos agrícolas 4 0,30 0,70 0,30 0,20 


014113 Cría de ganado bovino, excepto la realizada en cabañas y para la producción de leche 0,30 0,70 0,30 0,20 


014114 Invernada de ganado bovino excepto el engorde en corrales (Feed-Lot) 0,30 0,70 0,30 0,20 


014115 Engorde en corrales (Feed-Lot) 0,30 0,70 0,30 0,20 


014121 Cría de ganado bovino realizada en cabañas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014211 Cría de ganado equino, excepto la realizada en haras 0,30 0,70 0,30 0,20 


014221 Cría de ganado equino realizada en haras 0,30 0,70 0,30 0,20 


014300 Cría de camélidos 0,30 0,70 0,30 0,20 


014410 Cría de ganado ovino -excepto en cabañas y para la producción de lana y leche- 0,30 0,70 0,30 0,20 


014420 Cría de ganado ovino realizada en cabañas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014430 Cría de ganado caprino -excepto la realizada en cabañas y para producción de pelos y de leche- 0,30 0,70 0,30 0,20 


014440 Cría de ganado caprino realizada en cabañas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014510 Cría de ganado porcino, excepto la realizada en cabañas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014520 Cría de ganado porcino realizado en cabañas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014610 Producción de leche bovina 0,30 0,70 0,30 0,20 


014620 Producción de leche de oveja y de cabra 0,30 0,70 0,30 0,20 


014710 Producción de lana y pelo de oveja y cabra (cruda) 0,30 0,70 0,30 0,20 


014720 Producción de pelos de ganado n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


014810 Cría de aves de corral, excepto para la producción de huevos 0,30 0,70 0,30 0,20 


014820 Producción de huevos 0,30 0,70 0,30 0,20 


014910 Apicultura 0,30 0,70 0,30 0,20 


014920 Cunicultura 0,30 0,70 0,30 0,20 


014930 Cría de animales pelíferos, pilíferos y plumíferos, excepto de las especies ganaderas 0,30 0,70 0,30 0,20 


014990 Cría de animales y obtención de productos de origen animal, n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


016111 Servicios de labranza, siembra, transplante y cuidados culturales 0,30 0,70 0,30 0,20 


016112 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación terrestre 0,30 0,70 0,30 0,20 


016113 Servicios de pulverización, desinfección y fumigación aérea 0,30 0,70 0,30 0,20 


016119 Servicios de maquinaria agrícola n.c.p., excepto los de cosecha mecánica 0,30 0,70 0,30 0,20 


016120 Servicios de cosecha mecánica 0,30 0,70 0,30 0,20 


016130 Servicios de contratistas de mano de obra agrícola 0,30 0,70 0,30 0,20 


016141 Servicios de frío y refrigerado 0,30 0,70 0,30 0,20 


016149 Otros servicios de post cosecha 0,30 0,70 0,30 0,20 


016150 Servicios de procesamiento de semillas para su siembra 0,30 0,70 0,30 0,20 


016190 Servicios de apoyo agrícolas n.c.p 0,30 0,70 0,30 0,20 


016210 
Inseminación artificial y servicios n.c.p. para mejorar la reproducción de los animales y el rendimiento de sus 
productos 0,30 0,70 0,30 0,20 


016220 Servicios de contratistas de mano de obra pecuaria 0,30 0,70 0,30 0,20 


016230 Servicios de esquila de animales 0,30 0,70 0,30 0,20 


016291 Servicios para el control de plagas, baños parasiticidas, etc. 0,30 0,70 0,30 0,20 


016292 Albergue y cuidado de animales de terceros 0,30 0,70 0,30 0,20 


016299 Servicios de apoyo pecuarios n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


017010 Caza y repoblación de animales de caza 0,30 0,70 0,30 0,20 


017020 Servicios de apoyo para la caza 0,30 0,70 0,30 0,20 
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021010 Plantación de bosques 4 0,30 0,70 0,30 0,20 


021020 Repoblación y conservación de bosques nativos y zonas forestadas 0,30 0,70 0,30 0,20 


021030 Explotación de viveros forestales 0,30 0,70 0,30 0,20 


022010 Extracción de productos forestales de bosques cultivados 0,30 0,70 0,30 0,20 


022020 Extracción de productos forestales de bosques nativos 0,30 0,70 0,30 0,20 


024010 Servicios forestales para la extracción de madera 0,30 0,70 0,30 0,20 


024020 Servicios forestales excepto los servicios para la extracción de madera 0,30 0,70 0,30 0,20 


031110 Pesca de organismos marinos; excepto cuando es realizada en buques procesadores 0,30 0,70 0,30 0,20 


031120 Pesca y elaboración de productos marinos realizada a bordo de buques procesadores 0,30 0,70 0,30 0,20 


031130 Recolección de organismos marinos excepto peces, crustáceos y moluscos 0,30 0,70 0,30 0,20 


031200 Pesca continental: fluvial y lacustre 0,30 0,70 0,30 0,20 


031300 Servicios de apoyo para la pesca 0,30 0,70 0,30 0,20 


032000 Explotación de criaderos de peces, granjas piscícolas y otros frutos acuáticos (acuicultura) 0,30 0,70 0,30 0,20 


051000 Extracción y aglomeración de carbón 0,30 0,70 0,30 0,20 


052000 Extracción y aglomeración de lignito 0,30 0,70 0,30 0,20 


061000 Extracción de petróleo crudo 0,30 0,70 0,30 0,20 


062000 Extracción de gas natural 0,30 0,70 0,30 0,20 


071000 Extracción de minerales de hierro 0,30 0,70 0,30 0,20 


072100 Extracción de minerales y concentrados de uranio y torio 0,30 0,70 0,30 0,20 


072910 Extracción de metales preciosos 0,30 0,70 0,30 0,20 


072990 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos n.c.p., excepto minerales de uranio y torio 0,30 0,70 0,30 0,20 


081100 Extracción de rocas ornamentales 0,30 0,70 0,30 0,20 


081200 Extracción de piedra caliza y yeso 0,30 0,70 0,30 0,20 


081300 Extracción de arenas, canto rodado y triturados pétreos 0,30 0,70 0,30 0,20 


081400 Extracción de arcilla y caolín 0,30 0,70 0,30 0,20 


089110 Extracción de minerales para la fabricación de abonos excepto turba 0,30 0,70 0,30 0,20 


089120 Extracción de minerales para la fabricación de productos químicos 0,30 0,70 0,30 0,20 


089200 Extracción y aglomeración de turba 0,30 0,70 0,30 0,20 


089300 Extracción de sal 0,30 0,70 0,30 0,20 


089900 Explotación de minas y canteras n.c.p. 0,30 0,70 0,30 0,20 


091000 Actividades de servicios relacionadas con la extracción de petróleo y gas 0,30 0,70 0,30 0,20 


099000 Servicios de apoyo para la minería, excepto para la extracción de petróleo y gas natural 0,30 0,70 0,30 0,20 


101011 Matanza de ganado bovino 0,20 0,30 0,30 0,20 


101012 Procesamiento de carne de ganado bovino 0,20 0,30 0,30 0,20 


101013 Saladero y peladero de cueros de ganado bovino 0,70 1,50 1,00 0,50 


101020 Producción y procesamiento de carne de aves 0,70 1,50 1,00 0,50 


101030 Elaboración de fiambres y embutidos 0,70 1,50 1,00 0,50 


101040 Matanza de ganado excepto el bovino y procesamiento de su carne 0,70 1,50 1,00 0,50 


101041 Matanza de ganado porcino y procesamiento de su carne 0,20 0,30 0,30 0,20 


101042 Matanza de ganado excepto el bovino y porcino y procesamiento de su carne 0,70 1,50 1,00 0,50 


101091 Fabricación de aceites y grasas de origen animal 0,70 1,50 1,00 0,50 


101099 Matanza de animales n.c.p. y procesamiento de su carne; elaboración de subproductos cárnicos n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 
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102001 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y productos marinos 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


102002 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y lacustres 0,70 1,50 1,00 0,50 


102003 Fabricación de aceites, grasas, harinas y productos a base de pescados 0,70 1,50 1,00 0,50 


103011 Preparación de conservas de frutas, hortalizas y legumbres 0,70 1,50 1,00 0,50 


103012 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas 0,70 1,50 1,00 0,50 


103020 Elaboración de jugos naturales y sus concentrados, de frutas, hortalizas y legumbres 0,70 1,50 1,00 0,50 


103030 Elaboración de frutas, hortalizas y legumbres congeladas 0,70 1,50 1,00 0,50 


103091 Elaboración de hortalizas y legumbres deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de hortalizas y legumbres 0,70 1,50 1,00 0,50 


103099 Elaboración de frutas deshidratadas o desecadas; preparación n.c.p. de frutas 0,70 1,50 1,00 0,50 


104011 Elaboración de aceites y grasas vegetales sin refinar 0,70 1,50 1,00 0,50 


104012 Elaboración de aceite de oliva 0,70 1,50 1,00 0,50 


104013 Elaboración de aceites y grasas vegetales refinados 0,70 1,50 1,00 0,50 


104020 Elaboración de margarinas y grasas vegetales comestibles similares 0,70 1,50 1,00 0,50 


105010 Elaboración de leches y productos lácteos deshidratados 0,70 1,50 1,00 0,50 


105020 Elaboración de quesos 0,70 1,50 1,00 0,50 


105030 Elaboración industrial de helados 0,70 1,50 1,00 0,50 


105090 Elaboración de productos lácteos n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


106110 Molienda de trigo 0,70 1,50 1,00 0,50 


106120 Preparación de arroz 0,70 1,50 1,00 0,50 


106131 Elaboración de alimentos a base de cereales 0,70 1,50 1,00 0,50 


106139 Preparación y molienda de legumbres y cereales n.c.p., excepto trigo y arroz y molienda húmeda de maíz 0,70 1,50 1,00 0,50 


106200 Elaboración de almidones y productos derivados del almidón; molienda húmeda de maíz 0,70 1,50 1,00 0,50 


107110 Elaboración de galletitas y bizcochos 0,70 1,50 1,00 0,50 


107121 Elaboración industrial de productos de panadería, excepto galletitas y bizcochos 0,70 1,50 1,00 0,50 


107129 Elaboración de productos de panadería n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


107200 Elaboración de azúcar 0,70 1,50 1,00 0,50 


107301 Elaboración de cacao y chocolate 0,70 1,50 1,00 0,50 


107309 Elaboración de productos de confitería n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


107410 Elaboración de pastas alimentarias frescas 0,70 1,50 1,00 0,50 


107420 Elaboración de pastas alimentarias secas 0,70 1,50 1,00 0,50 


107500 Elaboración de comidas preparadas para reventa 0,70 1,50 1,00 0,50 


107911 Tostado, torrado y molienda de café 0,70 1,50 1,00 0,50 


107912 Elaboración y molienda de hierbas aromáticas y especias 0,70 1,50 1,00 0,50 


107920 Preparación de hojas de té 0,70 1,50 1,00 0,50 


107930 Elaboración de yerba mate 0,70 1,50 1,00 0,50 


107991 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados 0,70 1,50 1,00 0,50 


107992 Elaboración de vinagres 0,70 1,50 1,00 0,50 


107999 Elaboración de productos alimenticios n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


108000 Elaboración de alimentos preparados para animales 0,70 1,50 1,00 0,50 


109001 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenido de ganado bovino 0,20 0,30 0,30 0,20 


109002 Servicios industriales para la elaboración bebidas alcohólicas 2,50 5,00 2,00 2,00 


109003 Servicios industriales para la elaboración de alimentos obtenido de ganado porcino 0,20 0,30 0,30 0,20 
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109009 Servicios industriales para la elaboración de alimentos y bebidas n.c.p. 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


110100 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espiritosas 2,50 5,00 2,00 2,00 


110211 Elaboración de mosto 2,50 5,00 2,00 2,00 


110212 Elaboración de vinos 2,50 5,00 2,00 2,00 


110290 Elaboración de sidra y otras bebidas alcohólicas fermentadas 2,50 5,00 2,00 2,00 


110300 Elaboración de cerveza, bebidas malteadas y malta 2,00 4,00 1,50 2,00 


110411 Embotellado de aguas naturales y minerales 0,70 1,50 1,00 0,50 


110412 Fabricación de sodas 0,70 1,50 1,00 0,50 


110420 Elaboración de bebidas gaseosas, excepto sodas y aguas 0,70 1,50 1,00 0,50 


110491 Elaboración de hielo 0,70 1,50 1,00 0,50 


110492 Elaboración de bebidas no alcohólicas n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


120010 Preparación de hojas de tabaco 2,50 5,00 2,00 2,00 


120091 Elaboración de cigarrillos 2,50 5,00 2,00 2,00 


120099 Elaboración de productos de tabaco n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


131110 Preparación de fibras textiles vegetales; desmotado de algodón 0,70 1,50 1,00 0,50 


131120 Preparación de fibras animales de uso textil 0,70 1,50 1,00 0,50 


131131 Fabricación de hilados textiles de lana, pelos y sus mezclas 0,70 1,50 1,00 0,50 


131132 Fabricación de hilados textiles de algodón y sus mezclas 0,70 1,50 1,00 0,50 


131139 Fabricación de hilados textiles n.c.p., excepto de lana y de algodón 0,70 1,50 1,00 0,50 


131201 Fabricación de tejidos (telas) planos de lana y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas 0,70 1,50 1,00 0,50 


131202 Fabricación de tejidos (telas) planos de algodón y sus mezclas, incluye hilanderías y tejedurías integradas 0,70 1,50 1,00 0,50 


131209 Fabricación de tejidos (telas) planos de fibras textiles n.c.p., incluye hilanderías y tejedurías integradas 0,70 1,50 1,00 0,50 


131300 Acabado de productos textiles 0,70 1,50 1,00 0,50 


139100 Fabricación de tejidos de punto 0,70 1,50 1,00 0,50 


139201 Fabricación de frazadas, mantas, ponchos, colchas, cobertores, etc. 0,70 1,50 1,00 0,50 


139202 Fabricación de ropa de cama y mantelería 0,70 1,50 1,00 0,50 


139203 Fabricación de artículos de lona y sucedáneos de lona 0,70 1,50 1,00 0,50 


139204 Fabricación de bolsas de materiales textiles para productos a granel 0,70 1,50 1,00 0,50 


139209 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles n.c.p., excepto prendas de vestir 0,70 1,50 1,00 0,50 


139300 Fabricación de tapices y alfombras 0,70 1,50 1,00 0,50 


139400 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes 0,70 1,50 1,00 0,50 


139900 Fabricación de productos textiles n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


141110 Confección de ropa interior, prendas para dormir y para la playa 0,70 1,50 1,00 0,50 


141120 Confección de ropa de trabajo, uniformes y guardapolvos 0,70 1,50 1,00 0,50 


141130 Confección de prendas de vestir para bebés y niños 0,70 1,50 1,00 0,50 


141140 Confección de prendas deportivas 0,70 1,50 1,00 0,50 


141191 Fabricación de accesorios de vestir excepto de cuero 0,70 1,50 1,00 0,50 


141199 Confección de prendas de vestir n.c.p., excepto prendas de piel, cuero y de punto 0,70 1,50 1,00 0,50 


141201 Fabricación de accesorios de vestir de cuero 0,70 1,50 1,00 0,50 


141202 Confección de prendas de vestir de cuero 0,70 1,50 1,00 0,50 


142000 Terminación y teñido de pieles; fabricación de artículos de piel 0,70 1,50 1,00 0,50 


143010 Fabricación de medias 0,70 1,50 1,00 0,50 
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143020 Fabricación de prendas de vestir y artículos similares de punto 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


149000 Servicios industriales para la industria confeccionista 0,70 1,50 1,00 0,50 


151100 Curtido y terminación de cueros 0,70 1,50 1,00 0,50 


151200 Fabricación de maletas, bolsos de mano y similares, artículos de talabartería y artículos de cuero n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


152011 Fabricación de calzado de cuero, excepto calzado deportivo y ortopédico 0,70 1,50 1,00 0,50 


152021 Fabricación de calzado de materiales n.c.p., excepto calzado deportivo y ortopédico 0,70 1,50 1,00 0,50 


152031 Fabricación de calzado deportivo 0,70 1,50 1,00 0,50 


152040 Fabricación de partes de calzado 0,70 1,50 1,00 0,50 


161001 Aserrado y cepillado de madera nativa 0,70 1,50 1,00 0,50 


161002 Aserrado y cepillado de madera implantada 0,70 1,50 1,00 0,50 


162100 
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros contrachapados; tableros laminados; 
tableros de partículas y tableros y paneles n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


162201 Fabricación de aberturas y estructuras de madera para la construcción 0,70 1,50 1,00 0,50 


162202 Fabricación de viviendas prefabricadas de madera 0,70 1,50 1,00 0,50 


162300 Fabricación de recipientes de madera 0,70 1,50 1,00 0,50 


162901 Fabricación de ataúdes 0,70 1,50 1,00 0,50 


162902 Fabricación de artículos de madera en tornerías 0,70 1,50 1,00 0,50 


162903 Fabricación de productos de corcho 0,70 1,50 1,00 0,50 


162909 Fabricación de productos de madera n.c.p; fabricación de artículos de paja y materiales trenzables 0,70 1,50 1,00 0,50 


170101 Fabricación de pasta de madera 0,70 1,50 1,00 0,50 


170102 Fabricación de papel y cartón excepto envases 0,70 1,50 1,00 0,50 


170201 Fabricación de papel ondulado y envases de papel 0,70 1,50 1,00 0,50 


170202 Fabricación de cartón ondulado y envases de cartón 0,70 1,50 1,00 0,50 


170910 Fabricación de artículos de papel y cartón de uso doméstico e higiénico sanitario 0,70 1,50 1,00 0,50 


170990 Fabricación de artículos de papel y cartón n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


181101 Impresión de diarios y revistas 0,70 1,50 1,00 0,50 


181109 Impresión n.c.p., excepto de diarios y revistas 0,70 1,50 1,00 0,50 


181200 Servicios relacionados con la impresión 0,70 1,50 1,00 0,50 


182000 Reproducción de grabaciones 0,70 1,50 1,00 0,50 


191000 Fabricación de productos de hornos de coque 0,70 1,50 1,00 0,50 


192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo 0,70 1,50 1,00 0,50 


192002 Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23966- - 0,10 - - 


201110 Fabricación de gases industriales y medicinales comprimidos o licuados 0,70 1,50 1,00 0,50 


201120 Fabricación de curtientes naturales y sintéticos 0,70 1,50 1,00 0,50 


201130 Fabricación de materias colorantes básicas, excepto pigmentos preparados 0,70 1,50 1,00 0,50 


201140 Fabricación de combustible nuclear, sustancias y materiales radiactivos 0,70 1,50 1,00 0,50 


201180 Fabricación de materias químicas inorgánicas básicas n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


201191 Producción e industrialización de metanol 0,70 1,50 1,00 0,50 


201199 Fabricación de materias químicas orgánicas básicas n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


201210 Fabricación de alcohol 2,50 5,00 2,00 2,00 


201220 Fabricación de biocombustibles excepto alcohol 0,70 1,50 1,00 0,50 


201300 Fabricación de abonos y compuestos de nitrógeno 0,70 1,50 1,00 0,50 


201401 Fabricación de resinas y cauchos sintéticos 0,70 1,50 1,00 0,50 
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201409 Fabricación de materias plásticas en formas primarias n.c.p. 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


202101 Fabricación de insecticidas, plaguicidas y productos químicos de uso agropecuario 0,70 1,50 1,00 0,50 


202200 Fabricación de pinturas, barnices y productos de revestimiento similares, tintas de imprenta y masillas 0,70 1,50 1,00 0,50 


202311 Fabricación de preparados para limpieza, pulido y saneamiento 0,70 1,50 1,00 0,50 


202312 Fabricación de jabones y detergentes 0,70 1,50 1,00 0,50 


202320 Fabricación de cosméticos, perfumes y productos de higiene y tocador 0,70 1,50 1,00 0,50 


202906 Fabricación de explosivos y productos de pirotecnia 0,70 1,50 1,00 0,50 


202907 
Fabricación de colas, adhesivos, aprestos y cementos excepto los odontológicos obtenidos de sustancias 
minerales y vegetales 0,70 1,50 1,00 0,50 


202908 Fabricación de productos químicos n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


203000 Fabricación de fibras manufacturadas 0,70 1,50 1,00 0,50 


204000 Servicios industriales para la fabricación de sustancias y productos químicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


210010 Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos 0,70 1,50 1,00 0,50 


210020 Fabricación de medicamentos de uso veterinario 0,70 1,50 1,00 0,50 


210030 Fabricación de sustancias químicas para la elaboración de medicamentos 0,70 1,50 1,00 0,50 


210090 Fabricación de productos de laboratorio y productos botánicos de uso farmacéutico n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


221110 Fabricación de cubiertas y cámaras 0,70 1,50 1,00 0,50 


221120 Recauchutado y renovación de cubiertas 0,70 1,50 1,00 0,50 


221901 Fabricación de autopartes de caucho excepto cámaras y cubiertas 0,70 1,50 1,00 0,50 


221909 Fabricación de productos de caucho n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


222010 Fabricación de envases plásticos 0,70 1,50 1,00 0,50 


222090 Fabricación de productos plásticos en formas básicas y artículos de plástico n.c.p., excepto muebles 0,70 1,50 1,00 0,50 


231010 Fabricación de envases de vidrio 0,70 1,50 1,00 0,50 


231020 Fabricación y elaboración de vidrio plano 0,70 1,50 1,00 0,50 


231090 Fabricación de productos de vidrio n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


239100 Fabricación de productos de cerámica refractaria 0,70 1,50 1,00 0,50 


239201 Fabricación de ladrillos 0,70 1,50 1,00 0,50 


239202 Fabricación de revestimientos cerámicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


239310 Fabricación de artículos sanitarios de cerámica 0,70 1,50 1,00 0,50 


239391 Fabricación de objetos cerámicos para uso doméstico excepto artefactos sanitarios 0,70 1,50 1,00 0,50 


239399 Fabricación de artículos de cerámica no refractaria para uso no estructural n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


239410 Elaboración de cemento 0,70 1,50 1,00 0,50 


239421 Elaboración de yeso 0,70 1,50 1,00 0,50 


239422 Elaboración de cal 0,70 1,50 1,00 0,50 


239510 Fabricación de mosaicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


239591 Elaboración de hormigón. 0,70 1,50 1,00 0,50 


239592 Fabricación de premoldeadas para la construcción 0,70 1,50 1,00 0,50 


239593 Fabricación de artículos de cemento, fibrocemento y yeso excepto hormigón y mosaicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


239600 Corte, tallado y acabado de la piedra 0,70 1,50 1,00 0,50 


239900 Fabricación de productos minerales no metálicos n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


241001 Laminación y estirado. Producción de lingotes, planchas o barras fabricadas por operadores independientes 0,70 1,50 1,00 0,50 


241009 Fabricación en industrias básicas de productos de hierro y acero n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


242010 Elaboración de aluminio primario y semielaborados de aluminio 0,70 1,50 1,00 0,50 
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242090 
Fabricación de productos primarios de metales preciosos y metales no ferrosos 
n.c.p. y sus semielaborados 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


243100 Fundición de hierro y acero 0,70 1,50 1,00 0,50 


243200 Fundición de metales no ferrosos 0,70 1,50 1,00 0,50 


251101 Fabricación de carpintería metálica 0,70 1,50 1,00 0,50 


251102 Fabricación de productos metálicos para uso estructural 0,70 1,50 1,00 0,50 


251200 Fabricación de tanques, depósitos y recipientes de metal 0,70 1,50 1,00 0,50 


251300 Fabricación de generadores de vapor 0,70 1,50 1,00 0,50 


252000 Fabricación de armas y municiones 0,70 1,50 1,00 0,50 


259100 Forjado, prensado, estampado y laminado de metales; pulvimetalurgia 0,70 1,50 1,00 0,50 


259200 Tratamiento y revestimiento de metales y trabajos de metales en general 0,70 1,50 1,00 0,50 


259301 Fabricación de herramientas manuales y sus accesorios 0,70 1,50 1,00 0,50 


259302 Fabricación de artículos de cuchillería y utensilios de mesa y de cocina 0,70 1,50 1,00 0,50 


259309 Fabricación de cerraduras, herrajes y artículos de ferretería n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


259910 Fabricación de envases metálicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


259991 Fabricación de tejidos de alambre 0,70 1,50 1,00 0,50 


259992 Fabricación de cajas de seguridad 0,70 1,50 1,00 0,50 


259993 Fabricación de productos metálicos de tornería y/o matricería 0,70 1,50 1,00 0,50 


259999 Fabricación de productos elaborados de metal n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


261000 Fabricación de componentes electrónicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


262000 Fabricación de equipos y productos informáticos 0,70 1,50 1,00 0,50 


263000 Fabricación de equipos de comunicaciones y transmisores de radio y televisión 0,70 1,50 1,00 0,50 


264000 
Fabricación de receptores de radio y televisión, aparatos de grabación y reproducción de sonido y video, y 
productos conexos 0,70 1,50 1,00 0,50 


265101 
Fabricación de instrumentos y aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines, excepto el equipo 
de control de procesos industriales 0,70 1,50 1,00 0,50 


265102 Fabricación de equipo de control de procesos industriales 0,70 1,50 1,00 0,50 


265200 Fabricación de relojes 0,70 1,50 1,00 0,50 


266010 
Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos principalmente electrónicos y/o 
eléctricos 0,70 1,50 1,00 0,50 


266090 Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


267001 Fabricación de equipamiento e instrumentos ópticos y sus accesorios 0,70 1,50 1,00 0,50 


267002 Fabricación de aparatos y accesorios para fotografía excepto películas, placas y papeles sensibles 0,70 1,50 1,00 0,50 


268000 Fabricación de soportes ópticos y magnéticos 0,70 1,50 1,00 0,50 


271010 Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos 0,70 1,50 1,00 0,50 


271020 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica 0,70 1,50 1,00 0,50 


272000 Fabricación de acumuladores, pilas y baterías primarias 0,70 1,50 1,00 0,50 


273110 Fabricación de cables de fibra óptica 0,70 1,50 1,00 0,50 


273190 Fabricación de hilos y cables aislados n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


274000 Fabricación de lámparas eléctricas y equipo de iluminación 0,70 1,50 1,00 0,50 


275010 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores no eléctricos 0,70 1,50 1,00 0,50 


275020 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas 0,70 1,50 1,00 0,50 


275091 Fabricación de ventiladores, extractores de aire, aspiradoras y similares 0,70 1,50 1,00 0,50 


275092 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros aparatos generadores de calor 0,70 1,50 1,00 0,50 


275099 Fabricación de aparatos de uso doméstico n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


279000 Fabricación de equipo eléctrico n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 
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281100 Fabricación de motores y turbinas, excepto motores para aeronaves, vehículos automotores y motocicletas 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


281201 Fabricación de bombas 0,70 1,50 1,00 0,50 


281301 Fabricación de compresores; grifos y válvulas 0,70 1,50 1,00 0,50 


281400 Fabricación de cojinetes; engranajes; trenes de engranaje y piezas de transmisión 0,70 1,50 1,00 0,50 


281500 Fabricación de hornos; hogares y quemadores 0,70 1,50 1,00 0,50 


281600 Fabricación de maquinaria y equipo de elevación y manipulación 0,70 1,50 1,00 0,50 


281700 Fabricación de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 0,70 1,50 1,00 0,50 


281900 Fabricación de maquinaria y equipo de uso general n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


282110 Fabricación de tractores 0,70 1,50 1,00 0,50 


282120 Fabricación de maquinaria y equipo de uso agropecuario y forestal 0,70 1,50 1,00 0,50 


282130 Fabricación de implementos de uso agropecuario 0,70 1,50 1,00 0,50 


282200 Fabricación de máquinas herramienta 0,70 1,50 1,00 0,50 


282300 Fabricación de maquinaria metalúrgica 0,70 1,50 1,00 0,50 


282400 Fabricación de maquinaria para la explotación de minas y canteras y para obras de construcción 0,70 1,50 1,00 0,50 


282500 Fabricación de maquinaria para la elaboración de alimentos, bebidas y tabaco 0,70 1,50 1,00 0,50 


282600 Fabricación de maquinaria para la elaboración de productos textiles, prendas de vestir y cueros 0,70 1,50 1,00 0,50 


282901 Fabricación de maquinaria para la industria del papel y las artes gráficas 0,70 1,50 1,00 0,50 


282909 Fabricación de maquinaria y equipo de uso especial n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


291000 Fabricación de vehículos automotores 0,70 1,50 1,00 0,50 


292000 Fabricación de carrocerías para vehículos automotores; fabricación de remolques y semirremolques 0,70 1,50 1,00 0,50 


293011 Rectificación de motores 0,70 1,50 1,00 0,50 


293090 Fabricación de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores y sus motores n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


301100 Construcción y reparación de buques 0,70 1,50 1,00 0,50 


301200 Construcción y reparación de embarcaciones de recreo y deporte 0,70 1,50 1,00 0,50 


302000 Fabricación y reparación de locomotoras y de material rodante para transporte ferroviario 0,70 1,50 1,00 0,50 


303000 Fabricación y reparación de aeronaves 0,70 1,50 1,00 0,50 


309100 Fabricación de motocicletas 0,70 1,50 1,00 0,50 


309200 Fabricación de bicicletas y de sillones de ruedas ortopédicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


309900 Fabricación de equipo de transporte n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


310010 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente de madera 0,70 1,50 1,00 0,50 


310020 
Fabricación de muebles y partes de muebles, excepto los que son principalmente de madera (metal, plástico, 
etc.) 0,70 1,50 1,00 0,50 


310030 Fabricación de somieres y colchones 0,70 1,50 1,00 0,50 


321011 Fabricación de joyas finas y artículos conexos 0,70 1,50 1,00 0,50 


321012 Fabricación de objetos de platería 0,70 1,50 1,00 0,50 


321020 Fabricación de bijouterie 0,70 1,50 1,00 0,50 


322001 Fabricación de instrumentos de música 0,70 1,50 1,00 0,50 


323001 Fabricación de artículos de deporte 0,70 1,50 1,00 0,50 


324000 Fabricación de juegos y juguetes 0,70 1,50 1,00 0,50 


329010 Fabricación de lápices, lapiceras, bolígrafos, sellos y artículos similares para oficinas y artistas 0,70 1,50 1,00 0,50 


329020 Fabricación de escobas, cepillos y pinceles 0,70 1,50 1,00 0,50 


329030 Fabricación de carteles, señales e indicadores -eléctricos o no- 0,70 1,50 1,00 0,50 


329040 Fabricación de equipo de protección y seguridad, excepto calzado 0,70 1,50 1,00 0,50 
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329091 Elaboración de sustrato 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


329099 Industrias manufactureras n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


331101 Reparación y mantenimiento de productos de metal, excepto maquinaria y equipo 0,70 1,50 1,00 0,50 


331210 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso general 0,70 1,50 1,00 0,50 


331220 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo de uso agropecuario y 
forestal 0,70 1,50 1,00 0,50 


331290 Reparación y mantenimiento de maquinaria de uso especial n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


331301 
Reparación y mantenimiento de instrumentos médicos, ópticos y de precisión; equipo fotográfico, aparatos 
para medir, ensayar o navegar; relojes, excepto para uso personal o doméstico 0,70 1,50 1,00 0,50 


331400 Reparación y mantenimiento de maquinaria y aparatos eléctricos 0,70 1,50 1,00 0,50 


331900 Reparación y mantenimiento de máquinas y equipo n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


332000 Instalación de maquinaria y equipos industriales 0,70 1,50 1,00 0,50 


351110 Generación de energía térmica convencional 0,50 0,30 0,70 0,50 


351120 Generación de energía térmica nuclear 0,50 0,30 0,70 0,50 


351130 Generación de energía hidráulica 0,50 0,30 0,70 0,50 


351191 Generación de energías a partir de biomasa 0,50 0,30 0,70 0,50 


351199 Generación de energías n.c.p. 0,50 0,30 0,70 0,50 


351201 Transporte de energía eléctrica 1,75 3,50 2,00 0,50 


351310 Comercio mayorista de energía eléctrica 0,90 0,30 1,00 1,50 


351320 Distribución de energía eléctrica 1,75 3,50 2,00 0,50 


352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural 0,50 0,30 0,70 0,50 


352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías 1,75 3,50 2,00 0,50 


352022 Distribución de gas natural -Ley 23966- 1,50 3,00 1,50 1,50 


353001 Suministro de vapor y aire acondicionado 1,75 3,50 2,00 0,50 


360010 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes subterráneas 1,75 3,50 2,00 0,50 


360020 Captación, depuración y distribución de agua de fuentes superficiales 1,75 3,50 2,00 0,50 


370000 Servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillado y cloacas 1,75 3,50 2,00 0,50 


381100 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos no peligrosos 0,70 1,50 1,10 0,50 


381200 Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 0,70 1,50 1,10 0,50 


382010 Recuperación de materiales y desechos metálicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


382020 Recuperación de materiales y desechos no metálicos 0,70 1,50 1,00 0,50 


390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 0,70 1,50 1,00 0,50 


410011 Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales 1,20 2,50 1,80 0,50 


410021 Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales 1,20 2,50 1,80 0,50 


421000 Construcción, reforma y reparación de obras de infraestructura para el transporte 1,20 2,50 1,80 0,50 


422100 Perforación de pozos de agua 1,20 2,50 1,80 0,50 


422200 
Construcción, reforma y reparación de redes distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de 
otros servicios públicos 1,20 2,50 1,80 0,50 


429010 Construcción, reforma y reparación de obras hidráulicas 1,20 2,50 1,80 0,50 


429090 Construcción de obras de ingeniería civil n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 


431100 Demolición y voladura de edificios y de sus partes 1,20 2,50 1,80 0,50 


431210 Movimiento de suelos y preparación de terrenos para obras 1,20 2,50 1,80 0,50 


431220 
Perforación y sondeo, excepto perforación de pozos de petróleo, de gas, de minas e hidráulicos y prospección 
de yacimientos de petróleo 1,20 2,50 1,80 0,50 


432110 Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización eléctrica para el transporte 1,20 2,50 1,80 0,50 


432190 Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas, electromecánicas y electrónicas n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 
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432200 Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de climatización, con sus artefactos conexos 4 1,20 2,50 1,80 0,50 


432910 Instalaciones de ascensores, montacargas y escaleras mecánicas 1,20 2,50 1,80 0,50 


432920 Aislamiento térmico, acústico, hídrico y antivibratorio 1,20 2,50 1,80 0,50 


432990 Instalaciones para edificios y obras de ingeniería civil n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 


433010 Instalaciones de carpintería, herrería de obra y artística 1,20 2,50 1,80 0,50 


433020 Terminación y revestimiento de paredes y pisos 1,20 2,50 1,80 0,50 


433030 Colocación de cristales en obra 1,20 2,50 1,80 0,50 


433040 Pintura y trabajos de decoración 1,20 2,50 1,80 0,50 


433090 Terminación de edificios n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 


439100 Alquiler de equipo de construcción o demolición dotado de operarios 1,20 2,50 1,80 0,50 


439910 Hincado de pilotes, cimentación y otros trabajos de hormigón armado 1,20 2,50 1,80 0,50 


439998 Desarrollos Urbanos 1,20 2,50 1,80 0,50 


439999 Actividades especializadas de construcción n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 


451111 Venta de autos, camionetas y utilitarios nuevos excepto en comisión 1,10 2,00 1,80 0,50 


451112 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios nuevos 0,90 3,00 1,00 1,50 


451191 Venta de vehículos automotores nuevos n.c.p. 1,10 2,00 1,80 0,50 


451192 Venta en comisión de vehículos automotores nuevos n.c.p. 0,90 3,00 1,00 1,50 


451211 Venta de autos, camionetas y utilitarios, usados, excepto en comisión - - - - 


451212 Venta en comisión de autos, camionetas y utilitarios, usados 0,90 3,00 1,00 1,50 


451291 Venta de vehículos automotores usados n.c.p. excepto en comisión - - - - 


451292 Venta en comisión de vehículos automotores usados n.c.p. 0,90 3,00 1,00 1,50 


452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores 1,75 3,50 1,50 0,50 


452210 Reparación de cámaras y cubiertas 1,75 3,50 1,50 0,50 


452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas 1,75 3,50 1,50 0,50 


452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales 1,75 3,50 1,50 0,50 


452401 
Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de alarmas, 
radios, sistemas de climatización 1,75 3,50 1,50 0,50 


452500 Tapizado y retapizado de automotores 1,75 3,50 1,50 0,50 


452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores 1,75 3,50 1,50 0,50 


452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores 1,75 3,50 1,50 0,50 


452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues 1,75 3,50 1,50 0,50 


452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 1,75 3,50 1,50 0,50 


452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral 1,75 3,50 1,50 0,50 


453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 2,50 5,00 2,00 2,00 


453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 2,50 5,00 2,00 2,00 


453220 Venta al por menor de baterías 2,50 5,00 2,00 2,00 


453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión 2,50 5,00 2,00 2,00 


454012 Venta en comisión de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios 0,90 3,00 1,00 1,50 


454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 1,75 3,50 1,50 0,50 


461011 
Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 
semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 
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461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 
o4 0,50 1,50 0,80 0,50 


461014 
Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleagin sas y forrajeras 
excepto semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461015 Comercialización de productos agrícolas efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos. 0,10 0,20 0,10 0,20 


461018 Cooperativas -ART 188 inc.g) y h) DEL CODIGO FISCAL T.O.2011- 2,50 5,00 2,00 2,00 


461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p. 0,50 1,50 0,80 0,50 


461021 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie 0,90 1,50 0,80 0,50 


461022 Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino 0,90 1,50 0,80 0,50 


461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos. 2,50 5,00 2,00 2,00 


461029 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p. 0,90 1,50 0,80 0,50 


461031 Operaciones de intermediación de carne - consignatario directo - 0,90 1,50 0,80 1,50 


461032 Operaciones de intermediación de carne excepto consignatario directo 0,90 1,50 0,80 1,50 


461033 Matarifes 0,20 0,30 0,30 0,20 


461039 Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p. 0,90 3,00 0,80 1,50 


461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles 0,90 0,30 1,00 1,50 


461091 vestir, calzado excepto el ortopédico, artículos de marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero 0,90 3,00 1,00 1,50 


461092 Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción 0,90 3,00 1,00 1,50 


461093 Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales 0,90 1,50 1,00 1,50 


461094 
Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, 
embarcaciones y aeronaves 0,90 3,00 1,00 1,50 


461095 
Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de 
embalaje y artículos de librería 0,90 3,00 1,00 1,50 


461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p. 0,90 3,00 1,00 1,50 


462110 Acopio de otros productos agropecuarios, excepto cereales 1,20 2,50 1,80 0,50 


462120 Venta al por mayor de semillas y granos para forrajes 1,20 2,50 1,80 0,50 


462131 Venta al por mayor de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas 1,20 2,50 1,80 0,50 


462132 Acopio y acondicionamiento de cereales y semillas, excepto de algodón y semillas y granos para forrajes 1,20 2,50 1,80 0,50 


462190 Venta al por mayor de materias primas agrícolas y de la silvicultura n.c.p. 1,20 2,50 1,80 0,50 


462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines 2,50 5,00 2,00 2,00 


462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463111 Venta al por mayor de productos lácteos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 2,50 5,00 2,00 2,00 


463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


463130 Venta al por mayor de pescado 2,50 5,00 2,00 2,00 


463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 2,50 5,00 2,00 2,00 


463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 2,50 5,00 2,00 2,00 


463152 Venta al por mayor de azúcar 2,50 5,00 2,00 2,00 


463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 2,50 5,00 2,00 2,00 


463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 2,50 5,00 2,00 2,00 


463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 2,50 5,00 2,00 2,00 


463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 2,50 5,00 2,00 2,00 
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463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 4 2,50 5,00 2,00 2,00 


463211 Venta al por mayor de vino 2,50 5,00 2,00 2,00 


463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 2,50 5,00 2,00 2,00 


463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 2,50 5,00 2,00 2,00 


463300 Venta al por mayor de cigarrillos y productos de tabaco 0,90 1,50 1,00 1,50 


464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 2,50 5,00 2,00 2,00 


464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 2,50 5,00 2,00 2,00 


464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar 2,50 5,00 2,00 2,00 


464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 2,50 5,00 2,00 2,00 


464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero 2,50 5,00 2,00 2,00 


464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 2,50 5,00 2,00 2,00 


464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de trabajo 2,50 5,00 2,00 2,00 


464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 2,50 5,00 2,00 2,00 


464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 2,50 5,00 2,00 2,00 


464142 Venta al por mayor de suelas y afines 2,50 5,00 2,00 2,00 


464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 2,50 5,00 2,00 2,00 


464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 2,50 5,00 2,00 2,00 


464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 2,50 5,00 2,00 2,00 


464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 2,50 5,00 2,00 2,00 


464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 2,50 5,00 2,00 2,00 


464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 2,50 5,00 2,00 2,00 


464310 Venta al por mayor de productos farmacéuticos 0,50 0,30 0,70 0,50 


464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 2,50 5,00 2,50 2,00 


464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 2,50 5,00 2,00 2,00 


464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 2,50 5,00 2,00 2,00 


464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 2,50 5,00 2,00 2,00 


464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 2,50 5,00 2,00 2,00 


464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video 2,50 5,00 2,00 2,00 


464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 2,50 5,00 2,00 2,00 


464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres 2,50 5,00 2,00 2,00 


464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 2,50 5,00 2,50 2,00 


464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 2,50 5,00 2,50 2,00 


464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 2,50 5,00 2,50 2,00 


464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 2,50 5,00 2,00 2,00 


464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 2,50 5,00 2,50 2,00 


464930 Venta al por mayor de juguetes 2,50 5,00 2,00 2,00 


464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 2,50 5,00 2,00 2,00 


464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 2,50 5,00 2,00 2,00 


464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 2,50 5,00 2,00 2,00 
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464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 4 2,50 5,00 2,00 2,00 


465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 2,50 5,00 2,00 2,00 


465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 2,50 5,00 2,00 2,00 


465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 2,50 5,00 2,00 2,00 


465310 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, 
silvicultura, pesca y caza 2,50 5,00 2,00 2,00 


465320 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y 
tabaco 2,50 5,00 2,00 2,00 


465330 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y 
accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería 2,50 5,00 2,00 2,00 


465340 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades 
conexas 2,50 5,00 2,00 2,00 


465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico 2,50 5,00 2,00 2,00 


465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho 2,50 5,00 2,00 2,00 


465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general 2,50 5,00 2,50 2,00 


465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de navegación 2,50 5,00 2,00 2,00 


465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 2,50 5,00 2,00 2,00 


465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 2,50 5,00 2,00 2,00 


465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 2,50 5,00 2,00 2,00 


465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966 para automotores - - - - 


466112 
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en la Ley N° 23.966, para 
automotores 1,50 3,00 1,50 1,50 


466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores 2,50 5,00 1,50 2,00 


466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 1,75 3,50 1,50 0,50 


466122 Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en la Ley N° 23.966; excepto para automotores - - - - 


466123 
Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en la Ley N° 23.966 excepto para 
automotores 1,50 3,00 1,50 1,50 


466129 
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y 
lubricantes para automotores 2,50 5,00 1,50 2,00 


466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 2,50 5,00 2,00 2,00 


466310 Venta al por mayor de aberturas 2,50 5,00 2,00 2,00 


466320 Venta al por mayor de productos de madera, excepto muebles 2,50 5,00 2,50 2,00 


466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 2,50 5,00 2,50 2,00 


466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 2,50 5,00 2,00 2,00 


466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 2,50 5,00 2,00 2,00 


466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 2,50 5,00 2,00 2,00 


466370 
Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos 
similares para la decoración 2,50 5,00 2,00 2,00 


466391 
Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en 
construcción 2,50 5,00 2,50 2,00 


466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles 2,50 5,00 2,00 2,00 


466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón 2,50 5,00 2,00 2,00 


466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 2,50 5,00 2,00 2,00 


466932 Venta al por mayor de abonos, fertilizantes y plaguicidas 1,20 2,50 1,80 0,50 


466939 
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos 
n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 2,50 5,00 2,00 2,00 
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466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p. 4 2,50 5,00 2,00 2,00 


469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 2,50 5,00 2,50 2,00 


469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 2,50 5,00 3,00 2,00 


471110 Venta al por menor en hipermercados 2,50 5,00 2,00 2,00 


471120 Venta al por menor en supermercados 2,50 5,00 2,00 2,00 


471130 Venta al por menor en minimercados 2,50 5,00 2,00 2,00 


471191 
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., excepto tabaco, cigarros y 
cigarrillos 2,50 5,00 2,50 2,00 


471192 Venta al por menor de tabaco, cigarros y cigarrillos en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p. 0,90 1,50 1,00 1,50 


471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas 2,50 5,00 2,00 2,00 


472111 Venta al por menor de productos lácteos 2,50 5,00 2,00 2,00 


472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 2,50 5,00 2,00 2,00 


472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 2,50 5,00 2,00 2,00 


472130 Venta al por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados frescos 1,20 1,75 1,80 0,50 


472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 2,50 5,00 2,00 2,00 


472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 2,50 5,00 2,00 2,00 


472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 2,50 5,00 2,00 2,00 


472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 2,50 5,00 2,00 2,00 


472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 2,50 5,00 2,00 2,00 


472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 2,50 5,00 2,00 2,00 


472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 2,50 5,00 2,00 2,00 


472300 Venta al por menor de tabaco en comercios especializados 0,90 1,50 1,00 1,50 


473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto en comisión 2,50 5,00 2,00 2,00 


473002 
Venta al por menor de combustible de producción propia comprendidos en la Ley N° 23.966 para vehículos 
automotores y motocicletas 1,75 3,50 1,50 1,50 


473003 
Venta al por menor de combustibles n.c.p. comprendidos en la Ley N° 23966 para vehículos automotores y 
motocicletas 1,50 3,00 1,50 0,20 


473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 0,50 1,50 0,30 0,20 


474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 2,50 5,00 2,00 2,00 


474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 2,50 5,00 2,00 2,00 


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 2,50 5,00 2,00 2,00 


475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 2,50 5,00 2,00 2,00 


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 2,50 5,00 2,00 2,00 


475210 Venta al por menor de aberturas 2,50 5,00 2,00 2,00 


475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles 2,50 5,00 2,00 2,00 


475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 2,50 5,00 2,00 2,00 


475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 2,50 5,00 2,00 2,00 


475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 2,50 5,00 2,00 2,00 


475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 2,50 5,00 2,00 2,00 


475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración 2,50 5,00 2,00 2,00 


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video 2,50 5,00 2,00 2,00 


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 2,50 5,00 2,50 2,00 


475420 Venta al por menor de colchones y somieres 2,50 5,00 2,00 2,00 


475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 2,50 5,00 2,00 2,00 
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475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 4 2,50 5,00 2,00 2,00 


475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


476110 Venta al por menor de libros 2,50 5,00 2,00 2,00 


476120 Venta al por menor de diarios y revistas 2,50 5,00 2,00 2,00 


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 2,50 5,00 2,00 2,00 


476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados 2,50 5,00 2,00 2,00 


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos 2,50 5,00 2,00 2,00 


476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 2,50 5,00 2,00 2,00 


476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 2,50 5,00 2,00 2,00 


477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 2,50 5,00 2,00 2,00 


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 2,50 5,00 2,00 2,00 


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 2,50 5,00 2,00 2,00 


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 2,50 5,00 2,00 2,00 


477150 Venta al por menor de prendas de cuero 2,50 5,00 2,00 2,00 


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 2,50 5,00 2,00 2,00 


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 2,50 5,00 2,00 2,00 


477230 Venta al por menor de calzado deportivo 2,50 5,00 2,00 2,00 


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


477311 Venta al por menor de productos farmacéuticos y herboristería 1,20 2,50 1,60 0,50 


477312 Venta al por menor de medicamentos de uso humano 1,20 2,50 1,60 0,50 


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 2,50 5,00 2,50 2,00 


477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 2,50 5,00 2,00 2,00 


477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 2,50 5,00 2,00 2,00 


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 2,50 5,00 2,50 2,00 


477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 2,50 5,00 2,50 2,00 


477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero 2,50 5,00 2,00 2,00 


477442 Venta al por menor de semillas 1,20 2,50 1,80 0,50 


477443 Venta al por menor de abonos y fertilizantes 1,20 2,50 1,80 0,50 


477444 Venta al por menor de agroquímicos 1,20 2,50 1,80 0,50 


477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 2,50 5,00 2,00 2,00 


477461 
Venta al por menor de combustibles comprendidos en la ley 23.966, excepto de producción propia y excepto 
para automotores y motocicletas 1,50 3,00 1,50 1,50 


477462 
Venta al por menor de combustible de producción propia comprendidos en la ley 23.966 excepto para 
vehículos automotores y motocicletas 1,75 3,50 1,50 1,50 


477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña 2,50 5,00 1,50 2,00 


477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas 2,50 5,00 2,00 2,00 


477480 Venta al por menor de obras de arte 2,50 5,00 2,50 2,00 


477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


477810 Venta al por menor de muebles usados 2,50 5,00 2,00 2,00 


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 2,50 5,00 2,00 2,00 


477830 Venta al por menor de antigüedades 2,50 5,00 2,00 2,00 


477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 2,50 5,00 2,50 2,00 


477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas 2,50 5,00 2,50 2,00 
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478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 4 2,50 5,00 2,50 2,00 


478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 2,50 5,00 2,50 2,00 


479101 Venta al por menor por internet 2,50 5,00 2,50 2,00 


479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 2,50 5,00 2,50 2,00 


491110 Servicio de transporte ferroviario urbano y suburbano de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


491120 Servicio de transporte ferroviario interurbano de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


491201 Servicio de transporte ferroviario de petróleo y gas 0,70 1,50 1,10 0,50 


491209 Servicio de transporte ferroviario de cargas 0,70 1,50 1,10 0,50 


492110 Servicio de transporte automotor urbano y suburbano regular de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


492120 Servicios de transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises; alquiler de autos con chofer 1,00 2,00 1,00 0,50 


492130 Servicio de transporte escolar 0,70 1,50 1,10 0,50 


492140 
Servicio de transporte automotor urbano y suburbano no regular de pasajeros de oferta libre, excepto 
mediante taxis y remises, alquiler de autos con chofer y transporte escolar 1,00 2,00 1,00 0,50 


492150 Servicio de transporte automotor interurbano regular de pasajeros, excepto transporte internacional 0,70 1,50 1,10 0,50 


492160 Servicio de transporte automotor interurbano no regular de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


492170 Servicio de transporte automotor internacional de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


492180 Servicio de transporte automotor turístico de pasajeros 1,00 2,00 1,00 0,50 


492190 Servicio de transporte automotor de pasajeros n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


492210 Servicios de mudanza 0,70 1,50 1,10 0,50 


492221 Servicio de transporte automotor de cereales 0,70 1,50 1,10 0,50 


492229 Servicio de transporte automotor de mercaderías a granel n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


492230 Servicio de transporte automotor de animales 0,70 1,50 1,10 0,50 


492240 Servicio de transporte por camión cisterna 0,70 1,50 1,10 0,50 


492250 Servicio de transporte automotor de mercaderías y sustancias peligrosas 0,70 1,50 1,10 0,50 


492280 Servicio de transporte automotor urbano de carga n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


492291 Servicio de transporte automotor de petróleo y gas 0,70 1,50 1,10 0,50 


492299 Servicio de transporte automotor de cargas n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


493110 Servicio de transporte por oleoductos 1,00 2,00 1,00 0,50 


493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos 1,00 2,00 1,00 0,50 


493200 Servicio de transporte por gasoductos 1,00 2,00 1,00 0,50 


501100 Servicio de transporte marítimo de pasajeros 1,00 2,00 1,00 0,50 


501201 Servicio de transporte marítimo de petróleo y gas 1,00 2,00 1,00 0,50 


501209 Servicio de transporte marítimo de carga 1,00 2,00 1,00 0,50 


502101 Servicio de transporte fluvial y lacustre de pasajeros 1,00 2,00 1,00 0,50 


502102 Servicio de transporte escolar fluvial 0,70 1,50 1,10 0,50 


502200 Servicio de transporte fluvial y lacustre de carga 1,00 2,00 1,00 0,50 


511001 Servicio de transporte aéreo regular de pasajeros 0,70 1,50 1,10 0,50 


511002 Servicio de taxis aéreos 1,00 2,00 1,00 0,50 


511003 Servicio de alquiler de vehículos para el transporte aéreo no regular de pasajeros con tripulación 1,00 2,00 1,00 0,50 


511009 Servicio de transporte aéreo no regular de pasajeros 1,00 2,00 1,00 0,50 


512000 Servicio de transporte aéreo de cargas 0,70 1,50 1,10 0,50 


521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 1,75 3,50 1,50 0,50 
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521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 4 1,75 3,50 1,50 0,50 


521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 1,75 3,50 1,50 0,50 


522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 1,75 3,50 1,50 0,50 


522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 1,75 3,50 1,50 0,50 


522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 1,75 3,50 1,50 0,50 


522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 1,75 3,50 1,50 0,50 


522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


523011 Servicios de gestión aduanera realizados por despachantes de aduana 0,70 1,50 1,10 0,50 


523019 Servicios de gestión aduanera para el transporte de mercaderías n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


523020 Servicios de agencias marítimas para el transporte de mercaderías 0,90 1,50 0,80 0,50 


523031 
Servicios de gestión de agentes de transporte aduanero excepto agencias 
marítimas 0,70 1,50 1,10 0,50 


523032 Servicios de operadores logísticos seguros (OLS) en el ámbito aduanero 0,70 1,50 1,10 0,50 


523039 Servicios de operadores logísticos n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


523090 Servicios de gestión y logística para el transporte de mercaderías n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


524110 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte terrestre, peajes y otros derechos 1,00 2,00 1,00 0,50 


524120 Servicios de playas de estacionamiento y garajes 3,00 6,00 3,00 3,00 


524130 Servicios de estaciones terminales de ómnibus y ferroviarias 1,00 2,00 1,00 0,50 


524190 Servicios complementarios para el transporte terrestre n.c.p. 1,00 2,00 1,00 0,50 


524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto 1,75 3,50 1,50 0,50 


524220 Servicios de guarderías náuticas 1,75 3,50 1,50 0,50 


524230 Servicios para la navegación 1,00 2,00 1,00 0,50 


524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto 1,75 3,50 1,50 0,50 


524320 Servicios de hangares y estacionamiento de aeronaves 1,00 2,00 1,00 0,50 


524330 Servicios para la aeronavegación 1,75 3,50 1,50 0,50 


524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


530010 Servicio de correo postal 1,75 3,50 1,50 0,50 


530090 Servicios de mensajerías. 1,75 3,50 1,50 0,50 


551010 Servicios de alojamiento por hora 1,75 3,50 1,50 0,50 


551021 Servicios de alojamiento en pensiones 1,75 3,50 1,50 0,50 


551022 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen 
servicio de restaurante al público 1,75 3,50 1,50 0,50 


551023 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen 
servicio de restaurante al público 1,75 3,50 1,50 0,50 


551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


552000 Servicios de alojamiento en campings 1,75 3,50 1,50 0,50 


561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 1,75 3,50 1,50 0,50 


561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 1,75 3,50 1,50 0,50 


561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso 1,75 3,50 1,50 0,50 


561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 1,75 3,50 1,50 0,50 


561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 1,75 3,50 1,50 0,50 


561030 Servicio de expendio de helados 1,75 3,50 1,50 0,50 


561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 1,75 3,50 1,50 0,50 
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562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 4 1,75 3,50 1,50 0,50 


562091 
Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o 
establecimientos educativos. 1,75 3,50 1,50 0,50 


562099 Servicios de comidas n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


581100 Edición de libros, folletos, y otras publicaciones 0,70 1,50 1,00 0,50 


581200 Edición de directorios y listas de correos 0,70 1,50 1,00 0,50 


581300 Edición de periódicos, revistas y publicaciones periódicas 0,70 1,50 1,00 0,50 


581900 Edición n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


591110 Producción de filmes y videocintas 2,00 3,50 2,00 1,50 


591120 Postproducción de filmes y videocintas 2,00 3,50 2,00 1,50 


591200 Distribución de filmes y videocintas 1,75 3,50 1,50 0,50 


591300 Exhibición de filmes y videocintas 1,75 3,50 1,50 0,50 


592000 Servicios de grabación de sonido y edición de música 0,70 1,50 1,00 0,50 


601001 Emisión y retransmisión de radio 1,00 2,00 1,50 0,50 


601002 Producción de programas de radio. 1,75 3,50 1,50 0,50 


602100 Emisión y retransmisión de televisión abierta 1,00 2,00 1,50 0,50 


602200 Operadores de televisión por suscripción. 1,00 2,00 1,50 0,50 


602310 Emisión de señales de televisión por suscripción 1,00 2,00 1,50 0,50 


602320 Producción de programas de televisión 1,75 3,50 1,50 0,50 


602900 Servicios de televisión n.c.p 2,00 4,00 1,50 2,00 


611010 Servicios de locutorios 2,00 4,00 1,50 2,00 


611090 Servicios de telefonía fija, excepto locutorios 2,00 4,00 1,50 2,00 


612000 Servicios de telefonía móvil 3,00 6,00 1,00 3,50 


613000 Servicios de telecomunicaciones vía satélite, excepto servicios de transmisión de televisión 2,00 4,00 1,50 2,00 


614010 Servicios de proveedores de acceso a internet 2,00 4,00 1,50 2,00 


614090 Servicios de telecomunicación vía internet n.c.p. 2,00 4,00 1,50 2,00 


619001 Servicios radioeléctricos de concentración de enlaces. 3,00 6,00 1,00 3,50 


619009 Servicios de telecomunicaciones n.c.p. 2,00 4,00 1,50 2,00 


620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software 1,75 3,50 1,50 0,50 


620102 Desarrollo de productos de software específicos 1,75 3,50 1,50 0,50 


620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores 1,75 3,50 1,50 0,50 


620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 1,75 3,50 1,50 0,50 


620200 Servicios de consultores en equipo de informática 1,75 3,50 1,50 0,50 


620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 1,75 3,50 1,50 0,50 


620900 Servicios de informática n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


631110 Procesamiento de datos 1,75 3,50 1,50 0,50 


631120 Hospedaje de datos 1,75 3,50 1,50 0,50 


631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


631201 Portales web por suscripción 1,75 3,50 1,50 0,50 


631202 Portales web 1,75 3,50 1,50 0,50 


639100 Agencias de noticias 1,75 3,50 1,50 0,50 


639900 Servicios de información n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


641100 Servicios de la banca central - - - - 
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641910 Servicios de la banca mayorista 4 0,90 3,00 - 1,50 


641920 Servicios de la banca de inversión 0,90 3,00 - 1,50 


 
641931 


SERVICIOS DE LA BANCA MINORISTA, EXCEPTO LOS CORRESPONDIENTES A LOS INTERESES AJUSTES DE CAPITAL DE LOS 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS OTORGADOS A PERSONAS FISICAS, CON DESTINO A LA COMPRA, CONSTRUCCION, AMPLIACION O 
REFACCION DE VIVIENDA UNICA, FAMILIAR Y DE OCUPACION PERMANENTE. 


 
0,90 


 
3,00 


 
- 


 
1,50 


 
641932 


SERVICIOS DE LA BANCA MINORISTA CORRESPONDIENTE A LOS INTERESES Y AJUSTES DE CAPITAL DE LOS PRESTAMOS 
HIPOTECARIOS OTORGADOS A PERSONAS FISICAS CON DESTINO A LA COMPRA, CONSTRUCCION, AMPLIACION O REFACCION 
DE VIVIENDA UNICA FAMILIAR Y DE OCUPACION PERMANENTE. 


 
- 


 
- 


 
- 


 
- 


641941 Servicios de intermediación financiera realizada por las compañías financieras 0,20 1,50 - 0,20 


641942 Servicios de intermediación financiera realizada por sociedades de ahorro y préstamo para la vivienda y otros inmuebles 0,20 1,50 - 0,20 


641943 Servicios de intermediación financiera realizada por cajas de crédito 0,20 1,50 - 0,20 


 
641944 


SERVICIOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS NO BANCARIAS, EXCEPTO LOS CORRESPONDIENTES A LOS INTERESES Y AJUSTES 
DE CAPITAL DE LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS OTORGADOS A PERSONAS FISICAS CON DESTINO A LA COMPRA, 
CONSTRUCCION, AMPLIACION O REFACCION DE VIVIENDA UNICA, FAMILIAR Y DE OCUPACION PERMANENTE. 


 
0,20 


 
1,50 


 
- 


 
0,20 


 
641949 


SERVICIOS DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS NO BANCARIAS CORRESPONDIENTES A LOS INTERESES Y AJUSTES DE CAPITAL DE 
LOS PRESTAMOS HIPOTECARIOS OTORGADOS A PERSONAS FISICAS CON DESTINO A LA COMPRA, CONSTRUCCION, 
AMPLIACION O REFACCION DE VIVIENDA UNICA, FAMILIAR Y DE OCUPACION PERMANENTE. 


 
- 


 
- 


 
- 


 
- 


642000 Servicios de sociedades de cartera 0,90 3,00 1,00 1,50 


643001 Servicios de fideicomisos 0,90 1,50 1,00 1,50 


643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p. 0,90 3,00 1,00 1,50 


649100 Arrendamiento financiero, leasing 0,90 3,00 1,00 1,50 


649210 Actividades de crédito para financiar otras actividades económicas 0,90 3,00 0,50 1,50 


649220 Servicios de entidades de tarjeta de compra y/o crédito 0,90 1,50 1,00 1,50 


649290 Servicios de crédito n.c.p. 0,90 3,00 0,50 1,50 


649910 Servicios de agentes de mercado abierto "puros" 0,90 3,00 1,00 1,50 


649991 
Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 - S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios 
inversores en sociedades anónimas incluidos en 649999 - 0,90 3,00 0,50 1,50 


649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p. 0,90 3,00 1,00 1,50 


651111 Servicios de seguros de salud 0,50 3,00 0,80 0,50 


651112 Servicios de medicina pre-paga 1,75 3,50 1,50 0,50 


651120 Servicios de seguros de vida 0,50 3,00 0,80 0,50 


651130 Servicios de seguros personales excepto los de salud y de vida 0,50 3,00 0,80 0,50 


651210 Servicios de aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 0,50 3,00 0,80 0,50 


651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de riesgo de trabajo (ART) 0,50 3,00 0,80 0,50 


651310 Obras sociales 1,75 3,50 1,50 0,50 


651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales 1,75 3,50 1,50 0,50 


652000 Reaseguros 0,50 3,00 0,80 0,50 


653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 0,20 3,50 - 0,50 


661111 Servicios de mercados y cajas de valores 0,20 1,50 0,50 0,50 


661121 Servicios de mercados a término 0,20 1,50 0,50 0,50 


661131 Servicios de bolsas de comercio 0,20 1,50 0,50 0,50 


661910 Servicios bursátiles de mediación o por cuenta de terceros 0,90 3,00 1,00 1,50 


661920 Servicios de casas y agencias de cambio 0,90 3,00 0,10 1,50 


661930 Servicios de sociedades calificadoras de riesgos financieros 0,90 3,00 1,00 1,50 


661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior 0,90 3,00 1,00 1,50 


661992 Servicios de administradoras de vales y tickets 0,90 3,00 0,10 1,50 


661999 Servicios auxiliares a la intermediación financiera n.c.p. 0,90 3,00 0,10 1,50 


662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 0,20 3,50 0,50 0,50 
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662020 Servicios de productores y asesores de seguros 4 0,90 3,00 1,00 1,50 


662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 0,20 3,50 0,50 0,50 


663000 Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o por contrata 0,90 3,00 0,10 1,50 


681010 Servicios de alquiler y explotación de inmuebles para fiestas, convenciones y otros eventos similares 2,50 5,00 2,00 2,00 


681020 Servicios de alquiler de consultorios médicos 2,50 5,00 2,00 2,00 


681096 Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


681097 Servicios inmobiliarios para uso agropecuario por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


681098 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o arrendados n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


681099 Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes rurales propios o arrendados n.c.p. 2,50 5,00 2,00 2,00 


682010 Servicios de administración de consorcios de edificios 0,90 3,00 0,80 0,50 


682091 Servicios prestados por inmobiliarias 0,90 3,00 0,80 0,50 


682099 Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o por contrata n.c.p. 0,90 3,00 0,80 0,50 


691001 Servicios jurídicos 1,75 3,50 1,50 0,50 


691002 Servicios notariales 1,75 3,50 1,50 0,50 


692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal 1,75 3,50 1,50 0,50 


702010 
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoria y medicina legal; 
servicio de asesoramiento farmacéutico 1,75 3,50 1,50 0,50 


702091 
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de 
administración y/o fiscalización en sociedades anónimas 1,75 3,50 1,50 0,50 


702092 
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección 
en sociedades excepto las anónimas 1,75 3,50 1,50 0,50 


702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


711001 Servicios relacionados con la construcción. 1,20 2,50 1,80 0,50 


711002 Servicios geológicos y de prospección 1,75 3,50 1,50 0,50 


711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 1,75 3,50 1,50 0,50 


711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


712000 Ensayos y análisis técnicos 1,75 3,50 1,50 0,50 


721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología 1,75 3,50 1,50 0,50 


721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas 1,75 3,50 1,50 0,50 


721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 1,75 3,50 1,50 0,50 


721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 1,75 3,50 1,50 0,50 


722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 1,75 3,50 1,50 0,50 


731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 1,75 3,50 1,50 0,50 


731002 Servicios de publicidad, por actividades de intermediación 0,90 3,00 1,00 1,50 


731009 Servicios de publicidad n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 1,75 3,50 1,50 0,50 


741000 Servicios de diseño especializado 1,75 3,50 1,50 0,50 


742000 Servicios de fotografía 1,75 3,50 1,50 0,50 


749001 Servicios de traducción e interpretación 1,75 3,50 1,50 0,50 


749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 1,75 3,50 1,50 0,50 


749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 1,75 3,50 1,50 0,50 


749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


750000 Servicios veterinarios 1,75 3,50 1,50 0,50 


771110 Alquiler de automóviles sin conductor 1,75 3,50 1,50 0,50 
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771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios 4 1,75 3,50 1,50 0,50 


771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación 1,75 3,50 1,50 0,50 


771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación 1,75 3,50 1,50 0,50 


771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios 1,75 3,50 1,50 0,50 


772010 Alquiler de videos y video juegos 1,75 3,50 1,50 0,50 


772091 Alquiler de prendas de vestir 1,75 3,50 1,50 0,50 


772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios 1,75 3,50 1,50 0,50 


773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 1,75 3,50 1,50 0,50 


773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 1,75 3,50 1,50 0,50 


773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras 1,75 3,50 1,50 0,50 


773091 Alquiler de máquinas de juego que funcionan con monedas o fichas 2,50 5,00 2,00 2,00 


773099 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 1,75 3,50 1,50 0,50 


774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 1,75 3,50 1,50 0,50 


780001 Empresas de servicios eventuales según Ley N° 24.013 (arts. 75 a 80) 0,70 1,50 1,30 0,50 


780009 Obtención y dotación de personal 1,75 3,50 1,50 0,50 


791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión 1,75 3,50 1,50 0,50 


791102 Servicios minoristas de agencias de viajes en comisión 0,90 1,50 1,00 1,50 


791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión 1,75 3,50 1,50 0,50 


791202 Servicios mayoristas de agencias de viajes en comisión 0,90 1,50 1,00 1,50 


791901 Servicios de turismo aventura 1,75 3,50 1,50 0,50 


791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 1,75 3,50 1,50 0,50 


801020 Servicios de sistemas de seguridad 1,75 3,50 1,50 0,50 


801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 1,75 3,50 1,50 0,50 


812010 Servicios de limpieza general de edificios 1,75 3,50 1,50 0,50 


812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 1,75 3,50 1,50 0,50 


812090 Servicios de limpieza n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


813000 Servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes 0,30 0,70 0,30 0,20 


821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 1,75 3,50 1,50 0,50 


821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina 1,75 3,50 1,50 0,50 


822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios 1,75 3,50 1,50 0,50 


822009 Servicios de call center n.c.p. 0,50 1,00 0,70 0,50 


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos 1,75 3,50 1,50 0,50 


829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 0,20 1,50 0,50 0,50 


829200 Servicios de envase y empaque 1,75 3,50 1,50 0,50 


829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 0,20 1,50 0,50 0,50 


829902 Servicios prestados por martilleros y corredores 1,75 3,50 1,50 0,50 


829909 Servicios empresariales n.c.p. 1,75 5,00 1,50 0,50 


841100 Servicios generales de la Administración Pública - - - - 


841200 
Servicios para la regulación de las actividades sanitarias, educativas, culturales, y restantes servicios sociales, 
excepto seguridad social obligatoria - - - - 
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841300 Servicios para la regulación de la actividad económica 4 - - - - 


841900 Servicios auxiliares para los servicios generales de la Administración Pública - - - - 


842100 Servicios de asuntos exteriores - - - - 


842200 Servicios de defensa - - - - 


842300 Servicios para el orden público y la seguridad - - - - 


842400 Servicios de justicia - - - - 


842500 Servicios de protección civil - - - - 


843000 Servicios de la seguridad social obligatoria, excepto obras sociales - - - - 


851010 Guarderías y jardines maternales 1,75 3,50 1,50 0,50 


851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 1,75 3,50 1,50 0,50 


852100 Enseñanza secundaria de formación general 1,75 3,50 1,50 0,50 


852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 1,75 3,50 1,50 0,50 


853100 Enseñanza terciaria 1,75 3,50 1,50 0,50 


853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 1,75 3,50 1,50 0,50 


853300 Formación de posgrado 1,75 3,50 1,50 0,50 


854910 Enseñanza de idiomas 1,75 3,50 1,50 0,50 


854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 1,75 3,50 1,50 0,50 


854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 1,75 3,50 1,50 0,50 


854940 Enseñanza especial y para discapacitados 1,75 3,50 1,50 0,50 


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 1,75 3,50 1,50 0,50 


854960 Enseñanza artística 1,75 3,50 1,50 0,50 


854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


855000 Servicios de apoyo a la educación 1,75 3,50 1,50 0,50 


861010 Servicios de internación excepto instituciones relacionadas con la salud mental 0,70 1,50 1,10 0,50 


861020 Servicios de internación en instituciones relacionadas con la salud mental 0,70 1,50 1,10 0,50 


862110 Servicios de consulta médica 1,75 3,50 1,50 0,50 


862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 1,75 3,50 1,50 0,50 


862130 
Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la 
salud 1,75 3,50 1,50 0,50 


862200 Servicios odontológicos 1,75 3,50 1,50 0,50 


863111 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por laboratorios 0,70 1,50 1,10 0,50 


863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos 1,75 3,50 1,50 0,50 


863120 Servicios de prácticas de diagnóstico por imágenes 0,70 1,50 1,10 0,50 


863190 Servicios de prácticas de diagnóstico n.c.p. 0,70 1,50 1,10 0,50 


863200 Servicios de tratamiento 0,70 1,50 1,10 0,50 


863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 


864000 Servicios de emergencias y traslados 0,70 1,50 1,10 0,50 


869010 Servicios de rehabilitación física 0,70 1,50 1,10 0,50 


869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 


870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 


870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 


870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 
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870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 4 1,75 3,50 1,50 0,50 


870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


880000 Servicios sociales sin alojamiento 1,75 3,50 1,50 0,50 


900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 1,75 3,50 1,50 0,50 


900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 1,75 3,50 1,50 0,50 


900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 1,75 3,50 1,50 0,50 


900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 1,75 3,50 1,50 0,50 


900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


910100 Servicios de bibliotecas y archivos 1,75 3,50 1,50 0,50 


910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 1,75 3,50 1,50 0,50 


910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales 1,75 3,50 1,50 0,50 


910900 Servicios culturales n.c.p. 3,00 6,00 2,00 3,50 


920001 Servicios de recepción de apuestas de quiniela, lotería y similares 0,90 3,00 1,00 1,50 


920002 Servicios de explotación de salas de bingo. 6,00 6,00 3,00 3,50 


920003 Servicios de explotación de máquinas tragamonedas. 6,00 6,00 3,00 3,50 


920004 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas “on line” 6,00 6,00 3,00 3,50 


920009 Servicios relacionados con juegos de azar y apuestas n.c.p. 3,00 6,00 2,00 3,50 


931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 1,75 3,50 1,50 0,50 


931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 1,75 3,50 1,50 0,50 


931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 1,75 3,50 1,50 0,50 


931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas 1,75 3,50 1,50 0,50 


931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas 1,75 3,50 1,50 0,50 


931050 Servicios de acondicionamiento físico 1,75 3,50 1,50 0,50 


931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 1,75 3,50 1,50 0,50 


939020 Servicios de salones de juegos 3,00 6,00 2,00 3,50 


939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 1,75 3,50 1,50 0,50 


939091 Calesitas - - - - 


939092 Servicios de instalaciones en balnearios 1,75 3,50 1,50 0,50 


939099 Servicios de entretenimiento n.c.p. 3,00 6,00 2,00 3,50 


941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 1,75 3,50 1,50 0,50 


941200 Servicios de organizaciones profesionales 1,75 3,50 1,50 0,50 


942000 Servicios de sindicatos 1,75 3,50 1,50 0,50 


949100 Servicios de organizaciones religiosas 1,75 3,50 1,50 0,50 


949200 Servicios de organizaciones políticas 1,75 3,50 1,50 0,50 


949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 1,75 3,50 1,50 0,50 


949920 Servicios de consorcios de edificios 1,75 3,50 1,50 0,50 


949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales 1,75 3,50 1,50 0,50 


949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 1,75 3,50 1,50 0,50 


951200 Reparación y mantenimiento de equipos de comunicación 0,70 1,50 1,00 0,50 


952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico 1,75 3,50 1,50 0,50 
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952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería 4 1,75 3,50 1,50 0,50 


952300 Reparación de tapizados y muebles 1,75 3,50 1,50 0,50 


952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 1,75 3,50 1,50 0,50 


952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 1,75 3,50 1,50 0,50 


952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 1,75 3,50 1,50 0,50 


960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco 1,75 3,50 1,50 0,50 


960201 Servicios de peluquería 1,75 3,50 1,50 0,50 


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 1,75 3,50 1,50 0,50 


960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 1,75 3,50 1,50 0,50 


960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 1,75 3,50 1,50 0,50 


960990 Servicios personales n.c.p. 1,75 3,50 1,50 0,50 


970000 Servicios de hogares privados que contratan servicio doméstico - - - - 


990000 Servicios de organizaciones y órganos extraterritoriales - - - - 


239209 Fabricación de productos de arcilla y cerámica no refractaria para uso estructural n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 
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453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 4 1,75 3,50 1,80 1,50 


453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 1,75 3,50 1,80 1,50 


453220 Venta al por menor de baterías 1,75 3,50 1,80 1,50 


453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión 1,75 3,50 1,80 1,50 


461011 
Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 
semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461014 
Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461018 Cooperativas -ART 188 inc.g) y h) DEL CODIGO FISCAL T.O.2011- 1,75 3,50 1,80 1,50 


461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p. 0,50 1,50 0,80 0,50 


461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos. 1,75 3,50 1,80 1,50 


462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines 1,75 3,50 1,80 1,50 


462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463111 Venta al por mayor de productos lácteos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 1,75 3,50 1,80 1,50 


463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


463130 Venta al por mayor de pescado 1,75 3,50 1,80 1,50 


463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 1,75 3,50 1,80 1,50 


463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 1,75 3,50 1,80 1,50 


463152 Venta al por mayor de azúcar 1,75 3,50 1,80 1,50 


463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 1,75 3,50 1,80 1,50 


463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 1,75 3,50 1,80 1,50 


463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 1,75 3,50 1,80 1,50 


463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 1,75 3,50 1,80 1,50 


463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


463211 Venta al por mayor de vino 1,75 3,50 1,80 1,50 


463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 1,75 3,50 1,80 1,50 


463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 1,75 3,50 1,80 1,50 


464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 1,75 3,50 1,80 1,50 


464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 1,75 3,50 1,80 1,50 


464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar 1,75 3,50 1,80 1,50 


464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 1,75 3,50 1,80 1,50 


464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero 1,75 3,50 1,80 1,50 


464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 1,75 3,50 1,80 1,50 
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464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de trabajo 4 1,75 3,50 1,80 1,50 


464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 1,75 3,50 1,80 1,50 


464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 1,75 3,50 1,80 1,50 


464142 Venta al por mayor de suelas y afines 1,75 3,50 1,80 1,50 


464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 1,75 3,50 1,80 1,50 


464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 1,75 3,50 1,80 1,50 


464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 1,75 3,50 1,80 1,50 


464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 1,75 3,50 1,80 1,50 


464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 1,75 3,50 1,80 1,50 


464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 1,75 3,50 1,80 1,50 


464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 1,75 3,50 1,80 1,50 


464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 1,75 3,50 1,80 1,50 


464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 1,75 3,50 1,80 1,50 


464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 1,75 3,50 1,80 1,50 


464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 1,75 3,50 1,80 1,50 


464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video 1,75 3,50 1,80 1,50 


464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 1,75 3,50 1,80 1,50 


464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres 1,75 3,50 1,80 1,50 


464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 1,75 3,50 1,80 1,50 


464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 1,75 3,50 1,80 1,50 


464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 1,75 3,50 1,80 1,50 


464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 1,75 3,50 1,80 1,50 


464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 1,75 3,50 1,80 1,50 


464930 Venta al por mayor de juguetes 1,75 3,50 1,80 1,50 


464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 1,75 3,50 1,80 1,50 


464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 1,75 3,50 1,80 1,50 


464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 1,75 3,50 1,80 1,50 


464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 1,75 3,50 1,80 1,50 


465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 1,75 3,50 1,80 1,50 


465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 1,75 3,50 1,80 1,50 


465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 1,75 3,50 1,80 1,50 


465310 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, 
silvicultura, pesca y caza 1,75 3,50 1,80 1,50 


465320 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y 
tabaco 1,75 3,50 1,80 1,50 


465330 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y 
accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería 1,75 3,50 1,80 1,50 


465340 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades 
conexas 1,75 3,50 1,80 1,50 


465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico 1,75 3,50 1,80 1,50 


465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho 1,75 3,50 1,80 1,50 


465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general 1,75 3,50 1,80 1,50 


465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de navegación 1,75 3,50 1,80 1,50 


465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 1,75 3,50 1,80 1,50 
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465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p. 4 1,75 3,50 1,80 1,50 


465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 1,75 3,50 1,80 1,50 


465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 1,75 3,50 1,80 1,50 


465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores 1,75 3,50 1,80 1,50 


466129 
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y 
lubricantes para automotores 1,75 3,50 1,80 1,50 


466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 1,75 3,50 1,80 1,50 


466310 Venta al por mayor de aberturas 1,75 3,50 1,80 1,50 


466320 Venta al por mayor de productos de madera, excepto muebles 1,75 3,50 1,80 1,50 


466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 1,75 3,50 1,80 1,50 


466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 1,75 3,50 1,80 1,50 


466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 1,75 3,50 1,80 1,50 


466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 1,75 3,50 1,80 1,50 


466370 
Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos 
similares para la decoración 1,75 3,50 1,80 1,50 


466391 
Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en 
construcción 1,75 3,50 1,80 1,50 


466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles 1,75 3,50 1,80 1,50 


466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón 1,75 3,50 1,80 1,50 


466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 1,75 3,50 1,80 1,50 


466939 
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos 
n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 1,75 3,50 1,80 1,50 


466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 1,75 3,50 1,80 1,50 


469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


471110 Venta al por menor en hipermercados 1,75 3,50 1,80 1,50 


471120 Venta al por menor en supermercados 1,75 3,50 1,80 1,50 


471130 Venta al por menor en minimercados 1,75 3,50 1,80 1,50 


471191 
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., excepto tabaco, cigarros y 
cigarrillos 1,75 3,50 1,80 1,50 


471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas 1,75 3,50 1,80 1,50 


472111 Venta al por menor de productos lácteos 1,75 3,50 1,80 1,50 


472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 1,75 3,50 1,80 1,50 


472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 1,75 3,50 1,80 1,50 


472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 1,75 3,50 1,80 1,50 


472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 1,75 3,50 1,80 1,50 


472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 1,75 3,50 1,80 1,50 


472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 1,75 3,50 1,80 1,50 


472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 1,75 3,50 1,80 1,50 


472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 1,75 3,50 1,80 1,50 


472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 1,75 3,50 1,80 1,50 


473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto en comisión 1,75 3,50 1,80 1,50 


473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 0,50 1,50 0,30 0,20 
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474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 4 1,75 3,50 1,80 1,50 


474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 1,75 3,50 1,80 1,50 


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 1,75 3,50 1,80 1,50 


475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 1,75 3,50 1,80 1,50 


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 1,75 3,50 1,80 1,50 


475210 Venta al por menor de aberturas 1,75 3,50 1,80 1,50 


475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles 1,75 3,50 1,80 1,50 


475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 1,75 3,50 1,80 1,50 


475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 1,75 3,50 1,80 1,50 


475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 1,75 3,50 1,80 1,50 


475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 1,75 3,50 1,80 1,50 


475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración 1,75 3,50 1,80 1,50 


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video 1,75 3,50 1,80 1,50 


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 1,75 3,50 1,80 1,50 


475420 Venta al por menor de colchones y somieres 1,75 3,50 1,80 1,50 


475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 1,75 3,50 1,80 1,50 


475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 1,75 3,50 1,80 1,50 


475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


476110 Venta al por menor de libros 1,75 3,50 1,80 1,50 


476120 Venta al por menor de diarios y revistas 1,75 3,50 1,80 1,50 


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 1,75 3,50 1,80 1,50 


476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados 1,75 3,50 1,80 1,50 


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos 1,75 3,50 1,80 1,50 


476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 1,75 3,50 1,80 1,50 


476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 1,75 3,50 1,80 1,50 


477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 1,75 3,50 1,80 1,50 


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 1,75 3,50 1,80 1,50 


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 1,75 3,50 1,80 1,50 


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 1,75 3,50 1,80 1,50 


477150 Venta al por menor de prendas de cuero 1,75 3,50 1,80 1,50 


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 1,75 3,50 1,80 1,50 


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 1,75 3,50 1,80 1,50 


477230 Venta al por menor de calzado deportivo 1,75 3,50 1,80 1,50 


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 1,75 3,50 1,80 1,50 


477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 1,75 3,50 1,80 1,50 


477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 1,75 3,50 1,80 1,50 


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 1,75 3,50 1,80 1,50 


477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 1,75 3,50 1,80 1,50 


477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero 1,75 3,50 1,80 1,50 
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477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 4 1,75 3,50 1,80 1,50 


477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña 1,75 3,50 1,80 1,50 


477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas 1,75 3,50 1,80 1,50 


477480 Venta al por menor de obras de arte 1,75 3,50 1,80 1,50 


477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


477810 Venta al por menor de muebles usados 1,75 3,50 1,80 1,50 


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 1,75 3,50 1,80 1,50 


477830 Venta al por menor de antigüedades 1,75 3,50 1,80 1,50 


477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 1,75 3,50 1,80 1,50 


477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas 1,75 3,50 1,80 1,50 


478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 1,75 3,50 1,80 1,50 


478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 1,75 3,50 1,80 1,50 


479101 Venta al por menor por internet 1,75 3,50 1,80 1,50 


479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 


479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 1,75 3,50 1,80 1,50 
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453100 Venta al por mayor de partes, piezas y accesorios de vehículos automotores 4 1,20 2,50 1,00 0,50 


453210 Venta al por menor de cámaras y cubiertas 1,20 2,50 1,00 0,50 


453220 Venta al por menor de baterías 1,20 2,50 1,00 0,50 


453291 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios nuevos n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


453292 Venta al por menor de partes, piezas y accesorios usados n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


454011 Venta de motocicletas y de sus partes, piezas y accesorios, excepto en comisión 1,20 2,50 1,00 0,50 


461011 
Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto 
semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461012 Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461013 Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461014 
Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras 
excepto semillas 0,50 1,50 0,80 0,50 


461018 Cooperativas -ART 188 inc.g) y h) DEL CODIGO FISCAL T.O.2011- 1,20 2,50 1,00 0,50 


461019 Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p. 0,50 1,50 0,80 0,50 


461023 Comercialización de productos ganaderos efectuada por cuenta propia por los acopiadores de esos productos. 1,20 2,50 1,00 0,50 


462201 Venta al por mayor de lanas, cueros en bruto y productos afines 1,20 2,50 1,00 0,50 


462209 Venta al por mayor de materias primas pecuarias n.c.p. incluso animales vivos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463111 Venta al por mayor de productos lácteos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463112 Venta al por mayor de fiambres y quesos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463121 Venta al por mayor de carnes rojas y derivados 1,20 2,50 1,00 0,50 


463129 Venta al por mayor de aves, huevos y productos de granja y de la caza n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


463130 Venta al por mayor de pescado 1,20 2,50 1,00 0,50 


463140 Venta al por mayor y empaque de frutas, de legumbres y hortalizas frescas 1,20 2,50 1,00 0,50 


463151 Venta al por mayor de pan, productos de confitería y pastas frescas 1,20 2,50 1,00 0,50 


463152 Venta al por mayor de azúcar 1,20 2,50 1,00 0,50 


463153 Venta al por mayor de aceites y grasas 1,20 2,50 1,00 0,50 


463154 Venta al por mayor de café, té, yerba mate y otras infusiones y especias y condimentos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463159 Venta al por mayor de productos y subproductos de molinería n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


463160 Venta al por mayor de chocolates, golosinas y productos para kioscos y polirrubros n.c.p., excepto cigarrillos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463170 Venta al por mayor de alimentos balanceados para animales 1,20 2,50 1,00 0,50 


463180 Venta al por mayor en supermercados mayoristas de alimentos 1,20 2,50 1,00 0,50 


463191 Venta al por mayor de frutas, legumbres y cereales secos y en conserva 1,20 2,50 1,00 0,50 


463199 Venta al por mayor de productos alimenticios n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


463211 Venta al por mayor de vino 1,20 2,50 1,00 0,50 


463212 Venta al por mayor de bebidas espiritosas 1,20 2,50 1,00 0,50 


463219 Venta al por mayor de bebidas alcohólicas n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


463220 Venta al por mayor de bebidas no alcohólicas 1,20 2,50 1,00 0,50 


464111 Venta al por mayor de tejidos (telas) 1,20 2,50 1,00 0,50 


464112 Venta al por mayor de artículos de mercería 1,20 2,50 1,00 0,50 


464113 Venta al por mayor de mantelería, ropa de cama y artículos textiles para el hogar 1,20 2,50 1,00 0,50 


464114 Venta al por mayor de tapices y alfombras de materiales textiles 1,20 2,50 1,00 0,50 


464119 Venta al por mayor de productos textiles n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


464121 Venta al por mayor de prendas de vestir de cuero 1,20 2,50 1,00 0,50 


464122 Venta al por mayor de medias y prendas de punto 1,20 2,50 1,00 0,50 


464129 Venta al por mayor de prendas y accesorios de vestir n.c.p., excepto uniformes y ropa de trabajo 1,20 2,50 1,00 0,50 
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464130 Venta al por mayor de calzado excepto el ortopédico 4 1,20 2,50 1,00 0,50 


464141 Venta al por mayor de pieles y cueros curtidos y salados 1,20 2,50 1,00 0,50 


464142 Venta al por mayor de suelas y afines 1,20 2,50 1,00 0,50 


464149 Venta al por mayor de artículos de marroquinería, paraguas y productos similares n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


464150 Venta al por mayor de uniformes y ropa de trabajo 1,20 2,50 1,00 0,50 


464211 Venta al por mayor de libros y publicaciones 1,20 2,50 1,00 0,50 


464212 Venta al por mayor de diarios y revistas 1,20 2,50 1,00 0,50 


464221 Venta al por mayor de papel y productos de papel y cartón excepto envases 1,20 2,50 1,00 0,50 


464222 Venta al por mayor de envases de papel y cartón 1,20 2,50 1,00 0,50 


464223 Venta al por mayor de artículos de librería y papelería 1,20 2,50 1,00 0,50 


464320 Venta al por mayor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 1,20 2,50 1,00 0,50 


464330 Venta al por mayor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 1,20 2,50 1,00 0,50 


464340 Venta al por mayor de productos veterinarios 1,20 2,50 1,00 0,50 


464410 Venta al por mayor de artículos de óptica y de fotografía 1,20 2,50 1,00 0,50 


464420 Venta al por mayor de artículos de relojería, joyería y fantasías 1,20 2,50 1,00 0,50 


464501 Venta al por mayor de electrodomésticos y artefactos para el hogar excepto equipos de audio y video 1,20 2,50 1,00 0,50 


464502 Venta al por mayor de equipos de audio, video y televisión 1,20 2,50 1,00 0,50 


464610 Venta al por mayor de muebles excepto de oficina; artículos de mimbre y corcho; colchones y somieres 1,20 2,50 1,00 0,50 


464620 Venta al por mayor de artículos de iluminación 1,20 2,50 1,00 0,50 


464631 Venta al por mayor de artículos de vidrio 1,20 2,50 1,00 0,50 


464632 Venta al por mayor de artículos de bazar y menaje excepto de vidrio 1,20 2,50 1,00 0,50 


464910 Venta al por mayor de CD's y DVD's de audio y video grabados. 1,20 2,50 1,00 0,50 


464920 Venta al por mayor de materiales y productos de limpieza 1,20 2,50 1,00 0,50 


464930 Venta al por mayor de juguetes 1,20 2,50 1,00 0,50 


464940 Venta al por mayor de bicicletas y rodados similares 1,20 2,50 1,00 0,50 


464950 Venta al por mayor de artículos de esparcimiento y deportes 1,20 2,50 1,00 0,50 


464991 Venta al por mayor de flores y plantas naturales y artificiales 1,20 2,50 1,00 0,50 


464999 Venta al por mayor de artículos de uso doméstico o personal n.c.p 1,20 2,50 1,00 0,50 


465100 Venta al por mayor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 1,20 2,50 1,00 0,50 


465210 Venta al por mayor de equipos de telefonía y comunicaciones 1,20 2,50 1,00 0,50 


465220 Venta al por mayor de componentes electrónicos 1,20 2,50 1,00 0,50 


465310 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en los sectores agropecuario, jardinería, 
silvicultura, pesca y caza 1,20 2,50 1,00 0,50 


465320 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la elaboración de alimentos, bebidas y 
tabaco 1,20 2,50 1,00 0,50 


465330 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la fabricación de textiles, prendas y 
accesorios de vestir, calzado, artículos de cuero y marroquinería 1,20 2,50 1,00 0,50 


465340 
Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en imprentas, artes gráficas y actividades 
conexas 1,20 2,50 1,00 0,50 


465350 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso médico y paramédico 1,20 2,50 1,00 0,50 


465360 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso en la industria del plástico y del caucho 1,20 2,50 1,00 0,50 


465390 Venta al por mayor de máquinas, equipos e implementos de uso especial n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


465400 Venta al por mayor de máquinas - herramienta de uso general 1,20 2,50 1,00 0,50 


465500 Venta al por mayor de vehículos, equipos y máquinas para el transporte ferroviario, aéreo y de navegación 1,20 2,50 1,00 0,50 


465610 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para oficinas 1,20 2,50 1,00 0,50 


465690 Venta al por mayor de muebles e instalaciones para la industria, el comercio y los servicios n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


465910 Venta al por mayor de máquinas y equipo de control y seguridad 1,20 2,50 1,00 0,50 
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465920 Venta al por mayor de maquinaria y equipo de oficina, excepto equipo informático 4 1,20 2,50 1,00 0,50 


465930 Venta al por mayor de equipo profesional y científico e instrumentos de medida y de control n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


465990 Venta al por mayor de máquinas, equipo y materiales conexos n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores 1,20 2,50 1,00 0,50 


466129 
Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas licuado y combustibles y 
lubricantes para automotores 1,20 2,50 1,00 0,50 


466200 Venta al por mayor de metales y minerales metalíferos 1,20 2,50 1,00 0,50 


466310 Venta al por mayor de aberturas 1,20 2,50 1,00 0,50 


466320 Venta al por mayor de productos de madera, excepto muebles 1,20 2,50 1,00 0,50 


466330 Venta al por mayor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 1,20 2,50 1,00 0,50 


466340 Venta al por mayor de pinturas y productos conexos 1,20 2,50 1,00 0,50 


466350 Venta al por mayor de cristales y espejos 1,20 2,50 1,00 0,50 


466360 Venta al por mayor de artículos para plomería, instalación de gas y calefacción 1,20 2,50 1,00 0,50 


466370 
Venta al por mayor de papeles para pared, revestimiento para pisos de goma, plástico y textiles, y artículos 
similares para la decoración 1,20 2,50 1,00 0,50 


466391 
Venta al por mayor de artículos de loza, cerámica y porcelana de uso en 
construcción 1,20 2,50 1,00 0,50 


466399 Venta al por mayor de artículos para la construcción n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


466910 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos textiles 1,20 2,50 1,00 0,50 


466920 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos de papel y cartón 1,20 2,50 1,00 0,50 


466931 Venta al por mayor de artículos de plástico 1,20 2,50 1,00 0,50 


466939 
Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos de vidrio, caucho, goma y químicos 
n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


466940 Venta al por mayor de productos intermedios n.c.p., desperdicios y desechos metálicos 1,20 2,50 1,00 0,50 


466990 Venta al por mayor de productos intermedios, desperdicios y desechos n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


469010 Venta al por mayor de insumos agropecuarios diversos 1,20 2,50 1,00 0,50 


469090 Venta al por mayor de mercancías n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


471110 Venta al por menor en hipermercados 1,20 2,50 1,00 0,50 


471120 Venta al por menor en supermercados 1,20 2,50 1,00 0,50 


471130 Venta al por menor en minimercados 1,20 2,50 1,00 0,50 


471191 
Venta al por menor en kioscos, polirrubros y comercios no especializados n.c.p., excepto tabaco, cigarros y 
cigarrillos 1,20 2,50 1,00 0,50 


471900 Venta al por menor en comercios no especializados, sin predominio de productos alimenticios y bebidas 1,20 2,50 1,00 0,50 


472111 Venta al por menor de productos lácteos 1,20 2,50 1,00 0,50 


472112 Venta al por menor de fiambres y embutidos 1,20 2,50 1,00 0,50 


472120 Venta al por menor de productos de almacén y dietética 1,20 2,50 1,00 0,50 


472140 Venta al por menor de huevos, carne de aves y productos de granja y de la caza 1,20 2,50 1,00 0,50 


472150 Venta al por menor de pescados y productos de la pesca 1,20 2,50 1,00 0,50 


472160 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortalizas frescas 1,20 2,50 1,00 0,50 


472171 Venta al por menor de pan y productos de panadería 1,20 2,50 1,00 0,50 


472172 Venta al por menor de bombones, golosinas y demás productos de confitería 1,20 2,50 1,00 0,50 


472190 Venta al por menor de productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados 1,20 2,50 1,00 0,50 


472200 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados 1,20 2,50 1,00 0,50 


473001 Venta al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas, excepto en comisión 1,20 2,50 1,00 0,50 


473009 Venta en comisión al por menor de combustible para vehículos automotores y motocicletas 0,50 2,50 0,30 0,20 


474010 Venta al por menor de equipos, periféricos, accesorios y programas informáticos 1,20 2,50 1,00 0,50 


474020 Venta al por menor de aparatos de telefonía y comunicación 1,20 2,50 1,00 0,50 


475110 Venta al por menor de hilados, tejidos y artículos de mercería 1,20 2,50 1,00 0,50 
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475120 Venta al por menor de confecciones para el hogar 4 1,20 2,50 1,00 0,50 


475190 Venta al por menor de artículos textiles n.c.p. excepto prendas de vestir 1,20 2,50 1,00 0,50 


475210 Venta al por menor de aberturas 1,20 2,50 1,00 0,50 


475220 Venta al por menor de maderas y artículos de madera y corcho, excepto muebles 1,20 2,50 1,00 0,50 


475230 Venta al por menor de artículos de ferretería y materiales eléctricos 1,20 2,50 1,00 0,50 


475240 Venta al por menor de pinturas y productos conexos 1,20 2,50 1,00 0,50 


475250 Venta al por menor de artículos para plomería e instalación de gas 1,20 2,50 1,00 0,50 


475260 Venta al por menor de cristales, espejos, mamparas y cerramientos 1,20 2,50 1,00 0,50 


475270 Venta al por menor de papeles para pared, revestimientos para pisos y artículos similares para la decoración 1,20 2,50 1,00 0,50 


475290 Venta al por menor de materiales de construcción n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


475300 Venta al por menor de electrodomésticos, artefactos para el hogar y equipos de audio y video 1,20 2,50 1,00 0,50 


475410 Venta al por menor de muebles para el hogar, artículos de mimbre y corcho 1,20 2,50 1,00 0,50 


475420 Venta al por menor de colchones y somieres 1,20 2,50 1,00 0,50 


475430 Venta al por menor de artículos de iluminación 1,20 2,50 1,00 0,50 


475440 Venta al por menor de artículos de bazar y menaje 1,20 2,50 1,00 0,50 


475490 Venta al por menor de artículos para el hogar n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


476110 Venta al por menor de libros 1,20 2,50 1,00 0,50 


476120 Venta al por menor de diarios y revistas 1,20 2,50 1,00 0,50 


476130 Venta al por menor de papel, cartón, materiales de embalaje y artículos de librería 1,20 2,50 1,00 0,50 


476200 Venta al por menor de CD´s y DVD´s de audio y video grabados 1,20 2,50 1,00 0,50 


476310 Venta al por menor de equipos y artículos deportivos 1,20 2,50 1,00 0,50 


476320 Venta al por menor de armas, artículos para la caza y pesca 1,20 2,50 1,00 0,50 


476400 Venta al por menor de juguetes, artículos de cotillón y juegos de mesa 1,20 2,50 1,00 0,50 


477110 Venta al por menor de ropa interior, medias, prendas para dormir y para la playa 1,20 2,50 1,00 0,50 


477120 Venta al por menor de uniformes escolares y guardapolvos 1,20 2,50 1,00 0,50 


477130 Venta al por menor de indumentaria para bebés y niños 1,20 2,50 1,00 0,50 


477140 Venta al por menor de indumentaria deportiva 1,20 2,50 1,00 0,50 


477150 Venta al por menor de prendas de cuero 1,20 2,50 1,00 0,50 


477190 Venta al por menor de prendas y accesorios de vestir n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


477210 Venta al por menor de artículos de talabartería y artículos regionales 1,20 2,50 1,00 0,50 


477220 Venta al por menor de calzado, excepto el ortopédico y el deportivo 1,20 2,50 1,00 0,50 


477230 Venta al por menor de calzado deportivo 1,20 2,50 1,00 0,50 


477290 Venta al por menor de artículos de marroquinería, paraguas y similares n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


477320 Venta al por menor de productos cosméticos, de tocador y de perfumería 1,20 2,50 1,00 0,50 


477330 Venta al por menor de instrumental médico y odontológico y artículos ortopédicos 1,20 2,50 1,00 0,50 


477410 Venta al por menor de artículos de óptica y fotografía 1,20 2,50 1,00 0,50 


477420 Venta al por menor de artículos de relojería y joyería 1,20 2,50 1,00 0,50 


477430 Venta al por menor de bijouterie y fantasía 1,20 2,50 1,00 0,50 


477441 Venta al por menor de flores, plantas y otros productos de vivero 1,20 2,50 1,00 0,50 


477450 Venta al por menor de materiales y productos de limpieza 1,20 2,50 1,00 0,50 


477469 Venta al por menor de fuel oil, gas en garrafas, carbón y leña 1,20 2,50 1,00 0,50 


477470 Venta al por menor de productos veterinarios, animales domésticos y alimento balanceado para mascotas 1,20 2,50 1,00 0,50 


477480 Venta al por menor de obras de arte 1,20 2,50 1,00 0,50 







ANEXO ÚNICO 
Art. 22 Ley N° 15.079 


 


 
 


NAIIB 18 
 


DESCRIPCION NAIIB 18 
Alícuota de 


Retención Gral. 


Alícuota de 
Percepción 


Gral. 


Alícuota de 
Bancos 


Alícuota 
Tarjetas 


477490 Venta al por menor de artículos nuevos n.c.p. 4 1,20 2,50 1,00 0,50 


477810 Venta al por menor de muebles usados 1,20 2,50 1,00 0,50 


477820 Venta al por menor de libros, revistas y similares usados 1,20 2,50 1,00 0,50 


477830 Venta al por menor de antigüedades 1,20 2,50 1,00 0,50 


477840 Venta al por menor de oro, monedas, sellos y similares 1,20 2,50 1,00 0,50 


477890 Venta al por menor de artículos usados n.c.p. excepto automotores y motocicletas 1,20 2,50 1,00 0,50 


478010 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos móviles y mercados 1,20 2,50 1,00 0,50 


478090 Venta al por menor de productos n.c.p. en puestos móviles y mercados 1,20 2,50 1,00 0,50 


479101 Venta al por menor por internet 1,20 2,50 1,00 0,50 


479109 Venta al por menor por correo, televisión y otros medios de comunicación n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 


479900 Venta al por menor no realizada en establecimientos n.c.p. 1,20 2,50 1,00 0,50 
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390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores 2,00 3,50 2,50 1,50 


452210 Reparación de cámaras y cubiertas 2,00 3,50 2,50 1,50 


452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas 2,00 3,50 2,50 1,50 


452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales 2,00 3,50 2,50 1,50 


452401 
Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de alarmas, 
radios, sistemas de climatización 2,00 3,50 2,50 1,50 


452500 Tapizado y retapizado de automotores 2,00 3,50 2,50 1,50 


452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores 2,00 3,50 2,50 1,50 


452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores 2,00 3,50 2,50 1,50 


452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues 2,00 3,50 2,50 1,50 


452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 2,00 3,50 2,50 1,50 


452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral 2,00 3,50 2,50 1,50 


454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 2,00 3,50 2,50 1,50 


466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 2,00 3,50 2,50 1,50 


521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 2,00 3,50 2,50 1,50 


521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 2,00 3,50 2,50 1,50 


521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 2,00 3,50 2,50 1,50 


522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 2,00 3,50 2,50 1,50 


522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 2,00 3,50 2,50 1,50 


522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 2,00 3,50 2,50 1,50 


522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 2,00 3,50 2,50 1,50 


522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto 2,00 3,50 2,50 1,50 


524220 Servicios de guarderías náuticas 2,00 3,50 2,50 1,50 


524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto 2,00 3,50 2,50 1,50 


524330 Servicios para la aeronavegación 2,00 3,50 2,50 1,50 


524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


530010 Servicio de correo postal 2,00 3,50 2,50 1,50 


530090 Servicios de mensajerías. 2,00 3,50 2,50 1,50 


551010 Servicios de alojamiento por hora 2,00 3,50 2,50 1,50 


551021 Servicios de alojamiento en pensiones 2,00 3,50 2,50 1,50 


551022 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen 
servicio de restaurante al público 2,00 3,50 2,50 1,50 


551023 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen 
servicio de restaurante al público 2,00 3,50 2,50 1,50 


551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


552000 Servicios de alojamiento en campings 2,00 3,50 2,50 1,50 


561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 2,00 3,50 2,50 1,50 


561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 2,00 3,50 2,50 1,50 


561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso 2,00 3,50 2,50 1,50 


561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 2,00 3,50 2,50 1,50 


561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 2,00 5,00 2,50 1,50 


561030 Servicio de expendio de helados 2,00 5,00 2,50 1,50 
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561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 4 2,00 5,00 2,50 1,50 


562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 2,00 3,50 2,50 1,50 


562091 
Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o 
establecimientos educativos. 2,00 5,00 2,50 1,50 


562099 Servicios de comidas n.c.p. 2,00 5,00 2,50 1,50 


591200 Distribución de filmes y videocintas 2,00 3,50 2,50 1,50 


591300 Exhibición de filmes y videocintas 2,00 3,50 2,50 1,50 


601002 Producción de programas de radio. 2,00 3,50 2,50 1,50 


602320 Producción de programas de televisión 2,00 3,50 2,50 1,50 


620101 Desarrollo y puesta a punto de productos de software 2,00 3,50 2,50 1,50 


620102 Desarrollo de productos de software específicos 2,00 3,50 2,50 1,50 


620103 Desarrollo de software elaborado para procesadores 2,00 3,50 2,50 1,50 


620104 Servicios de consultores en informática y suministros de programas de informática 2,00 3,50 2,50 1,50 


620200 Servicios de consultores en equipo de informática 2,00 3,50 2,50 1,50 


620300 Servicios de consultores en tecnología de la información 2,00 3,50 2,50 1,50 


620900 Servicios de informática n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


631110 Procesamiento de datos 2,00 3,50 2,50 1,50 


631120 Hospedaje de datos 2,00 3,50 2,50 1,50 


631190 Actividades conexas al procesamiento y hospedaje de datos n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


631201 Portales web por suscripción 2,00 3,50 2,50 1,50 


631202 Portales web 2,00 3,50 2,50 1,50 


639100 Agencias de noticias 2,00 3,50 2,50 1,50 


639900 Servicios de información n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


651112 Servicios de medicina pre-paga 2,00 3,50 2,50 1,50 


651310 Obras sociales 2,00 3,50 2,50 1,50 


651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales 2,00 3,50 2,50 1,50 


653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 2,00 3,50 2,50 1,50 


661111 Servicios de mercados y cajas de valores 0,20 1,50 0,50 0,50 


661121 Servicios de mercados a término 0,20 1,50 0,50 0,50 


661131 Servicios de bolsas de comercio 0,20 1,50 0,50 0,50 


662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 0,20 3,50 0,50 0,50 


662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 0,20 3,50 0,50 0,50 


681096 Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


691001 Servicios jurídicos 2,00 3,50 2,50 1,50 


691002 Servicios notariales 2,00 3,50 2,50 1,50 


692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal 2,00 3,50 2,50 1,50 


702010 
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoria y medicina legal; 
servicio de asesoramiento farmacéutico 2,00 3,50 2,50 1,50 


 
702091 


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de 
administración y/o fiscalización en sociedades anónimas 


 
2,00 


 
3,50 


 
2,50 


 
1,50 


 
702092 


Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de 
dirección en sociedades excepto las anónimas 


 
2,00 


 
3,50 


 
2,50 


 
1,50 


702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


711002 Servicios geológicos y de prospección 2,00 3,50 2,50 1,50 


711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 2,00 3,50 2,50 1,50 


711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 
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712000 Ensayos y análisis técnicos 4 2,00 3,50 2,50 1,50 


721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología 2,00 3,50 2,50 1,50 


721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas 2,00 3,50 2,50 1,50 


721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 2,00 3,50 2,50 1,50 


721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 2,00 3,50 2,50 1,50 


722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 2,00 3,50 2,50 1,50 


731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 2,00 3,50 2,50 1,50 


731009 Servicios de publicidad n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 2,00 3,50 2,50 1,50 


741000 Servicios de diseño especializado 2,00 3,50 2,50 1,50 


742000 Servicios de fotografía 2,00 3,50 2,50 1,50 


749001 Servicios de traducción e interpretación 2,00 3,50 2,50 1,50 


749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 2,00 3,50 2,50 1,50 


749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 2,00 3,50 2,50 1,50 


749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


750000 Servicios veterinarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


771110 Alquiler de automóviles sin conductor 2,00 3,50 2,50 1,50 


771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación 2,00 3,50 2,50 1,50 


771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación 2,00 3,50 2,50 1,50 


771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


772010 Alquiler de videos y video juegos 2,00 3,50 2,50 1,50 


772091 Alquiler de prendas de vestir 2,00 3,50 2,50 1,50 


772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 2,00 3,50 2,50 1,50 


773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras 2,00 3,50 2,50 1,50 


773099 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 2,00 3,50 2,50 1,50 


774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 2,00 3,50 2,50 1,50 


780009 Obtención y dotación de personal 2,00 3,50 2,50 1,50 


791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión 2,00 3,50 2,50 1,50 


791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión 2,00 3,50 2,50 1,50 


791901 Servicios de turismo aventura 2,00 3,50 2,50 1,50 


791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 2,00 3,50 2,50 1,50 


801020 Servicios de sistemas de seguridad 2,00 3,50 2,50 1,50 


801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 2,00 3,50 2,50 1,50 


812010 Servicios de limpieza general de edificios 2,00 3,50 2,50 1,50 


812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 2,00 3,50 2,50 1,50 


812090 Servicios de limpieza n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 
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821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 4 2,00 3,50 2,50 1,50 


821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina 2,00 3,50 2,50 1,50 


822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios 2,00 3,50 2,50 1,50 


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos 2,00 3,50 2,50 1,50 


829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 0,20 1,50 0,50 0,50 


829200 Servicios de envase y empaque 2,00 3,50 2,50 1,50 


829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 0,20 1,50 0,50 0,50 


829902 Servicios prestados por martilleros y corredores 2,00 3,50 2,50 1,50 


829909 Servicios empresariales n.c.p. 2,00 5,00 2,50 1,50 


851010 Guarderías y jardines maternales 2,00 3,50 2,50 1,50 


851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 2,00 3,50 2,50 1,50 


852100 Enseñanza secundaria de formación general 2,00 3,50 2,50 1,50 


852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 2,00 3,50 2,50 1,50 


853100 Enseñanza terciaria 2,00 3,50 2,50 1,50 


853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 2,00 3,50 2,50 1,50 


853300 Formación de posgrado 2,00 3,50 2,50 1,50 


854910 Enseñanza de idiomas 2,00 3,50 2,50 1,50 


854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 2,00 3,50 2,50 1,50 


854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 2,00 3,50 2,50 1,50 


854940 Enseñanza especial y para discapacitados 2,00 3,50 2,50 1,50 


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 2,00 3,50 2,50 1,50 


854960 Enseñanza artística 2,00 3,50 2,50 1,50 


854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


855000 Servicios de apoyo a la educación 2,00 3,50 2,50 1,50 


862110 Servicios de consulta médica 2,00 3,50 2,50 1,50 


862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 2,00 3,50 2,50 1,50 


862130 
Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la 
salud 2,00 3,50 2,50 1,50 


862200 Servicios odontológicos 2,00 3,50 2,50 1,50 


863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos 2,00 3,50 2,50 1,50 


863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


880000 Servicios sociales sin alojamiento 2,00 3,50 2,50 1,50 


900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 2,00 3,50 2,50 1,50 


900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 2,00 3,50 2,50 1,50 


900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 2,00 3,50 2,50 1,50 


900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 2,00 3,50 2,50 1,50 


900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 
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910100 Servicios de bibliotecas y archivos 4 2,00 3,50 2,50 1,50 


910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 2,00 3,50 2,50 1,50 


910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales 2,00 3,50 2,50 1,50 


931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 2,00 3,50 2,50 1,50 


931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 2,00 3,50 2,50 1,50 


931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 2,00 3,50 2,50 1,50 


931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas 2,00 3,50 2,50 1,50 


931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas 2,00 3,50 2,50 1,50 


931050 Servicios de acondicionamiento físico 2,00 3,50 2,50 1,50 


931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 2,00 3,50 2,50 1,50 


939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 2,00 3,50 2,50 1,50 


939092 Servicios de instalaciones en balnearios 2,00 3,50 2,50 1,50 


941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 2,00 3,50 2,50 1,50 


941200 Servicios de organizaciones profesionales 2,00 3,50 2,50 1,50 


942000 Servicios de sindicatos 2,00 3,50 2,50 1,50 


949100 Servicios de organizaciones religiosas 2,00 3,50 2,50 1,50 


949200 Servicios de organizaciones políticas 2,00 3,50 2,50 1,50 


949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 2,00 3,50 2,50 1,50 


949920 Servicios de consorcios de edificios 2,00 3,50 2,50 1,50 


949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales 2,00 3,50 2,50 1,50 


949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 2,00 3,50 2,50 1,50 


952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico 2,00 3,50 2,50 1,50 


952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería 2,00 3,50 2,50 1,50 


952300 Reparación de tapizados y muebles 2,00 3,50 2,50 1,50 


952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 2,00 3,50 2,50 1,50 


952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 2,00 3,50 2,50 1,50 


952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 


960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 2,00 3,50 2,50 1,50 


960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco 2,00 3,50 2,50 1,50 


960201 Servicios de peluquería 2,00 3,50 2,50 1,50 


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 2,00 3,50 2,50 1,50 


960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 2,00 3,50 2,50 1,50 


960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 2,00 3,50 2,50 1,50 


960990 Servicios personales n.c.p. 2,00 3,50 2,50 1,50 
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390000 Descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 4 0,70 1,50 1,00 0,50 


452101 Lavado automático y manual de vehículos automotores 2,00 4,00 2,50 2,00 


452210 Reparación de cámaras y cubiertas 2,00 4,00 2,50 2,00 


452220 Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo de ruedas 2,00 4,00 2,50 2,00 


452300 Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, cerraduras no eléctricas y grabado de cristales 2,00 4,00 2,50 2,00 


452401 
Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental; reparación y recarga de baterías; instalación de alarmas, 
radios, sistemas de climatización 2,00 4,00 2,50 2,00 


452500 Tapizado y retapizado de automotores 2,00 4,00 2,50 2,00 


452600 Reparación y pintura de carrocerías; colocación y reparación de guardabarros y protecciones exteriores 2,00 4,00 2,50 2,00 


452700 Instalación y reparación de caños de escape y radiadores 2,00 4,00 2,50 2,00 


452800 Mantenimiento y reparación de frenos y embragues 2,00 4,00 2,50 2,00 


452910 Instalación y reparación de equipos de GNC 2,00 4,00 2,50 2,00 


452990 Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.; mecánica integral 2,00 4,00 2,50 2,00 


454020 Mantenimiento y reparación de motocicletas 2,00 4,00 2,50 2,00 


466121 Fraccionamiento y distribución de gas licuado 2,00 4,00 2,50 2,00 


521010 Servicios de manipulación de carga en el ámbito terrestre 2,00 4,00 2,50 2,00 


521020 Servicios de manipulación de carga en el ámbito portuario 2,00 4,00 2,50 2,00 


521030 Servicios de manipulación de carga en el ámbito aéreo 2,00 4,00 2,50 2,00 


522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos 2,00 4,00 2,50 2,00 


522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas 2,00 4,00 2,50 2,00 


522091 Servicios de usuarios directos de zona franca 2,00 4,00 2,50 2,00 


522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales 2,00 4,00 2,50 2,00 


522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


524210 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte marítimo, derechos de puerto 2,00 4,00 2,50 2,00 


524220 Servicios de guarderías náuticas 2,00 4,00 2,50 2,00 


524290 Servicios complementarios para el transporte marítimo n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


524310 Servicios de explotación de infraestructura para el transporte aéreo, derechos de aeropuerto 2,00 4,00 2,50 2,00 


524330 Servicios para la aeronavegación 2,00 4,00 2,50 2,00 


524390 Servicios complementarios para el transporte aéreo n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


530010 Servicio de correo postal 2,00 4,00 2,50 2,00 


530090 Servicios de mensajerías. 2,00 4,00 2,50 2,00 


551010 Servicios de alojamiento por hora 2,00 4,00 2,50 2,00 


551021 Servicios de alojamiento en pensiones 2,00 4,00 2,50 2,00 


551022 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que incluyen 
servicio de restaurante al público 2,00 4,00 2,50 2,00 


551023 
Servicios de alojamiento en hoteles, hosterías y residenciales similares, excepto por hora, que no incluyen 
servicio de restaurante al público 2,00 4,00 2,50 2,00 


551090 Servicios de hospedaje temporal n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


552000 Servicios de alojamiento en campings 2,00 4,00 2,50 2,00 


561011 Servicios de restaurantes y cantinas sin espectáculo 2,00 4,00 2,50 2,00 


561012 Servicios de restaurantes y cantinas con espectáculo 2,00 4,00 2,50 2,00 


561013 Servicios de "fast food" y locales de venta de comidas y bebidas al paso 2,00 4,00 2,50 2,00 


561014 Servicios de expendio de bebidas en bares 2,00 4,00 2,50 2,00 


561019 Servicios de expendio de comidas y bebidas en establecimientos con servicio de mesa y/o en mostrador n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 
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561020 Servicios de preparación de comidas para llevar 4 2,00 4,00 2,50 2,00 


561030 Servicio de expendio de helados 2,00 4,00 2,50 2,00 


561040 Servicios de preparación de comidas realizadas por/para vendedores ambulantes. 2,00 4,00 2,50 2,00 


562010 Servicios de preparación de comidas para empresas y eventos 2,00 4,00 2,50 2,00 


562091 
Servicios de cantinas con atención exclusiva a los empleados o estudiantes dentro de empresas o 
establecimientos educativos. 2,00 4,00 2,50 2,00 


562099 Servicios de comidas n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


651112 Servicios de medicina pre-paga 2,00 4,00 2,50 2,00 


651310 Obras sociales 2,00 4,00 2,50 2,00 


651320 Servicios de cajas de previsión social pertenecientes a asociaciones profesionales 2,00 4,00 2,50 2,00 


653000 Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria 2,00 4,00 2,50 2,00 


661111 Servicios de mercados y cajas de valores 0,20 1,50 0,50 0,50 


661121 Servicios de mercados a término 0,20 1,50 0,50 0,50 


661131 Servicios de bolsas de comercio 0,20 1,50 0,50 0,50 


662010 Servicios de evaluación de riesgos y daños 0,20 3,50 0,50 0,50 


662090 Servicios auxiliares a los servicios de seguros n.c.p. 0,20 3,50 0,50 0,50 


681096 Servicios inmobiliarios para uso residencial por cuenta propia, con bienes propios o arrendados n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


691001 Servicios jurídicos 2,00 4,00 2,50 2,00 


691002 Servicios notariales 2,00 4,00 2,50 2,00 


692000 Servicios de contabilidad, auditoría y asesoría fiscal 2,00 4,00 2,50 2,00 


702010 
Servicios de gerenciamiento de empresas e instituciones de salud; servicios de auditoria y medicina legal; 
servicio de asesoramiento farmacéutico 2,00 4,00 2,50 2,00 


702091 
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de los órganos de 
administración y/o fiscalización en sociedades anónimas 2,00 4,00 2,50 2,00 


702092 
Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección 
en sociedades excepto las anónimas 2,00 4,00 2,50 2,00 


702099 Servicios de asesoramiento, dirección y gestión empresarial n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


711002 Servicios geológicos y de prospección 2,00 4,00 2,50 2,00 


711003 Servicios relacionados con la electrónica y las comunicaciones 2,00 4,00 2,50 2,00 


711009 Servicios de arquitectura e ingeniería y servicios conexos de asesoramiento técnico n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


712000 Ensayos y análisis técnicos 2,00 4,00 2,50 2,00 


721010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de la ingeniería y la tecnología 2,00 4,00 2,50 2,00 


721020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias médicas 2,00 4,00 2,50 2,00 


721030 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias agropecuarias 2,00 4,00 2,50 2,00 


721090 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias exactas y naturales n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


722010 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales 2,00 4,00 2,50 2,00 


722020 Investigación y desarrollo experimental en el campo de las ciencias humanas 2,00 4,00 2,50 2,00 


731001 Servicios de comercialización de tiempo y espacio publicitario 2,00 4,00 2,50 2,00 


731009 Servicios de publicidad n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


732000 Estudio de mercado, realización de encuestas de opinión pública 2,00 4,00 2,50 2,00 


741000 Servicios de diseño especializado 2,00 4,00 2,50 2,00 


742000 Servicios de fotografía 2,00 4,00 2,50 2,00 


749001 Servicios de traducción e interpretación 2,00 4,00 2,50 2,00 


749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos 2,00 4,00 2,50 2,00 


749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales 2,00 4,00 2,50 2,00 
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749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p. 4 2,00 4,00 2,50 2,00 


750000 Servicios veterinarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


771110 Alquiler de automóviles sin conductor 2,00 4,00 2,50 2,00 


771190 Alquiler de vehículos automotores n.c.p., sin conductor ni operarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


771210 Alquiler de equipo de transporte para vía acuática, sin operarios ni tripulación 2,00 4,00 2,50 2,00 


771220 Alquiler de equipo de transporte para vía aérea, sin operarios ni tripulación 2,00 4,00 2,50 2,00 


771290 Alquiler de equipo de transporte n.c.p. sin conductor ni operarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


772010 Alquiler de videos y video juegos 2,00 4,00 2,50 2,00 


772091 Alquiler de prendas de vestir 2,00 4,00 2,50 2,00 


772099 Alquiler de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


773010 Alquiler de maquinaria y equipo agropecuario y forestal, sin operarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


773020 Alquiler de maquinaria y equipo para la minería, sin operarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


773030 Alquiler de maquinaria y equipo de construcción e ingeniería civil, sin operarios 2,00 4,00 2,50 2,00 


773040 Alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras 2,00 4,00 2,50 2,00 


773099 Alquiler de maquinaria y equipo n.c.p., sin personal 2,00 4,00 2,50 2,00 


774000 Arrendamiento y gestión de bienes intangibles no financieros 2,00 4,00 2,50 2,00 


780009 Obtención y dotación de personal 2,00 4,00 2,50 2,00 


791101 Servicios minoristas de agencias de viajes excepto en comisión 2,00 4,00 2,50 2,00 


791201 Servicios mayoristas de agencias de viajes excepto en comisión 2,00 4,00 2,50 2,00 


791901 Servicios de turismo aventura 2,00 4,00 2,50 2,00 


791909 Servicios complementarios de apoyo turístico n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


801010 Servicios de transporte de caudales y objetos de valor 2,00 4,00 2,50 2,00 


801020 Servicios de sistemas de seguridad 2,00 4,00 2,50 2,00 


801090 Servicios de seguridad e investigación n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


811000 Servicio combinado de apoyo a edificios 2,00 4,00 2,50 2,00 


812010 Servicios de limpieza general de edificios 2,00 4,00 2,50 2,00 


812020 Servicios de desinfección y exterminio de plagas en el ámbito urbano 2,00 4,00 2,50 2,00 


812090 Servicios de limpieza n.c.p. 0,70 1,50 1,00 0,50 


821100 Servicios combinados de gestión administrativa de oficinas 2,00 4,00 2,50 2,00 


821900 Servicios de fotocopiado, preparación de documentos y otros servicios de apoyo de oficina 2,00 4,00 2,50 2,00 


822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de servicios 2,00 4,00 2,50 2,00 


823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales, excepto culturales y deportivos 2,00 4,00 2,50 2,00 


829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia 0,20 1,50 0,50 0,50 


829200 Servicios de envase y empaque 2,00 4,00 2,50 2,00 


829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios 0,20 1,50 0,50 0,50 


829902 Servicios prestados por martilleros y corredores 2,00 4,00 2,50 2,00 


829909 Servicios empresariales n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


851010 Guarderías y jardines maternales 2,00 4,00 2,50 2,00 


851020 Enseñanza inicial, jardín de infantes y primaria 2,00 4,00 2,50 2,00 


852100 Enseñanza secundaria de formación general 2,00 4,00 2,50 2,00 


852200 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional 2,00 4,00 2,50 2,00 
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853100 Enseñanza terciaria 4 2,00 4,00 2,50 2,00 


853201 Enseñanza universitaria excepto formación de posgrado 2,00 4,00 2,50 2,00 


853300 Formación de posgrado 2,00 4,00 2,50 2,00 


854910 Enseñanza de idiomas 2,00 4,00 2,50 2,00 


854920 Enseñanza de cursos relacionados con informática 2,00 4,00 2,50 2,00 


854930 Enseñanza para adultos, excepto discapacitados 2,00 4,00 2,50 2,00 


854940 Enseñanza especial y para discapacitados 2,00 4,00 2,50 2,00 


854950 Enseñanza de gimnasia, deportes y actividades físicas 2,00 4,00 2,50 2,00 


854960 Enseñanza artística 2,00 4,00 2,50 2,00 


854990 Servicios de enseñanza n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


855000 Servicios de apoyo a la educación 2,00 4,00 2,50 2,00 


862110 Servicios de consulta médica 2,00 4,00 2,50 2,00 


862120 Servicios de proveedores de atención médica domiciliaria 2,00 4,00 2,50 2,00 


862130 
Servicios de atención médica en dispensarios, salitas, vacunatorios y otros locales de atención primaria de la 
salud 2,00 4,00 2,50 2,00 


862200 Servicios odontológicos 2,00 4,00 2,50 2,00 


863112 Servicios de prácticas de diagnóstico brindados por bioquímicos 2,00 4,00 2,50 2,00 


863300 Servicio médico integrado de consulta, diagnóstico y tratamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


869090 Servicios relacionados con la salud humana n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


870100 Servicios de atención a personas con problemas de salud mental o de adicciones, con alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


870210 Servicios de atención a ancianos con alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


870220 Servicios de atención a personas minusválidas con alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


870910 Servicios de atención a niños y adolescentes carenciados con alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


870920 Servicios de atención a mujeres con alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


870990 Servicios sociales con alojamiento n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


880000 Servicios sociales sin alojamiento 2,00 4,00 2,50 2,00 


900011 Producción de espectáculos teatrales y musicales 2,00 4,00 2,50 2,00 


900021 Composición y representación de obras teatrales, musicales y artísticas 2,00 4,00 2,50 2,00 


900030 Servicios conexos a la producción de espectáculos teatrales y musicales 2,00 4,00 2,50 2,00 


900040 Servicios de agencias de ventas de entradas 2,00 4,00 2,50 2,00 


900091 Servicios de espectáculos artísticos n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


910100 Servicios de bibliotecas y archivos 2,00 4,00 2,50 2,00 


910200 Servicios de museos y preservación de lugares y edificios históricos 2,00 4,00 2,50 2,00 


910300 Servicios de jardines botánicos, zoológicos y de parques nacionales 2,00 4,00 2,50 2,00 


931010 Servicios de organización, dirección y gestión de prácticas deportivas en clubes 2,00 4,00 2,50 2,00 


931020 Explotación de instalaciones deportivas, excepto clubes 2,00 4,00 2,50 2,00 


931030 Promoción y producción de espectáculos deportivos 2,00 4,00 2,50 2,00 


931041 Servicios prestados por deportistas y atletas para la realización de prácticas deportivas 2,00 4,00 2,50 2,00 


931042 Servicios prestados por profesionales y técnicos para la realización de prácticas deportivas 2,00 4,00 2,50 2,00 


931050 Servicios de acondicionamiento físico 2,00 4,00 2,50 2,00 


931090 Servicios para la práctica deportiva n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


939010 Servicios de parques de diversiones y parques temáticos 2,00 4,00 2,50 2,00 
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939030 Servicios de salones de baile, discotecas y similares 4 2,00 4,00 2,50 2,00 


939092 Servicios de instalaciones en balnearios 2,00 4,00 2,50 2,00 


941100 Servicios de organizaciones empresariales y de empleadores 2,00 4,00 2,50 2,00 


941200 Servicios de organizaciones profesionales 2,00 4,00 2,50 2,00 


942000 Servicios de sindicatos 2,00 4,00 2,50 2,00 


949100 Servicios de organizaciones religiosas 2,00 4,00 2,50 2,00 


949200 Servicios de organizaciones políticas 2,00 4,00 2,50 2,00 


949910 Servicios de mutuales, excepto mutuales de salud y financieras 2,00 4,00 2,50 2,00 


949920 Servicios de consorcios de edificios 2,00 4,00 2,50 2,00 


949930 Servicios de asociaciones relacionadas con la salud, excepto mutuales 2,00 4,00 2,50 2,00 


949990 Servicios de asociaciones n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


951100 Reparación y mantenimiento de equipos informáticos 2,00 4,00 2,50 2,00 


952100 Reparación de artículos eléctricos y electrónicos de uso doméstico 2,00 4,00 2,50 2,00 


952200 Reparación de calzado y artículos de marroquinería 2,00 4,00 2,50 2,00 


952300 Reparación de tapizados y muebles 2,00 4,00 2,50 2,00 


952910 Reforma y reparación de cerraduras, duplicación de llaves. Cerrajerías 2,00 4,00 2,50 2,00 


952920 Reparación de relojes y joyas. Relojerías 2,00 4,00 2,50 2,00 


952990 Reparación de efectos personales y enseres domésticos n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 


960101 Servicios de limpieza de prendas prestado por tintorerías rápidas 2,00 4,00 2,50 2,00 


960102 Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de piel, incluso la limpieza en seco 2,00 4,00 2,50 2,00 


960201 Servicios de peluquería 2,00 4,00 2,50 2,00 


960202 Servicios de tratamiento de belleza, excepto los de peluquería 2,00 4,00 2,50 2,00 


960300 Pompas fúnebres y servicios conexos 2,00 4,00 2,50 2,00 


960910 Servicios de centros de estética, spa y similares 2,00 4,00 2,50 2,00 


960990 Servicios personales n.c.p. 2,00 4,00 2,50 2,00 
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